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INTRODUCTION 
 


Most people in the world today have an immediate and intuitive sense of the urgent need 
to build a sustainable future. They may not be able to provide a precise definition of 
‘sustainable development’ or ‘sustainability’ - indeed, even experts debate that issue - 
but they clearly sense the danger and the need for informed action.  


They smell the problem in the air; they taste it in their water; they see it in more 
congested living spaces and blemished landscapes; they read about it in the 
newspapers and hear about it on radio and television.1 


 
For thousands of years human societies have proved that living sustainably — as healthy and happy 
individuals, within caring and stable families and communities, and in harmony with the natural world 
— is possible. The long-term sustainability of indigenous economic and cultural systems is the result 
of indigenous systems of education which established a human and natural ecology totally at one with 
each other.  The Earth Summit in Rio de Janiero in 1992 helped educators around the world realise 
that education must be reoriented to once again reflect such a vision of sustainability, one that links 
economic well-being with cultural traditions and respect for Earth and its resources.  


 
Almost universally value, indigenous peoples respect and love the land as a mother, treating it as 
sacred, believing that people, plants, animals, water, the land and the sky are all part of the same on-
going cycles of life. These beliefs and the knowledge that flows from them has been passed down 
through the generations through a wide range of cultural practices, including direct instruction, stories, 
dances, ceremonies and art as well as networks of sacred places. All are part of indigenous 
approaches to education that link people to the land through culture — and through culture to the land. 
Unfortunately, indigenous knowledge and wisdom have been undermined by the experience of 
colonisation, industrialisation and globalisation. By and large, indigenous priorities and systems of 
education have been supplanted by the somewhat narrow view that the environment and culture are 
valuable only in so far as they are economically productive. The consequent disregard for the land and 
culture has meant that knowledge, values and skills for living sustainability have been underplayed in 
contemporary education. 
 
Certainly, knowledge about the Earth, its plants and animals, the functioning of ecosystems and the 
ways people use resources, is taught in schools and colleges in science, geography and social 
studies. Nature documentaries are among the more popular programmes on television while visits to 
museums, science centres, environmental reserves and other sites of non-formal education are 
expanding.  
 
However, there is a widespread problem with the way that the environment and sustainable 
development are presented in such formal and non-formal programmes. Few attempts are made to 
link the health of people to the health and sustainability of ecosystems; and students and community 
members are rarely asked to reflect upon the impacts of their activities and those of their families and 
wider society on the functioning of ecosystems. In formal education, studies of society, the economy 
and the environment are usually within separate disciplines with little regard for developing practical 
skills for practising sustainability. For this reason, Agenda 21 called for a reorientation of education. 
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Agenda 21 – A Manifesto for Education 
 
Reorienting education towards sustainable development requires a new vision for education. Chapter 
36 of Agenda 21, on Education, Awareness and Training states: 
 


36.3. Education, including formal education, public awareness and training should be 
recognized as a process by which human beings and societies can reach their fullest 
potential. Education is critical for achieving environmental and ethical awareness, values 
and attitudes, skills and behaviour consistent with sustainable development and for 
effective public participation in decision-making. Both formal and non-formal education 
are indispensable to changing people's attitudes so that they have the capacity to 
assess and address their sustainable development concerns. 


 
To achieve this vision, Chapter 36 called on governments, international agencies, businesses and civil 
society groups to: 
 


• ensure that basic education and functional literacy for all is achieved 
• make environmental and development education available to people of all ages 
• integrate environmental and development concepts, including those of population, into all 


educational programmes, with analyses of the causes of the major problems 
• involve schoolchildren in local and regional studies on environmental health, including safe 


drinking water, sanitation, food and the environmental and economic impacts of resource use. 
 


Following the Earth Summit, the Commission on Sustainable Development appointed UNESCO to be 
its Task Manager for Chapter 36. UNESCO was to accelerate reforms of education and coordinate the 
activities of all stakeholders in education through a wide-ranging Work Programme. The seven 
objectives of the Work Programme were to: 
 


• clarify and communicate the concept and key messages of education for sustainable 
development 


• review national education policies and reorient formal educational systems 
• incorporate education into national strategic and action plans for sustainable development 
• educate to promote sustainable consumption and production patterns in all countries 
• promote investments in education 
• identify and share innovative practices 
• raise public awareness. 


 
Several activities were listed for each objective and those who might be responsible for each, e.g. 
governments, relevant United Nations bodies and/or NGOs, nominated. UNESCO’s role has been to 
provide professional and technical support for governments of member states and to help disseminate 
the innovative policies, programmes and practices of education for sustainable development that were 
being developed by all stakeholders. UNESCO has had both internal and external roles to play in its 
responsibility as ‘task manager’.  
 
The organization as a whole has been mobilized to address education from the perspective of 
sustainability and, with the endorsement of the UNESCO's General Conference, has aligned its work 
according to the priorities laid down in the CSD work programme. Indeed, along with poverty 
eradication and the promotion and fair use of Information and Communication Technologies (ICTs), 
sustainable development is now seen a key theme across all UNESCO activities. UNESCO has also 
been a catalyst for clarifying key ideas, disseminating guiding principles, and sharing experiences 
across countries by convening international conferences and regional workshops, in developing 







 


5 


demonstration projects and sample curriculum and training materials, and in creating an international 
network of schools2 committed to the principles of peace, human rights, equity and conservation.  
 
UNESCO is also facilitating the international Education for All (EFA) programme that aims to develop 
and implement national education action plans, enable capacity development in early-childhood, 
primary and science education, and catalyse new approaches to family education as well as 
citizenship, peace, multicultural and environmental education. UNESCO has also developed 
partnerships with many UN agencies, including UNFPA, WHO and ILO to promote population 
education, WHO to develop new approaches to health education, FAO to advance education in rural 
areas and promote food security, WHO and UNAIDS to combat the pandemic, UNICEF, UNHCR and 
major NGOs to assist in the reconstruction of education in crisis and post-conflict situations, and many 
more. 


 
 
The challenge of sustainable development is a difficult and complex one, requiring new partnerships 
— among governments, academic and scientific communities, teachers, non-governmental 
organizations (NGOs), local communities and the media. All are essential to the birth of a culture of 
sustainability. Within governments, for example, education for sustainability is of direct concern not 
only to ministries of education, but also to ministries of health, environment, natural resources, 
planning, agriculture, commerce and others. New policies, programmes, resources and activities can 
be reported from almost every country, a sure and encouraging sign that education is beginning to be 
seen as a significant aspect of national sustainable development policies. 
 
The role and importance of major groups in implementing Chapter 36 have also increased significantly 
since Rio. The UNESCO NGO Liaison Committee, representing about 350 professional NGOs in the 
field of education, has set up a special commission to mobilize its members in support of the World 
Summit on Sustainable Development in 2002. So too have major regional and international 
associations of higher education, including the International Association of Universities, which have 
joined with UNESCO to form a Global Higher Education for Sustainability Partnership. The Education 
and Youth Caucuses of the UN Commission on Sustainable Development (CSD) have sought to work 
with other CSD caucuses to build support for education for sustainable development. The 
contributions of all these major groups have done much to help clarify key lessons about the 
contribution of education to sustainable development over the decade since the Earth Summit. 
 
UNESCO has prepared this report on these key lessons in its role as ‘task manager’ for Chapter 36 of 
Agenda 21, the action plan agreed to by all governments at the Earth Summit, and the International 
Work Programme on Education, Public Awareness and Sustainability of the intergovernmental 
Commission for Sustainable Development (CSD).  
 
Key Lessons 
 
An exhaustive coverage of all the educational initiatives that have blossomed in the decade since the 
Earth Summit is not possible in a report of this size. However, brief cases of innovative programmes 
and successful outcomes are included in the boxes throughout this report. These are used to illustrate 
the some of the key lessons that have been learnt about education for sustainable development over 
this decade. The key lessons explored in the following chapters are: 
 
• Education for sustainable development is an emerging but dynamic concept that encompasses a 


new vision of education that seeks to empower people of all ages to assume responsibility for 
creating a sustainable future 


• Basic education provides the foundation for all future education and is a contribution to 
sustainable development in its own right. 
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• There is a need to refocus many existing education policies, programmes and practices so that 
they build the concepts, skills, motivation and commitment needed for sustainable development. 


• Education is the key to rural transformation and is essential to ensuring the economic, cultural and 
ecological vitality of rural areas and communities. 


• Lifelong learning, including adult and community education, appropriate technical and vocational 
education, higher education and teacher education are all vital ingredients of capacity building for 
a sustainable future. 
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LESSON 1  
 


A new vision of education 
 
Education for sustainable development is an emerging but dynamic concept that 
encompasses a new vision of education that seeks to empower people of all ages to 
assume responsibility for creating a sustainable future.  
 


Education will shape the world of tomorrow — it is the most effective means that 
society possesses for confronting the challenges of the future. Progress increasingly 
depends upon educated minds: upon research, invention, innovation and adaptation. 
Educated minds and instincts are needed not only in laboratories and research 
institutes, but also in every walk of life. While education is not the whole answer to 
every problem, in its broadest sense, education must be a vital part of all efforts to 
imagine and create new relations among people and to foster greater respect for the 
needs of the environment.3 
 


Social Learning for Sustainable Development 
 
This lesson has been identified from the work of UNESCO, other international agencies, governments, 
education systems and many other organizations and actors in seeking to clarify and communicate the 
concept and key messages of education for sustainable development, one of the key objectives in the 
CSD’s International Work Programme on Education, Public Awareness and Sustainability. 
.  
Since 1992, an international consensus has emerged that achieving sustainable development is 
essentially a process of learning. At major UN conferences of the 1990s, including those on human 
rights in Vienna (1993), population and development in Cairo (1994), small island developing states in 
Barbados (1994), social development in Copenhagen (1995), women in Beijing (1995), food security 
in Rome (1996), and human settlements in Istanbul (1996), the critical role of education was stressed. 
Just as we learnt to live unsustainably, we now need to learn our way out — to learn how to live 
sustainably. 
 
Sustainable development requires active and knowledgeable citizens and caring and informed 
decision makers capable of making the right choices about the complex and interrelated economic, 
social and environmental issues human society is facing. To achieve this requires the broader process 
of social change known as social learning, or what the OECD calls ‘enhancing societal capacity for the 
environment’. This involves not only specific education and training programmes but also the use of 
policy and legislation as opportunities for teaching and encouraging new forms of personal, community  
and corporate behaviour. Social learning also involves reflection – often stimulated by religious 
leaders and the media - on the appropriateness of the mental models and assumptions that have 
traditionally guided thinking and behaviour. 


 
From such processes of social learning we have come to realise that sustainable development is a 
catalytic vision rather than a neatly defined, technical concept. Indeed, we have learnt that: 
 
• Sustainable development is perhaps more a moral precept than a scientific concept, linked as 


much with notions of peace, human rights and fairness as with theories of ecology or global 
warning. 


• While sustainable development involves the natural sciences, policy and economics, it is primarily 
a matter of culture: it is concerned with the values people cherish and with the ways in which we 
perceive our relationship with others and with the natural world. 
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• Sustainable development requires us to acknowledge the interdependent relationship between 
people and the natural environment. This interdependence means that no single social, economic, 
political or environmental objective be pursued to the detriment of others. The environment cannot 
be protected in a way that leaves half of humanity in poverty. Likewise there can be no long-term 
development on a depleted planet. 


 
These principles remind us that sustainable development is grounded in four interdependent systems: 
 
• Biophysical systems which provide the life support systems for all life, human and non-human; 
• Economic systems which provide a continuing means of livelihood (jobs and money) for people;  
• Social systems which provide ways for people to live together peacefully, equitably and with 


respect for human rights and dignity; and 
• Political systems through which power is exercised fairly and democratically to make decisions 


about the way social and economic systems use the biophysical environment. 
 
This holistic view supports four inter-related principles for sustainable living: 
 
• Conservation to ensure that natural systems can continue to provide life support systems for all 


living things, including the resources that sustain the economic system. 
• Peace and Equity to encourage people to live cooperatively and in harmony with each other and 


have their basic needs satisfied in a fair and equitable way. 
• Appropriate Development to ensures that people can support themselves in a long-term way. 


Inappropriate development ignores the links between the economy and the other systems in the 
environment. 


• Democracy to ensure that people have a fair and equal say over how natural, social and economic 
systems should be managed.4 


 
Linking social, economic, political and environmental concerns is a crucial aspect of sustainable 
development. Creating such links demands a deeper, more ambitious way of thinking about education, 
one that retains a commitment to critical analysis while fostering creativity and innovation. In short, it 
demands that education promotes a system of ethics and values that is sensitive to cultural identity, 
multicultural dialogue, democratic decision-making and the appropriate use and management of 
natural resources. 
 
All countries have sought to respond to the challenge of social learning, within the limits of their 
resources. Increased scientific understanding of the scale, severity and interlocking nature of 
sustainable development issues over the last two decades has led to heightened levels of 
environmental and social reporting in the mass media, public awareness of issues, and public support 
for environmental campaigns. Governments and their citizens now expect that schools and other 
institutions of social learning will help prepare young people to respond positively to the opportunities 
offered by wide public understanding of, and support, for sustainable development.  
 
The potential of education is enormous. Seen as social learning for sustainability, education can increase 
concern over unsustainable practices and increase our capacity to confront and master change. 
Education not only informs people, it can change them. As a means for personal enlightenment and for 
cultural renewal, education is not only central to sustainable development, it is humanity’s best hope and 
most effective means in the quest to achieve sustainable development. 


 


Educating for a Sustainable Future: Clarifying the Concept 
 
Education is the primary agent of transformation towards sustainable development, increasing people’s 
capacities to transform their visions for society into reality. Education not only provides scientific and 
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technical skills, it also provides the motivation, justification, and social support for pursuing and applying 
them. For this reason, society must be deeply concerned that much of current education falls far short of 
what is required. Improving the quality and coverage of education and reorienting its goals to recognize 
the importance of sustainable development must be among society’s highest priorities. 
 
Clarifying the concept of education for sustainable development was a major challenge for educators 
during the last decade. The broad scope of Chapter 36 generated extensive debate over such issues 
as: the meanings of sustainable development in educational settings, the appropriate balance of 
peace, human rights, citizenship, social equity, ecological and development themes in already over-
crowded curricula, and ways of integrating the humanities, the social sciences and the arts into what 
had up-to-now been seen and practised as a branch of science education. Some argued that 
educating for sustainable development ran the risk of indoctrination while others wondered whether 
asking schools to take a lead in the transition to sustainable development was asking too much of 
teachers.  


 
These debates were compounded by the desire of many, predominantly environmental, NGOs to 
contribute to educational planning without the requisite understanding of how education systems work, 
how educational change and innovation takes place, and of relevant curriculum development, 
professional development and pedagogical principles. Not realising that effective educational change 
takes time, others were critical of governments for not acting more quickly. The Commission on 
Sustainable Development assisted in overcoming the inertia of these debates by establishing priorities 
through a special Work Programme on education in 1996 and which was revised in 1998. 
 
Consequently, many international, regional and national initiatives have contributed to an expanded 
and refined understanding of the meaning of education for sustainable development. For example, 
Education International, the major umbrella group of teachers’ unions and associations in the world, 
has issued a declaration and action plan to promote sustainable development through education.5 
Similarly, statements and guidelines in support of reorienting education towards sustainable 
development have been issued by regional councils of Ministers of Education and/or Environment in 
the European Union, APEC, OAS, SADC, and the South Pacific. Many regional strategic or action 
plans have been developed. A common call in all of these is the need for an integrated approach 
through which all government ministries (eg education, health, environment, finance, agriculture, 
industry and consumer affairs, etc.) collaborate in developing a shared understanding of and 
commitment to policies, strategies and programmes of education for sustainable development. 
 
International conservation organisations such as WWF and IUCN are also actively promoting the 
integration of education into sustainable development at local community, national and eco-regional 
scales. In addition, many individual governments have established committees, panels, advisory 
councils and curriculum development projects to discuss education for sustainable development, 
develop policy and appropriate support structures, programmes and resources, and fund local 
initiatives. 
 
Indeed, the roots of education for sustainable development are firmly planted in the environmental 
education efforts of such groups. Along with global education, development education, peace education, 
citizenship education, human rights education, and multicultural and anti-racist education that have all 
been significant, environmental education has been particularly significant. In its brief thirty-year history, 
contemporary environmental education has steadily striven towards goals and outcomes similar and 
comparable to those inherent in the concept of sustainability. 


 
In the early 1970s, the emerging environmental education movement was given a powerful boost by the 
United Nations Conference on the Human Environment held in Stockholm in 1972, which recommended 
that environmental education be recognized and promoted in all countries. This recommendation led to 
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the launching in 1975 by UNESCO and the UN Environment Programme (UNEP) of the International 
Environmental Education Programme (IEEP), which continued until 1995. The influence of the IEEP — 
and the national and international activities that it inspired — have been widely felt and is reflected in 
many of the educational innovations carried out in the last two decades. That work was inspired largely by 
the guiding principles of environmental education laid down by the Intergovernmental Conference on 
Environmental Education held in Tbilisi in 1977. The vision and objectives in the Tbilisi Declaration 
integrated a broad spectrum of environmental, social, ethical, economic and cultural outcomes of 
education – all of which are central to education for sustainable development. Its basic principles were 
successfully translated into educational policies around the world and, with greater difficulty, into 
schoolroom practice in many countries. 
 
A New Vision for Education 
 
These many initiatives illustrate that the international community now strongly believes that we need to 
foster — through education — the values, behaviour and lifestyles required for a sustainable future. 
Education for sustainable development has come to be seen as a process of learning how to make 
decisions that consider the long-term future of the economy, ecology and social well-being of all 
communities. Building the capacity for such futures-oriented thinking is a key task of education. 


 
This represents a new vision of education, a vision that helps students better understand the world in 
which they live, addressing the complexity and interconnectedness of problems such as poverty, 
wasteful consumption, environmental degradation, urban decay, population growth, gender inequality, 
health, conflict and the violation of human rights that threaten our future. This vision of education 
emphasises a holistic, interdisciplinary approach to developing the knowledge and skills needed for a 
sustainable future as well as changes in values, behaviour, and lifestyles. This requires us to reorient 
education systems, policies and practices in order to empower everyone, young and old, to make 
decisions and act in culturally appropriate and locally relevant ways to redress the problems that 
threaten our common future. In this way, people of all ages can become empowered to develop and 
evaluate alternative visions of a sustainable future and to fulfil these visions through working creatively 
with others.  
 
Seeking sustainable development through education requires educators to: 
 
• place an ethic for living sustainably, based upon principles of social justice, democracy, peace 


and ecological integrity, at the centre of society's concerns 
• encourage a meeting of disciplines, a linking of knowledge and of expertise, to create 


understandings that are more integrated and contextualized  
• encourage lifelong learning, starting at the beginning of life and grounded in life — one based on 


a passion for a radical transformation of the moral character of society 
• develop to the maximum the potential of all human beings throughout their lives so that they can 


achieve self-fulfilment and full self-expression with the collective achievement of a viable future 
• value aesthetics, the creative use of the imagination, an openness to risk and flexibility, and a 


willingness to explore new options 
• encourage new alliances between the State and civil society in promoting citizens' emancipation 


and the practice of democratic principles  
• mobilize society in a concerted effort so as to eliminate poverty and all forms of violence and 


injustice  
• encourage a commitment to the values for peace in such a way as to promote the creation of new 


lifestyles and living patterns 
• identify and pursue new human projects in the context of local sustainability within a planetary 


consciousness and a personal and communal awareness of global responsibility 
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• create realistic hope in which the possibility of change and the real desire for change are 
accompanied by a concerted, active participation in change, at the appropriate time, in favour of a 
sustainable future for all. 


 
These responsibilities emphasise the key role of educators as agents of change. There are over 60 
million teachers in the world – and each one is a key agent for bringing about the changes in lifestyles 
and systems that we need. But, education is not confined to the classrooms of formal education. As an 
approach to social learning, education for sustainable development also encompasses the wide range 
of learning activities in basic and post-basic education, technical and vocational training and tertiary 
education, and both non-formal and informal learning by both young people and adults within their 
families and workplaces and in the wider community. This means that all of us have important roles to 
play as both ‘learners’ and ‘teachers’ in advancing sustainable development. 
 
Key Lessons 
 
Deciding how education should contribute to sustainable development is a major task. In coming to 
decisions about what approaches to education will be locally relevant and culturally appropriate, 
countries, educational institutions and their communities may take heed of the following key lessons 
learnt from discussion and debate about education and sustainable development over the past 
decade. 
 


• Education for sustainable development must explore the economic, political and social implications 
of sustainability by encouraging learners to reflect critically on their own areas of the world, to 
identify non-viable elements in their own lives and to explore the tensions among conflicting aims. 
Development strategies suited to the particular circumstances of various cultures in the pursuit of 
shared development goals will be crucial. Educational approaches must take into account the 
experiences of indigenous cultures and minorities, acknowledging and facilitating their original and 
important contributions to the process of sustainable development. 


• The movement towards sustainable development depends more on the development of our moral 
sensitivities than on the growth of our scientific understanding — important as that is. Education for 
sustainable development cannot be concerned only with disciplines that improve our understanding 
of nature, despite their undoubted value. Success in the struggle for sustainable development 
requires an approach to education that strengthens our engagement in support of other values – 
especially justice and fairness – and the awareness that we share a common destiny with others. 


• Ethical values are the principal factor in social cohesion and, at the same time, the most effective 
agent of change and transformation. Ultimately, sustainability will depend on changes in behaviour 
and lifestyles, changes which will need to be motivated by a shift in values and rooted in the cultural 
and moral precepts upon which behaviour is based. Without change of this kind, even the most 
enlightened legislation, the cleanest technology, the most sophisticated research will not succeed in 
steering society towards the long-term goal of sustainability.  


• Changes in lifestyle will need to be accompanied by the development of an ethical awareness, 
whereby the inhabitants of rich countries discover within their cultures the source of a new and 
active solidarity, which will make possible to eradicate the widespread poverty that now besets 80% 
of the world’s population as well as the environmental degradation and other problems linked to it. 


• Ethical values are shaped through education, in the broadest sense of the term. Education is also 
essential in enabling people to use their ethical values to make informed and ethical choices. 
Fundamental social changes, such as those required to move towards sustainability, come about 
either because people sense an ethical imperative to change or because leaders have the political will 
to lead in that direction and sense that the people will follow them.  


• The effectiveness of education for sustainable development must ultimately be measured by the 
degree to which it changes the attitudes and behaviours of people, both in their individual roles, 
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including those of producers and consumers, and in carrying out their collective responsibilities and 
duties as citizens.  
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LESSON 2 
 


Basic education 
 
Basic education provides the foundation for all future education and is a contribution 
to sustainable development in its own right. 
 


If through education we can lift not just one child but 125 million children out of poverty 
and hopelessness, we will have achieved a momentous victory for the values … and the 
cause of our common humanity.6 


 
This lesson has been identified from the work of UNESCO, governments, other international agencies, 
education systems and many other organizations and actors in seeking to relate education to national 
strategies and action plans for sustainable development, to review national education policies, and to 
promote investment in education, three of the key objectives in the CSD’s International Work 
Programme on Education, Public Awareness and Sustainability. 
 
Basic education provides the foundation for all future education and learning. Its goal, as concerns 
those in the pre-school and primary school-age population, whether enrolled in school or not, is to 
produce children who are happy with themselves and with others, who find learning exciting and 
develop inquiring minds, who begin to build up a storehouse of knowledge about the world and, more 
importantly, an approach to seeking knowledge that they can use and develop throughout their lives. 
Basic education is also integral to lifelong learning, especially in increasing the level adult literacy.  
 
Basic education is aimed at all the essential goals of education: learning to know, to do, to be (ie., to 
assume one's duties and responsibilities) and to live together with others, as outlined in Education: the 
Treasure Within, the report of the Independent Commission on Education for the 21st Century Report 
published in 1996 by UNESCO. It is, thus, not only the foundation for lifelong learning, but also the 
foundation for sustainable development. 
 
Access to basic education is a major requirement for poverty eradication. Indeed, poverty cannot be 
eradicated without education. However, 110 million 6–11 year olds still do not attend primary school. 
Millions more attend only briefly — often for a year or less — then leave without the most essential 
elements of a basic education or the skills to make their way in an increasingly complex and 
knowledge-based world. These will join the nearly 900 million adults, the majority of whom are women, 
who cannot read. Those denied an education suffer enormous social and economic disadvantage. 
They are amongst those with the poorest health, lowest housing standards, and poorest employment 
prospects in the world. In fact, they have less of nearly everything in life, except children. In Peru, for 
example, women with ten or more years of education bear an average of 2.5 children whereas women 
with no education have an average of 7.4 children. In other countries, the difference is less extreme, 
but still sizeable. Nearly everywhere, higher levels of education — especially for girls and women — 
reduces the average size of families while contributing to the health, well-being and education of 
children. However, this is not the only way education impacts upon sustainability. Education is 
essential for mobilizing minds and communities in the struggle for sustainable development. 
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Education for All (EFA) 
 
The World Conference on Education for All (Jomtien, Thailand, 1990) marked a new start in the global 
quest to universalize basic education and eradicate illiteracy. The Jomtien Conference also marked the 
beginning of a broader vision of basic education to include, as well as literacy and numeracy, the general 
knowledge, skills, values and attitudes that they require to survive, develop their capacities, live and work 
in dignity, improve the quality of their lives, make informed decisions and continue learning. 
 
BOX 1 
 
Educating Girls and Women7 
 
Though everyone has an equal right to education, girls and women lag far behind boys and men, Two out 
of every three of the 110 million children in the world who do not attend school are girls – and there are 42 
million fewer girls than boys in primary school. Even if girls start school, they are far less likely to complete 
their education. Girls who miss out on primary education grow up to become the women who make up 
two-thirds of the world’s 875 million illiterate adults. 


 
Yet education is not only their fundamental right, but also an effective way of achieving higher economic 
growth as well as social well-being. Educated girls marry later, have fewer children, and feed and look 
after themselves and their families better. Their survival rate is higher, and their daughters are themselves 
more likely to go to school. Studies have shown that women with some education are more productive, 
for example in agriculture, than those with none. 
 
The Dakar Framework for Action set the goals of eliminating gender disparities in primary and secondary 
education by 2005, achieving gender equality in education by 2015, and ensuring that girls are not denied 
their right to education. To this end, the United Nations launched a thirteen-agency partner ship in 2001 
called the UN Girls’ Education Initiative (UNGEI) that also includes bilateral agencies, civil societies, 
NGOs, the private sector and governments. Working in over seventy countries, UNGEI already has 
notable successes. For example: 
• Egypt has made a commitment to close gender gaps in basic education, beginning with two pilot 
projects which include reaching out-of-school girls. 
• In Nepal, where the girls’ enrolment rate lags nearly 20 per cent behind that of boys, a new initiative is 
promoting girls’ education by focusing on community owned schools, capacity building for female 
teachers, health education reform and special activities for the daughters of bonded labourers. 
• Action to stem girls’ drop-out rates, promote life skills, address HIV/AIDS and increase vocational 
education for girls are features of a new programme for girls education in Malawi. 
 
The Education for All (EFA) Year 2000 Assessment was the end-of-decade review of the objectives 
agreed in Jomtien. This was the most in-depth evaluation of basic education ever undertaken. National 
assessments, sample surveys, case studies, a series of fourteen thematic studies, and data on eighteen 
statistical indicators quantified progress in more than 180 countries. 


 
The Assessment revealed that none of the EFA targets set at Jomtien were met in their entirety — 
most notably, the fundamental goal of achieving ‘universal access to, and completion of’ basic 
education by 2000’. However, many successes were noted: 
 
• The number of children enrolled in school rose from an estimated 599 million in 1990 to 681 


million in 1998, nearly twice the average increase during the preceding decade. Eastern Asia and 
the Pacific, as well as Latin America and the Caribbean are now close to, and China and India 
have made substantial progress towards, achieving universal primary education. Developing 
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countries as a whole have achieved a net-enrolment ratio in primary education in excess of 80 per 
cent. 


• The importance of early childhood education is now recognised, and the idea that education 
begins at birth has taken root in many societies. As a result, the number of children in pre-school 
education rose by 5 per cent in the past decade. 


• More people are now entering secondary education and the rate of completion for upper 
secondary education is rising steeply with each successive age group. Worldwide, secondary 
education enrolment has expanded ten-fold over the past fifty years, from 40 million in 1950 to 
more than 400 million today. Over the same period, tertiary education enrolments increased 
nearly fourteen fold from 6.5 million in 1950 to 88.2 million in 1997. 


• The number of literate adults grew significantly over the past decade, from an estimated 2.7 billion 
in 1990 to 3.3 billion in 1998. The overall global adult literacy rate now stands at 85 per cent for 
men, 74 per cent for women. More than 50% of the world's adult population has now attended 
primary school. However, an estimated 880 million adults cannot read or write, and in the least 
developed countries one out of every two individuals falls into this category. Two-thirds of illiterate 
adults are women — exactly the same proportion as ten years ago. 


• A few countries have made progress in reducing inequalities of educational opportunity as 
reflected by gender, disability, ethnicity, urban versus rural location and working children. 
Nevertheless, positive trends in primary education mask disparity of access both between and 
within many countries, and disparities in educational quality can remain even when access rates 
are high. People in poor, rural and remote communities, ethnic minorities and indigenous 
populations have shown little or no progress over the past decade. And the gender gap persists. 


 
Despite the concerns noted, these improvements represent a substantial contribution to building 
capacity for sustainable development. 


 
World Education Forum 
 
In 2000, ten years after Jomtien, the World Education Forum (Dakar, Senegal) confirmed the World 
Declaration on Education for All, and agreed to six new goals in the Dakar Framework for Action  
 
• To expand and improve comprehensive early childhood care and education, especially for the 


most vulnerable and disadvantaged children; 
• To ensure that by 2015 all children, particularly girls, children in difficult circumstances and those 


belonging to ethnic minorities, have access to and complete free and compulsory primary 
education of good quality; 


• To ensure that the learning needs of all young people are met through equitable access to 
appropriate learning and life skills programmes; 


• To achieve a 50 per cent improvement in levels of adult literacy by 2015, especially for women as 
well as equitable access to basic and continuing education for adults; 


• To eliminate gender disparities in primary and secondary education by 2005 and achieve gender 
equality by 2015 with a focus on ensuring full and equal access to and achievement in basic 
education of good quality; 


• To improve all aspects of the quality of education and ensure excellence of all, so that 
recognized and measurable learning outcomes are achieved by all, especially in literacy, 
numeracy and essential life skills. 


 
These goals make the links between basic education and sustainable development very clear. Indeed, 
the Dakar Framework for Action states, ‘Education is … the key to sustainable development and 
peace and stability with and among countries, and thus an indispensable means for effective 
participation in the societies and economies of the twenty-first century’.  
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UNESCO was nominated to orchestrate global efforts to achieve EFA by 2015, and is building 
partnerships with governments, civil society groups, regional organisations and international agencies 
(e.g. the World Bank, IMF, UNICEF).  A key component of this is the International Decade For Literacy 
which strongly links education to the crucial task of poverty alleviation. 
 
Key Lessons 
 
The following principles learned from successful EFA activities over the past decade are being integrated 
into regional and national EFA action plans: 
 
• EFA goals are attainable provided that the problems of educational access are addressed first and 


adequately. 
• Redressing inequalities and disparities in access, quality and learning outcomes should be the 


cornerstone of national educational policy-making, planning and implementation 
• Increased attention should be given to curriculum planning and the provision of adequate and 


relevant learning materials for improved teaching and learning processes. 
• The content of education, as well as processes of teaching and learning, need to be more learner-


centred and less controlled by syllabuses, textbooks and examination requirements. This makes the 
school curriculum relevant, and also helps students become self-motivators, self-learners and critical 
thinkers. 


• School effectiveness and learning outcomes can be improved through developing a culture of 
maintenance, discipline, stewardship, care and self-esteem, democratic management, school-
community partnerships, and a commitment to responsibility, professionalism and excellence. 


• The home environment has a major impact on learning outcomes. Parental education and home 
learning support are vital to learners, providing health and nutrition, moral values and codes of 
conduct, positive attitudes to education, and support for the school’s requirements of learners. 


• Systematic and continuous assessment, monitoring and evaluation schemes are needed to 
understand the dynamics of educational change and to help stakeholders develop appropriate 
responses.8 


 
Education in Emergency Situations 
 
A special audience of basic education are the millions of young people and adults living in emergency 
and post-conflict situations where the education system has been destabilised, disorganised or destroyed 
due to human-made crises such as civil strife and war or natural disasters such as flood and drought.  
 
The number of such people is not inconsiderable. At the end of 1999, the UNHCR recognised that there 
were over 15 million refugees in the world;9 other estimates placed the number of internally displaced 
persons at between 20 million and 50 million.10  These data mean that up to one per cent of the world’s 
population has been displaced by conflict or other disasters, have returned home under difficult 
circumstances, or are otherwise attempting to rebuild their lives and communities without access to 
services such as education. However, education is a vital way for students, their families and their 
communities to begin the trauma healing process, and to learn the skills and values needed for a more 
peaceful future and better governance at local and national levels. At its most basic level, this is education 
for sustainable development. 
 
Key lessons for education in emergency situations have been identified by UNHCR and its partners in the 
Interagency Network Group for Education in Emergencies11, including: 
 
• A rapid response to educational reconstruction is vital. 
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• A community-based approach, e.g. through the involvement of local groups in conducting needs and 
skills assessments, can ensure high levels of participation in education. 


• Existing capacity should be strengthened through providing resources and training for teacher, youth 
leaders and school management committees 


• Attention needs to be paid to the emotional and physical needs of learners as well as cognitive ones, 
particularly focusing on the needs of special groups, such as the physically maimed or abused, 
mentally traumatised, former child soldiers, etc. 


• Durable educational solutions are most often related to the curriculum and language of study in the 
country of origin, and should provide physical and social protection skills, sustain study skills, and 
develop survival and peace-building messages and skills. 
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LESSON 3 
 
 


Reorienting education 
 
There is a need to reorient many existing education policies, programmes and 
practices so that they build the concepts, skills, motivation and commitment needed 
for sustainable development. 
. 


To be an effective change agent, the fundamental purposes of education have to change 
– as indicated by Agenda 21. … The current challenge is not so much to reorient 
education, but to collectively learn to change our perceptions about the purpose and role 
of education towards a systems based and sustainability oriented paradigm. Without 
[such] a change in values, technical measure to promote education for sustainable 
development will have little effect.12 


 
This lesson has been identified from the work of UNESCO, other international agencies, 
governments, education systems and many other organizations and actors in seeking to clarify and 
communicate the concept and key messages of education for sustainable development, to promote 
sustainable consumption and production patterns and to identify and share innovative practices, 
three of the key objectives in the CSD’s International Work Programme on Education, Public 
Awareness and Sustainability. 
 
Ten years after Rio, there is substantial (but insufficient) progress towards the reorientation of 
educational systems in terms of how to prepare people for life: for job security; for the demands of a 
rapidly changing society; for technological changes that now directly or indirectly affect every part of 
life; and, ultimately, for the quest for happiness, well-being and quality of life.  


 
Globalisation is proving to be a particular challenge to education. Its economic impacts have been 
uneven and its cultural impacts threaten local ways of viewing the world. However, globalisation has 
brought an awareness of the scale of the shared burdens we face and of ways of cooperating with 
others to address them. Within many countries, formal education systems that were no longer 
considered adequate to meet the needs of society and the workplace have been rethought. For the 
most part, however, the limited achievements serve only to show the new direction in which curriculum 
reform needs to move. 
 
Nevertheless, core themes and key lessons for reorienting education policies, programme and 
practices towards sustainable development can be identified. These include: a balanced and holistic 
range of objectives, interdisciplinarity, student-centred learning, and an emphasis on futures 
education, citizenship education, education for a culture of peace, gender equality and respect for 
human rights, population education, health education, education for protecting and managing the natural 
resource base of economic and social development, and education for sustainable consumption. 
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Objectives 
 
While education reproduces certain aspects of current society, it also prepares students to transform 
society for the future. Education must help students to determine what is best conserved in their cultural, 
economic and natural heritage. It must also nurture values and strategies for attaining sustainability 
locally, nationally and globally. This requires a curriculum that enhances life skills as a foundation for 
basic education, as set out in the Dakar Framework for Action, and that balances knowledge, values and 
skills objectives. A sample set of such objectives is provided in Box 2. 
 
 
BOX 2 
 
Sample Objectives for a Curriculum Reoriented to Sustainable Development13 
 
Reorienting education for sustainable development encompasses a vision for society that is not only 
ecologically sustainable but also one which is socially, economically and politically sustainable as well. 
To achieve this vision, schools should plan learning experiences that enable students to achieve the 
following objectives: 
 
Skills  
The ability to engage in: 
• Critical and creative thinking  
• Oral, written and graphic communication  
• Collaboration and cooperation  
• Conflict management 
• Decision making, problem solving and planning 
• Using appropriate technology, media and ICTs 
• Civic participation and action  
• Evaluation and reflection 
 
Attitudes and values  
• Respecting Earth and life in all its diversity; 
• Caring for the community of life – both human and non-human - with understanding, compassion 


and love; 
• Building democratic societies that are just, sustainable, participatory and peaceful; and 
• Securing Earth’s bounty and beauty for present and future generations. 
 
Knowledge   
An understanding of, and ability to apply the concepts of: 
• Sustainable development: A process by which the needs of present generations can be satisfied 


without compromising the ability of future generations to satisfy their needs. 
• Interdependence: The relationships of mutual dependence between all elements and life forms, 


including humans, within natural systems. 
• Basic human needs: The needs and right of all people and societies for fair and equitable access 


to flows of energy and materials for survival and a satisfying quality of life within the limits of the 
Earth. 


• Human rights: The fundamental freedoms of conscience and religion, expression, peaceful 
assembly and association, which ensure access to democratic participation and meeting basic 
human needs. 


• Democracy: The right of all people to access channels for community decision making. 
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• Local-global links: The recognition that the consumption of a product or service in one part of the 
world is dependent on flows of energy and materials in other parts of the world and that this 
creates potential opportunities and losses economically, socially and environmentally at all points 
in the local-global chain. 


• Biodiversity: The diverse and interdependent composition of life forms in an ecosystem that is 
necessary for sustaining flows of energy and materials indefinitely. 


• Interspecies equity: A consideration of the need for humans to treat creatures decently, and 
protect them from cruelty and avoidable suffering. 


• Ecological footprint: The area of land and water needed to support the total flow of energy and 
materials consumed by a community or population indefinitely. 


• Precautionary principle: The need to act judiciously and with an awareness of unintended 
consequences when we do not possess all the facts on a situation and/or when scientific advice 
on an issue is divided. 


 
 
Interdisciplinarity 
 
Reorienting education to sustainability requires us to work increasingly at the interface of disciplines in 
order to address the complex problems of today’s world. What people will need to know in five, ten, 
twenty or fifty years cannot be reliably predicted. It is predictable, however, that such developments will 
not fit neatly into the disciplinary boundaries that have been in place for more than a century. Hence, 
understanding and solving complex problems is likely to require intensified co-operation among scientific 
fields as well as between the pure and mathematical sciences and the social sciences, the arts and the 
humanities. Reorienting education to sustainable development will, in short, require important, even 
dramatic changes, in the way we think of knowledge. 
 
Student-Centred Learning 
 
Participation in the decisions that affect their lives is a key element in the Convention on the Rights of 
the Child. Learning how to participate requires that children and young people have opportunities, 
within the safety of a learning environment, to practice decision-making. This may be done through 
curriculum and assessment policies that encourage the development of self-esteem and personal 
responsibility and of skills for learning how to learn, for critical thinking, and for active participation. 
Space needs to be left in the curriculum for students to plan their own learning goals and methods, as 
and when appropriate, and for self- and peer-assessment.  
 
Resource-based teaching, enquiry and discovery learning, values clarification and analysis, problem-
based learning, simulation games and role play, and learning through community problem solving are 
student-centred approaches to learning that need to be encouraged. Such approaches encourage 
authentic or ‘deep learning’ rather than the ‘shallow learning’ of rote recall and memorisation for 
examinations. Authentic learning relates to everyday issues and future concerns. It proceeds at the 
pace at which individuals learn well rather than by imposed schedules and standards. Authentic 
education engages the ‘whole person’ — body, mind and spirit — in the learning process and creates 
enthusiasm, insight and reflection as well as compassion, energy and a commitment to working 
individually and with others to build a sustainable future.14 
 
Futures Education 
 
If it is true that all education is for the future then the future needs to become a more explicit element 
in all levels of education. As education for sustainable development is education for a future that we 
cannot yet predict, it is important that education programmes seek to develop skills for understanding and 
anticipating change and for facing the future with courage and hope. This would involve coming to realise 
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that the future is a human creation, made by our decisions, and that in a democratic society, people 
have the right, indeed an obligation, to contribute positively to a sustainable future. This would involve 
learning how to learn, how to analyse and solve complex problems, how to think creatively and critically 
about the future, how to anticipate and make our own histories. These contribute to the skill of 
foresight and are all aspects of a futures orientation in education.   
 
Education for Gender Equality 
 
Women have always been - and remain - the deciding influence on the quality of life and well-being of 
their families and communities. They are the primary care-givers and the managers of natural 
resources, including food, shelter and consumption of goods, in most cultures. In addition, women also 
have jobs and careers. However, the general failure to provide equal opportunities for women to 
pursue education and economic self-sufficiency has meant that a disproportionate number of women 
are poor and marginalised. These social barriers - exclusion, low status and poverty - are also barriers 
to a sustainable future. 
 
These facts make the education of girls and women a priority for sustainable development. It also 
means that all people, male and female, need to learn about the issues of gender and sustainable 
development and to learn within environments that are sensitive to the learning needs and styles of 
both males and females. Curriculum materials aimed at promoting such understanding are being 
produced in most countries. Education systems and schools are also developing policies that promote 
gender equality within educational processes while teacher education programmes are drawing 
attention to the importance of including a gender perspective in all subject areas. UNESCO, national 
governments and many organizations are also seeking to advance the participation of girls in science, 
mathematics and information and communication technologies. These are important beginnings in the 
process of promoting gender equality in and through education. 
 
Education for Citizenship and Democratic Societies 
 
Informed and active citizenship is a primary objective of educating fro a sustainable future. Around the 
world, efforts are being made to integrate citizenship objectives into the formal curriculum. This has 
involved the promotion of content themes as well as teaching, learning and assessment processes 
that emphasize values, ethical motivation and the ability to work with others to help build a sustainable 
future. The global spread of democracy has expanded electoral enfranchisement and meant that adult 
education for citizenship is also expanding 


 
A key aspect of citizenship education within the context of sustainable development is international 
understanding. This helps bring an understanding of the links between local and global issues. It also 
means that young people can be given opportunities to examine their own cultural values and beliefs, 
to appreciate the similarities between peoples everywhere, to understand the global contexts of their 
lives, and to develop skills that will enable them to combat prejudice and discrimination. In these ways, 
students can use their knowledge, skills and commitments to plan an active role in the global 
community.15 
 
Education for a Culture of Peace and Respect for Human Rights 
 
A key pillar of education is learning how to live together in peace and harmony. This involves, firstly, 
strengthening one’s own identify, self-worth and self-confidence and, then, learning to appreciate the 
cultures of others, to respect others as individuals and groups, and to apply the same ethical principles to 
decisions about other people that one would apply within one’s own culture. These are key learnings for 
life in the 21st Century. 
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Yet, schools are sometimes affected by deep-seated national stereotypes of others, overly 
nationalistic sentiments and views of history, and contemporary ethnic, religious and political tensions. 
Schools can even pass on partisan views inadvertently, for example through insensitively written or 
out-dated textbooks. The UNESCO Associated Schools Project (ASP-NET) has been instrumental in 
developing strategies and resources for promoting human rights and peace in the curriculum. As 
shown in Box 3, schools can also be used as channels or building peace at the societal level. 
 
Health Education 
 
A child's ability to attain her or his full potential is directly related to the synergistic effect of good 
health, good nutrition and appropriate education. Good health and good education are not only ends in 
themselves, but also means which provide individuals with the chance to lead productive and 
satisfying lives. School health is an investment in a country's future and in the capacity of its people to 
thrive economically and as a society. Thus, good health and nutrition are both essential inputs and 
important outcomes of basic education. Children must be healthy and well-nourished in order to fully 
participate in education and gain its maximum benefits. Early childhood care programmes and primary 
schools that improve children's health and nutrition can enhance the learning and educational 
outcomes of school children, especially girls, and thus for the next generation of children as well. In 
addition, a healthy, safe and secure school environment can help protect children from health hazards, 
abuse and exclusion. 


 
BOX 3 
 
Combating Discrimination in Chile — 
An interview with Chilean Education Minister, Mariana Aylwin16 
 
Q. What are the special problems facing Chile’s education system? 
 
A. The country is in the throws of ‘massification’ (general expansion) of education. Also, our education 
system continues to put content before the job of instilling social and emotional values. The relationship 
between teachers and pupils is still based on hierarchy, which leaves little room for pupil participation and 
initiative. Chilean society is also strongly biased against some sectors of the population and there is 
violence in our schools. 
 
Q. Can schools help people live peacefully together? 
 
A. Chilean educational reform has set this and citizenship as broad and fundamental goals in all aspects 
of school life. We want to include non-violent conflict resolution in our on-the-job training for teachers. 
Pilot projects are already under way in several parts of the country. We also have a programme where 
schools open their doors to pupils and parents on Saturdays and Sundays. As schools get more involved 
with the local community, they become cultural, sporting and social meeting places. 
 
Q. Schools themselves may take part in discrimination instead of fighting it. How can this be avoided? 
 
A. In Chile, we have a system of assessing teachers which takes into account their degree of tolerance, 
compassion and respect for diversity, and their efforts to combat discrimination. School textbooks have 
been very carefully written to avoid sexist or discriminatory content. 
 
Improving the health and learning of school children through school-based health and nutrition 
programmes is not a new concept. Many countries have school health programmes, and many 
agencies have decades of experience. These common experiences suggest an opportunity for 
concerted action by a partnership of agencies to broaden the scope of school health programmes and 
make them more effective. Thus, WHO, UNICEF, UNESCO and the World Bank have developed a 
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core group of cost effective strategies for making schools healthy for children and so contribute to the 
development of child-friendly schools. These agencies have launched a new approach to health 
education called FRESH (Focusing Resources on Effective School Health). The FRESH framework is 
a starting point for developing an effective school health component in broader efforts to achieve more 
child-friendly schools. The FRESH framework involves four components: 
 
• Health-related school policies, including skills-based health education and the provision of some 


health services, can help promote the overall health, hygiene and nutrition of children. 
• Provision of safe water and sanitation can ensure that all schools have access to clean water and 


sanitation. By providing these facilities, schools can reinforce the health and hygiene messages, 
and act as an example to both students and the wider community. 


• Skills-based health education focuses upon the development of knowledge, attitudes, values, and 
life skills needed to make and act on the most appropriate and positive health-related decisions 


• School-based health and sanitation services can deliver vital health and nutritional services if they 
are simple, safe and familiar, and address problems that are prevalent and recognised as 
important within the community.17 


 
A healthy population and safe environments are important pre-conditions for a sustainable future. 
However, at the beginning of the 21st century, the education of many children and young people 
around the world is compromised by conditions and behaviours that undermine their physical and 
emotional well-being. Hunger, malnutrition, malaria, polio and intestinal infections, drug and alcohol 
abuse, violence and injury, unplanned pregnancy, HIV/AIDS and other sexually transmitted infections 
are some of the health problems faced. As a result, schools must be not only centres for academic 
learning, but also supportive venues for the provision of essential health education and services. 


 
HIV/AIDS is a major concern for teachers and education systems. The impacts on people’s lives — 
and on the opportunities for economic activities — mean that the epidemic is a major threat to plans 
for a sustainable future. The experience of UNESCO, UNICEF, WHO and others indicate several key 
lessons for effective school-based preventive education programmes, including: 


 
• HIV-related issues need to be integrated into broader education about reproductive health, life 


skills, substance use, and other health issues. 
• Prevention and health programmes should not only teach young people the biomedical aspects of 


reproductive health but they should also learn how to cope with the complex demands of 
relationships. 


• Programmes that adopt a life skills approach are most successful; these help young people take 
greater control of their lives by making healthy life choices, gaining greater resistance to negative 
pressures, and minimising harmful behaviours. 


• Prevention and health programmes should begin at the earliest possible age and certainly before 
sexual activity. 


• Prevention and health programmes should extend to the whole educational setting, including the 
school system, students, teachers and other school personnel, parents, and the community 
around the school. 


 
UNESCO is currently investigating how education systems need to adapt to the new contexts that are 
resulting from the pandemic as a way of illustrating that the quality of education that students receive is 
vital to their personal and social futures. 
 
Population Education 
 
Education plays a vital role in the quest to ensure that the basic needs and well-being of all the world’s 
people are met. This is also the ultimate goal of population policies. Sustainable development, above 
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all else, requires new ways of thinking and acting. Within this context, the relationship between 
education and population needs to be seen in the broader context of the struggle to overcome poverty, 
promote justice and equity and ensure respect of the environment and for the right of future 
generations to live healthy and fulfilling lives.  
 
Population education is aimed at enabling learners to better understand the nature, causes and effects 
of population dynamics and the manner in which they affect — and, in turn, are affected by — the 
actions of individuals, families, communities and nations. Properly conducted, population education is 
liberating and empowering, not indoctrination or propaganda. It does not seek to impose particular 
attitudes or behaviours upon learners, but rather to enable them to make informed decisions that 
serve their own best interest. 
 
The key lessons learnt about population education over the last decade include: 
 


• Education can be consciously used to achieve population and health objectives. Increasing general 
levels of education is, over time, a highly effective means of dealing with population issues. Specific 
programmes, however, are needed to focus on urgent problems, such as HIV/AIDS, or vulnerable 
groups, such as poor women in developing countries. 


• Population education must deal with values and views. Clarifying and classifying these is especially 
important in the emotionally charged issues of sex and reproduction confronted by young adults, 
particularly young women. The goal is to teach people to think and reason for themselves, to 
develop self-respect as well as respect for others, to think ahead and plan their future, and to 
carefully consider the implications as well as the consequences of their behaviour on themselves 
and others. 


• A considerable number of population education programmes have been addressed specifically to 
girls and young women. They also, where necessary, provide referrals to health services. Many 
studies show that girls and women suffer from lower self-esteem and expectations than do boys or 
men in similar situations. Population education programmes, when well conceived and executed, 
can become lead a school’s response to these problems.  


• It is now recognised that women cannot adequately protect their sexual and reproductive health in 
the context of power imbalances with their male partners. Thus, many population initiatives are also 
beginning to provide boys with caring, informed, and responsible images of what it means to be 
'male'. This has given rise to a range of programmes to collect information on and support the 
preparation of boys for effective fatherhood, responsible masculinity, more equal participation in 
decision-making about contraception and fertility, and fuller participation in caring for children. 


• Probably no single factor is as important to the success of population education as the training and 
motivation of teachers. Teacher training colleges are a strategic entry point for introducing needed 
population education information and, more importantly, for providing training in the communication 
skills, attitudes, and approaches that a subject dealing with intimate behaviours requires.  


• The prevailing attitudes and practices within schools are also important in either strengthening or 
undermining the messages of population education. Discussion of gender equality, for example, is 
pointless where the school itself limits the opportunities available to girls to participate equally in all 
fields of study and activities. 


 
In summary, successful population education programmes share a number of common characteristics. 
They appear to be well adapted to their socio-economic conditions and institutional structures; they 
provide coherent, easy to understand and convincing messages; they make use of well-trained 
teachers; and they enjoy the unequivocal support of the education system and its leaders. 
 
Education for the World of Work 
 
Parents around the world are rightly keen that their children should do well at school and then get a 
job. However, job opportunities are increasingly difficult to find, especially in rapidly changing 
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economies. Most students will make their living at home, in villages, on farms, working with their 
families using the resources of their local environment or in the informal or ‘popular’ economies of 
cities. Those who continue to higher levels of schooling may find employment in the formal sector, but 
will still need knowledge and skills so they can help their communities make informed decisions. 


 
Core concepts and skills in Language, Maths, Science and Social Science are important, but practical 
skills for earning a living are also vital. Lack of appropriate preparation for work in local villages and 
communities has contributed to rural-urban drift and, in the long run, to high rates of unemployment, 
poverty and crime in cities in many countries. Meeting the needs of sustainable livelihoods, not just of 
the formal economy and workplace, calls for an approach to education that would equip young people 
with basic skills to take control of their own lives, to improve their standard of living, and to make 
decisions about development that is appropriate to their own communities, both urban and rural. The 
new syllabus is being introduced into the core curriculum in Papua New Guinea to integrate these 
important life and vocational skills into basic education. The course is called “Making a Living” (Box 4). 
 
Education for Protecting and Managing Natural Resources 
 
Education in all its forms is making a major contribution to protecting ecosystems and integrating natural 
resource management and energy conservation, through promoting awareness, knowledge, skills, values 
and action objectives. Biodiversity education is well served by the many NGOs concerned for local and 
global ecosystems. Educators in botanic gardens, museums and other non-formal learning centres have 
made especially important contributions, as have television documentaries and the media in general. 
However, a minority of these remain restricted to a narrow, nature-based environmental education 
approach. Many energy producers have developed energy education programmes that integrate social 
and environmental issues into broader lessons about the physics of electricity, alternative and renewable 
energy sources, and the importance of energy conservation. 
 
 
BOX 4 
 
Papua New Guinea — Making a Living 
 
Syllabus Rationale 
The Making a Living course is being introduced into the core curriculum for Grades 6-8 throughout 
Papua New Guinea. Teachers of the course are encouraged to use an integrated approach, and 
select the content (knowledge and skills) from other subjects that relate to the project, and to teach 
that content not in isolation, but in relation to the chosen project(s). In this way, students are exposed 
in an integrated way to a body of knowledge that is related to real-life. 
 
Aims 
The Making a Living Course aims to provide relevant learning experiences through which all students 
will develop skills, knowledge and attitudes that will enable them to:  
• understand a wide range of concepts and principles on food production, using and managing 


resources, as well as business skills 
• use local resources sustainably to improve their quality of life, individually and as community 


members 
• acquire vocational skills and competencies to create self-employment 
• be able to plan, organise, implement, and evaluate a project relevant to the needs of the local 


community 
• develop personal confidence, self- reliance and interpersonal skills 
• develop positive attitudes to work, accept responsibility for their actions and respect others 
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• accept their rights and responsibilities within the context of their community’s spiritual and social 
values 


• investigate opportunities and apply knowledge and skills through group participation in practical 
applications to health, safety, agriculture, home improvement and community improvement 


• develop a sense of caring for their environment 
• enable students to know how and where to access information and to critically evaluate that 


information to assist personal and community self-reliance 
• develop critical thinking and apply the best solutions to improve their lives. 
 
Content overview 
The course content is organised into four main strands: 
Skills for Living: This strand contains the core skills students learn and apply in any other strands. 
Children will learn the skills of investigation, planning and designing, making or producing, marketing, 
and evaluating.  
Better Living: In this strand, students learn practical ways to meet their basic needs and improve their 
quality of life. Students will use appropriate resources and a range of techniques and equipment to 
produce a product to meet a basic need or to solve a problem. 
Managing Resources: In this strand, students learn about how to use their resources sustainably and 
productively. Students acquire skills for improved food production and ways to care for their 
environment. 
Community Development: In this strand the students learn skills to participate in activities in their 
community and build collaborative working relationships.  
 
Of all natural resources, water is the most precious, and hence water must be a significant theme in 
education for sustainable development. Governments, water authorities, conservation NGOs and 
community organisations have all played prominent roles in establishing action-oriented water quality 
monitoring projects that link schools with their local communities and environment. Programmes with 
names such as Global Rivers Environmental Education Network (GREEN), Waterwatch, 
Streamwatch, Ribbons of Blue, the Schools Water Action Project (SWAP), Springs Project, etc., as 
well as coastal and maritime programmes such as Coastwatch, Coastcare, Adopt-A-Beach, Baltic 
Seas Project, etc. have successfully generated concern and action for a sustainable future. 


 
Indeed, among the most successful programmes are those that avoid the belief that awareness leads 
to understanding, understanding leads to concern, and concern motivates the development of skills 
and action. Instead, the key ingredient of success is to start from the questions, issues and problems 
that concern young people, themselves, and to help them develop ‘action competence’ through 
community-based learning. Action competence brings the capacity to envision alternatives, clarify the 
values and interests that underlie different visions, and make choices between visions. This includes 
developing the skills to plan, take action and evaluate needed in active and informed citizens. Action 
competence brings knowledge, not just of the problem and its symptoms but also about its root causes 
— how it impacts on people’s lives, ways of addressing it, and how different interests are served by 
different sorts of solutions.  
 
BOX 5 


Water Kits - Giving Away the Tools of Science18 


Share-Net, a collective that produces low-cost educational materials in South Africa, develops water 
quality monitoring materials for schools. Adapting the process to local conditions meant that the 
equipment had to be cheaper and simpler than the apparatus used in the USA. Jam tins and small 
cardboard boxes, packed with simple tools to test for coliform (sewage) contamination, turbidity (soil 
erosion), nitrates (fertiliser levels), pH and so on, were distributed. A booklet with instructions for using 
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the kit to monitor water catchment quality was included in the box. It used the acronym ACTION to 
guide learners through the processes of: Asking (local residents about the changing quality of their 
river or stream); Checking (various visible features of the catchment); Testing (using the apparatus 
provided); Informing (residents and authorities of the findings); Outlining (a catchment conservation 
plan); and Networking (involving others in catchment action). 


 
The water testing kits proved very popular with teachers and pupils alike, with sales of between 2000 
and 2500 kits each year since 1993. They were inexpensive and flexible enough to stimulate the 
imagination of both students working on ‘gold medallist’ science projects and farm school pupils 
wanting to test the quality of the drinking water in their rain tank. Soon a network of water quality 
monitoring projects around the country developed, with the contents of the water kits and associated 
lesson plans adapted to local conditions and need, supported by local workshops and networking 
around the materials. 
 
However, Share-Net warns that water testing kits and related technologies are not ends in 
themselves. The kits need to be used to support better educational processes, within the larger role of 
schools to promote conceptual, emotional and citizenship learning which, in their turn, can bring the 
capacity for social and environmental change. 
 
Education for Sustainable Consumption 
 
Consumption lies at the heart of the debate about sustainable development as it covers people’s right 
to live and work in a clean environment with good health and social conditions. However, what counts 
as sustainable consumption and a sustainable lifestyle depends on context and culture. For example, 
in the North major changes are needed to reduce the impacts of consumption, whereas in the South, 
consumption levels may need to rise in the interests of global equality  — otherwise, the basic human 
needs for food, water, housing, education, health and transport for the 4.4 billion people who live in the 
South may not be met. One of the tasks of education for sustainable development, especially in Northern 
countries, is to explain why these differences exist and the many ways in which the social and 
environmental impacts of their consumption pasterns may be reduced with very little, if any, decline in 
one’s quality of life.. 


 
Education programmes need to integrate sustainable consumption issues so that young people can 
determine an appropriate balance between their rights as consumers and their responsibilities as 
citizens. Such programmes must not only change attitudes and values but also develop action 
competence, the ability to act in democratic and thoughtful ways to bring about change. Such 
programmes need to be based on at least three key principles:  
 
• Programmes that provide information on environmental facts and the need to change, or try to tell 


people how to behave, are generally ineffective. 
• Programmes should provide understanding on why particular changes are important, and helping 


people explore a range of alternatives in order to find ones that make sense in their own lives. 
• Programmes should provide opportunities for people to develop and practise skills such as 


problem solving and decision making. 
 


 
BOX 6 


Is the Future Yours? YouthXchange: Towards Sustainable Lifestyles19 
 
The world’s young people are partners with UNESCO and UNEP in the development of a new 
resource for sustainable development. A project called Youth and Sustainable Consumption surveyed 
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10,000 18–25 years olds in 24 countries to ask what they are interested in, how they consume and 
how they intend to shape their future. A training kit, or toolbox, titled YouthXchange: Towards 
Sustainable Lifestyles was then produced to assist youth groups, NGOs, and teachers to raise 
awareness on sustainable consumption and empower young people to make more sustainable 
purchasing decisions. The publication provides reliable and clear information on the meaning and 
challenges of sustainable consumption, in particular among young people. The toolkit has two 
components:  
• A guide (printed and web-based) representing a road map to the issues involved, such as: the links 


between production and consumption, sustainable shopping (eco-labels, consumer choice, etc.), 
mobility and waste (packaging, re-use, recycling, etc.), energy saving, water use and health (food 
safety, personal lifestyles, etc.), labour conditions (child labour, toxic processes, etc.), and media 
literacy (understanding advertising, films, music, etc.) 


• A web site with the following content: 
Trainer’s room: A site map to facilitate the best use of the web site. Along with the brochure, it is a 
basic tool for teachers, young leaders, NGOs, etc. to implement and develop contents and practical 
demonstrations on sustainable consumption. 
Facts & figures atlas: Interactive, Facts & figures visualizes key statistics on consumption patterns 
throughout the world, demonstrate the imbalances in consumption and demand patterns across the 
globe and also deal with issues related to under-consumption. 
Best practices: An analysis of a limited number of case studies of companies, institutions and NGOs 
to help students and trainers select the most effective approaches towards sustainable consumption. 
The end result of this section is a set of concise and practical guidelines. This is one of the training-
kit’s main features. 
Test & game: Interactive tests to aid the promotion of awareness on broader issues such as energy 
saving, recycling, nutritional basics, media literacy etc. This section is intended to deal with 
sustainable consumption in a more entertaining way, such as a series of quizzes, which tests the 
user's growing knowledge and awareness on the issues linked to sustainable consumption. 
Job opportunities: This showcases successful youth-led projects, showing young people that their 
actions can make a difference. This section provides information to guide users on employment, travel 
and voluntary work worldwide. 
The 10 basics: 10 basic principles that enable the trainer or any user to address issues directly 
through young people's interests. It also makes visible, what is meant by working towards a 
sustainable community. 
FAQs: A list of frequently asked questions on sustainable consumption and young consumers' rights 
provides concise descriptions of key environmental/social issues as: LCA (Life Cycle Assessment), 
waste management, green design, energy saving, child labour, etc.  
Links: A list of interesting websites grouped by specific issues, with a concise description. 
 
 
Summary 
 
This section has outlined some of the lessons learnt from efforts over the past decade to build upon basic 
education and plan curriculum around a balanced and holistic range of objectives, interdisciplinarity and 
student-centred learning, and emphasise those aspects of learning that enhance the transition to 
sustainability, including futures education, citizenship education, education for a culture of peace, 
gender equality and respect for human rights, health education, population education, education for 
protecting and managing the natural resources, and education for sustainable consumption.  
 
This kind of orientation requires, inter alia, increased attention to the humanities and social sciences in 
the curriculum. The traditional primacy of science as a foundation for nature study, and the often apolitical 
contexts in which is taught, need to be balanced with the study of political economy, social sciences and 
humanities. Learning about the interactions of ecological processes would then be associated with local 
lifestyles, family and community concerns and needs, cultural values, market forces, equitable decision-
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making, government action and the environmental impacts of human activities in a holistic interdependent 
manner. Such a curriculum places the notion of citizenship among its primary objectives. This may 
require a revision of many existing curricula and the development of objectives and content themes, and 
teaching, learning and assessment processes, that emphasize moral virtues, ethical motivation and ability 
to work with others to help build a sustainable future. 
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LESSON 4 
 


Education for rural transformation 
 
Education is the key to rural transformation and is essential for the economic, cultural 
and ecological vitality of rural areas and communities. 


 
The problems of poverty and deprivation in rural areas and their spill-over into urban 
areas cannot be solved by preventing urbanisation and keeping rural people confined to 
rural areas — which would be impossible in any event…. The challenge of education to 
serve rural transformation must become one of the main themes of the Education for All 
effort. Not taking up this challenge is to imperil the total education for all effort.20 


 
This lesson has been identified from the work of UNESCO, other international agencies, 
governments, education systems and many other organizations and actors in seeking to clarify and 
communicate the concept and key messages of education for sustainable development, to relate 
education to national strategies and action plans for sustainable development, to review national 
education policies, and to promote investment in education, and to promote public awareness, five of 
the key objectives in the CSD’s International Work Programme on Education, Public Awareness and 
Sustainability. 
 
Many, if not all, of the goals for education and development in the 21st Century cannot be realized 
without giving special attention to the situation of rural populations. In spite of rapid urbanization, three 
billion or 60 per cent of the people in developing countries, and half of the people of the world, still live 
in rural areas. Three quarters of the world's poor, those earning less than a dollar a day, live in rural 
areas. One in five children in the South still does not attend primary school and, while rural-urban 
statistics on education are scarce, many countries report that non-attendance in school, early dropout 
of students, adult illiteracy and gender inequality in education are disproportionately high in rural 
areas, as is poverty. Urban-rural disparities in educational investment and in the quality of teaching 
and learning are also widespread. 
 
Rural people and rural areas are not homogeneous, and so for education to be relevant, it needs to 
respond to the diversity of rural situations. Educational activities have to be linked to the specific 
needs of the rural community for skills and capacities to seize economic opportunities, improve 
livelihood and enhance the quality of life. A multi-sectorial educational approach involving all ages and 
formal, non-formal and informal education is necessary. These concerns are being taken up in the 
FAO/UNESCO EFA Flagship Programme on Education for Rural People. 
 
Early Childhood Care and Education 
 
Early childhood education complements and strengthens family-based learning. It provides the child’s 
first formal learning opportunities and prepares children for primary schooling. In the rural context, 
early childhood education can compensate, at least partially, for the disadvantages of poverty in the 
home and family environment. While delivery mechanisms will differ from context to context, 
essentially, any early childhood programme designed for rural communities must encompass: 
 
• the provision of specially trained care and education providers who are child-friendly and child-


sensitive and as far as possible, belong to the community or village in which the programme is 
based 
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• a learning environment, teaching methods and classroom materials that are stimulating and 
invigorating to attract the child as well as hold her attention 


• health and nutrition components that monitor both physical and mental growth as well as curative 
inputs and meal supplements to help improve nutrition levels of children 


• counselling and information dissemination for parents on child rearing, nutrition, health and 
education. 


 
Relevant School Programmes 
 
To achieve social and economic development in rural areas, rural education needs to be planned as 
an integrated package of traditional ways of knowing, academic knowledge, and practical skills. Box 7 
provides an example of one way in which schools in rural areas can do this and thus contribute to 
community development.  
 
BOX 7 
 
Schools and Rural Transformation – A Case Study from, Bhorletar, Nepal21 
 
Bhorletar is a rapidly growing settlement of some 150 houses run by an elected Village Development 
Committee (VDC). The village centre is growing fast, with 35 new houses built in the last year — 20 of 
them by newcomers to the area. Without any town planning, the results are beginning to show in 
terms of pollution of the village canal, uncollected garbage and poor sanitation. In many respects it is a 
typical Nepal village. Land is scarce, yet most of the villagers depend on farming. Roughly half the 
village land is cultivable but there is less than half a hectare for each of the 3,000 people living there. 


 
The task of drawing up environmental plans for Bhorletar began in 1990. A system of 'participatory 
rural appraisal' was used to collect information about every aspect of village farming and life. This 
included drawing up detailed land use maps. A local teacher was trained to carry out these activities, 
working with the local steering committee and the community as a whole. Secondary school 
geography students, under teacher guidance, carried out land use mapping and surveying.  
 
The teacher took the lead in writing up the village profile, which went through various revisions. The 
profile included the number of springs, forest patches, tree species, landslides, cropping patterns and 
hazard-prone areas, and highlighted a number of problems: rapid depletion of the forest due to 
increasing population and the need farmland and firewood; a lack of latrines now made essential 
because of population growth; flooding and erosion in the river valley; domestic animal diseases; a 
lack of clean drinking water; and increasing numbers of landless immigrants. 
 
Finally, an environmental plan based on this profile was refined by the villagers themselves, and 
approved in meetings with the local District Council and representative from the various line agencies 
of the central government. 
 
The village selected its own activities for priority action and drew up a series of recommended 
solutions. These included community forest conservation; improved fuel wood stoves; new latrines; 
protective dams and afforestation to stop flooding; raising ducks to control snails; improved roads, 
vegetable gardens and marketing; and a new health post.  
 
Top priority for immediate action was given to clean drinking water, to be provided by a system of 
gravity fed pipes and taps alongside a system of long-term community maintenance, watershed 
protection, toilet building, fruit tree planting and vegetable growing to take advantage of the convenient 
supplies of water. All the villagers helped in building and laying the pipeline, which feeds 22 taps. This 
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included one extra tap for the primary school for which the parents provided all the materials. Rules 
have been agreed for using the various taps (some being kept only for drinking water). 
 
 
It is also important that school curricula support the development of practical skills for earning a living 
in the rural economy. Thus, the curriculum needs to focus upon such topics and themes as: 
 
• farm planning and management, rational decision-making, record keeping, cost and revenue 


computations, and use of credit 
• application of improved farm practices 
• storage, processing and food preservation 
• supplementary skills for farm maintenance and improvement, as well as sideline jobs for extra 


income 
• knowledge of government services, policies, programs, etc. 
• knowledge and skills for family improvement (e.g. health, nutrition, home economics, child care, 


family planning) and civic skills (e.g. knowledge of how co-operatives, local government, national 
government function) 


• new and improved technical skills applicable to particular goods and services 
• management skills (business planning; record keeping and cost accounting; procurement and 


inventory control; market analysis and sales methods; customer and employee relations; 
knowledge of government services, regulations, taxes; use of credit) 


• leadership skill for generating community enthusiasm and collective action, staff team work and 
support from higher echelons. 22 


 
Rural vocational training 
 
While every aspect of lifelong learning is important, perhaps none is more so than the area of creating 
additional income generation opportunities. In community learning centres, ongoing programmes are 
needed to upgrade and refine existing skills and teach fresh skills that help the rural community to link 
with new, evolving markets in surrounding urban areas. To design a programme to meet the 
community’s needs, surveys must first assess existing levels and categories of skills and also the 
demands of local and neighbouring markets. Then, school learning centres need trained instructors 
who impart hands-on instructions of sufficient duration and levels of sophistication. Simultaneously, 
sufficient quantities of raw materials and sets of machinery and tools have to be provided. Finally, the 
programmes should not remain static but evolve so as to cater to emerging requirements. 


 
Vocational and skill development programmes are most effective when they are linked to locally 
functioning small industries or co-operatives or to nearby units that can provide much-needed 
expertise and then use the skills that are taught by employing those they have helped to train. Some 
countries have gone even further and have located at district levels centrally funded institutions that 
have the financial and technical resources to facilitate and assist skill development programmes run 
by community learning centres. 
 
 
 
 
Lifelong Learning 
 
Lifelong learning is at the heart of transformation of the rural community, and must ideally develop and 
enrich the minds of community members. This is possible only if people have access to attractive and 
user-friendly reading rooms and library facilities. Managers of continuing education projects need to 
ensure that reading rooms and libraries are conveniently located, accessible to all members of the 
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community, and well stocked with books and periodicals that balance the requirements for knowledge 
or information on the one hand and pure entertainment on the other. If cyber kiosks can rapidly dot the 
urban landscape, there is no reason why rural communities cannot have their libraries/information 
centres equipped with television and internet facilities. 
 
A very important aspect of lifelong learning is adult literacy. Literacy is an essential skills for coping 
with the economic and social changes that are rapidly affecting traditional rural ways of living. Literacy 
and continuing education projects are needed to help rural people understand the 'what' and the 'how' 
of production and the marketing of goods and services. They can develop and upgrade the skills 
needed to improve land productivity and to assist members of rural society relate to new technologies 
and respond creatively to new income and earning opportunities. Above all, adult education must help 
rural people suffering poverty to develop positive attitudes and values that enhance their self-esteem 
and self-confidence. 
 
 
 
BOX 8 
 
Beyond Literacy With ANTEP23 
 
In the Philippines, in 1996, an NGO called ANTEP (Association for Non-Traditional Education in the 
Philippines), committed to exploring different ways of providing education to both the youth and adults, 
began a non-formal education programme in partnership with the Philippines-Canada Development 
Fund. Under this programme, ANTEP developed a new curriculum which was in many ways a reversal 
of traditional curricula. Instead of starting with concrete subjects such as health and technical skills 
and moving on to more abstract conceptual learning related to society and to individual development, 
this curriculum started with helping the student participants to come to their own understanding of the 
major issues of life and society, with religious values and philosophical issues - the kinds of questions 
many adults, both literate and non-literate, constantly ask themselves. The curriculum then looked at 
social concerns such as living in harmony with people who are different, and communication. It was 
only at a later stage that the technical skills needed to earn a living were introduced. Literacy skills 
were developed throughout the programme but more specifically in the later stages, the earlier stages 
laying more emphasis on oral teaching activities. 
 
In December 1998, ANTEP conducted an end-of-programme assessment of the pilot implementation. 
Some of the lessons which ANTEP drew were: 
 
• Functional literacy is a vital ingredient in any community development programme and allows 
greater participation and ownership, and can be an effective tool for raising awareness on socially 
relevant issues like child abuse, gender and the environment. 
• Increased sensitivity and the development of skills to use appropriate materials in local situations 
helped the learners relate with the class discussions thus facilitating meaningful learning. 
• Involving local government and other stakeholders is crucial for the sustainability of the 
programme; 
• It is important to identify community-based facilitators at the start of the programme. The potential 
community-based facilitator has to grow with the programme by hands-on training; 
• Built-in monitoring, evaluation and feedback systems allow for the revision/modification of the 
learning processes used and ensure better quality; 
• Involving the families of the learners during social preparation reduces the incidence of drop-out 
and sustains the motivation of the learners to continue with the sessions. 
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Summary 
 
In summary, sustainable development can be advanced by policies and programmes of education for 
rural transformation that: 
 


• close the resource gap in education, especially in rural areas 
• reflect rural concerns in EFA strategies 
• provide educational statistics and educational management information systems that better 


reflect the rural realities 
• facilitate transfer, adaptation, dissemination and use of appropriate technologies from rich to 


poor countries and to rural people 
• bring the benefits of information and communication technology to rural people 
• act to build the learning community in rural areas and create international and regional 


partnerships to articulate, build the constituencies of support, plan and guide follow-up 
activities to promote education for rural transformation. 
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LESSON 5 
 


Lifelong learning 
 
Lifelong learning, including adult and community education, appropriate technical and 
vocational education, higher education and teacher education are vital ingredients of 
capacity building for a sustainable future. 
 


Lifelong learning will hold the key to ensuring that, with the further development of 
information and communication technology, we avoid the ‘have’ and the ‘have-nots’ of 
the past. At the same time, we must ensure that we use the talent of all, to fulfil the 
potential of individuals and to ensure our economic survival as a nation. Lifelong learning 
is also essential to sustaining a civilised and cohesive society, in which people can 
develop as active citizens, where creativity is fostered and communities can be given 
practical support to overcome generations of disadvantage.24 


 
This lesson has been identified from the work of UNESCO, other international agencies, governments, 
education systems and many other organizations and actors in seeking to clarify and communicate the 
concept and key messages of education for sustainable development, to relate education to national 
strategies and action plans for sustainable development, to review national education policies, and to 
promote public awareness, four of the key objectives in the CSD’s International Work Programme on 
Education, Public Awareness and Sustainability. 
 
The concept of education throughout the full span of life is the most important innovation to appear in 
recent educational theory. Sustainable development requires that education not only continue 
throughout life, but be as broad as life itself also; that is, it is an approach to education that serves all 
people, draws upon all domains of knowledge, and seeks to integrate learning into all of life’s major 
activities. 


 
The time when education was the activity of childhood and work the pursuit of adults is long over. 
Education, at all levels, is a continual process in which instruction is offered to people at every stage of 
life — formally and informally by different systems. The foundation of lifelong learning is basic 
education which extends beyond pre-school, primary and junior secondary schooling, to include basic 
literacy education for adults who may have missed important educational opportunities earlier in life. 
Only by taking this view will we successfully include the excluded, and reach those who otherwise 
could not be reached. 
 
The rapid growth of knowledge has rendered the notion of schooling as a ‘once and for all’ preparation for 
life utterly obsolete. Knowledge is advancing exponentially, yet not nearly as fast as the need for 
understanding and solutions. 
 
The G8 Summit held in Cologne in 1999 issued a charter for lifelong learning. The charter argues that the 
challenge of globalisation is for every country to become a learning society and to ensure that its citizens 
are equipped with the knowledge, skills and qualifications they need, not just for improved living 
standards but also an improved quality of life. Economies and societies are increasing becoming 
knowledge based; therefore, education and skills are indispensable to economic success, social cohesion 
and civic responsibility.  
Lifelong learning can include aspects of basic education, but also adult and community education, 
appropriate technical and vocational education, higher education and teacher education, all vital 
ingredients of capacity building for a sustainable future. 
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Adult and Community Education 
 
Action towards sustainable development ultimately depends on public awareness, understanding and 
support. In democratic societies, public policy responds to the will of the people. It is here that public 
awareness and understanding of the need for sustainable development best expresses itself through 
support for laws, regulations and policies favourable to the environment.  
 
People express their preferences as they decide how to spend their money, as well as through the 
ballot. Public action, through voting or otherwise, is contingent on more than ‘public awareness’. What 
is needed is an understanding of the issues, and of the likely consequences of a given purchasing or 
electoral decision. Public understanding is the foundation for people to fulfil their roles as responsible 
citizens, consumers and public-spirited individuals. 
 
Public awareness and understanding are, at once, consequences of education and influences on the 
educational process. A public well informed of the need for sustainable development will insist that 
public educational institutions include in their curricula the scientific and other subject matters needed 
to enable people to participate effectively in activities directed towards achieving sustainable 
development. The students that emerge from such courses will, for their part, be alert to the need for 
public authorities to make adequate provision for the protection of the environment in all development 
plans. 
 
BOX 9  
 
Community Education at Chilika Lake, India25 
 
World Wetlands Day was commemorated at Chilika Lake on 2 February 2002 to encourage people to 
use wetlands and their resources wisely. Chilika Lake has been damaged by siltation, choking of the 
inlet and outer channels, weed infestation, a decrease of water area, and a low fish catch due to 
reduced migration from the sea, and was highly prone to inland flooding etc. 
 
Pallishree, an NGO, and the Chilika Development Authority organized a program of events in 
cooperation with local stakeholders, communities and schoolchildren. Over 5,000 people attended the 
events. The main activity was a boat rally at Barkul. Other activities included observing Irrawarddy 
dolphins (an endangered species found only in Chilika), bird watching, a wetland drama, a children's 
program and an interactive program for stakeholders. 
 
Pallishree has also established five Centres for Environmental Awareness and Education. Their 
activities have brought about significant changes in people's attitudes and behaviour and have 
increased awareness concerning wise use of lake's resources. These centres conduct educational 
programs to improve public awareness as well as income generating activities, and publicize lake 
conservation activities in their respective localities. 


 
The Chilika Development Authority and Pallishree confidently say that World Wetlands Day (WWD) 
will continue to be commemorated at Chilika Lake, in order to build local people's trust and confidence 
in the sustainable utilization of the lake's resources, and demonstrate the Authority’s commitment to 
wise use of wetlands and their resources. 
 
Two key lessons of adult and community education are very relevant to education for sustainable 
development. First, women are most often the first to notice sustainable development problems. They 
see them, for example, in their local communities, in the quality of drinking water, in declining soil 
productivity and in their children’s health. The actions of women are also often the most vital in 
addressing these problems. This essential relationship between gender and sustainable development 
means that the education of girls and women must lie at the core of education for a sustainable future. 
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Second, and most often following the first, is the realisation that people are not unaware of the social 
and environmental problems they face. In fact, more often than not, people have learnt quite a lot 
about them — from the media, social movements, scientists, governments and, most importantly, their 
daily experience. Consequently, there is a need to move beyond awareness raising, and to engage 
people critically and creatively in their own communities, planning and engaging in action for socially 
just and ecologically sound development at the local level.26 
 
The precautionary principle tells us that a major reason for focusing on adult education for sustainable 
development is that it would be unwise to wait for the present generation of school and college students 
to grow up and begin applying what they are learning. Indeed, it is today’s adults who are the primary 
voters, consumers, workers, teachers, scientists, and parents. At the Conference on Adult Education 
(CONFINTEA V), meeting in Hamburg in 1997, members of the International Council for Adult 
Education’s Learning for Environmental Action program said today’s adults: ‘must have the opportunity to 
develop their critical thinking skills, and to use their ideas, knowledge, power and imaginations to begin to 
make change rather than simply maintaining the ecological status quo.’27 Thus, they defined education for 
sustainability as a key process and outcome of adult and community education. 
 
Technical and Vocational Education 
 
Technical and Vocational Education (TVE) is vital to two of the most urgent human resource problems 
facing global society: the need to develop appropriate skills for sustainable development; and the high 
levels of unemployment and under-employment in many countries.  


 
TVE trains technicians, who are the interface of nature, technology, economy and society and have a 
key role to play in helping society resolve environmental and development issues. Challenges such 
as: reorienting technology and managing risks, meeting essential needs such as food, water, 
sanitation and at the same time conserving natural resources, reducing energy and resource 
consumption, and many more will have to be tackled by them. Technicians, who are aware of, and 
have acquired practical skills for sustainable development, can ultimately apply more sustainable 
practices, as they are the ones who are involved in production. 
 
Recognising the crucial role of TVE graduates in devising and implementing practical solutions to 
problems such as environmental degradation, the UNESCO International Congress on Technical and 
Vocational Education stressed that TVE systems should not only focus on economic dimensions but 
should also incorporate emerging issues such as use of environmentally sound technology. 
 
Formal programmes of TVE are important in countries of both the North and the South. However, non-
formal TVE is also important as a strategy for empowering out-of-school youth, the homeless, street 
children and other marginalised youth. Current education systems are sometimes not serving the best 
interests of such young people. Programmes are needed to develop practical and entrepreneurial 
skills in area such as recycling, alternative energy technologies, and handicrafts that can stimulate and 
support young people to apply their creativity, skills, and solidarity in income-generating activities, 
especially in the so-called informal or ‘popular’ economy.  
 
The popular economy has become the main vector for productive activity for the majority of the world’s 
poor, especially those living in the world’s rapidly expanding cities. The popular economy represents 
the last resort against extreme poverty, youth unemployment and social exclusion, and is made up of 
a multitude of small businesses, often family-run, but also of individual activities run by women and 
youth. Jobs vary greatly, and include: recycling discarded household equipment, repairing machines, 
sewing, selling and transporting water, making craft goods, and market stalls. To contribute effectively 
to sustainable development, TVE needs to address training needs for these jobs, also (Box 10). The 
case study in Box 4 is an example of this within the framework of basic education. 
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BOX 10 
 
Enda Graf in Grand Yoff – An Informal-Sector Polytechnic28 
 
The Enda Graf premises in Grand Yoff, Senegal, reflect the spirit of Enda, a non-formal education 
organisation that began in Dakar and is now present in twelve countries in Africa, Latin America and 
Asia. Enda has concentrated its activities in cities, convinced that one of the keys to sustainable 
development will be found in the rapidly expanding cities of the South. One of Enda’s priorities is work 
with young people, who represent the future of towns and cities and make up, in some cases, more 
than half their population. 


 
Visitors to Enda Graf enter a wide patio planted with trees for shade and an area to sit and chat. The 
patio leads to the meeting hall and offices. Local craftspeople gather here in groups to discuss matters 
with staff from local saving and loan associations. The cooperative brings together more than 100 
artisans from many different areas of work, and has taken on almost 280 apprentices, about 35 to 60 a 
year.  
 
‘The education system trains young people without developing their abilities to face real life,’ Morwouly 
Ndiaye, the President of the Grand Yoff artisans’ cooperative, says. ‘And when they fail at school, their 
parents “throw” them into a workshop.’ The Grand Yoff cooperative aims to do the exact opposite. 
 
After an initial training period, in which both parents and apprentices discuss and agree on the value of 
manual labour, a seven-year training period begins. Morwouly Ndiaye explains that it takes this long 
because the apprentices go through several workshops, learning every trade: carpentry, metal work, 
masonry, etc. ‘The result is that they really know how to get on in life when they leave. If one job 
doesn’t work out, they can fall back on the other skills they have acquired.’ 
 
In addition to technical training, the apprentices see how small businesses function. They sell their 
products themselves and learn how to save so that they can have a certain amount of capital and 
credit when they leave. These ‘informal-sector polytechnic’ students do not receive diplomas but, 
compared with other young people who leave state training establishments with experience in only 
one field, they are well protected for the future. 
 
Successful training initiatives for participation by marginalized youth in the popular economy have at 
least three principles in common: 
 
• They reflect the dynamism and flexibility of the neighbourhoods, the young people, and the 


organisations that support them. This requires flexibility on the part of authorities that regulate the 
economy to develop policies that encourage, rather than hinder, small-scale local entrepreneurial 
activities. 


• Programmes seek to develop the ‘whole person’ rather than just their knowledge and skills or their 
potential to earn a living. They also provide activities and support structures that encourage self-
esteem, basic life skills (saving, credit, etc), self-protection strategies (from violence, sexual abuse 
and HIV/AIDS), and electoral enfranchisement. 


• Partnerships are needed, especially with local schools and other educational institutions, to 
provide out-of-hours literacy and basic education classes and flexible examination systems to 
enable young people to find alternative pathways back into formal education. 
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Higher Education 
 
Higher education has an crucial role to play in sustainable development. In the decade since the Earth 
Summit, many higher education institutions worldwide have made significant efforts to incorporate 
sustainable development into academic programmes, research, community outreach and their own 
management operations.  


 
It is, for example, increasingly important to include materials on sustainable development in courses for 
journalists, engineers, managers, doctors, lawyers, scientists, economists, administrators and numerous 
other professions. As students arrive at the university from secondary schools with experience in and a 
taste for interdisciplinary work, universities in many countries are slowly adapting to meet their needs and 
demands. Major research projects, such as that on climate change, work across disciplines. However, 
the frontiers between academic disciplines remain staunchly defended by professional bodies, career 
structures and criteria for promotion and advancement. Some progress has been made but much 
more remains to be done to break down disciplinary barriers and develop student — and staff — 
expertise in working collaboratively on real world problems in real world settings. 
 
Universities can also render a valuable service by integrating components of sustainable development 
into their outreach programmes for teachers, senior managers and local leaders such as mayors, 
parliamentarians and others in leadership positions. They can also play a key role in international co-
operation and, perhaps, could do so more effectively it they gave fuller consideration to North-South 
research partnerships to conduct interdisciplinary inquiries into environment and development issues. 
 
National partnering and networking has proven to be successful in sharing examples and lessons of 
good practice and encouraging their adoption by others. Of significance is the formation of a Global 
Higher Education for Sustainability Partnership (GHESP) by CRE-COPERICUS, University Leaders 
for a Sustainable Future, International Association of Universities and UNESCO.29 The objectives of 
GHESP include: 
  
• To promote better understanding of, and more effective implementation of, strategies for the 


incorporation of sustainability in universities and other higher education institutions, beginning with 
signatories to the charters and declarations sponsored by the partner organizations.  


• To undertake a global review and assessment of progress in making sustainability central to 
curriculum, research, outreach and operations in institutions of higher education, and, in so doing, 
assist UNESCO in its role within the UN system in contributing to the preparation of Rio + 10, as 
well as contribute to the follow-up of the World Conference on Higher Education.  


• To identify and share effective strategies, models and best practices for promoting higher 
education for sustainability; and analyze experience thus far, with a view to making 
recommendations based on these studies in consultation with key stakeholders from both North 
and South, including business, governments, other UN bodies such as the United Nations 
University (UNU), as well as other relevant non governmental organizations. 


 
Key lessons for success in implementing innovative policies and practices that achieve sustainable 
outcomes in universities include: 
 
• A demonstration of commitment from senior executive: Full, visible and tangible support from 


senior university executives is critical to success in implementing sustainability strategies. A clear 
signal can be sent to the university community by becoming a signatory to one of the key 
declarations on sustainability in higher education (e.g. Talloires, CRE-COPERNICUS, Kyoto, etc). 


• A ‘triple-bottom line’ perspective: sustainable universities focus not only on efforts to ‘green’ the 
curriculum and their management practices but also on measures to promote social and economic 
sustainability.  
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• A sustainability strategy: universities that are successful tend to have a comprehensive strategy for 
sustainability that has been negotiated and agreed through the university’s decision-making 
structures.  


• Implementation and cultural change: the likelihood of sustainability strategies leading to real 
outcomes depends on successful cultural change across a university, and developing appropriate 
attitudes and skills among students and administrative and academic staff.  


• Monitoring and evaluation: a process for regular monitoring and evaluation and reporting is vital to 
ensuring continuous and effective implementation. 


 
 
Sustainability Science 
 
Universities are major drivers of research and development in all fields of endeavour, including 
sustainable development. The international acceptance of the Millennium Goals means that a vision of 
providing every child, woman and man with an opportunity for a productive and healthy life is now 
within reach. Achieving the vision will not be easy, however. Much will depend on political will, 
international partnerships and social mobilisation. Much also will depend on national and international 
cooperation in science to provide the technological developments and applications that will be 
required. 


 
The Budapest Declaration on Science agreed by nearly 2000 scientists at the World Conference on 
Science in 1999 focuses on this need, arguing that ‘Science and Technology should be resolutely 
directed towards prospects for better employment, improving competitiveness and social justice. 
Convened by UNESCO and the International Council for Science (ICSU), the conference called for 
sustainability to be both the goal of scientific endeavour and a guide to processes for new approaches 
to scientific research.  
 
Termed ‘sustainability science’ this approach is rapidly gaining support. It begins not with theoretical 
questions – as important as these are – but with the pressing questions, issues and problems facing 
people at local, ecosystem and global scales. As a result, sustainability science is responsive and 
seeks to provide tools that bridge the gaps between the research community, those who need its 
advice, and the processes of policy making, planning and decision-making. Sustainability science is 
interdisciplinary and participatory. It accepts the validity of traditional ways of knowing, values the 
knowledge and research efforts of local communities and seeks to build partnerships with 
communities and decision-makers that strengthen the capacities of people to solve their own 
problems. 
 
In seeking to harness science for meeting basic human needs, sustainability science is emerging as 
an important challenge to the ‘publish or perish’ and ‘patent and profit’ cultures that have tended to 
draw the efforts of scientists and scholars away from the major issues facing humankind. 
 
Teacher Education 
 
There are over 60 million teachers in the world, and every one is potentially a key agent for bringing 
about the changes in values and lifestyles needed for sustainable development. Consequently, 
innovative teacher education is needed to tap this potential. Indeed, this was a key priority within 
Chapter 36 of Agenda 21 and associated Work Programmes developed for education.  


 
The administrations and faculties of institutions of teacher education have the potential to bring about 
tremendous change, because they create the teacher education curriculum, train new teachers, 
provide professional development for practicing teachers, consult with local schools, and often provide 
expert opinion to regional and national ministries of education. 
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Key initiatives around the world to promote teacher education for sustainability over the past decade 
include: 
 
• a Toolbox in-service education project conducted by the National Consortium for Environmental 


Education and Training in the United States 
• diverse initiatives in the United Kingdom sponsored by WWF, Forum for the Future and the UK 


Panel on Sustainable Development and several local education authorities 
• the Environmental Education Initiative in Teacher Education in Europe 
• the UNESCO Learning for a Sustainable Environment: Innovation in Teacher Education project in 


Asia and the Pacific 
• a professional development programme for over 70 teacher education colleges in the province of 


Karnataka in India 
• a network of teacher education and resource centres in China sponsored by WWF 
• a national teacher education programme in New Zealand that has trained over 40 people to 


provide in-service training for teachers in their local regions 
• a national teacher education programme in South Africa that has appointed a coordinator in each 


province, established a range of curriculum and resource development projects, and is developing 
a national structure for the accreditation of teachers who complete the courses  


• an international network of some 50 teacher education institutions, each of which is conducting a 
project to reorient all or part of its pre-service curriculum towards sustainability, facilitated by a 
UNESCO Chair for the Reorientation of Teacher Training to Address Sustainability at York 
University (Canada) 


• the on-line and CD-ROM based multimedia teacher education programme, Teaching and Learning 
for a Sustainable Future, developed by UNESCO as a demonstration project for adaptation and 
translation to suit local educational and cultural contexts. 


 


BOX 11 
 
Teaching and Learning for a Sustainable Future: A Multimedia Teacher Education 
Programme30 
 
Teaching and Learning for a Sustainable Future is a multimedia teacher education program produced 
by UNESCO. It contains 100 hours (divided into 25 modules) of professional development for use in 
pre-service teacher courses as well as the in-service education of teachers, curriculum developers, 
education policy makers, and authors of educational materials. The programme which is available in 
two multimedia formats – a CD-ROM and an Internet program available at URL: 
<http://www.unesco.org/education/tlsf/index.html> – enables educators to plan learning experiences 
that empower their students to develop and evaluate alternative visions of a sustainable future and to 
work creatively with others to help bring their visions of a better world into effect.  
 
Content 
The programme contains 25 modules, divided into 4 thematic sections: 
Curriculum Rationale: Exploring global realities; Understanding sustainable development; A futures 
perspective in the curriculum; Reorienting education for a sustainable future; Accepting the challenge  
Teaching about Sustainability Across the Curriculum: Sustainable futures across the curriculum; 
Citizenship education; Health education; Consumer education  
Interdisciplinary Curriculum Themes: Culture and religion for a sustainable future; Indigenous 
knowledge and sustainability; Women and sustainable development; Population and development; 
Understanding world hunger; Sustainable agriculture; Sustainable tourism; Sustainable communities  
Teaching and Learning Strategies: Experiential learning; Story-telling; Values education; Enquiry 
learning; Appropriate assessment; Future problem-solving; Learning outside the classroom; 
Community problem solving 



http://www.unesco.org/education/tlsf/index.html
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Evaluation  
The development of the programme involved an international reference group, advice from over 50 
programme specialists in UNESCO, consultations across the UN system and extensive international 
evaluation by several hundred teachers and educators, sustainable development experts and 
multimedia specialists.  The evaluation comments include: 


 
‘In my country, more and more people are paying much attention to sustainable development, but 
there is a need for more materials and resources. So this program will be very helpful, especially in 
pre-service teacher training.’ (China)  
 
‘I have been grappling with these issues for many years. It was wonderful to see that it has all been 
pulled together in such a broad, systematic, inspiring and practical way.’(South Africa) 
 
‘Very timely. It is a highly informative and richly referenced. It is also user-friendly and the instructions 
are clear. Hence, there was no difficulty in using and learning from the package. It combines graphics, 
sound and text, with web connections. A good learning experience.’(India) 
 
‘Most enlightening and well researched. Sources and references are excellent. I want to involve some 
of my colleagues and integrate it into our courses.’ (USA) 
 
‘As schoolteachers, we can say that this program is very valuable and complete. We discovered a lot 
of innovations, new teaching methods and new methods of presentation of information that were not 
known to us before.’ (Uzbekistan) 
 
‘The depth and interdisciplinary design of the program, as well as the possibilities for widespread 
dissemination, will place it as a landmark work toward focus, learning, and internationalisation of the 
values required for sustainable living.’  (Earth Charter Secretariat, Costa Rica) 
 
Adaptation and Translation 
UNESCO is aware that no single teacher education programme can suit the needs of all potential 
users. Thus, Teaching and Learning for a Sustainable Future has been designed and developed so as 
to facilitate translation into other languages as well as adaptation to respond to regional, national, or 
local needs. UNESCO is ready to work with government ministries, regional organisations, teacher 
education institutions and others responsible for the professional development of teachers to help 
facilitate these changes. 


 
A partnership of UNESCO, the Government of South Africa, the SADC Regional Environmental 
Education  Centre, several universities and the Wildlife and Environment Society of South Africa 
completely adapted the original programme to publish a southern African version.  
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ISSUES, CHALLENGES AND POSSIBLE WAYS FORWARD 
 
 


You have issued us the challenge. We will not disappoint you 
 


Wangarai Mattai, Kenya SEWA 
 
 
The challenge of sustainable development is difficult and complex and, poses particular challenges to 
education planners, institutions, and teachers. Chief among these is achieving an understanding of the 
meaning of sustainable development appropriate for educational settings. However, this problem is 
not really that difficult —at its heart is the simple idea of ensuring a better quality of life for everyone, 
now and for generations to come, and this is the entire purpose of education in a nutshell.  


 
Sustainable development simply provides a framework for thinking about what sort of world this could 
be, and what is needed to build such a world, that is, what goals, values, concepts and skills will be 
needed. Analysis of lessons learnt over the past decade of educational innovation illustrates that 
educational systems and institutions are coming to understand the importance of education for 
sustainable development, the new vision of education it encompasses, and the contributions it can 
make to basic education, secondary, technical and vocational and higher education, in teacher 
education and in adult and community education. 


 
Issues and Challenges 
 
Issues and challenges remain, however. While progress has been significant, it has been uneven. No 
one country displays all the possible dimensions of education for sustainable development and no 
country has integrated education into all aspects of its sustainable development plan. No one 
education system or country has been able to implement all dimensions of the reorientation process 
described in this report. 


 
Among the significant remaining issues and challenges are the following: 
 
• better integrating education for sustainable development into sustainable development policies in 


a wider range of countries, e.g. economic, environment and population policies 
• better integrating education for sustainable development as a framework for education policies, 


especially national action plans related to EFA goals 
• developing and implementing policies, guidelines and strategic plans on education for sustainable 


development more widely 
• addressing issues of governance to improve coordination between Ministries of Education and 


Ministries of Environment, Natural Resources, Agriculture, etc. 
• emphasising education for sustainable development in non-formal education as well as in formal 


education 
• strengthening institutional capacity building and professional development processes for improved 


planning and implementation of education for sustainable development 
• increasing monitoring, evaluation and reporting of sustainable development education initiatives 


and their outcomes and impacts 
• increasing attention to the sustainability of initiatives so that policies, programmes and activities 


are embedded in long-term education plans and financial arrangements. 
  
Possible Ways Forward 
 
In summary, what are the most effective ways of moving forward?  
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First, there is the need to make education more inclusive, to enrol all children in schools or alternative 
programmes and provide adolescents and adults with opportunities for initial and continuing learning. 
Such strategies should emphasise the inclusion of women and girls, who are so often excluded, 
because educating girls and women has major benefits, not only in terms of reducing the numbers of 
children and improving their health and wellbeing, but also because women make up half the world’s 
workforce and their deep concerns with quality of life issues makes gender a prime sustainable 
development issue.  
 
Second, there is a need to increase the relevance of education to achieve maximum impact. 
Improving the orientation and quality of existing programmes is a prime need. An existing secondary 
curriculum, for example, can be oriented towards sustainability by re-thinking the ends it serves and 
adjusting its content and approach to suit the new objectives being pursued. Such reforms, whether to 
secondary education or higher education, can yield significant results without requiring huge efforts or 
imposing enormous expenditures. Population education, health education, education for sustainable 
consumption, appropriate vocational education – all need to be integrated into core learning for people 
of all ages.  
 
Third, capacity building is a major need. Teachers are the key to learning and the quality of education. 
The UNESCO-UNEP International Environmental Education Programme once described the 
preparation of teachers as ‘the priority of priorities.’ Increased efforts to reorient teacher education 
courses and programmes towards sustainability can empower teachers to maximise student and 
community participation in negotiating what and how students learn and for what purposes. All student 
teachers should have opportunities to develop familiarity with (i) the concepts and processes of 
sustainability, and (ii) the professional roles and skills needed to teach for a sustainable future. To this 
end, regular opportunities should be provided for continuing in-service professional development for 
teachers to reflect upon and develop their commitments and practices in teaching for a sustainable 
future. 
 
Fourth, strategies for promoting education for sustainable development must not relegate ecological 
concerns to one sphere and put development concerns in another; nor must they see decisions 
concerning economics or ecology as being science-based and value free. The aim of education for 
sustainable development is to put the pieces of life back together again in order that we may see 
development not as an economic puzzle or ecological danger, but as a set of rational and moral 
choices guided by a vision of the future to which we aspire. 
 
Reorienting education for sustainability does not require large additional sums of money; it does 
require political will, from governments willing to model an inter-departmental, cooperative approach to 
sustainable development. Schools, other educational institutions and the community at large could 
then take up that lead with whole-of-school, community-inclusive approaches that aim to engage each 
individual, adult and child, in the process of seeking sustainable lifestyles. Sustainability is the goal; it 
is a goal that cannot be reached by technological ‘fixes’, by scientific research, or by government 
edict. It is a goal that requires commitment from across the community, a commitment that can only be 
developed through education. 
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1. Introducción y conclusiones


La modernización de nuestro país exige que asumamos colectivamente el reto y 
la oportunidad que ofrece un modelo de desarrollo sostenible que haga compatible 
una dinámica de prosperidad económica, conjuntamente con el aumento del bienes-
tar social y la mejora del medio ambiente. Nuestro país se encuentra en un largo ciclo 
económico favorable, con un crecimiento superior a la media europea, y cuenta con 
dinámicas sociales que favorecen el progreso colectivo y la creación de excelentes 
condiciones para dar un salto cualitativo hacia una mayor sostenibilidad de nuestro 
modelo de desarrollo.


En este sentido, la economía española registró un crecimiento anual del 3,9% 
durante 2006, tres décimas más que en el año precedente. Este mayor dinamismo 
de la actividad fue compatible con una composición del crecimiento más equilibra-
da y sostenible, al ganar protagonismo la inversión en bienes de equipo, cuyo 
aumento fue del 10,4%, frente a una ligera desaceleración de la inversión en cons-
trucción (6%) y, más acusada, del consumo privado (3,8%), y al reducirse de forma 
significativa la contribución negativa de la demanda exterior neta (1,2 puntos por-
centuales). Desde el punto de vista de la oferta, las ramas industriales, al registrar 
un crecimiento del 2,9% en ese mismo año, fueron las responsables del repunte 
agregado de la actividad, y la productividad del trabajo en el sector privado experi-
mentó un incremento del 1,3%, algo que no se observaba desde principios de los 
años noventa. Estos aumentos de la productividad fueron, además, compatibles con 
un elevado ritmo de creación de empleo.


Los dos primeros trimestres de 2007 confirmaron los buenos resultados de 
2006, al registrar un crecimiento del PIB superior al 4%. De la misma forma, la 
inversión en bienes de equipo acentuó su ya elevado dinamismo (13,1%), conti-
nuaron desacelerándose tanto el consumo privado (3,3%) como la inversión en 
construcción (4,9%) y el sector exterior siguió restando menos al crecimiento. El 
valor añadido de la industria creció un 5,1% en los seis primeros meses de 2007, 
el mayor crecimiento desde 2000, y la productividad del trabajo en el sector pri-
vado volvió a registrar ritmos de avance superiores al 1% sin que se resintiera la 
creación de empleo.
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En el caso concreto de la construcción, uno de los principales sectores de la eco-
nomía española, se ha producido una desaceleración de la actividad, concentrada en 
el componente residencial, llevándose a cabo un proceso de paulatina vuelta a la nor-
malidad, al pasar de crecer un 7,8% a principios de 2006 a un 3,7% en el segundo 
trimestre de 2007. Esta pérdida de dinamismo de la vivienda también se reflejó en el 
precio de la vivienda, que experimentó un crecimiento del 5,8% en el segundo tri-
mestre de 2007, más de 6 puntos porcentuales por debajo del observado a principios 
de 2006. En 2007 los indicadores adelantados de iniciación de viviendas están 
comenzando a mostrar reducciones, por lo que el proceso de suave ralentización se 
mantendrá en los próximos trimestres. 


En este contexto, uno de los factores de riesgo para las buenas perspectivas de 
crecimiento español en 2007 y 2008 es que se mantengan las turbulencias en los mer-
cados financieros internacionales, ocasionadas por la crisis de los valores “subprime” 
en EEUU, y el crecimiento mundial se resienta. Sin embargo, la economía se encuen-
tra en buena situación para hacer frente a esta eventualidad, dada su fortaleza, su 
escasa exposición al mercado “subprime” estadounidense, la gran eficiencia y sol-
vencia de su sistema financiero, y la solidez de sus cuentas públicas.


Esta situación favorable nos permite plantear la Estrategia Española de Desarro-
llo Sostenible con un horizonte a largo plazo para aspirar a una sociedad más cohe-
rente en el uso racional de sus recursos, socialmente más equitativa y cohesionada y 
territorialmente más equilibrada.


Esta estrategia se enmarca dentro de la Estrategia de Desarrollo Sostenible de la 
UE (EDS), que fue renovada en el Consejo de Bruselas de 2006 con un principio 
general consistente en “determinar y elaborar medidas que permitan mejorar conti-
nuamente la calidad de vida para las actuales y futuras generaciones mediante la 
creación de comunidades sostenibles capaces de gestionar y utilizar los recursos de 
forma eficiente, para aprovechar el potencial de innovación ecológica y social que 
ofrece la economía, garantizando la prosperidad, la protección del medio ambiente y 
la cohesión social”. 


Este objetivo se concreta en siete áreas prioritarias: cambio climático y energías 
limpias; transporte sostenible; producción y consumo sostenibles; retos de la salud 
pública; gestión de recursos naturales; inclusión social, demografía y migración; y 
lucha contra la pobreza mundial. En este contexto, se solicitó que cada Estado Miem-
bro asumiera sus propios compromisos de desarrollo sostenible plasmados en sus 
respectivas Estrategias Nacionales de Desarrollo Sostenible que serían objeto de 
revisión por parte de la Comisión y por el resto de los Estados.


La EDS reconoce que el desarrollo económico facilita la transición a una socie-
dad más sostenible y por tanto es complementaria con la Estrategia de Lisboa, en la 
que las acciones y medidas se destinan a mejorar la competitividad y el crecimiento 
económico y aumentar la creación de empleo.
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La Estrategia Española de Desarrollo Sostenible (EEDS) tiene un planteamien-
to acorde con la visión estratégica de la UE, fomentando un enfoque integrador de 
la dimensión económica, social, ambiental y global de la sostenibilidad del desa-
rrollo con los objetivos de: garantizar la prosperidad económica, asegurar la pro-
tección del medio ambiente, evitar la degradación del capital natural, fomentar una 
mayor cohesión social teniendo en cuenta las tendencias demográficas actuales y 
contribuir solidariamente al desarrollo de los países menos favorecidos en aras de 
la sostenibilidad global. 


En el marco de la Estrategia de Lisboa, la dimensión económica del desarrollo 
sostenible se aborda en el Programa Nacional de Reformas (PNR), cuyo diagnóstico 
señalaba la buena evolución del empleo y el elevado diferencial de crecimiento con 
la UE-25, aunque se detectaban ciertas dificultades para alcanzar la plena convergen-
cia en renta per cápita con la misma, derivadas de la evolución de la productividad. 
Así, la divergencia entre España y la UE-25 en la productividad de los últimos años 
tenía un impacto negativo sobre la competitividad, lo que venía provocando, unido a 
otro tipo de factores coyunturales y estructurales, como el crecimiento del precio del 
petróleo o las significativas remesas de inmigrantes, un crecimiento del saldo negati-
vo de nuestra balanza por cuenta corriente. No obstante, es destacable que en los 
últimos años la recuperación de la productividad del trabajo ha alcanzado las mayo-
res tasas de crecimiento de la última década.


En este contexto, el PNR establece como objetivos prioritarios la plena conver-
gencia con la Unión Europea en 2010, en renta per cápita y alcanzar ese mismo año 
una tasa de empleo del 66%, además, incluye como objetivo transversal aumentar la 
eficiencia energética y reducir las emisiones de CO


2
 en 2010. Para ello propone la 


puesta en marcha de actuaciones en torno a siete ejes estratégicos: el refuerzo de la 
Estabilidad Macroeconómica y Presupuestaria; el Plan Estratégico de Infraestructu-
ras y transporte (PEIt) y el Programa A.G.U.A; el aumento y mejora del capital 
humano; la Estrategia de Investigación, Desarrollo e Innovación (INGENIO 2010); 
las medidas para mejorar la competencia, la regulación, el eficiencia de las adminis-
traciones públicas y la competitividad; el mercado de trabajo y el Diálogo Social; y 
el Plan de Fomento Empresarial.


En cuanto a su evaluación y seguimiento, la Comisión Europea ha valorado muy 
positivamente el PNR Español. En el informe de progreso de 2006 de la Estrategia de 
Lisboa, se mostraron las acciones emprendidas por el Gobierno en aquellos sectores, 
como el energético y el de distribución comercial, donde se identificaron los princi-
pales problemas de carácter regulatorio, al tiempo que se suscribieron como priori-
dad estratégica el aumento del peso de las actividades de Investigación, Desarrollo 
tecnológico e Innovación (I+D+i), en línea con lo establecido en el Consejo de Pri-
mavera de 2006. La inversión en I+D+i es fundamental para lograr un crecimiento 
económico sostenido a largo plazo y permitir la introducción de nuevos procesos 
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productivos que aseguren que este crecimiento sea compatible con los objetivos de la 
sostenibilidad.


Recientemente se ha aprobado el segundo informe de progreso de 2007 de la 
Estrategia de Lisboa, que se ha remitido el día 15 de octubre a la Comisión Europea 
para su conocimiento y evaluación. En dicho informe se realiza un balance de dos 
años de política económica, centrándose especialmente en aquellas medidas que res-
ponden a las recomendaciones específicas que el Consejo Europeo de marzo de 2007 
hizo a España, y se abordan las grandes prioridades de la agenda europea.


Por su parte, esta EEDS se centra en la dimensión medioambiental, social y glo-
bal de la sostenibilidad, y aborda todas las prioritarias definidas en la Estrategia 
Europea distribuidas en las tres dimensiones mencionadas. 


 En el contexto de la sostenibilidad ambiental, con el fin de diseñar líneas de 
actuación dirigidas a la protección de la atmósfera, calidad del aire, agua, suelo, natu-
raleza y salud, la estrategia española se desarrolla en tres secciones interrelacionadas: 
producción y consumo, cambio climático y conservación y gestión de los recursos 
naturales y ocupación del territorio. La primera analiza la eficiencia en el uso de los 
recursos, la producción y consumo responsable y la movilidad y el turismo sosteni-
bles. La segunda las iniciativas para mitigar el cambio climático en materia de ener-
gía limpia, sectores difusos y sumideros, así como los instrumentos de mercado y la 
adaptación al cambio climático. Por último, la tercera se centra en los recursos hídri-
cos, la biodiversidad, los usos del suelo y la ocupación del territorio. 


En lo referente a la sostenibilidad social, la EEDS desarrolla otros dos aspectos 
fundamentales, por una parte, el empleo, la cohesión social y la pobreza y, por otra 
parte, la salud pública y la dependencia. Finalmente, en el ámbito de la sostenibilidad 
global se analiza el papel fundamental que juega España en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo sostenible. 


El análisis de estos seis grandes temas se enmarca en el contexto de un diagnós-
tico inicial que incluye los principales retos que ponen en peligro la sostenibilidad 
del modelo de crecimiento español, en especial, aquellos relacionados con el cambio 
climático, al que nuestro país es especialmente vulnerable, con la necesidad de ase-
gurar un uso eficiente y responsable de los recursos disponibles, y con los desequili-
brios que podrían originarse por los nuevos fenómenos sociales como la inmigración, 
el envejecimiento de la población o la persistencia de situaciones de pobreza y des-
igualdad a nivel mundial. La EEDS culmina con unas pautas de seguimiento y revi-
sión de la estrategia.


En línea con la Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible, la EEDS incluye 
entre sus principios rectores la promoción y protección de los derechos fundamenta-
les y la solidaridad intra e intergeneracional, así como, los principios de precaución y 
hacer que el que contamine pague en las actuaciones que afecten a la salud pública y 
al medio ambiente. Además, como eje transversal se impulsará la participación ciu-
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dadana, de las empresas y de los interlocutores sociales en los procesos de toma de 
decisiones, para lo que proponen como líneas de actuación, aumentar la educación y 
sensibilización de la opinión pública en materia de desarrollo sostenible, mejorar el 
diálogo social, aumentar la responsabilidad social de las empresas y fomentar las 
asociaciones entre el sector público y el privado con objeto de conseguir un consumo 
y una producción más sostenibles.


Las principales conclusiones que se derivan de la EEDS en estos ámbitos son las 
siguientes:


En materia de sostenibilidad ambiental, es necesario hacer un uso eficiente y 
racional de los recursos naturales, en particular los energéticos, los hídricos, la biodi-
versidad y el suelo; así como desarrollar políticas activas de mitigación de los deter-
minantes del cambio climático en todos los sectores productivos, y en especial en los 
energéticos y de movilidad, así como de adaptación al mismo. todas estas políticas, 
unidas a las diseñadas específicamente para mejorar la calidad del aire, permitirán ir 
reduciendo los niveles de contaminación atmosférica de las ciudades españolas. Ase-
gurar la disponibilidad y calidad de estos recursos de forma compatible con el creci-
miento económico y ante las posibles amenazas del cambio climático es uno de los 
principales retos a los que se enfrentan los países desarrollados. Un consumo poco 
eficiente de los recursos naturales disponibles supone un incremento de las emisiones 
de los gases de efecto invernadero (GEI) y de otros contaminantes atmosféricos (óxi-
dos de nitrógeno, partículas, dióxido de azufre, compuestos orgánicos volátiles y 
amoniaco, entre otros), agrava el problema de la dependencia energética, tiene conse-
cuencias sobre la salud de la población y pone en peligro la supervivencia de activi-
dades vertebradoras del territorio como la agricultura y, en general, la sostenibilidad 
territorial. todo ello exige mejorar la gestión de los sectores productivos, promover 
la adopción de mejoras tecnológicas, optimizar las redes de transporte tanto de ener-
gía como hidráulicas, facilitar el cambio modal en el uso del transporte, controlar las 
emisiones de gases de efecto invernadero y de otras sustancias contaminantes y 
aumentar la valorización económica de los residuos, así como formar, informar y 
concienciar a los ciudadanos y las empresas de los beneficiosos de estas medidas.


En materia de sostenibilidad social, España debe realizar un esfuerzo adicional 
para que el actual modelo social sea capaz de conjugar crecimiento económico con 
bienestar social, fomentando la creación de empleo, asegurando la reducción de la 
pobreza y de las desigualdades evitando las situaciones de exclusión social. Se trata 
de establecer áreas de actuación que garanticen un progresivo incremento del empleo 
de calidad, un nivel de vida digno a la población que se encuentra por debajo del 
umbral de la pobreza, la integración de la población inmigrante y la atención a las 
personas en situación de dependencia. 


En el ámbito global, España, como la gran mayoría de los países europeos, debe 
destinar un mayor volumen de recursos a los países en vías de desarrollo con objeto de 
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contribuir a su desarrollo sostenible y cumplir con los compromisos adquiridos a nivel 
internacional en materia de lucha contra la pobreza a nivel mundial. Este aumento en el 
volumen de recursos debe ir acompañado de una mejora en la eficacia, coherencia y 
calidad de la ayuda. Para ello, la política española de cooperación internacional debe 
enmarcarse dentro de los principales acuerdos y consensos que constituyen la agenda 
internacional de desarrollo, así como participar activamente en las instituciones finan-
cieras internacionales y los organismos multilaterales.


todas las actuaciones y medidas desarrolladas en la EEDS para el cumplimiento 
de los objetivos en materia de sostenibilidad ambiental, social y global se desarrol-
larán en un contexto de colaboración con las CC.AA. y municipios y serán compati-
bles con el objetivo de estabilidad presupuestaria definido por el Gobierno. En este 
marco, las políticas de crecimiento económico y de empleo se desarrollarán coheren-
temente con la EEDS, y las decisiones en el seno de la EEDS se adoptarán de manera 
compatible con los objetivos en materia económica y de empleo.


Asimismo, es necesario considerar la perspectiva de género que tiene un carácter 
transversal en la EEDS, tal y como contempla el tratado de Ámsterdam por el que 
todas las políticas públicas europeas deben tener presente la perspectiva de género, 
independientemente de que, además, se realicen acciones clave para situaciones 
específicas.
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2. Diagnóstico, retos y principales 
objetivos de la sostenibilidad en España


2.1 SOStENIBILIDAD AMBIENtAL


Para lograr un crecimiento sostenible tenemos que ser capaces de satisfacer 
nuestras necesidades económicas, sociales y ambientales sin comprometer la capaci-
dad de las futuras generaciones para cubrir las suyas. Desde una perspectiva medio-
ambiental, esta premisa cobra mayor relevancia puesto que son los recursos natura-
les, el lugar y la materia prima necesaria para el desarrollo de las actividades 
económicas y sociales. 


Las principales preocupaciones medioambientales actuales incluyen la fuerte 
emisión de gases de efecto invernadero, que está dando lugar al cambio climático, la 
calidad del aire, el estrés hídrico y la calidad del agua, las pautas de consumo no 
sostenibles, el tratamiento de los residuos, la pérdida de la biodiversidad, la degrada-
ción del suelo y, en general, el uso insostenible de los recursos naturales. todos estos 
elementos han sido señalados en los informes sobre la sostenibilidad en España, que 
realiza con carácter anual el Observatorio de la Sostenibilidad en España.


El fuerte crecimiento económico en España ha supuesto un incremento del 
nivel de renta per cápita hasta aproximarse a la media europea, pero también una 
mayor presión sobre el medio ambiente. también han aumentado esta presión fac-
tores como la evolución demográfica, la sectorial y los cambios en los valores 
socioculturales. 


Uno de los objetivos más importantes de la EEDS es fomentar el consumo y 
la producción sostenibles atendiendo al desarrollo social y económico, respetan-
do la capacidad de carga de los ecosistemas y disociando el crecimiento econó-
mico de la degradación medioambiental. El diagnóstico en materia de sostenibi-
lidad en la producción y el consumo se realiza desde la perspectiva de la 
eficiencia en el uso de los recursos y la producción y el consumo sostenibles.
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Conseguir que la economía en su conjunto y que cada rama productiva en parti-
cular mejoren su eficiencia en el consumo de recursos naturales tiene efectos positi-
vos tanto sobre la sostenibilidad ambiental como sobre la reducción de los contami-
nantes con efectos locales y globales y la disminución de los residuos generados, 
pero también mejora la competitividad de la economía, puesto que supone una reduc-
ción de costes y una disminución de los riesgos asociados a la dependencia energéti-
ca o a la variabilidad climática en el caso del agua.


En lo referente a la eficiencia energética, el principal indicador, la intensidad energé-
tica, ha mantenido una tendencia creciente desde 1990 hasta 2004, frente a la fuerte 
reducción registrada en la UE, tal y como muestra el gráfico 2.1.1. Sin embargo, a partir 
de 2005 se ha conseguido invertir esta tendencia, consolidándose la nueva senda descen-
dente en el año 2006. A la favorable evolución de este indicador se suma la reducción de 
emisiones de GEI conseguida en el último año. Según los datos provisionales de 2006, 
con un crecimiento económico del 3,9%, se ha conseguido reducir las emisiones un 4%. 
Aunque existen factores coyunturales que han afectado a la evolución del indicador, los 
datos muestran que los mecanismos y medidas adoptadas para reducir las emisiones en 
los últimos tres años están dando sus frutos, para volver a situarnos en niveles próximos a 
los de 1997. Un consumo energético eficiente permite desacoplar la contaminación del 
crecimiento económico, lo que significa producir “más con menos”.


Por lo que respecta al consumo energético per cápita, España continúa situándo-
se en niveles inferiores a los principales países europeos, y un 18% por debajo de la 
media de la UE-15, como se recoge en el gráfico 2.1.2.
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Gráfico 2.1.1 Intensidad energética primaria (tep/millones de € constantes de 1995)
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En lo referente a la disponibilidad de recursos hídricos, la climatología, la irregu-
laridad espacial y temporal de las precipitaciones y la elevada evapotranspiración 
provocan escasez de agua disponible en algunas regiones, situación que se agrava por 
la heterogeneidad en el consumo entre las distintas zonas. En este contexto, la estra-
tegia española está centrada en la promoción de una gestión integrada del agua, 
basándose principalmente en la atención sostenible de las demandas hídricas, garan-
tizando su disponibilidad y calidad, la protección y regeneración del medio ambiente 
hídrico y la utilización de instrumentos que incentiven el uso eficiente del agua. 


Estos objetivos sólo pueden ser definidos y enfocados nítida y ajustadamente 
mediante una reflexionada, solidaria y participativa planificación ambiental de la 
gestión del agua. Así, los tradicionales enfoques de “oferta”, sustentados sobre la 
base de grandes infraestructuras hidráulicas, se están sustituyendo por estrategias de 
“gestión de la demanda” y de “conservación” y “restauración” de los recursos hídri-
cos y sus ecosistemas continentales, estuarios y litorales, buscando más sostenibili-
dad, más racionalidad económica y más participación pública en torno a la gestión 
del agua, con adecuados mecanismos de información y consulta.


Por lo que se refiere al análisis de la sostenibilidad de la producción y del consu-
mo en nuestro país, los principales indicadores muestran una degradación de la cali-
dad del aire en nuestras ciudades y una generación de residuos fuertemente correla-
cionada con el crecimiento económico. 


Así, aunque se han registrado avances significativos en la calidad del aire, se está 
produciendo un incumplimiento de los valores de dióxido de azufre en algunas zonas 
industriales y de partículas en numerosas localizaciones, tanto urbanas como industria-
les. En las grandes ciudades se superan los valores de dióxido de nitrógeno marcados 
como objetivo para 2010 por la legislación comunitaria y, en numerosas zonas, se 
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Gráfico 2.1.2 Consumo de energía primaria per cápita (ktep/población)
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sobrepasan los valores de ozono de protección de la salud y de la vegetación, tal y 
como señala en último informe sobre calidad del aire en las ciudades elaborado por el 
Observatorio de la Sostenibilidad en España en 2007. En cuanto al control de otras 
emisiones reguladas, si bien las medidas adoptadas han permitido corregir la tendencia, 
no han podido evitar que las emisiones de dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, com-
puestos orgánicos volátiles y amoniaco sigan estando muy lejos de los objetivos, impi-
diendo a España cumplir con los Protocolos de compuestos orgánicos volátiles y de 
óxidos de nitrógeno del Convenio de Contaminación transfronteriza y la Directiva de 
techos Nacionales de Emisión.


Otro de los retos es la creciente generación de residuos, uno de los problemas más 
acuciantes de las sociedades modernas, tanto por sus necesidades de gestión como por 
su impacto sobre la contaminación del suelo y del agua, los riesgos para la salud 
pública, las emisiones de GEI, etc. En España, la producción de residuos urbanos ha 
crecido un 52% entre 1995 y 2004, lo que supone que en 2004 cada español generó 
1,4 kg diarios de residuos, cantidad algo inferior a la media europea, que se sitúa en 
1,6 kg. A lo largo de este período, el tratamiento de residuos ha mejorado considera-
blemente: si en 1995 el 81% de los residuos urbanos se enviaba al vertedero sin trata-
miento previo, en 2004 ese porcentaje se había reducido al 52%, como se aprecia en el 
gráfico 2.1.3. Además, en la última década el porcentaje de residuos que van a plantas 
de triaje y compostaje ha pasado del 12% al 32%. Estos resultados, a pesar de suponer 
un notable avance, no pueden considerarse todavía satisfactorios. Por ello, una de las 
prioridades de esta estrategia es la reducción de la generación de residuos y su valori-
zación. Además, una gestión eficiente de los residuos y su aprovechamiento energéti-
co permitirán contener el crecimiento de las emisiones de GEI de este sector.
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también en materia de producción y consumo sostenible, en esta EEDS se hace 
especial hincapié en dos sectores, el transporte y el turismo, por ejercer fuertes presiones 
sobre la contaminación y la conservación de importantes recursos naturales. 


Por una parte, la movilidad sostenible implica garantizar que nuestros sistemas 
de transporte respondan a las necesidades económicas, sociales y medioambientales 
de la sociedad y, al mismo tiempo, reducir al mínimo sus repercusiones negativas. 
Este es un reto que afecta a todas las economías modernas y que repercute en las 
emisiones de GEI y en la salud y calidad de vida de los ciudadanos.


Por otra parte, la fuerte concentración geográfica y estacional de nuestra actividad 
turística en las zonas costeras y el periodo estival, respectivamente, obliga al sobredi-
mensionamiento de infraestructuras y genera fuertes presiones en el territorio. Por ello, 
el mayor desafío al que se enfrenta el sector es alcanzar un crecimiento que respete la 
capacidad de carga límite de los destinos y reduzca los impactos negativos derivados de 
su carácter estacional. 


El segundo gran reto medioambiental de esta EEDS, que preocupa especialmente 
a la sociedad, es el cambio climático. En los últimos años el incremento de las tempe-
raturas y las catástrofes naturales han puesto de manifiesto los efectos negativos del 
cambio climático, al que España, por su situación geográfica y sus características 
socioeconómicas, es especialmente vulnerable.


En el marco de los objetivos internacionales y, en particular, europeos, el Gobierno 
español tiene como objetivo limitar el crecimiento de sus emisiones netas de GEI al 15% 
en el periodo 2008-2012 frente a los niveles del año base. No obstante, las emisiones 
entre el año base y 2005 crecieron un 52,2%, como consecuencia de un crecimiento eco-
nómico rápido y sostenido y de un fuerte e inesperado aumento de la población. El 
Gobierno ha manifestado de forma reiterada su determinación para alcanzar los compro-
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misos internacionales adquiridos y, al mismo tiempo, preservar la competitividad de la 
economía española y el empleo, compatibilizar la estabilidad económica y presupuestaria 
y garantizar la seguridad del abastecimiento energético. En cualquier caso, no hay que 
olvidar que las emisiones de GEI per cápita en España siguen situándose un 8% por deba-
jo de la media europea, tal y como se observa en el gráfico 2.1.4, lo cual demuestra que el 
objetivo asignado a España en el Protocolo de Kioto fue muy exigente, al equivaler a unas 
emisiones medias de 7,8 toneladas equivalentes de CO


2
 en el período 2008-2012 frente a 


10,8 toneladas medias en la Unión Europea.
El consumo energético es responsable del 80% de las emisiones de GEI. Las emisio-


nes de GEI de origen energético han crecido un 63% entre 1990 y 2005, como conse-
cuencia del uso intensivo de energías fósiles, empleadas como energías primarias en la 
producción de electricidad y como energía final en el resto de los sectores, especialmente 
en el transporte por carretera. En 2006, por primera vez en muchos años, los datos provi-
sionales de emisiones muestran una reducción del 4,1%, gracias al impacto conjunto de 
diversos factores. Entre éstos destacan las políticas adoptadas en materia medioambiental 
para la reducción del consumo, unas condiciones climatológicas favorables, el aumento 
de la producción hidráulica y el incremento de los precios internacionales del petróleo y 
del gas, que han contribuido a reducir la demanda de combustibles fósiles.


Aunque, como muestra el gráfico 2.1.5, todos los sectores de la economía han 
sido responsables del incremento de las emisiones de origen energético, la construc-
ción, el transporte y la generación de electricidad han tenido una importancia signifi-
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Gráfico 2.1.5 Evolución de las emisiones de GEI en España  
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cativa. En particular el caso de la construcción ha sido muy importante por el fuerte 
peso que ha adquirido en la economía española durante los últimos años.


Por su parte, el transporte en España adolece de los mismos problemas que en 
otros países europeos, consumiendo un porcentaje creciente de la energía final y 
siendo uno de los principales responsables del crecimiento de las emisiones de GEI y 
de la contaminación de las ciudades. Los factores que impulsan el incremento de la 
movilidad son, entre otros, la escasa internalización de los costes asociados a las 
emisiones por parte de los usuarios, el aumento del comercio nacional e internacio-
nal, el incremento de la movilidad de los ciudadanos y el uso intensivo del vehículo 
privado. Como resultado, el incremento de la movilidad registrado ha superado las 
mejoras en eficiencia conseguidas en los vehículos. 


Por lo que se refiere a la generación de electricidad, el crecimiento de las emisio-
nes se debe sobre todo a un fuerte aumento de la demanda que, en parte, ha tenido 
que ser abastecida con centrales térmicas. No obstante, las energías renovables han 
irrumpido con fuerza en nuestro país, contribuyendo con un 14% de la generación de 
electricidad (un 21% si incluimos la producción hidráulica), siendo la energía eólica 
la que ha presentado un mayor ritmo de crecimiento. 


Con respecto a las expectativas de futuro, las proyecciones más recientes mues-
tran, en el escenario tendencial, un incremento de las emisiones promedio próximo al 
70% en 2008-2012 respecto a 1990, mientras que en el escenario en el que se tienen 
en cuenta las medidas actualmente adoptadas, el crecimiento será del 50%. 1 No 
todos los sectores contribuyen por igual: los sectores difusos incrementarán sus emi-
siones medias en un 65%, en particular el transporte y el residencial, mientras que en 
los sectores industriales y energéticos el incremento será del 37%. teniendo en cuen-
ta estas proyecciones, el compromiso asumido por el Gobierno en el Plan Nacional 
de Asignación 2008-2012, 2 es que las emisiones del quinquenio no superen en más 
del 37% a las del año base, 22 puntos porcentuales (p.p.) por encima del objetivo 
inicial del 15%, 20 p.p. serán cubiertos con mecanismos de flexibilidad y los 2 p.p. 
restantes con absorciones de sumideros.


El tercer gran reto que aborda esta EEDS es la conservación y gestión de los 
recursos naturales. El territorio y el patrimonio natural y cultural constituyen el 
soporte básico sobre el cual se desarrolla la vida, y su sostenibilidad está claramente 
condicionada por la forma en que la actividad económica y social se desarrolla. 


Por lo que se refiere a los recursos hídricos se ha mencionado ya el cambio de 
paradigma hacia estrategias de gestión de la demanda y de conservación y restaura-
ción del recurso hídrico. Por un lado, nuestro país está sometido a un régimen hidro-
lógico y de precipitaciones muy variable, con episodios recurrentes de sequía, que 
se verán agravados por los efectos del cambio climático. Por otro, el diagnóstico de 


1 General Agreement on tariffs and trade.
2 RD 1370/2006 de 24 de noviembre.
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la calidad de las masas de agua pone de manifiesto la necesidad de realizar actuacio-
nes en el medio plazo para cumplir con las mayores exigencias comunitarias. Ade-
más, el estado de los ríos españoles, afectados por la invasión en sus cauces, las 
modificaciones hidrológicas y los vertidos, tiene como consecuencia una reducción 
de su capacidad de desagüe y aumenta la vulnerabilidad de algunas zonas en caso de 
inundación. 


En cuestión de biodiversidad, la riqueza y la singularidad de habitat en España 
hacen que ocupe un lugar muy destacado en el contexto europeo y mundial. Existe, 
además, una elevada diversidad específica, como consecuencia de la gran heteroge-
neidad climática, litológica y topográfica de España, así como de su posición geo-
gráfica entre dos continentes y de su comparativamente escasa densidad de pobla-
ción. Sin embargo, esa riqueza se ve acompañada de unas pérdidas netas con graves 
consecuencias, tanto a nivel genético como de especies, ecosistemas y paisajes, en 
parte debidas a las cada vez más frecuentes sequías, inundaciones, incendios y 
aumentos de las temperaturas medias, así como a las presiones propias del desarro-
llo económico.


Por otro lado, los bosques españoles pueden aportar importantes beneficios 
ambientales por sus funciones reguladoras sobre los ciclos del agua en cantidad y 
calidad, por evitar procesos de erosión y desertificación y por constituirse como 
sumidero de GEI, fuente de energía, soporte de diversidad biológica, recreo, paisaje, 
turismo, etc. Por ello, alcanzar una gestión sostenible de los bosques es uno de los 
retos de esta estrategia, que debe tener en cuenta factores no solo ecológicos y socia-
les, sino también económicos puesto que alcanzar una adecuada rentabilidad consti-
tuye una garantía de conservación. 


En relación al modelo de ocupación del suelo, el territorio español está muy 
polarizado, con zonas rurales en proceso de despoblación frente a fuertes tendencias 
a la concentración en las grandes ciudades y en el litoral. Además de las graves con-
secuencias ambientales del abandono del campo, las presiones sobre el medio 
ambiente en las zonas con mayor concentración se intensifican y generan importan-
tes externalidades como la contaminación, los residuos y la alteración de los ciclos 
ecológicos. Como consecuencia de estas tendencias, la intensidad del proceso de 
erosión es superior a los límites tolerables en cerca del 46% del territorio nacional y 
un 12% del territorio está sometido a erosión muy severa, que afecta de manera espe-
cial al 31% del territorio de la cuenca del Guadalquivir y al 22% de la del Sur.


En definitiva, la interacción entre las ocupaciones antrópicas y naturales del mis-
mo territorio puede dar lugar a la desaparición de paisajes, culturas, patrimonio y 
ecosistemas de gran valor como resultado de la destrucción y contaminación de 
recursos naturales y la erosión y la desertización del suelo.


La inversión en Investigación, Desarrollo tecnológico e Innovación es uno de 
los principales elementos estratégicos de sostenibilidad en un contexto económico 
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competitivo en el ámbito mundial. Una de las áreas donde esta inversión tiene una 
mayor importancia es la de sostenibilidad ambiental. Así, el Programa Marco Euro-
peo de I+D 2007-2013 ha destinado 4.100 millones de euros, un 13% de la financia-
ción para proyectos, para impulsar la I+D en Energía y Cambio Climático. La políti-
ca de I+D+i española está en consonancia con esta apuesta europea. 


Hasta el presente, la actividad de I+D+i en el área de Energía y Cambio Climá-
tico se ha caracterizado por una escasa participación privada y una política de inno-
vación en eficiencia energética limitada. Con respecto a la participación privada, a 
pesar de la existencia de un importante tejido empresarial con presencia internacio-
nal en este ámbito y de que sectores como el de la energía han disfrutado de impor-
tantes volúmenes de inversión fruto de la entrada de energías renovables, la renova-
ción del parque de generación y la remodelación de las plantas existentes, la I+D+i 
apenas alcanza un 4% del total de las inversiones, un esfuerzo reducido en compa-
ración con otras industrias estratégicas. Por otra parte, las pérdidas de energía en la 
red de distribución son superiores al 9%, por lo que innovaciones que supongan 
mejoras de la eficiencia energética resultarán muy importantes para reducir este 
porcentaje.


Para afrontar estas cuestiones y reforzar la I+D+i en este ámbito, el Gobierno 
está realizando una importante apuesta en el área de Energía y Cambio Climático, en 
línea con la estrategia europea, que se refleja en la inclusión en el nuevo Plan Nacio-
nal de I+D+i 2008-2011 de una línea estratégica específica centrada en este campo.


Se debe destacar la importancia para España de las actividades de I+D+i en 
materias no directamente relacionadas con el Cambio Climático. En particular, en las 
áreas de ecoinovación, ahorro y reutilización de recursos hídricos y materias primas 
y tratamiento de residuos, que están representadas en el nuevo Plan Nacional en un 
amplio conjunto de actuaciones transversales.


En relación a las medidas de carácter educativo y sensibilización, las que más 
impacto tienen en el medio y largo plazo son las que inciden sobre la educación 
desde la edad más temprana. La educación es una herramienta fundamental para 
transmitir a los ciudadanos el conocimiento del medio y su conservación, en los 
principios de la sostenibilidad y en la preservación de los recursos naturales. Por 
ello, se considera esencial la introducción de los conceptos de consumo responsa-
ble, sostenibilidad y respeto al medio ambiente tanto en la escuela como en los 
hogares. En esta dirección, la Ley Orgánica de Educación, recientemente aproba-
da, establece entre las enseñanzas mínimas en la Educación Primaria y Secundaria 
la toma de conciencia en la conservación de los recursos y la diversidad natural, y 
en la solidaridad global e intergeneracional. Asimismo, la nueva asignatura de Edu-
cación para la Ciudadanía contempla el consumo responsable en su contenido. Del 
mismo modo, el Instituto Nacional de Consumo organiza anualmente un concurso 
escolar –Consumópolis– sobre consumo responsable, que ya ha despertado el inte-
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rés de la Comisión Europea, por lo que podría desarrollarse en el ámbito europeo 
en las próximas ediciones. 


2.2 SOStENIBILIDAD SOCIAL 


La vertiente social del desarrollo sostenible no sólo responde a razones de justicia 
humana, sino que se justifica dada la evidente relación existente entre el deterioro medio-
ambiental y los estilos de producción y consumo propios de los países desarrollados, por 
una parte, y la escasez de recursos y oportunidades de los países en desarrollo, por otra.


En materia de sostenibilidad social, España defiende el concepto de sociedad 
inclusiva, que tome en consideración la solidaridad entre generaciones, y asegure y 
mejore el bienestar de la ciudadanía creando más y mejor empleo, reduciendo el ries-
go de exclusión social o pobreza y garantizando la salud pública y la protección ante 
situaciones de dependencia. 


La puesta en marcha de la EEDS en el ámbito social se desarrolla sobre la base 
de la Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible y se articula de forma coordinada 
y coherente con ésta y con las Estrategias Nacionales de los demás Estados Miem-
bros de la UE. En consecuencia, la EEDS tiene en cuenta los principios, programas, 
acciones e instrumentos financieros que la UE establece para el logro de los objetivos 
de empleo y cohesión social.


Desde mediados de la década de los noventa el mercado de trabajo en España ha 
registrado una evolución muy favorable, superando todas las previsiones tanto en tér-
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minos de creación de puestos de trabajo como de participación y reducción del desem-
pleo. Gracias a ello, los indicadores agregados del mercado de trabajo se han homolo-
gado con los de las principales economías europeas y con los del resto de países 
industrializados. 


Así, entre 1996 y 2006 se incorporaron al mercado de trabajo 3 millones de muje-
res y más de 2,5 millones de inmigrantes. Sin embargo, este fuerte aumento de la oferta 
de trabajo no se tradujo en un aumento del desempleo, ya que en ese mismo periodo se 
crearon casi 6,8 millones de empleos, alcanzándose los 20 millones de ocupados. En 
consecuencia, el número de parados se redujo significativamente, con lo que la tasa de 
desempleo se situó en 2006 en el mínimo del período democrático, el 8,5% (frente al 
19,2% de 1996), cifra equiparable a la de las principales economías europeas. Además, 
todos los estudios sugieren que esta reducción del desempleo (casi 11 puntos porcen-
tuales) tiene un fuerte componente estructural, que también se refleja en el importante 
ajuste a la baja que ha experimentado el paro de larga duración.


La favorable evolución del mercado de trabajo es el resultado, en primer lugar, 
de una serie de perturbaciones positivas que han incidido sobre la economía españo-
la. En especial, destacan la reducción de los tipos de interés reales y la expansión de 
la oferta de trabajo femenina e inmigrante. Asimismo, desde mediados de la década 
de los años noventa se introdujeron reformas en el mercado de trabajo que han con-
tribuido a un marco institucional más favorable al empleo, fomentando los flujos de 
entrada y de salida e introduciendo reducciones en la fiscalidad del trabajo. 


Es de prever que, en los próximos años, se prolongue la favorable evolución del 
mercado de trabajo. No obstante, ello no debe ser un obstáculo para continuar pro-
fundizando en las reformas para obtener un equilibrio entre la capacidad de ajuste en 
un entorno dinámico como el actual y la seguridad individual, en un contexto social-
mente más justo y económicamente más eficiente. 


En este contexto, no se debe obviar la contribución del entorno de consenso 
(Diálogo Social) en el que, en los últimos años, se han aprobado las medidas en 
materia socio-laboral. La experiencia demuestra que el apoyo y respaldo de los inter-
locutores sociales a las medidas de reforma garantizan su máxima eficacia.


En este sentido, merece la pena destacar el consenso alcanzado por los interlocuto-
res sociales y la Administración Pública española en materia de políticas públicas y 
desarrollo de la Responsabilidad Social de las Empresas (RSE) en España, en línea con 
la última comunicación de la Comisión Europea de marzo de 2006. En esta comunica-
ción la Comisión insta a la comunidad empresarial europea a demostrar públicamente 
su compromiso con el desarrollo sostenible y a intensificar su compromiso con la RSE. 
El Gobierno ha realizado un importante esfuerzo para elaborar una política de fomento 
de la RSE fruto del diálogo con los interlocutores sociales y la sociedad civil de forma 
que los aspectos de responsabilidad social sean considerados tanto de interés público 
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como privado, ya que las decisiones sobre el uso, consumo y deterioro del capital natu-
ral, social y humano, afectan a toda la sociedad presente y venidera.


En lo que respecta a la lucha contra la pobreza y la exclusión social, según  
la Encuesta de Condiciones de vida (ECv) de 2005, un 19,8% de la población espa-
ñola vivía por debajo del umbral de riesgo de la pobreza relativa, lo que supone una 
reducción moderada respecto al año anterior. Los colectivos más afectados son las 
mujeres, los jóvenes y las personas mayores de 65 años. A nivel internacional, la tasa 
de pobreza relativa en España todavía se encuentra relativamente alejada de la media 
europea.


Uno de los elementos más importantes en la lucha contra la pobreza y el aumen-
to de la igualdad de oportunidades en España es la política de transferencias sociales. 
De hecho, según la ECv 2005, el 24% de la población española vivía por debajo del 
umbral de riesgo de la pobreza relativa antes de considerar las transferencias sociales 
(exceptuando las pensiones de jubilación y supervivencia, que sí se consideran). Esto 
significa que las transferencias sociales complementarias permiten reducir en más de 
4 puntos porcentuales la tasa de pobreza relativa en España.


Pero la lucha contra la pobreza y la exclusión social no se reduce a incrementar 
los ingresos de la población más pobre vía transferencias sociales con el fin último de 
garantizar unos recursos económicos mínimos a todos los ciudadanos, sino que 
implica comprometerse a alcanzar objetivos a más largo plazo en materia de acceso 
al empleo, alojamiento, movilidad, atención sanitaria, servicios de comunicación e 
información y, sobre todo, a la enseñanza y la formación profesional.


Uno de los colectivos que presentan un mayor riesgo de pobreza y exclusión 
social es la población inmigrante, que se ha multiplicado por cuatro en los últimos 
años, pasando de 0,9 millones en 2000 a más de 4 millones en 2006, el 9% de la 
población total. Como consecuencia, en el período 2001-2005 el ritmo de crecimien-
to anual de la población ha sido muy superior al promedio de la UE-15.


En materia de reducción de la desigualdad en la distribución de ingresos mere-
ce un especial reconocimiento el esfuerzo realizado desde finales de la década de 
los noventa, en línea con lo ocurrido en otros países de nuestro entorno. Así, mien-
tras que en el año 1997 el 20% más rico de la población española percibía 6,5 veces 
más renta que el 20% más pobre, en 2004 dicha relación se reducía a 5,1. Como 
resultado, aunque España presenta una distribución de la renta más desigual que la 
media de los países europeos, el diferencial respecto a la UE-15 se ha ido reducien-
do de manera notable y continúa desde finales de los años noventa, como muestra 
el gráfico 2.2.2.


junto con el aumento de los flujos migratorios, el mayor reto de la sostenibilidad 
social a largo plazo es el envejecimiento progresivo de la población que incrementará 
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Gráfico 2.2.2 Distribución de la renta S80/20


0


200


400


600


800


1000


1200


1400


1600


2007 2010 2015


Dependencia moderada
Dependencia severa
Gran dependencia


Fuente: MtAS.
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sensiblemente el porcentaje de población dependiente en las próximas décadas. Como 
se refleja en el gráfico 2.2.3, según cifras del Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales, 
en 2007 el colectivo de población dependiente en España ascendía a 1,2 millones de 
personas (205.000 con gran dependencia, 389.000 dependientes severos y 578.000 
dependientes moderados), de las cuales más del 80% superan los 65 años. 3


La atención de las personas dependientes se realiza habitualmente en el ámbito 
familiar y, mayoritariamente por mujeres (el 83,6% de los cuidadores familiares), 
dado que apenas el 10,7% de los mayores de 65 años cuenta con el apoyo de los 
servicios sociales (ayuda a domicilio, teleasistencia o plaza en centros residencia-
les y de día).


2.3 SOStENIBILIDAD GLOBAL


En el ámbito de la sostenibilidad global, España debe contribuir a la reducción de 
la pobreza y promoción del desarrollo sostenible a nivel mundial. Ambos son objetivos 
que requieren de acciones integradas y concertadas. De este modo, para garantizar la 
sostenibilidad ambiental es preciso integrar el medio ambiente y la gestión de los recur-
sos naturales en el conjunto de medidas dirigidas a luchar contra la pobreza a nivel 
mundial. Para ello, resulta fundamental enmarcar la política española de cooperación 
internacional dentro de los principales acuerdos y consensos que constituyen la agenda 
internacional de desarrollo, así como participar activamente en las instituciones finan-
cieras internacionales y los organismos multilaterales.


La Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo (1998) hace explícito el 
compromiso de todos los Estados democráticos con aquellos países que no han alcan-
zado el mismo nivel de desarrollo. Contribuir a la reducción de la pobreza y al desa-
rrollo sostenible de los países en desarrollo en aras de la sostenibilidad global se 
convierten así en prioridades horizontales dentro del Plan Director de la Cooperación 
Española 2005-2008, instrumento básico de planificación de la acción exterior espa-
ñola en materia de cooperación.


El Plan Director reconoce que la pobreza excluye a las personas de un nivel de 
vida adecuado y tiene un carácter multidimensional que abarca distintos aspectos de 
la capacidad humana: económicas (renta, medios de vida, trabajo digno), sociales 
(salud, alfabetización), políticas (derechos, poder, voz), socioculturales (estatus, dig-
nidad) y de protección (inseguridad, riesgo, vulnerabilidad). La integración de la 
perspectiva de género es esencial para poder reducir la pobreza en todas sus dimen-
siones.


3 A este colectivo hay que añadir el de los menores de tres años acreditados en situación de dependen-
cia, dado que estas proyecciones se refieren a las personas mayores de 6 años.
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La lucha contra la pobreza debe constituir una prioridad horizontal independiente-
mente del sector en el que opere la cooperación española, al tratarse de una de las agre-
siones más graves a la dignidad del ser humano. La erradicación de la pobreza, en toda 
su dimensión, es una condición necesaria para promover el crecimiento económico y 
un desarrollo social sostenible, en el que la gestión sostenible de los recursos naturales 
resulta central para poder alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio acordados 
por la comunidad internacional tras la firma de la Declaración del Milenio.


En este contexto, el Gobierno alcanzó el compromiso de duplicar el presupuesto para 
Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) hasta alcanzar el 0,5% de la Renta Nacional Bruta 
(RNB) al final de la legislatura y el 0,7% en 2012. Alcanzar este compromiso conlleva 
realizar esfuerzos en otros campos que permitan una mayor eficiencia, coherencia y cali-
dad de la ayuda. España se adelanta así a lo establecido en el Consenso de Monterrey, 
firmado por los Estados Miembros de las Naciones Unidas en marzo de 2002 y reafirma-
do en la pasada Cumbre Mundial de 2005, en la que la Asamblea General de las Naciones 


Unidas reiteraba su llamamiento a que los países desarrollados alcanzaran este objetivo 
en 2015, logrando al menos el objetivo intermedio del 0,5% de la RNB en 2010.


Con este fin, tal y como se observa en el gráfico 2.3.1, la AOD española ha segui-
do una tendencia creciente desde comienzos de esta legislatura. En 2006, el total de 
AOD neta superó los 3.000 millones de euros, el mayor desembolso neto efectuado 
en la historia de la cooperación española. En términos relativos, España destinó el 
0,32% de su RNB a este concepto.
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Gráfico 2.3.1 Evolución de la AOD en España (% AOD/RNB)
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2.4 PRINCIPALES OBjEtIvOS 


teniendo en cuenta el diagnóstico realizado y los retos planteados, esta estrate-
gia contiene una serie de objetivos principales que orientan en cada sección el tipo de 
medidas que se deben llevar a cabo. En algunos casos, estos objetivos están comple-
mentados por un conjunto de objetivos específicos, que inciden en el corto y medio 
plazo. Los objetivos principales de la estrategia por áreas son:


Sostenibilidad ambiental 


Producción y consumo


–  Aumentar el ahorro y la eficiencia en el uso de los recursos en todos los 
sectores.


–  Prevenir la contaminación, reducir la generación de residuos y fomentar 
la reutilización y el reciclaje de los generados.


–  Mejorar la calidad del aire, especialmente en zonas urbanas.
–  Optimizar energética y ambientalmente las necesidades de movilidad de 


las personas y los flujos de mercancías.
–  Revalorizar el sistema turístico en clave de sostenibilidad.


Cambio climático


–  Reducir las emisiones a través de: a) un mayor peso de las energías reno-
vables en el mix energético, b) una mejora de la eficiencia energética en 
transporte y edificación, c) medidas sectoriales d) instrumentos de mer-
cado.


–  Integrar la adaptación al cambio climático en la planificación de los sec-
tores económicos. 


 Conservación y gestión de los recursos naturales y ordenación del territorio 


–  Asegurar la sostenibilidad ambiental y la calidad del recurso hídrico, 
garantizando el abastecimiento a la población y el uso productivo y sos-
tenible del mismo.


–  Frenar la pérdida de biodiversidad y del patrimonio natural, a través de 
la conservación, restauración y gestión adecuada, compatible con una 
producción ambientalmente sostenible de los recursos naturales. 


–  Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado, 
incentivando, en particular, el desarrollo sostenible en el medio rural. 
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La importancia de la I+D+i en todas las materias relacionadas con el medio 
ambiente hacen que el fomento de la I+D+i y la ecoinnovación sea un objetivo trans-
versal de esta estrategia en su componente ambiental.


Además, en el ámbito educativo el objetivo es educar en los principios de la 
sostenibilidad ambiental, reforzando la formación del profesorado que imparte las 
materias relacionadas con esta área. Al mismo tiempo, todas las medidas relaciona-
das con la concienciación, la difusión y la mejora de la educación en el ámbito de 
las líneas estratégicas de la sostenibilidad ambiental contribuirán a aumentar la 
eficacia del resto de las medidas de la EEDS y a facilitar la transición hacia un 
modelo sostenible.


Sostenibilidad social 


Empleo, cohesión social y pobreza
–  Fomentar el acceso a un empleo de calidad.
–  Apoyar la integración social de los colectivos en riesgo de exclusión.
–  Promover la asignación de unos recursos económicos mínimos a las per-


sonas en condiciones de pobreza.
Salud pública y dependencia


–  Fomentar una sociedad sana y con calidad de vida.
–  Atender a las personas en situación de dependencia.


Sostenibilidad global


Cooperación internacional para el desarrollo sostenible
–  Aumentar la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) hasta alcanzar el objeti-


vo del 0,7% en 2012, con el objetivo intermedio del 0,5% en 2008.
–  Incrementar la eficacia, coherencia y calidad de la política de coopera-


ción española.
–  Integrar el enfoque multidimensional de lucha contra la pobreza incor-


porando el ámbito de la sostenibilidad ambiental en la política española 
de cooperación internacional, convirtiéndolo en un objetivo de coopera-
ción multilateral y bilateral para el desarrollo.
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3. Sostenibilidad ambiental


3.1 PRODUCCIóN y CONSUMO


En los últimos años la economía española ha experimentado un fuerte creci-
miento económico que ha supuesto un incremento de sus niveles de renta per capita 
hasta aproximarse a la media europea, pero también un mayor consumo de recursos 
naturales y la generación de más contaminación y residuos.


El principal objetivo de esta sección es el desacoplamiento del crecimiento 
económico respecto a todo tipo de contaminación. Los factores impulsores de este 
desacoplamiento son, por un lado, la prevención de consumos innecesarios y, por 
otro, la eficiencia en el consumo de los recursos, que significa en definitiva produ-
cir más riqueza con menos. Ambos efectos producen una reducción de la contami-
nación asociada a la producción y el consumo, siendo el mayor reto al que se 
enfrentan los países desarrollados conseguir que esta reducción o desacoplamiento 
sea absoluto.


Se presta especial atención en este apartado a la eficiencia en el consumo de 
recursos energéticos, hídricos y forestales, por su mayor escasez relativa. Además, en 
la sección 3.2 sobre cambio climático se profundiza más en el sector energético, en el 
apartado 3.3.A se analizan los aspectos esenciales de la sostenibilidad ambiental de 
los recursos hídricos y a lo largo de la sección 3 se aborda la influencia de la sosteni-
bilidad forestal en la gestión de los recursos hídricos, la biodiversidad y la conserva-
ción del suelo. 


En el caso energético, un consumo poco eficiente supone un incremento de emi-
siones de GEI y de contaminantes locales, y agrava la ya elevada dependencia ener-
gética, lo que provoca a su vez un aumento de la vulnerabilidad económica. 


El consumo de energía final ha aumentado un 72% entre 1990 y 2005, siendo 
todos los sectores de la economía responsables de este aumento, como refleja el grá-
fico 3.1.1, resaltando el papel jugado por la construcción y, sobre todo, el transporte. 
De hecho, la mayor participación del sector de la construcción ha hecho que, tras un 
largo periodo de estabilidad, la intensidad energética industrial empezara a repuntar 
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a partir de 2004. En concreto, el sector de Minerales No Metálicos (Cemento, vidrio 
y Cerámica) absorbe más del 21% del total de los consumos energéticos del sector 
industrial, pero solo representa el 5% del vAB. 


En cuanto a la intensidad energética, el gráfico 3.1.2 presenta la evolución de 
cada rama de actividad durante el periodo 1990-2005, destacando el fuerte incremen-
to de los sectores de servicios y residencial.


En el sector industrial, la cogeneración, una de las fórmulas más eficaces para 
aumentar la eficiencia de los procesos productivos, 5 ha visto reducida su participa-
ción en el periodo 2004-2006 por el aumento del precio del gas, que ha empeorado 
la rentabilidad económica de estas instalaciones. En el sector servicios, la intensi-
dad energética ha experimentado entre 1990 y 2005 un crecimiento medio anual 
del 2%. Por otra parte, en el ámbito residencial el crecimiento interanual del consu-
mo de energía por hogar ha sido del 5,2% debido básicamente a la mejora de los 
equipamientos como consecuencia del aumento de la renta per capita. En el sector 
público los mayores consumos provienen del alumbrado público y de la depura-
ción de aguas, áreas en las que los Ayuntamientos están llevando a cabo muchas 
actuaciones para reducir el consumo energético.


5 La cogeneración produce en un mismo proceso electricidad y calor y se utiliza en las industrias que utilizan 
vapor y/o agua caliente como las químicas, las papeleras o las alimentarias; en las que requieren procesos de 
secado como en la minería, la cerámica y similares; y, en general, en cualquier instalación que consuma calor o 
frío, por lo que pueden instalarse para usos residenciales comunitarios y en grandes consumos para el sector 
terciario (centros comerciales, grandes edificios, etc.).
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Gráfico 3.1.1 Evolución del consumo de energía final por sectores (ktep)
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Por su parte, el transporte es el sector que más energía final consume, alcan-
zando un 38% del total nacional y un 15% en el caso de los turismos. El fuerte 
crecimiento de la demanda de movilidad ha provocado un ligero empeoramiento de 
la intensidad energética del sector pese a las mejoras de eficiencia introducidas en 
los motores, sobre todo por parte de las industrias del automóvil y la aeronáutica. 
Así, la intensidad energética del transporte profesional de viajeros y mercancías 
(consumo de energía por unidad de vAB) ha aumentado un 1,3% entre 1990 y 
2004. En el caso del transporte privado, el empeoramiento durante el mismo perio-
do es todavía más significativo: el consumo energético per capita ha experimentado 
un aumento superior al 40%.


En el caso de la movilidad de mercancías, las características más destacables son 
que el 85% se produce por carretera y que un 70% de los desplazamientos realizados 
por carretera están por debajo de los 150 km. El transporte ferroviario tiene una pre-
sencia que apenas alcanza el 4%, mientras que en la UE se sitúa en el 8%. En el 
transporte internacional de mercancías, el modo marítimo aparece como el más 
importante, pero ello es debido a las elevadas importaciones de crudo que entran por 
vía marítima, siendo el transporte por carretera el principal modo utilizado para las 
exportaciones a la UE. Además, una de las peculiaridades del sector de transporte 
profesional por carretera es su gran atomización. 


En cuanto a la movilidad de personas, la ruptura del modelo de ciudad densa, 
con fenómenos de fuerte dispersión urbana y nuevos desarrollos de baja densidad en 
las zonas periféricas de las áreas metropolitanas, ha traído consigo un notable aumen-
to de la demanda de movilidad urbana. El uso intensivo del automóvil privado, espe-
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Gráfico 3.1.2 Crecimiento de la intensidad energética final por sectores


(Índice en base 1990)







Estrategia Española de Desarrollo Sostenible. 2007


— 36 —


cialmente en las horas punta, genera problemas de congestión en muchas ciudades de 
tamaño medio y grande. En relación con la movilidad no cotidiana, los indicadores 
reflejan también un fuerte incremento de la demanda de transporte, tanto para viajes 
de larga distancia como para movimientos de media distancia, entre los que destaca 
un elevado volumen de desplazamientos a segundas residencias. 


Uno de los problemas que plantea la elevada movilidad de personas, a efectos 
de impacto medioambiental y de uso de las infraestructuras es que el modo predo-
minante de transporte es el vehículo privado. En los últimos quince años, en Espa-
ña se ha producido un fuerte incremento del parque de automóviles, y además de la 
utilización media de cada vehículo. Las tendencias que se observan en el gráfico 
3.1.3 reflejan el fuerte incremento de vehículos diesel que ha experimentado el 
parque de turismos en España (alcanzando ya el 40% del total en 2005), así como 
también su uso más intensivo en comparación con los vehículos de gasolina: 16.600 
km/año recorridos en media por vehículo diesel frente a 11.000 km/año por los de 
gasolina. 


El incremento en el consumo de diesel ha influido en la evolución de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero y, en el ámbito local, en las emisiones de NOx que 
son mucho mas altas con los motores diesel que con los de gasolina, 6 lo cual aumen-
ta el nivel de concentración en las ciudades y el riesgo de enfermedades respiratorias 
y cardiovasculares.


6 La normativa EURO 4 establece como nivel máximo de NOx 250 mg/km para el diesel y 80 mg/km para la 
gasolina.
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Gráfico 3.1.3 Total km recorridos (millones vehiculos-km)
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España presenta unos indicadores de movilidad que revelan que nuestro país 
tiene un sistema económico y social con un consumo intensivo en transporte, con el 
importante consumo de recursos energéticos que esto supone. Entre otras causas, 
esto es debido a que no se internalizan las externalidades que cada decisión de movi-
lidad genera. 


La evaluación de la calidad del aire demuestra que los problemas en España en 
cuanto a contaminación local son similares a los de otros países europeos. En las 
grandes ciudades es donde existen mayores niveles de contaminación, principalmen-
te originada por el tráfico de vehículos. Así, en el año 2005, se ha elevado el número 
de superaciones de los niveles límite de dióxido de nitrógeno en algunas grandes 
ciudades y de partículas con carácter general en toda España y, en especial, en los 
núcleos urbanos. Los valores límite establecidos por la normativa se reducen cada 
año hasta alcanzar el objetivo de 2010 y está previsto que éstos se endurezcan cuando 
se apruebe la nueva Directiva de Calidad del Aire.


Los accidentes de circulación en carreteras y zonas urbanas constituyen otro de 
los problemas de primera magnitud vinculados al transporte, siendo la primera causa 
de muerte en personas de menos de 30 años. En el último quinquenio los accidentes 
con víctimas han disminuido un 8% y la mortalidad un 18%, gracias a las mejoras en 
la seguridad pasiva de los vehículos y en las infraestructuras. A pesar de estas tenden-
cias, la tasa de accidentalidad mortal en España es superior a la media europea, por lo 
que es necesario seguir adoptando medidas. 


España presenta unos niveles elevados de población afectada por ruido, un pro-
blema generado por el aumento del tráfico y la presión que ejercen entre sí los desa-
rrollos urbanísticos y las infraestructuras del transporte, que han acercado al ciudada-
no a las fuentes más intensas de contaminación acústica.


Asimismo, la protección del medio marino requiere reducir al mínimo el derra-
me accidental, negligente o deliberado desde los buques de hidrocarburos y de cual-
quier otra sustancia que constituya una grave fuente de contaminación, pues pueden 
ocasionar riesgos para la salud, dañar la biodiversidad marina, y condicionar sus ali-
cientes recreativos.


El sector transporte es, por tanto, un sector prioritario para acometer acciones 
de mejora de la eficiencia, no sólo por su elevado consumo energético, sino porque 
además utiliza combustibles fósiles, que repercuten de forma significativa en la cali-
dad del aire que respiramos y, por tanto, en la salud de los ciudadanos, así como en 
las emisiones de GEI, tal y como se argumenta en el apartado 3.2.B. Además, el 
sector transporte se enfrenta a otros retos importantes como la reducción de la acci-
dentalidad, los niveles de ruido y los vertidos de sustancias contaminantes en el 
medio marino.


Por lo que se refiere a los recursos hídricos, en esta sección se aborda la aporta-
ción de la eficiencia en el consumo del agua a una producción y consumo sostenible, 
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mientras que en la sección 3.3.A, sobre recursos hídricos, se abordan cuestiones liga-
das a la garantía de agua de calidad, el control de vertidos, la contaminación difusa, 
la gestión integrada de los recursos subterráneos, la restauración de cauces y la ges-
tión de sequías e inundaciones. 


El ahorro y la eficiencia en el uso del agua conllevan en sí mismos importantes 
beneficios ambientales. En cuanto a la agricultura, el principal consumidor de agua, 
los principales retos son la sustitución de los sistemas tradicionales por técnicas más 
avanzadas, que favorecen el ahorro y reducen la intensidad de uso del agua y la 
reducción de las pérdidas en el proceso de distribución. Los resultados para 2005 han 
sido positivos, con un incremento del riego localizado del 12,8% respecto al período 
2002-2004 y se han superado por primera vez las cifras del riego por gravedad, pero 
se debe seguir avanzando. 


Se debe tener en cuenta que el regadío tiene un papel clave para alcanzar la sos-
tenibilidad en su vertiente ambiental, pero también en la social, económica y territo-
rial. Supone para muchos agricultores la supervivencia en una economía cada vez 
más globalizada, puesto que una hectárea de regadío tiene una producción por térmi-
no medio 6 veces mayor que una de secano, la renta generada es 4 veces mayor y 
permite diversificar las producciones y reducir el impacto de las variaciones climáti-
cas. Por ello, se considera el regadío como elemento fundamental de vertebración del 
territorio y del desarrollo rural, al permitir la creación de empleos de mayor cualifi-
cación fijando la población.


Por lo que se refiere al consumo doméstico, la fuerte presión del turismo sobre la 
demanda en períodos estacionales, las presiones demográficas, y el crecimiento de 
las segundas residencias se ven agravadas por un consumo no siempre eficiente, 
debido a la escasa concienciación ciudadana y al reducido precio medio del agua. 
Así, la tarifa media del agua en España se sitúa en 1,3 €/m3, mientras que en países de 
la Europa húmeda se sitúa entre 2 y 3 €/m3.


El tercer tipo de recurso en el que se centra esta estrategia son los recursos fores-
tales, por sus beneficios ambientales, económicos y sociales. La superficie forestal 
española supera los 26 millones de hectáreas, lo que equivale al 52% del territorio 
nacional, con una producción estabilizada en los 15 millones de m3 anuales, la mitad 
de lo que se consume en nuestro país. Como el crecimiento anual de las existencias 
de los montes españoles supera los 35 millones de m3 de madera, su aprovechamien-
to y gestión no es insostenible, sobre todo considerando que procede de áreas espe-
cialmente productivas (77% de propiedad particular) localizadas en la Cornisa Can-
tábrica (75% de la producción nacional) y mayoritariamente de tres especies (dos 
tercios proceden de Pinus pinaster, Pinus radiata y Eucalyptus sp.). Por tanto, el prin-
cipal reto en esta área es que las explotaciones forestales y la sociedad rural alcancen, 
en el uso de los aprovechamientos forestales, una rentabilidad económica suficiente, 
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lo que redundará en la conservación de los recursos, con los importantes beneficios 
ambientales que se detallan en la sección 3.3. 


En la gestión de los recursos forestales las principales debilidades de las empre-
sas dedicadas a los aprovechamientos forestales son su importante fragmentación, 
estructuras poco eficaces, escasa mecanización, falta de personal cualificado y un 
tamaño medio de aprovechamientos muy reducido, lo cual apenas produce margen 
de beneficio y, por tanto, ofrece pocas posibilidades de modernización e innovación. 


Por lo que se refiere al consumo sostenible, las economías desarrolladas, como la 
española, se basan en procesos de producción y consumo que tienen como subpro-
ducto un elevado nivel de contaminación y un creciente volumen de residuos. En este 
contexto, los residuos se constituyen como uno de los problemas ambientales más 
acuciantes de las sociedades modernas, no sólo por sus necesidades de gestión y 
almacenamiento sino por su impacto sobre la contaminación del suelo y del agua, los 
riesgos para la salud pública y las emisiones de GEI. Como se muestra en el gráfico 
2.1.3 la producción de residuos urbanos en España ha crecido un 52% entre 1995 y 
2004, aunque en términos per cápita seguimos situándonos por debajo de la media 
europea. Por otra parte, el tratamiento de residuos ha mejorado durante la última 
década, aunque todavía no puede considerarse plenamente satisfactorio.


En cuanto a los contaminantes, en España existen 5.142 instalaciones sometidas 
a la Directiva IPPC de control integrado de la contaminación, que tiene como objeti-
vo evitar, reducir y controlar la contaminación de la atmósfera, del agua y del suelo. 
En cuanto a las sustancias químicas, se estima que se fabrican o importan en la UE 
alrededor de 30.000 sustancias químicas en cantidades superiores a una tonelada al 
año. Aunque no se dispone de datos fidedignos sobre las sustancias que afectan a 
España, algunas estimaciones las cifran en torno a 400. Hasta la fecha se carece de 
instrumentos para el control, seguimiento, prevención y evaluación de los riesgos 
asociados a las mismas. 


En el marco de los instrumentos definidos en el ámbito internacional con objeto 
de hacer frente a la contaminación atmosférica transfronteriza a larga distancia se 
inscriben, entre otros, el Convenio de Ginebra (pionero en la lucha contra la emisión 
de contaminantes acidificantes, eutrofizantes y precursores de ozono) y sus Protoco-
los y, en el ámbito comunitario, la Directiva 2001/81/CE sobre techos nacionales de 
emisión de determinados contaminantes atmosféricos, que obliga a nuestro país a 
limitar antes de 2010 sus emisiones anuales de SO


2
 en 746 kt, NOx en 847 kt, 


COvNM en 662 kt y NH3 en 353 kt.
Los resultados del seguimiento de estos contaminantes en el periodo 1990-2005 


muestran un alejamiento respecto a los objetivos en las emisiones de NOx y NH
3
, que 


crecen un 19,5% y un 18,2% respectivamente y una disminución en las emisiones de 
SO


2
 del 41,4% y de COvNM del 6,6%. Las previsiones para 2010 señalan que Espa-


ña cumpliría muy holgadamente el techo establecido para los óxidos de azufre y 
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posiblemente para el amoniaco, pero superaría los techos de óxidos de nitrógeno y 
compuestos orgánicos volátiles a pesar de conseguir mejoras importantes respecto al 
escenario tendencial. 


Por otro lado, los Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP) son sustancias 
químicas con una elevada permanencia en el medio ambiente por ser resistentes a la 
degradación, bioacumulables, incorporarse a los tejidos de los seres vivos, ser alta-
mente tóxicos y provocar graves efectos sobre la salud humana y el medio ambiente 
y por tener potencial para trasportarse a larga distancia, pudiendo llegar a regiones en 
las que nunca se han producido o utilizado. Por ello, España firmó el Convenio de 
Estocolmo, 7 que tiene por objetivo eliminar o reducir sus emisiones y descargas para 
proteger la salud humana y el medio ambiente. 


Por su parte, respecto a la contaminación acústica, la Directiva 2002/49/CE, 
sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, establece, entre otros compromisos, 
la obligación de elaborar mapas estratégicos de ruido en grandes infraestructuras de 
transporte.


Por último, en lo relativo a producción y consumo, esta estrategia dedica un 
apartado al sector turístico, uno de los principales motores de crecimiento de la eco-
nomía española, altamente dependiente de la calidad del entorno natural y cultural. 
El sector turístico español es un modelo de éxito reconocido internacionalmente, 
motor de la economía e impulsor del desarrollo social, aunque también se reconocen 
las consecuencias que este modelo de crecimiento ha tenido sobre el patrimonio 
natural del país. España ostenta una privilegiada posición en el turismo, siendo la 
segunda potencia del mundo, tanto en llegadas de turistas internacionales como en 
ingresos por turismo. En 2006, el sector representó el 11,5% del PIB y el 12% del 
empleo generado en nuestro país y la cifra de turistas no residentes ascendió a 58,5 
millones de personas.8 Por su parte, los turistas residentes en España realizaron un 
total de 155,6 millones de desplazamientos dentro del territorio nacional.9


El principal problema al que se enfrenta este sector es la fuerte concentración 
geográfica y estacional en las zonas costeras y el periodo estival, que obligan a un 
sobredimensionamiento de la dotación de infraestructuras energéticas e hídricas y 
generan fuertes presiones en el territorio. 


En concreto, el 90% de las llegadas de turistas extranjeros se dirigen hacia seis 
Comunidades Autónomas, copando estas mismas regiones más del 50% de los movi-
mientos turísticos internos de los residentes, algo más repartidas territorialmente. 
Los gráficos 3.1.4 y 3.1.5 ilustran la distribución geográfica del turismo de origen 
internacional y nacional que elige nuestro país como destino.


7 Este Convenio del programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente se firmó en 2001 y entró en 
vigor en España el 24 de agosto de 2004.
8 Encuesta de Movimientos turísticos en Fronteras (Frontur).
9 Encuesta de Movimientos turísticos de los Españoles (Familitur).
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Gráfico 3.1.4 Distribución geográfica del turismo extranjero en 2006 
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Gráfico 3.1.5 Distribución geográfica del turismo nacional en 2006 
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Por otra parte, el 56% de las llegadas de turistas internacionales se concentra 
entre mayo y septiembre con especial incidencia en julio y agosto (26%), cuando 
también se concentra el mayor número de desplazamientos nacionales (23%). Este 
patrón es común a las principales CC.AA. receptoras de turistas, excepto Canarias y 
Madrid, que mantienen un flujo constante a lo largo del año.


Los datos del primer trimestre de 2007, así como las perspectivas para el resto 
del año indican el mantenimiento del crecimiento del sector turístico con lo que 
España superará los 60 millones de turistas extranjeros recibidos. Pero aún más 
importante, en 2007, se concretará el Plan de turismo Español Horizonte 2020, el 
compromiso internacional de España con la revalorización del sistema turístico en 
clave de sostenibilidad adquirido en el vI Programa de Acción Comunitaria de Medio 
Ambiente, dentro de la Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible. Se trata de una 
iniciativa liderada por el Consejo Español de turismo, fruto del trabajo conjunto 
entre los tres niveles de administración pública, el sector privado y la sociedad civil 
con el objetivo de garantizar la sostenibilidad tanto en los actuales destinos y produc-
tos como en los nuevos desarrollos turísticos. 


En definitiva, los instrumentos más eficaces para lograr una producción y consu-
mo sostenibles son el incremento de la eficiencia, la adopción de mejoras tecnológi-
cas en todos los ámbitos (energético, hídrico, residuos), la mejora de las redes de 
transporte, tanto de energía como de agua, el cambio modal en el uso del transporte, 
la vigilancia de las emisiones de sustancias contaminantes y el fomento de la infor-
mación y la concienciación de los ciudadanos y las empresas sobre los beneficiosos 
de estas medidas.


A) Eficiencia en el uso de los recursos


Objetivos


El objetivo principal de esta parte de la estrategia es aumentar el ahorro y la 
eficiencia en el uso de los recursos en todos los sectores. En el área energética, el 
objetivo es la reducción del consumo de energía primaria por lo menos en un 2% 
anual respecto al escenario tendencial en los próximos años, con especial hincapié 
en el sector del transporte, la industria y la edificación. 


En el caso de los recursos hídricos, resulta clave garantizar un uso sostenible de 
los recursos y el cumplimiento de los objetivos medioambientales de la Directiva 
Marco de Agua, que se tratará en el apartado 3.3.A sobre recursos hídricos. Para 
lograr un uso eficiente del agua, se debe mejorar la gestión en la agricultura y en el 
abastecimiento urbano, así como establecer un sistema de precios que fomente el 
ahorro y el uso eficiente. 







Sostenibilidad Ambiental


— 43 —


Como indicadores de eficiencia energética se empleará el consumo de energía 
primaria, la intensidad energética primaria total y la intensidad energética final en los 
sectores del transporte, la industria y el residencial. Para medir la eficiencia en el 
consumo de recursos hídricos se utilizará el porcentaje de la superficie de regadío 
que utiliza técnicas de riego localizado.


Actuaciones


En el área energética, las medidas se orientan a la reducción del consumo de 
energía primaria a través de la aplicación de nuevas tecnologías y a fomentar el aho-
rro y evitar el derroche. Actualmente está en curso un amplio grupo de medidas en el 
marco de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012 (E4). 
La E4 fue elaborada por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE) mediante una aproximación sectorial para detectar las barreras existentes en 
los diferentes ámbitos de consumo y poder evaluar la tipología de medidas e instru-
mentos capaces de superar esas barreras. La E4, dirigida fundamentalmente a los 
sectores consumidores finales, propone entre otras, medidas de mejora tecnológica 
en equipos y procesos industriales; en el sector transporte, medidas de cambio modal 
hacia modos más eficientes; medidas de promoción de las técnicas de uso eficiente 
de los equipos consumidores de energía, y medidas normativas, para la introducción 
de estándares mínimos de eficiencia energética en las nuevas edificaciones o instala-
ciones térmicas de los edificios. 


Partiendo de la E4, el Ministerio de Industria, turismo y Comercio (MItyC) 
puso en marcha un Plan de Acción 2005-2007 y acaba de aprobar el Plan de Acción 
2008-2012, ambos destinados a concretar las actuaciones que deben acometerse a 
corto y medio plazo en cada sector, detallando objetivos, plazos, recursos y responsa-
bilidades, y evaluando los impactos globales derivados de estas actuaciones. El Plan 
de Acción 2005-2007 ha concentrado sus esfuerzos en los sectores de transporte, 
industrial y residencial por ser los que disponen de un mayor potencial de ahorro. El 
Plan prevé la consecución de un ahorro de 12.005 ktep de energía primaria, el equiva-
lente al 8,5% del total del consumo de 2004 y de 32,5 millones de toneladas de CO


2
, 


que redundará en la mejora de la competitividad de la economía española, por la incor-
poración de equipos tecnológicamente más avanzados a los procesos productivos.


El Plan de Acción 2008-2012 es necesario para el cumplimiento del Plan Nacio-
nal de Asignación 2008-2012 y contiene unos objetivos más ambiciosos que los del 
anterior Plan. Así, se prevé que la tasa media interanual de crecimiento del consumo 
de energía primaria se situé en el 1,07%, lo que supone un fuerte ahorro energético 
frente al escenario base, que contemplaba crecimientos interanuales para este mismo 
periodo del 3,10%. Con los dos Planes de Acción, se alcanzará un ahorro energético 
de casi 100 millones de tep y se evitarán 270,6 millones de toneladas de CO


2
.
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Para la cogeneración se mantiene el mecanismo retributivo de primas, de manera 
que la producción en estas instalaciones tan eficientes siga prosperando y ampliándo-
se al sector terciario. junto a esto, el Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, de 
Fomento de Cogeneración incorpora al derecho español el contenido de la Directiva 
2004/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, relativa 
al fomento de la cogeneración sobre la base de la demanda de calor útil en el merca-
do interior de la energía. Este Real Decreto proporciona un marco normativo estable 
para la promoción y el apoyo público a la cogeneración de alta eficiencia y prevé que 
se lleve a cabo la evaluación del potencial nacional existente para implantar esta tec-
nología y que se analicen las barreras que dificultan su desarrollo. A más largo plazo, 
se adoptarán nuevas medidas encaminadas a mejorar la eficiencia, realizando más 
campañas de información en las empresas sobre los costes y la disponibilidad de 
nuevas tecnologías para la mejora de la eficiencia energética. Además, se otorgarán 
ayudas en forma de préstamos para la integración de estas nuevas tecnologías en los 
procesos industriales. 


todo ello, se complementará con mecanismos regulatorios que impulsen la 
implantación de tecnologías limpias para la eficiencia energética. Entre las nuevas 
regulaciones se aplicará la Directiva de Servicios Energéticos (COM 2003/739).


En cuanto a las nuevas medidas dirigidas a gestionar la demanda, la estrategia se 
basa en evitar el derroche a través de las señales de precios. Así, se establecerán 
modificaciones en la estructura tarifaria de la electricidad para incentivar el ahorro en 
el consumo de energía. Con relación a la gestión de las puntas de demanda de electri-
cidad se establecerán procedimientos de operación que posibiliten la formalización 
de contratos de interrumpibilidad en caso de escasez del sistema. 


En el caso de los consumidores de menor tamaño, se implantarán progresiva-
mente equipos de medida horaria o limitadores de potencia. Para ello, los distribuido-
res irán extendiendo los contadores “inteligentes” (contadores instantáneos), que 
permitirán reducir el consumo cuando el precio de la electricidad sea elevado. Asi-
mismo, se desarrollarán programas de formación de la etiqueta verde unidos a cam-
pañas de sensibilización en colegios, centros de enseñanza, universidades, empresas, 
asociaciones de consumidores, etc.


todas estas medidas de gestión de la demanda, se irán introduciendo en el nuevo 
Plan de Acción 2008-2012, donde se definirán las responsabilidades, actuaciones 
concretas, presupuesto, seguimiento y calendario.


En el área de los recursos hídricos, las medidas que se proponen están encamina-
das a garantizar un uso sostenible de los recursos y el cumplimiento de los objetivos 
medioambientales de la Directiva Marco del Agua. éstas se complementan con otras 
medidas que se exponen en el apartado 3.3.A. 


El uso sostenible del agua en la agricultura requiere una mayor eficiencia en los 
sistemas de riego, así como una modernización en los hábitos de riego. Con esta 
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intención, el Plan de Choque de Modernización de Regadíos aprobado por el Real 
Decreto 287/2006, establece obras prioritarias de modernización en función de su 
sostenibilidad económica, social y medioambiental. Este Plan permite un ahorro de 
más de 1.100 hm3 anuales y la mejora del potencial productivo y, al mismo tiempo, 
todos los agricultores beneficiados se comprometen a adoptar, a través de un riguroso 
programa de vigilancia ambiental, medidas para reducir la contaminación. Como 
complemento a la modernización de los sistemas de riego, se promueve la incorpora-
ción de los regantes a la sociedad de la información, lo cual permite alcanzar una 
mayor eficiencia en la gestión de los sistemas de riego, a la vez que se crea empleo de 
calidad y se desarrollan servicios que contribuyen al desarrollo del sector agroindus-
trial, beneficiando así a la población del medio rural y mejorando su calidad de vida. 


Para garantizar recursos hídricos para los usos socioeconómicos y ambientales, las 
actuaciones se centran en infraestructuras de menor impacto social y ambiental, que 
fomentan una mayor producción en el lugar donde se produce escasez hídrica, tendien-
do así a la búsqueda del equilibrio dentro de la propia cuenca. Con este objetivo, las 
principales obras en los últimos años se han centrado en modernizar las canalizaciones 
de regadío, ampliar y construir desaladoras en el litoral mediterráneo, y mantener y 
mejorar las presas existentes, con el fin de garantizar la seguridad y la eficiencia. 


Por otro lado, el conocimiento de los usos y derechos del agua es un aspecto 
esencial en la planificación y gestión, para lo que se desarrolló el Programa ALBER-
CA 10 con el objetivo de solucionar un conjunto de problemas técnico-administrati-
vos relativos a la gestión de los recursos hídricos, restablecer la eficacia administrati-
va y garantizarla en el futuro. La implantación del Programa contempla, por un lado, 
la incorporación en la mayor parte de las Comisarías de Aguas los programas infor-
máticos ALBERCA como herramienta de trabajo propia y, por otro, la contratación 
de asistencias técnicas para acometer la tramitación de los expedientes pendientes y 
revisar los derechos inscritos en los antiguos Libros de Aprovechamientos. 


En cuanto a la gestión eficaz de los abastecimientos urbanos, las actuaciones se 
centran en mejorar el rendimiento hidráulico de los sistemas, realizar dobles redes de 
distribución de aguas, limitar la plantación de especies vegetales fuertemente deman-
dantes de agua y fomentar el uso de aguas recicladas, especialmente para usos depor-
tivos, lúdicos o recreativos. Por otro lado, para asegurar el abastecimiento para los 
nuevos desarrollos urbanísticos, la nueva Ley del Suelo 11 obliga a que éstos cuenten 
con informes preceptivos de las Confederaciones Hidrográficas sobre la disponibili-
dad de recursos para satisfacer las nuevas demandas y sobre la protección del domi-
nio público hidráulico.


10 Esta herramienta informática es un programa integral que da soporte administrativo a la tramitación de 
expedientes y a los aspectos técnicos de los aprovechamientos. El Programa integra datos de usos, captacio-
nes y sus relaciones, así como los elementos cartográficos necesarios para su correcta localización.
11 Ley 8/2007 de 28 de mayo.
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Para fomentar un consumo eficiente en los hogares, el Código técnico de la Edi-
ficación ha incorporado la obligación de instalar contadores individuales para medir 
el consumo y dispositivos y tecnologías ahorradoras, como la incorporación de sani-
tarios eficientes. Estas medidas se acompañarán de campañas para sensibilizar a la 
población sobre el valor del agua y la necesidad de su uso racional y responsable. 


Por lo que se refiere a los precios del agua, hasta la fecha se contaba con escasos 
instrumentos que incentivasen un uso racional y sostenible, tal y como se propone 
con la nueva política de precios. En este sentido, se fomenta la recuperación de cos-
tes en las inversiones hidráulicas y se promueve el principio de “quién contamina 
paga”. Finalmente, se están sentando las bases para la utilización y operación efecti-
va de “bancos públicos” de agua.


Por lo que se refiere a las actuaciones para una gestión eficiente de los recursos 
forestales, el Plan Forestal Español, 12 enmarca toda una serie de medidas encamina-
das a impulsar la gestión sostenible de los montes españoles, con los objetivos de 
proteger y conservar la diversidad biológica y paisajística de los ecosistemas foresta-
les (que se detallarán en los apartados 3.3.B sobre biodiversidad y 3.3.C. sobre con-
servación del suelo) y estimular y mejorar las producciones forestales como alterna-
tiva económica y motor de desarrollo rural. Para alcanzar este último objetivo se 
impulsarán acciones de repoblación con fines productores y acciones socioeconómi-
cas de promoción de industrias de productos forestales, de uso recreativo del monte y 
de investigación forestal. 


B) Producción y consumo responsable


Objetivos


El objetivo principal para lograr una producción y consumo sostenible es pre-
venir la contaminación, reducir la generación de residuos y fomentar la reutili-
zación y el reciclaje de los mismos. En cuanto a la contaminación, el objetivo prin-
cipal es mejorar la calidad del aire, especialmente en zonas urbanas.


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos se realizará un seguimiento de 
los indicadores del volumen absoluto y per cápita de los residuos, así como del por-
centaje de los que son reutilizados o valorizados.


Actuaciones


Para prevenir la contaminación en los procesos productivos se debe promover un 
consumo eficiente de los recursos, con las medidas detalladas en el apartado 3.1.A. 


12 El Plan fue aprobado en julio de 2002 y fue trasladado a la legislación española con la Ley de Montes 
43/2003 del 21 de noviembre y modificado posteriormente en la Ley 10/2006 del 28 de abril.
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En el caso concreto de la reducción del consumo energético y de la contaminación 
asociada al mismo, se ha diseñado un paquete de medidas destinadas a la producción 
responsable para desarrollar antes de 2012, que se detallan en la sección 3.2 sobre 
cambio climático. 


Adicionalmente, en cuanto a la contaminación, para hacer frente a las diversas 
fuentes de contaminación, y para mejorar la calidad del aire, el agua y el suelo, se 
deben trasladar a la normativa española las diferentes iniciativas comunitarias antes 
mencionadas y poner en marcha los mecanismos para la eliminación o, cuando no 
sea posible, reducción de los contaminantes más peligrosos.


Por lo que se refiere a la Directiva IPPC, que ya se trasladó a la legislación espa-
ñola en 2002 con la Ley 16/2002 y que ha sido desarrollada reglamentariamente en 
los Reales Decretos 509/2007 y 508/2007, todas las instalaciones que emitan conta-
minación a la atmósfera, el agua o el suelo deberán estar inscritas en un registro 
creado para este fin y disponer de una Autorización Ambiental Integrada, que fija 
valores límite de emisión para cada actividad. Por otra parte, se debe participar acti-
vamente en el establecimiento de las mejores técnicas disponibles desde el punto de 
vista ambiental. La transposición de esta Directiva supone un desafío ambiental y 
tecnológico para la industria española al ser un instrumento que permite su adecua-
ción progresiva a las mejores técnicas disponibles, lo que exige su transformación en 
una industria más competitiva y respetuosa con el medio ambiente. 


En el caso de las sustancias químicas, es necesaria la implantación del Regla-
mento REACH (Registro, Evaluación y Autorización de Sustancias Químicas), cuyo 
principal objetivo consiste en salvaguardar la salud pública y el medio ambiente de 
los riesgos de estas sustancias químicas, sin atentar contra la competitividad de la 
industria. Para conseguirlo, se contemplan las siguientes actuaciones: registro siste-
mático de todas las sustancias químicas, introducción de un procedimiento de autori-
zación o de restricción en el caso de sustancias altamente preocupantes, mecanismos 
de asignación de responsabilidades a los productores e importadores, líneas de inves-
tigación para la sustitución de productos químicos por otros menos contaminantes e 
incremento de la transparencia en todo lo referente al impacto de este tipo de produc-
tos sobre la salud humana y el medio ambiente. 


Las políticas y medidas dirigidas a conseguir una producción y consumo de 
recursos responsable conllevan mejoras de la calidad del aire, particularmente en 
aglomeraciones y zonas industriales, necesarias para asegurar un elevado nivel de 
protección de la salud y del medio ambiente. 


En este sentido, la Estrategia Española de Calidad del Aire, aprobada en febrero 
de 2007, tiene el objetivo de contener las emisiones y mejorar la calidad del aire en 
España, sin dañar la competitividad, el empleo y la cohesión social. El logro de este 
objetivo sólo puede alcanzarse por un efecto acumulativo de las medidas adoptadas 
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por las distintas administraciones públicas, conjuntamente con las que se pongan en 
marcha en el ámbito de la UE y de los diferentes convenios internacionales. 


Como pieza fundamental de esta Estrategia se encuentra la Ley de Calidad del 
Aire y Protección de la Atmósfera, que sustituye una ley de 1972, y que define un 
marco de actuación acorde con los tiempos y retos actuales y futuros. Este Proyecto, 
aprobado por el Congreso en julio de 2007, se aborda desde una perspectiva integral 
y participativa (administraciones y ciudadanos). Por un lado, es un proyecto integra-
dor puesto que no limita su ámbito de actuación a unas causas concretas de la conta-
minación, sino que cubre todas las fuentes, ya sean concretas o difusas. Por otro, el 
Gobierno, con la participación de las CC.AA, debe establecer mediante Real Decreto 
valores límite de emisión para los contaminantes, lo cual implica que se podrán esta-
blecer obligaciones específicas a aquellos productos que puedan generar contamina-
ción atmosférica durante su ciclo de vida.


Una de las novedades del Proyecto de Ley es la inclusión de las actividades del 
transporte en el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmós-
fera, junto a las tradicionales actividades industriales. Así, se considera al CO


2
 como 


un contaminante atmosférico, por primera vez en la normativa española, lo que signi-
ficará un régimen de control y seguimiento más estrictos.


Por lo que se refiere a la Directiva sobre techos Nacionales de Emisión, España 
elaboró en el año 2003 su primer Programa Nacional de Reducción de Emisiones y 
se ha remitido a la Comisión Europea una propuesta de segundo Programa, que se 
encuentra pendiente de aprobación formal. 


Otra iniciativa importante en materia de sustancias químicas es la implantación 
en España del Convenio de Estocolmo sobre COP a través de su Plan Nacional de 
Aplicación. 13 Entre las principales medidas del Plan destacan aquellas dirigidas a 
determinar las existencias, residuos y emplazamientos que contienen COP para opti-
mizar su gestión, eliminar hasta donde sea posible la liberación de las mismas y, 
cuando esto no sea posible, obligar a reducirlas progresivamente, fomentar la sustitu-
ción de sustancias químicas peligrosas por otras y promover el intercambio de infor-
mación y la sensibilización. 


Paralelamente a la puesta en marcha de estas iniciativas, resulta fundamental 
promover proyectos de I+D y ecoinnovación que permitan reducir los contaminantes, 
el consumo de materias primas, la generación de residuos y que, al mismo tiempo, 
impulsen la valorización de subproductos en nuevas aplicaciones industriales.


Por lo que se refiere al consumo sostenible, el Proyecto de Plan Nacional Inte-
grado de Residuos (PNIR) 2007-2015 constituye la principal iniciativa para el fomen-
to de la prevención, reutilización y reciclado de los residuos introduciendo incentivos 
a la utilización de este tipo de materiales. Así, por ejemplo, obliga a su uso en ciertas 


13 El Plan Nacional de Aplicación del Convenio de Estocolmo y del Reglamento 850/2004, sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes fue aprobado por el Consejo de Ministros mediante acuerdo de 2 de febrero de 2007.
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obras civiles o prioriza la adquisición de determinados objetos fabricados con mate-
riales reciclados por parte de las administraciones. En los casos en los que no es 
posible el reciclado o la reutilización, el PNIR apuesta por la valorización de los resi-
duos, tal y como se detalla en el apartado 3.2.C.


Las Administraciones Públicas pueden incidir en el consumo responsable de los 
ciudadanos mediante la acción ejemplarizante, la educación y la formación, infor-
mando sobre las consecuencias de determinados hábitos de consumo, tanto indivi-
duales como colectivos. Además, la Administración juega un papel muy importante 
por su función ejemplarizante, tal y como apunta la Estrategia Española de Cambio 
Climático y Energía Limpia (EECCEL) en la que se recogen 198 medidas y 75 indi-
cadores, que muestran la firme apuesta del Gobierno español para el cumplimiento 
de los compromisos ambientales. Esta apuesta se ha visto reforzada con la aproba-
ción en el Consejo de Ministros del 20 de julio de 2007 de un Acuerdo que requiere 
que todos los edificios de la AGE realicen auditorias energéticas y planes de ahorro y 
eficiencia y uso de energías renovables en 2008, incluyendo la sustitución inmediata 
en el año 2007 de bombillas de filamento incandescente por luminarias de bajo con-
sumo, y el establecimiento de temperaturas máximas y mínimas, respectivamente, 
para los sistemas de calefacción y refrigeración. Además, se incorporarán a los edifi-
cios de la AGE los criterios establecidos en el Código técnico de la Edificación. 
todas estas medidas contribuirán a reducir el consumo energético en un 9% hasta 
2012 en los edificios de la AGE, con respecto al escenario tendencial 2000-2005, y 
en un 20% en 2016.


En relación al papel de la Administración como gran consumidor final, se están 
desarrollando iniciativas para promover la “compra verde”, el reciclaje y la reutiliza-
ción de materiales, al tiempo que se incentiva la aceleración de planes autonómicos y 
locales en materia de vertederos controlados y la clausura, sellado y restauración de 
vertederos incontrolados. 


No obstante, en el marco de una estrategia global de producción y consumo sos-
tenible, es fundamental la implicación no sólo de las Administraciones sino de las 
empresas y los consumidores. 


Para minimizar el impacto medioambiental de las actividades productivas, se 
debe establecer una normativa y unos incentivos adecuados para conseguir la 
reducción y valorización de los residuos, el fomento del ecoembalaje y la introduc-
ción de las tecnologías de producción menos contaminantes. Las empresas, ejer-
ciendo una demanda responsable, pueden modificar las pautas de consumo que 
pongan en peligro la sostenibilidad medioambiental. En este sentido, uno de los 
principales objetivos del PNIR es generalizar el principio de responsabilidad del 
productor para todos los residuos, lo que significa que la obligación de financiar la 
recogida y la gestión de los recursos corresponde a quienes los pusieron por prime-
ra vez en el mercado.
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Asimismo, se deben desarrollar planes específicos de residuos y medidas de con-
cienciación para que el consumidor identifique su papel y responsabilidad en sus 
actos de consumo. Los ciudadanos son el primer eslabón de gran parte de la cadena 
de reciclaje, que permite el aprovechamiento de los materiales contenidos en los resi-
duos para su posterior utilización en otros usos. En este sentido, las posibilidades de 
reciclaje son cada vez mayores por los continuos avances en el conocimiento, gracias 
a que los centros de investigación y tecnológicos y las empresas más avanzadas han 
puesto a disposición del mercado una amplia oferta de nuevas tecnologías de recicla-
je que abren perspectivas y posibilidades insospechadas hasta ahora.


Por último, los ciudadanos pueden fomentar la producción sostenible en el 
momento de la adquisición de bienes y servicios. En este sentido, la Orden 
ItC/1522/2007 establece la regulación de garantía de origen de la electricidad de 
fuentes de energía renovable y de cogeneración de alta eficiencia, para que el consu-
midor tenga la garantía de que con su compra está incidiendo en la reducción de las 
emisiones en nuestro país. 


C) Movilidad sostenible


Objetivos


Para lograr un transporte más sostenible en España, el objetivo principal es opti-
mizar energética y ambientalmente las necesidades de movilidad de las perso-
nas y los flujos de mercancías. Por ello, los objetivos a alcanzar desde un punto de 
vista de eficiencia son:14 lograr un mayor equilibrio modal en el ámbito de transporte 
interurbano de mercancías y pasajeros, reducir la congestión en el ámbito urbano, 
reducir la tasa de accidentalidad en carretera y disminuir los niveles de ruido genera-
do por las actividades de transporte.


Los indicadores para el seguimiento de estos objetivos son: accesibilidad propor-
cionada por las redes de transporte por carretera y ferrocarril, distribución modal del 
transporte interior de pasajeros (porcentaje de cada modo sobre el total de viajeros-
km) y de mercancías (porcentajes sobre total de toneladas-km), tasas de accidentali-
dad en carretera en términos de víctimas mortales y heridos, y emisión de contami-
nantes distintos de los GEI (sustancias acidificantes, precursores de ozono y material 
particulado).


Actuaciones


Los impactos generados por las actividades de transporte de mercancías y perso-
nas tienen repercusiones tanto en el ámbito local como a nivel global, por lo que las 


14 Los objetivos medioambientales vinculados a la movilidad sostenible se analizan en la sección 3.2.B.
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actuaciones, para optimizar energética y ambientalmente las necesidades de movili-
dad, deben orientarse tanto al transporte urbano como al interurbano.


En el ámbito urbano, un primer paso para mejorar la movilidad de viajeros es la 
elaboración de Planes de Movilidad Sostenible en las áreas urbanas y metropolitanas, 
dentro de los cuales se potenciarán iniciativas de movilidad para grandes empresas y 
otros centros de actividad, basadas en transportes de tipo colectivo (público y priva-
do). En este sentido, el Observatorio de Movilidad Metropolitana, creado en 2004, 
tiene como objetivo analizar la movilidad en las ciudades, exponer buenas prácticas 
y presentar iniciativas innovadoras para un transporte urbano sostenible y de calidad, 
lo cual permitirá actuar directamente sobre los puntos más conflictivos de la movili-
dad. Los Planes de Movilidad Sostenible, además de mejorar la ordenación del trans-
porte, se convierten en un elemento clave de las Directrices para la Actuación en 
Medio Urbano y Metropolitano previstas en el PEIt para poder profundizar en los 
objetivos medioambientales, permitiendo avanzar en las recomendaciones estableci-
das por la UE en su Programa de Acción en Medioambiente. 


Otras medidas para reducir la congestión en áreas urbanas y metropolitanas, de 
acuerdo con lo previsto en el PEIt, son el establecimiento de un marco de interven-
ción integrada de las Administraciones competentes en la planificación de infraes-
tructuras, así como la integración tarifaria y funcional de los servicios de transporte. 
Un aspecto fundamental es el apoyo al transporte colectivo urbano y metropolitano a 
través de la mejora de las cercanías ferroviarias, la construcción de plataformas reser-
vadas para el transporte colectivo en los accesos a las principales ciudades, la mejora 
de la accesibilidad en transporte público a hospitales, universidades, áreas industria-
les y empresariales, y centros de ocio. Igualmente, se debe potenciar la movilidad no 
motorizada en las ciudades –peatones y bicicletas– e integrarla dentro del conjunto 
del sistema de transporte de cada ciudad. tanto las Directrices para la Actuación en 
el Medio Metropolitano, elaboradas por el Ministerio de Fomento, como las Guías 
sobre Planes de Movilidad Urbana y transporte a los centros de trabajo, elaboradas 
por el IDAE, facilitarán el desarrollo de este tipo de actuaciones.


todas estas medidas destinadas a la mejora de la sostenibilidad del transporte en 
las ciudades, junto a otras, conforman las propuestas contenidas en la Estrategia 
Española de Sostenibilidad Urbana y Local (EESUL) en el ámbito de la movilidad 
urbana. La EESUL contiene también diagnósticos y propuestas de actuación en otros 
ámbitos como la planificación urbanística o la gestión urbana, que tienen una vincu-
lación directa con la movilidad.


Dada la función ejemplarizante del sector público son destacables las actuacio-
nes de la AGE para reducir las emisiones en sus flotas de vehículos. Así, el Parque 
Móvil del Estado (PME) ha elaborado un programa de actuación 2007-2012, que 
incluye un incremento del consumo de biocarburantes para alcanzar en 2012 un 38% 
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del consumo total, así como criterios ecológicos en la contratación de nuevos 
coches. 


La eficiencia del transporte en vehículo privado puede mejorar con la incorpora-
ción de criterios ambientales en los impuestos de matriculación, de manera que los 
vehículos resulten gravados en función de la contaminación que produzcan. Igual-
mente, la movilidad urbana puede mejorarse con medidas que fomenten un mejor 
uso de los vehículos, como la promoción de mayores índices de ocupación mediante 
carriles para vehículos de alta ocupación o el impulso del uso compartido del coche, 
así como también con el desarrollo de políticas de gestión de la demanda, en línea 
con la tendencia que están marcando varias grandes ciudades europeas.


En este sentido la mencionada Ley de Calidad del Aire y Protección de la Atmós-
fera, prevé que se puedan imponer límites de emisión, así como requisitos y exigen-
cias técnicas, como medida de control de las emisiones e, incluso, establece la posi-
bilidad de la suspensión del tráfico por motivos de contaminación. Por otro lado, las 
Comunidades Autónomas deberán elaborar sus propios planes de calidad del aire, 
que integrarán planes de movilidad urbana y condicionarán futuros planeamientos 
urbanísticos y de ordenación del territorio.


En el ámbito interurbano, una correcta planificación de las redes de infraestruc-
turas, que incorpore criterios medioambientales, es una primera condición necesaria 
para minimizar los impactos negativos de las actividades de transporte, tal y como 
propone el PEIt. Por otro lado, las decisiones de inversión en infraestructuras influ-
yen en los costes de provisión de los servicios, y como tales ayudan a fomentar un 
mayor equilibrio modal. 


Con relación a la movilidad de mercancías, una primera medida para mejorar el 
sistema de transporte es dotar de capacidad suficiente a los corredores más importan-
tes de la red de transporte ferroviario de mercancías, acometiendo las acciones nece-
sarias para mejorar su operatividad. Igualmente, se debe garantizar una buena accesi-
bilidad ferroviaria a los nodos y plataformas logísticas, y desarrollar las 
infraestructuras de conexión intermodal (terminales y accesos).


La puesta en marcha de las “autopistas del mar”, como alternativa competitiva y 
de gran calidad con el transporte terrestre de mercancías puede ser una herramienta 
que ayude a aliviar la fuerte presión que experimenta el transporte por carretera, 
especialmente de cara a las exportaciones.


Fomentar una mejor gestión de las flotas de transporte por carretera, de manera 
que se logre reducir el número de trayectos en vacío, ayudará a mejorar los resultados 
energéticos y medioambientales del transporte de mercancías.


tanto en el ámbito urbano como en el interurbano, un área al que deben destinar-
se esfuerzos es la seguridad. Como áreas prioritarias de actuación cabe destacar: la 
realización de auditorias de seguridad vial; la mejora y homogeneización de los 
estándares de la red de carreteras y el incremento de los recursos dedicados a su con-
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servación; el refuerzo de los niveles de seguridad para la circulación en túneles; la 
supresión progresiva de los pasos a nivel; la aplicación de los Planes y programas de 
seguridad de aeropuertos y navegación aérea; el incremento de los recursos para sal-
vamento marítimo, así como la lucha contra la contaminación de vertidos al medio 
marino. todo ello debe complementarse con el refuerzo de los programas de educa-
ción vial en todos los niveles educativos, la sensibilización y difusión de la normativa 
y buenas prácticas en materia de seguridad en el transporte a los conductores profe-
sionales, y el incremento de la inspección y el control del cumplimiento de las nor-
mas reguladoras del transporte en todos sus modos.


Para reducir las emisiones de otros contaminantes distintos al CO
2
 (que se anali-


za posteriormente en la sección de cambio climático), los cuales tienen fundamental-
mente impactos de tipo local, se debe desarrollar el marco normativo que acompaña 
a la Ley de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.


En materia de ruido, la elaboración de mapas que evalúen los impactos sobre la 
población es una condición previa para el diseño de actuaciones que reduzcan al 
mínimo factible los niveles, y la aplicación de medidas de tipo corrector (pantallas 
acústicas, aislamiento de viviendas, etc.) allí donde sean necesarias.


Por último, en el ámbito de la I+D+i, se impulsarán proyectos de innovación en 
movilidad sostenible, en particular para investigaciones sobre tecnologías limpias de 
vehículos, motores y carburantes; implantación de Sistemas Inteligentes de trans-
portes para la gestión y control del sistema de transporte, y la incorporación de nue-
vas tecnologías de comunicación en el sector del transporte.


D) Turismo sostenible


Objetivos


El futuro de nuestro turismo depende del correcto establecimiento del 
siguiente objetivo principal: revalorizar el sistema turístico en clave de soste-
nibilidad. Para ello, el crecimiento sostenible debe centrarse en el respeto de la 
capacidad de carga límite de los destinos, la reducción de los impactos negativos 
derivados del carácter estacional del turismo, la preservación de los entornos 
sociales y culturales de los diferentes destinos turísticos y la puesta en valor del 
turismo sostenible.


Los indicadores disponibles para seguir el cumplimiento de este objetivo general 
son: el porcentaje de turistas recibidos por las seis principales Comunidades Autóno-
mas receptoras, el porcentaje de turistas recibidos en los meses centrales del año, las 
empresas adheridas al Sistema de Calidad turística Española y el resto de indicado-
res que se incorporen en el Plan de turismo Español Horizonte 2020, que estarán 
disponibles en diciembre de 2007.
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Actuaciones


La estrategia de turismo sostenible se formula desde el liderazgo compartido de 
todo el sector turístico y se estructura en varios ejes de actuación, para avanzar hacia 
el objetivo general establecido.


La sostenibilidad del Modelo turístico está íntimamente relacionada con la urgen-
te necesidad de reforzar los procesos estratégicos de los destinos turísticos, es decir 
aquellos que condicionan su desarrollo, competitividad y sostenibilidad a largo plazo. 
Los procesos de planificación y gestión deben caracterizarse por el rigor metodológico 
y técnico, por un enfoque estratégico de largo plazo y por una consideración amplia y 
global de la complejidad del destino y los intereses de todos los agentes implicados.


En relación a los destinos turísticos maduros, es decir, aquéllos en los que pue-
dan observarse síntomas de agotamiento del modelo y ralentización tanto en la 
demanda como en la oferta turística, se debe buscar la recuperación de su posiciona-
miento a través de Planes de Reconversión y Recualificación Integral. Realizados 
desde una situación de implicación y corresponsabilidad entre el sector público y 
privado, estos planes pueden instrumentarse a través de iniciativas como el Fondo de 
Modernización de Destinos turísticos Maduros, destinado a financiar las inversiones 
en infraestructuras que realicen las entidades locales. 


Por lo que respecta a los desarrollos turísticos de nueva creación, éstos deben 
insertarse en una estrategia global de planificación urbanística que diseñe un modelo 
de desarrollo turístico para el destino, que considere los límites de carga ambiental, 
global y local, y asegure su sostenibilidad. Asimismo, en cuanto a los destinos turís-
ticos caracterizados por su alto valor medioambiental, como parques naturales o la 
red de destinos reservas de la biosfera, la creación de productos turísticos debe lle-
varse a cabo con criterios de sostenibilidad, preservando los ecosistemas, y adecuarse 
a los planes de conservación y desarrollo establecidos para el propio parque o reserva 
por las autoridades medioambientales. 


Una de las principales líneas de acción para revalorizar el sistema turístico en 
clave de sostenibilidad, consiste en la creación de nuevos productos turísticos de alto 
valor añadido, basados en los valores culturales propios, dirigidos a nuevos segmen-
tos de clientes, que pongan en valor nuestros recursos patrimoniales y medioambien-
tales, que respondan a las demandas de los turistas, consiguiendo una distribución 
temporal más equilibrada de los flujos, la diversificación de los destinos y el desarro-
llo de nuevos territorios. En este contexto se enmarca el Proyecto Premium, a través 
del que turespaña pretende localizar y captar clientes en nuestros principales merca-
dos emisores y favorecer una mejor distribución estacional de sus viajes, que impul-
sen la mejora del posicionamiento en el mercado turístico internacional de nuevos 
productos turísticos o de nuevas zonas. Dentro de la promoción pública del turismo 
en el exterior, destacan asimismo los Programas Especiales de Invierno, con el obje-
tivo de mejorar el equilibrio estacional del turismo. 
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Por otra parte, el Sistema de Calidad turística Española, metodología de la 
Administración turística del Estado, se ha implantado, hasta el momento en más de 
doce mil empresas y noventa destinos, y es un factor estratégico clave de incremento 
de la competitividad y sostenibilidad de la industria turística española. 


En este mismo ámbito, es necesario utilizar sistemas de certificación de la cali-
dad que incorporen criterios de sostenibilidad, ambientalizándolos y homologándo-
los con los mercados internacionales (ISO, EMAS, etc.) así como estimular los “clubs 
de excelencia/producto” como referentes de una calidad de servicio con altos niveles 
de eficiencia ambiental, de forma que el sector asuma el valor de la sostenibilidad 
como una de sus estrategias de negocio.


también es necesario elaborar campañas de sensibilización y formación sobre el 
turismo sostenible dirigidas a los actores turísticos y a los propios turistas. El turismo 
es una cuestión que atañe a todos y, por ende, todos dependemos del comportamiento 
del resto de agentes involucrados en la cadena de valor. Iniciativas sobre la accesibi-
lidad, formación y responsabilidad social corporativa del turismo permitirán una 
mayor sensibilización de la sociedad. La idea es contribuir a orientar y crear potentes 
referentes de efectos demostración, herramientas, buenas prácticas y estímulos hacia 
los actores institucionales, empresariales y sociales. La creciente concienciación 
social sobre los actuales cambios medioambientales debe facilitar la creación de un 
modelo sostenible del turismo.


Por último, la cultura turística asentada en parámetros de sostenibilidad requiere 
generar talento basado en recursos de conocimiento y de experiencia, que desarrolle pro-
cesos de innovación solvente y responsable, que cualifique y valorice los distintos eslabo-
nes de la cadena de valor: transporte, destinos y servicios y productos, desde el alojamien-
to a la oferta complementaria. El desarrollo de una iniciativa de I+D+i en clave de 
sostenibilidad contribuirá a la preservación y reequilibrio de los sistemas socio-territoria-
les más importantes del país y a la asimilación de un posible cambio climático. Asimis-
mo, la innovación otorga soluciones técnicas de cara a la utilización más eficaz de los 
recursos naturales como el agua y la energía por parte de las empresas operadoras y en los 
destinos turísticos, así como para una mejor gestión de los residuos.


3.2 CAMBIO CLIMÁtICO


En los últimos años el incremento generalizado de las temperaturas, las catástro-
fes naturales y la constatación del deterioro ambiental del planeta han puesto de 
manifiesto los efectos negativos del cambio climático sobre la salud, los sistemas 
naturales, el bienestar social y la economía global. El Cuarto Informe de Evaluación, 
que prepara en el Marco de Naciones Unidas el Grupo Intergubernamental de Exper-
tos sobre el Cambio Climático (IPCC) recoge y compila el conocimiento actual sobre 
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los aspectos científicos, técnicos y socioeconómicos del cambio climático, y propor-
ciona unas bases consensuadas sobre las que definir las medidas, políticas y estrate-
gias de adaptación y mitigación al mismo.


España, por su situación geográfica y sus características socioeconómicas, es un 
país muy vulnerable al cambio climático, como se viene poniendo de manifiesto en 
los más recientes análisis e investigaciones. Los graves problemas ambientales que 
se ven reforzados por efecto del cambio climático son: la disminución de los recursos 
hídricos y la regresión de la costa, las pérdidas de la biodiversidad y los aumentos en 
los procesos de erosión del suelo. Así mismo, hay otros efectos del cambio climático 
que también van a provocar serios impactos en diversos sectores económicos.


todo ello ha convertido al cambio climático en uno de los principales retos a los 
que se enfrenta la comunidad internacional que, como respuesta, ha acordado el Pro-
tocolo de Kioto, que asume el compromiso de reducir en un 5,2% las emisiones de 
GEI en los países desarrollados entre 2008 y 2012 con respecto a los valores del año 
base 1990. Además, en el Consejo de Primavera de 2007, la Unión Europea asumió 
el compromiso de reducir las emisiones en un 20% en el año 2020. 


El Gobierno español respaldó este compromiso para 2020 y debe hacer frente al 
objetivo antes mencionado de limitar el crecimiento de sus emisiones en un 15% en 
el período del Protocolo de Kioto respecto al año base. Los esfuerzos para alcanzar 
ese objetivo son importantes puesto que las emisiones entre el mismo y 2005 crecie-
ron un 52,2% como se aprecia en el gráfico 2.1.5. Además, como se ha mostrado en 
el apartado 3.1, el esfuerzo realizado en ese período en materia de ahorro y eficiencia 
energética ha sido insuficiente. Así, la evolución de las emisiones pone de manifiesto 
las dificultades de conjugar la convergencia económica con la Unión Europea con la 
contención del crecimiento de las emisiones de GEI.


Como avanzaba el diagnóstico inicial de esta Estrategia, las actividades energéti-
cas son responsables de aproximadamente un 80% de las emisiones de GEI y constitu-
yen una pieza esencial en la lucha contra el cambio climático. Las emisiones de GEI de 
origen energético han crecido un 63% entre el año base y 2005, pero en 2006, por pri-
mera vez en muchos años, los datos provisionales de emisiones muestran una reduc-
ción del 4,1%, gracias al impacto de las políticas adoptadas en materia medioambiental 
para la reducción del consumo, unas condiciones climatológicas favorables, el aumento 
de la producción hidráulica y el incremento de los precios internacionales del petróleo 
y del gas que han contribuido a reducir la demanda de combustibles fósiles.


El incremento en las emisiones de GEI está asociado a la demanda de energía pri-
maria que entre 1997 y 2006 creció un 35%, observándose por primera vez una mode-
ración en el consumo en los años 2005 y 2006, tal como muestra el gráfico 3.2.1. Este 
importante aumento de la demanda de energía se ha cubierto fundamentalmente con 
gas, petróleo y fuentes de energía renovables. 
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El gas natural ha aumentado significativamente su participación en la balanza 
energética en los últimos años, hasta alcanzar el 21%, debido fundamentalmente al 
consumo procedente del sector eléctrico, por la construcción de nuevas centrales de 
ciclos combinados de gas natural y por el cierre de varias centrales de carbón. Las 
nuevas centrales de gas tienen un mayor grado de eficiencia energética y menores 
emisiones de GEI por kWh, lo cual reduce el nivel de emisiones en la producción de 
electricidad. 


La demanda de petróleo ha registrado un aumento del 24% entre 1997 y 2006 y 
mantiene una participación del 45% en la balanza energética, un valor superior a la 
media de los países de la UE que se sitúa en el 38%. El principal factor que impulsa 
este crecimiento es el consumo de carburantes empleados en el transporte por carre-
tera, que en los últimos años ha experimentado un notable aumento.


La electricidad generada por las energías renovables ha aumentando a una tasa 
media anual del 4%, acompasando el crecimiento de la demanda de energía primaria, 
por lo que su participación en la balanza energética ha permanecido estable en torno 
al 6%. Como se observa en el gráfico 3.2.2, la energía eólica es el sector de las reno-
vables que ha presentado un mayor ritmo de crecimiento. Otras, como la solar y la 
biomasa, mantienen una participación mucho más reducida, a pesar de las grandes 
oportunidades que España presenta en este ámbito.


En cuanto a los biocarburantes, su producción apenas cubre un 0,53% del consu-
mo total de carburantes. El bioetanol se emplea tan sólo como aditivo para las gaso-
linas en forma de EtBE y el biodiesel, que ha disfrutado de un mayor éxito, se 
comercializa en varios puntos de la península.
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Gráfico 3.2.1 Evolución de la demanda de energía primaria en España y su cobertura (ktep)
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Dentro del consumo energético, la generación eléctrica y el transporte requieren 
una mención especial. Las emisiones de GEI del sector eléctrico han crecido un 72% 
entre el año base y 2005, alcanzado el 25% de las emisiones totales. Como ilustra el 
gráfico 3.2.3, el transporte ha experimentado un crecimiento de las emisiones del 
83%, alcanzando el 24% del total de las emisiones. Este aumento de las emisiones es 
consecuencia del fuerte incremento de la demanda de transporte, especialmente en 
los modos con mayores emisiones específicas. 


De entre los distintos modos de transporte, la carretera es el principal consumi-
dor de energía, 80% del sector, y el que más contribuye al crecimiento de las emisio-
nes. La introducción de los catalizadores y la gasolina sin plomo, así como la aplica-
ción de la normativa de calidad de combustibles, han tenido éxito en la reducción o 
limitación de ciertos contaminantes, cuyas concentraciones han disminuido en los 
últimos años. El transporte aéreo y marítimo internacional, aunque a mucha distancia 
de la carretera, también contribuyen con un porcentaje importante al consumo de 
energía final y son modos que están creciendo a un mayor ritmo durante los últimos 
años, mientras que permanecen relativamente estables el transporte ferroviario y el 
marítimo de cabotaje. En el conjunto del sector transporte, los efectos del fuerte cre-
cimiento de la movilidad no se han visto suficientemente compensados por las mejo-
ras tecnológicas recientemente introducidas.


Por lo que se refiere a los sectores residencial, comercial e institucional, la ten-
dencia indica que sus emisiones seguirán creciendo, por lo que se deben establecer 
medidas para minimizar su impacto. En España se parte de niveles de consumo ener-
gético en estos sectores inferiores a la media europea por las menores necesidades de 
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Gráfico 3.2.2 Evolución de la producción eléctrica a partir de energías renovables  


en Régimen Especial (ktep)







Sostenibilidad Ambiental


— 59 —


calefacción. No obstante la fuerte penetración de equipos de aire acondicionado está 
contrarrestando este efecto climático. 


Las emisiones de los sectores difusos no energéticos, como agricultura y resi-
duos, también han registrado una evolución creciente, como muestra el gráfico 
3.2.4, en el periodo 1990-2005. El incremento de las emisiones de GEI, fundamen-
talmente de metano, ha sido del 12% en la agricultura, por el fuerte aumento de la 
producción, especialmente de la ganadería, y de la agricultura intensiva, y del 67% 
en los residuos. El fuerte aumento del volumen de residuos urbanos, que han expe-
rimentado un crecimiento del 39% en el periodo 1990-2004, es la principal causa 
del aumento de emisiones en este último sector, aunque la media española  
(1,4 kg/hab y día) en 2004 todavía se situaba por debajo de la europea (1,6 kg/hab 
y día). 


El Protocolo de Kioto crea tres instrumentos de mercado para alcanzar las reduc-
ciones de emisiones de forma eficiente: el comercio de derechos de emisión, el meca-
nismo de desarrollo limpio (MDL) y la aplicación conjunta. En este contexto, la 
Unión Europea ha puesto en marcha su propio sistema de comercio europeo de dere-
chos de emisión de GEI, plenamente operativo desde el 1 de enero de 2005. 


El Plan Nacional de Asignación (PNA) 2005-2007 es la pieza clave de la puesta 
en marcha de estos mecanismos que consolida el PNA 2008-2012 ya que, de forma 
coherente con la senda de cumplimiento de los compromisos de reducción de emisio-
nes asumidos por España, cada PNA determina el volumen total de derechos que se 
han de repartir, así como las reglas para su distribución por sectores e instalaciones. 
El PNA contempla tanto una reserva para nuevos entrantes para garantizar la compe-
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tencia, como la utilización de los mecanismos de flexibilidad. El escenario de cum-
plimiento aprobado por el Gobierno para 2008-2012 implica la adquisición a través 
de mecanismos de flexibilidad de 289 MtCO


2
, de los que el 55%, 159 MtCO


2
, 


corresponde a los sectores difusos, por lo que es responsabilidad del Gobierno esta-
blecer los mecanismos para su compra.


El sistema de comercio de emisiones ha hecho posible una reducción de emisio-
nes en los sectores sujetos al mismo, que se ha producido, además, en una fase de 
importante crecimiento económico. Así, en 2006 se aprecia una reducción de las 
emisiones de estos sectores en un 4%. Por sectores, las instalaciones de generación 
de energía han presentado una situación claramente deficitaria, con mayor volumen 
de emisiones que derechos inicialmente asignados y han reducido sus emisiones un 
7,1%, mientras que en los sectores industriales, que han contado, en general, con 
derechos suficientes para hacer frente a sus obligaciones, se ha registrado un incre-
mento muy moderado, del 1%, que permite hablar de contención en un contexto de 
crecimiento de la producción industrial.


Como se ha mencionado en el diagnóstico inicial, si se tienen en cuenta las medi-
das actualmente adoptadas, el crecimiento de las emisiones será del 50% en el perío-
do 2008-2012 con respecto al año base. 15 teniendo en cuenta estas proyecciones, el 
compromiso asumido por el Gobierno en el Plan Nacional de Asignación 2008-
2012,16 es que las emisiones del quinquenio no superen en más del 37% a las del año 


15 Aplicando la metodología desarrollada por la Universidad Politécnica de Madrid.
16 RD 1370/2006 de 24 de noviembre.
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Gráfico 3.2.4 Evolución de las emisiones en sectores difusos no energéticos (1990=100)
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base, 22 puntos porcentuales (p.p.) por encima del objetivo inicial que se cubrirán 
con mecanismos de flexibilidad y absorciones de sumideros.


En este contexto, es necesaria una respuesta de la sociedad en su conjunto, preser-
vando el ámbito competencial que corresponde a la Administración General del Esta-
do, a las Comunidades Autónomas y a los Entes Locales e impulsando la asunción de 
responsabilidades e iniciativas ambiciosas por parte de los gestores públicos, tal y como 
se recoge en la Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia.


En el caso de los sectores energéticos e industriales, incluidos en la Directiva de 
Comercio de Derechos de Emisión y responsables del 45% de las emisiones naciona-
les, las limitaciones establecidas por el Plan Nacional de Asignación 2008-2012 
incentivarán a los agentes a internalizar el coste medioambiental generado. Para los 
sectores difusos, no existen unos límites establecidos cuya superación suponga una 
penalización en términos económicos, por lo que el Gobierno ha identificado y pon-
drá en marcha medidas adicionales a las ya previstas para la reducción de emisiones, 
conforme al paquete urgente de actuaciones aprobado en julio de 2007. En este sen-
tido, debe destacarse el seguimiento periódico de los efectos de la aplicación de los 
Planes Nacionales de Asignación por parte de las mesas de diálogo social.


Por último, y no menos importante, las acciones de adaptación al cambio climá-
tico son esenciales en un país como España. Desde el Gobierno, se entiende la adap-
tación como la respuesta necesaria a corto, medio y largo plazo, para minimizar los 
impactos del cambio climático y explotar las oportunidades que ofrece a nuestro 
país. Por ello, la evaluación de los impactos, de la vulnerabilidad y de la adaptación 
al cambio climático de los distintos sectores socioeconómicos y sistemas ecológicos 
es prioritaria en la lucha contra el cambio climático. A diferencia de la mitigación, 
que requiere una respuesta conjunta y coordinada a nivel internacional, las políticas 
de adaptación deben ser definidas e implementadas a nivel nacional o regional, pues 
los impactos y las vulnerabilidades son específicos en cada lugar.


Los últimos estudios que analizan los impactos del cambio climático en España 
concluyen que la variabilidad climática será aún más manifiesta, de forma que se 
agravarán problemas ya crónicos en buena parte del territorio español como las altas 
temperaturas y los periodos de sequía extrema. En este sentido, para el horizonte 
2030, simulaciones con aumentos de temperatura de 1ºC y disminuciones de precipi-
tación de un 5% ocasionarían disminuciones entre un 5% y un 14% de las aportacio-
nes hídricas en régimen natural. Para 2060, simulaciones con aumentos de tempera-
tura de 2,5 ºC y disminuciones de precipitación de un 8% producirían una reducción 
global media de los recursos hídricos de un 17%. 


La sensibilidad de los recursos hídricos al aumento de la temperatura y la dismi-
nución de las precipitaciones es muy alta: las zonas más críticas son las áridas y 
semiáridas (aproximadamente el 30% del territorio español), en las que las aporta-
ciones pueden reducirse hasta un 50% sobre el potencial actual. Así, el impacto será 
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más severo en las cuencas del Guadiana, Segura, júcar y Guadalquivir, así como en 
Canarias y Baleares. Por el contrario, es previsible que aumenten las precipitaciones 
en el noreste peninsular aunque en verano se producirá un descenso generalizado en 
todo el territorio excepto en Canarias.


El incremento de la temperatura del aire, de la concentración de CO
2
 en la atmós-


fera y de los cambios en las precipitaciones estacionales implicarán un desigual 
impacto sobre los diferentes agrosistemas. De este modo se prevén diferencias claras 
entre la región atlántica y la región mediterránea, ya que en la primera la subida de 
temperaturas y el ligero incremento de las precipitaciones invernales pueden ir acom-
pañada de un aumento de la productividad agrícola mientras que en la segunda la 
disminución de agua provocará una reducción.


Los principales problemas del cambio climático en las zonas costeras se relacio-
nan con los potenciales cambios en la frecuencia e intensidad de las tormentas y con 
el ascenso del nivel medio del mar. Suponiendo un escenario máximo de ascenso del 
nivel del mar de 0,5 metros, en el cantábrico oriental podría producirse la desapari-
ción del 40% de las playas, siempre y cuando no se produzca un aumento de la ali-
mentación de arena, y, en el caso del Mediterráneo, las zonas más amenazadas serían 
los deltas del Ebro y del Llobregat, la Manga del Mar Menor y las lagunas del Cabo 
de Gata. Esta elevación del nivel del mar, unida al aumento de las temperaturas podría 
tener consecuencias muy negativas sobre el litoral español, con repercusiones sobre 
el sector turismo. 


La biodiversidad se verá afectada tanto en su vertiente animal como vegetal. Con 
respecto a la primera, cabe esperar cambios fenológicos en las poblaciones, con ade-
lantos o retrasos en el inicio de actividad, fases de migración o reproducción, expan-
sión de especies invasoras y plagas. En el ámbito de la biodiversidad vegetal, la ten-
dencia más significativa es un aumento de la aridez en las zonas del sur y la 
“mediterraneización” en el norte peninsular.


Las interacciones entre el cambio climático y la salud humana son múltiples y 
complejas. En España, podría producirse un aumento de la morbi-mortalidad causa-
da por las olas de calor, que aumentarán en frecuencia y duración, y de las enferme-
dades subtropicales.


Los costes de la implementación de medidas de adaptación están vinculados al 
grado de cambio de las condiciones climáticas y al tipo de adaptación que se lleve a 
cabo. Hay que distinguir entre una adaptación reactiva, que se realiza después de 
haberse producido los impactos, y una adaptación planificada, cuyos costes son sig-
nificativamente menores. Para el conjunto de los países de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), los costes adicionales estimados 
en nuevas infraestructuras y edificaciones más resistentes a la nueva climatología se 
sitúan entre los 15 y los 150 billones de dólares anuales, es decir, entre un 0,05 y un 
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0,5% del PIB de la OCDE. 17 En este contexto, es previsible que algunos mercados 
respondan a las señales del nuevo escenario climático y desarrollen mejoras en sus 
sistemas de gestión de riesgos. 


A) Energía limpia


Objetivos


La estrategia para alcanzar un desarrollo sostenible en el sector energético se 
basa en un objetivo principal, reducir las emisiones a través de un mayor peso de 
las energías renovables en el mix energético. Para ello se deben debe combinar dos 
objetivos: impulsar un uso eficiente de los recursos energéticos y fomentar procesos 
de transformación de la energía más eficientes y limpios, basados en tecnologías de 
baja emisión en dióxido de carbono. 


Con relación al uso eficiente de los recursos energéticos, los objetivos, indicado-
res y medidas se detallan en el apartado 3.1.A. En el ámbito de la energía limpia, la 
Unión Europea se ha fijado los siguientes objetivos: aumentar la participación de 
energías renovables hasta el 20% en el mix energético en 2020, así como alcanzar 
una aportación mínima del 10% de biocombustibles en el consumo de carburantes 
por el transporte por carretera en el 2020. Además, la Unión Europea se ha compro-
metido a implementar el “Plan de Acción de Biomasa” y la “Estrategia de la EU para 
los biocarburantes”, alcanzar la integración efectiva de la energía renovable en los 
sectores del transporte y edificación e introducir nuevas tecnologías bajas en emisión 
de CO2 y cuyo contenido ha sido tenido en cuenta por el Gobierno para la elabora-
ción de la Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia, así como en 
el Plan Nacional de Asignación de Derechos de Emisión 2008-2012. 


Los indicadores para el seguimiento de la consecución de estos objetivos son: el 
consumo anual de energía primaria por tipo de fuente, la potencia y la generación 
eléctrica de origen renovable, y el consumo anual de biocombustibles. 


Actuaciones


Para alcanzar los citados objetivos, la Administración ha puesto en marcha diver-
sas medidas que giran en torno a tres ejes: la previsión sobre la evolución de la 
demanda de energía, el incremento de la participación de las energías renovables y 
programas de I+D+i en tecnologías de energía limpia.


En cuanto a las medidas para lograr un mejor conocimiento de la evolución de la 
demanda de energía, se han iniciado dos estudios de prospectiva energética a medio 
y largo plazo con el fin de determinar las necesidades del sector energético y estable-


17 Estimaciones del Informe Stern (2006).
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cer las directrices que incentiven al sector privado a desarrollar un entorno energético 
sostenible. Para el medio plazo, se está elaborando la revisión de la “Planificación de 
los Sectores de Electricidad y Gas. Desarrollo de la Red de transporte”, que es una 
de las herramientas a través de las cuales la Administración puede incidir en el 
fomento de la generación eléctrica mediante tecnologías limpias. Actualmente está 
vigente la revisión 2005-2011 de la misma, y el Ministerio de Industria, turismo y 
Comercio ha iniciado la elaboración de la nueva Planificación 2008-2017, que será 
objeto de Evaluación Ambiental Estratégica de acuerdo a la Ley 9/2006. Para el largo 
plazo, el Ministerio de Industria, turismo y Comercio ha iniciado la elaboración de 
la “Prospectiva Energética 2030”, informe que servirá de base para la toma de deci-
siones en materia energética en los próximos años. La presente Estrategia deberá ser 
adaptada a las conclusiones que resulten de dicho informe.


En cuanto a las medidas para aumentar la participación de las energías renova-
bles destaca el Plan de Fomento de las Energías Renovables (PFER) 2000-2010, que, 
de acuerdo con la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, establece unos objetivos que 
permitirán alcanzar, en el año 2010, al menos un 12% de participación de las energías 
renovables en la demanda total de energía primaria. Este objetivo se mantiene en el 
nuevo Plan de Energías Renovables (PER) 2005-2010 que, propone la siguiente dis-
tribución de los esfuerzos por áreas, de manera que sea factible la consecución de 
dicho objetivo global: una cobertura con estas fuentes del 30,3% del consumo bruto 
de electricidad, y un consumo de biocarburantes del 5,83% sobre el consumo de 
gasolina y gasóleo previsto para el transporte.


Por ello, mediante el RD 661/2007 se ha revisado recientemente el Real Decreto 
463/2004 que establece la retribución de las energías renovables empleadas en la 
producción de energía eléctrica para impulsar la penetración de aquellas tecnologías 
con mayor potencial de desarrollo. En este sentido, se ha aprobado un Real Decreto 
que establece la normativa de tramitación de los proyectos de energía eólica marina 
en aguas territoriales españolas. Con esta normativa se avanzará en la eliminación de 
las barreras actuales a la implantación de esta tecnología, racionalizando el procedi-
miento administrativo de autorización e introduciendo procedimientos concursales 
para que los promotores entren en competencia.


Los mecanismos de retribución tienen en cuenta todos los objetivos marcados 
por el mencionado Plan y pueden ir adaptándose a la consecución de los mismos, 
reforzando los incentivos de aquellas tecnologías que hayan alcanzado un menor gra-
do de desarrollo.


En cuanto a los biocarburantes, la nueva Ley de Hidrocarburos 18 ha introducido 
objetivos de comercialización de los biocarburantes en relación con la venta de gaso-
linas y gasóleos del 1,9% en 2008, del 3,5% en 2009 y del 5,83% en 2010. 


18 Esta Ley 12/2007 del 2 de julio modifica la Ley 34/1998.
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Adicionalmente a estas medidas para alcanzar los objetivos planteados, se van a 
desarrollar a medio plazo las siguientes actuaciones: 


– Continuar con las ayudas a aquellas tecnologías renovables que lo necesitan 
para su desarrollo.


– Potenciar las pequeñas instalaciones fotovoltaicas integradas en edificios a 
través de las condiciones de acceso a la red y de los trámites administrativos para la 
obtención de subvenciones y solicitudes de permisos de conexión. 


– Incrementar el aprovechamiento hidráulico mediante la rehabilitación de las 
minicentrales cerradas, la mejora de las existentes y la instalación de turbinas en los 
embalses que carecen de ellas.


– Dotar a las inversiones en energías renovables y cogeneración de un marco 
de mayor seguridad económica que contribuya a su fortalecimiento.


– Desarrollar la normativa que permita la contabilización del cumplimiento de 
los objetivos españoles en el uso de biocarburantes marcados para la transposición de 
la Directiva 2003/30/CE.


– Considerar el biogás, el biometanol, el bioEtBE, los biocarburantes sintéti-
cos, el biohidrógeno y el aceite vegetal puro como biocarburantes (según Directiva 
2003/30/CE), estudiando la eventual necesidad de modifcar el Real Decreto para 
establecer una integración efectiva de las energías renovables en los sectores del 
transporte y la edificación.


– Incentivar la creación de nuevas plantas de biocarburantes que aumenten la 
capacidad y permitan satisfacer la demanda en 2010 y su aumento en el periodo 
2011-2020.


– Incentivar las tecnologías basadas en el hidrógeno como combustible, tenien-
do en cuenta las implicaciones ambientales, en particular en lo que se refiere a la 
utilización de las energías renovables para la producción de hidrógeno.


– Fomentar el cambio de combustibles de las calderas domésticas hacia combus-
tibles más limpios, entre ellos la biomasa (pellets), sustituyendo progresivamente el 
consumo de carbón con el objetivo de conseguir su completa sustitución en el 2012.


– Ayudar al desarrollo de proyectos que favorezcan las energías renovables en 
el marco del mecanismo de desarrollo limpio.


– Incentivar los sistemas agrarios extensivos y ecológicos, como modelos de 
cultivo que contribuyen a la lucha contra el Cambio Climático, al necesitar menor 
consumo de energía y tener mayor potencial de absorción del carbono que otros 
modelos productivos.


Por último, en cuanto a las actuaciones en I+D+i para impulsar las energías lim-
pias, el Plan Nacional de I+D+i incorporará un nuevo eje estratégico dedicado exclusi-
vamente a la Energía y Cambio Climático, que permitirá priorizar y focalizar las actua-
ciones en este ámbito, fomentando las ayudas a los proyectos de I+D+i en tecnologías 
de energía limpia. Como medidas para impulsar este nuevo eje se reforzará la investi-
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gación en energías limpias en los centros existentes, en particular el CIEMAt, y se dará 
especial relevancia a la investigación en carbón limpio reforzando la Ciudad de la Ener-
gía del Bierzo, el Instituto Geológico y Minero y el INCAR-CESIC.


B) Sectores difusos energéticos 


Objetivos


Para frenar los fuertes incrementos de emisiones contaminantes asociados a estos 
sectores difusos, se fija el siguiente objetivo principal: reducir las emisiones a tra-
vés de la mejora de la eficiencia energética en transporte y edificación. y para 
ello, se plantean los objetivos de: avanzar en la línea que marque la normativa euro-
pea sobre límites de emisiones de CO


2
 de los vehículos nuevos, disminuir la intensi-


dad energética del transporte en la economía, y reducir las emisiones específicas de 
contaminantes, o las absolutas cuando sea necesario para el cumplimiento de los 
objetivos de calidad del aire.


Para contener las emisiones del sector residencial, comercial e institucional el 
objetivo es la mejora de la eficiencia energética de los edificios, tanto en la envolven-
te edificatoria como en el equipamiento de la misma, un aumento de la utilización de 
energías renovables; así como lograr comportamientos responsables por parte de los 
consumidores.


Estos objetivos vienen asociados a los siguientes indicadores: emisión específica 
media de CO


2
 de los turismos nuevos, intensidad energética del transporte privado de 


viajeros (per capita) y de mercancías (tep/vAB), intensidad energética del transporte 
interior interurbano de viajeros y de mercancías (Gj/pas·km), emisiones de gases de 
efecto invernadero generados por el transporte, y emisiones procedentes de otros sec-
tores difusos energéticos.


Actuaciones


Además de las medidas para reducir los consumos específicos de energía del 
sector transporte que se abordan en la sección 3.1.C, con el fin de reducir las emisio-
nes del sector del transporte, pueden adoptarse varias medidas referentes a los vehí-
culos y su utilización, así como algunas actuaciones sobre las grandes infraestructu-
ras de transporte.


Entre estas medidas se encuentran, para el caso de los vehículos: el fomento 
mediante instrumentos económicos de vehículos energéticamente eficientes y/o lim-
pios (tecnologías y combustibles) en el parque de vehículos para carretera (turismos, 
autobuses, camiones, etc.); el desarrollo de programas de formación sobre conduc-
ción eficiente; el incremento del uso de biocombustibles; la utilización de autobuses 
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limpios en las flotas de transporte público urbano, y la introducción gradual de crite-
rios de eficiencia energética en la contratación administrativa para el aumento de los 
vehículos limpios en el parque móvil público y en las flotas de servicios sometidos a 
concesión.


Dentro de los instrumentos económicos para la promoción de los vehículos ener-
géticamente eficientes y limpios, destaca la aprobación de la modificación del 
impuesto de matriculación en la que los tipos de gravamen se establecerán en función 
de las emisiones de CO


2
 por km. recorrido. Además, va a estudiarse modificar el 


impuesto de circulación en la misma línea.
En relación con el transporte aéreo cabe destacar la propuesta de Directiva pre-


sentada formalmente por la Comisión Europea al Consejo de la Unión Europea a 
finales de 2006, para introducir el transporte aéreo en el régimen comunitario de 
comercio de derechos de emisión de GEI, propuesta, que se discute actualmente en el 
Consejo, en el marco del procedimiento de codecisión. 


Otras actuaciones a adoptar en el ámbito de las infraestructuras y de la gestión 
del sistema de transporte son: acuerdos voluntarios entre las Administraciones 
públicas y las empresas del sector para la mejora de la eficiencia energética; 
implantación de Sistemas de Gestión Ambiental en las empresas del sector; uso de 
las tecnologías más eficientes en generación eléctrica y térmica y de las energías 
renovables en las nuevas instalaciones de servicios del transporte; e instalación de 
elementos de iluminación de bajo consumo y alto rendimiento en nuevas infraes-
tructuras y equipamientos externos de servicios del transporte, así como en la reno-
vación de los existentes.


Por lo que se refiere a la reducción de las emisiones del resto de sectores difusos, 
una importante medida es la reciente aprobación del Código técnico de Edificación 
que traspone la Directiva 2002/91/CE relativa a la eficiencia energética de los edifi-
cios, recoge los requisitos mínimos de eficiencia que deben cumplir los edificios 
nuevos y aquellos que se reformen, y da respuesta a las principales deficiencias del 
sector. Las mejoras están encaminadas a reducir la demanda energética de climatiza-
ción y mejorar el rendimiento de las instalaciones térmicas y de iluminación y, al 
mismo tiempo, obligar a que parte de las necesidades se cubran con energías renova-
bles. Para fomentar la construcción eficiente, una medida a aplicar desde la Adminis-
tración es el desarrollo de programas ejemplarizantes en los edificios públicos.


Asimismo, es necesario estimular el uso de equipamiento más eficiente en el 
sector residencial (ofimática, electrodomésticos, etc.), creando incentivos e incre-
mentando los requisitos de los materiales puestos en el mercado en materia de efi-
ciencia energética; elaborar una norma técnica de eficiencia energética en los equipos 
de aire acondicionado y extender la utilización de la etiqueta ecológica a todo el 
equipamiento del hogar; elaborar una norma técnica sobre eficiencia y ahorro ener-
gético en el alumbrado público y fomentar la utilización de bombillas de bajo consu-
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mo; establecer sistemas de programación de temperatura interior en centros comer-
ciales y edificios públicos, evitando pérdidas de refrigeración a través de las puertas; 
explorar el diseño de instrumentos que incentiven medidas de ahorro energético en 
grandes superficies; extender la utilización de paneles solares térmicos en nuevas 
viviendas, independientemente de su tamaño; y, por último, desarrollar e intensificar 
campañas de sensibilización y concienciación ciudadana sobre la necesidad del aho-
rro energético en las actividades cotidianas.


De todo este amplio abanico de opciones para impulsar un mayor ahorro y efi-
ciencia energética y obtener mayores reducciones en las emisiones de los sectores 
difusos, las medidas a adoptar se concretarán sobre todo en el nuevo Plan de Acción 
2008-2012 de la E4. 


C) Sectores difusos no energéticos y sumideros


Objetivos


El objetivo prioritario de esta sección es reducir las emisiones en los sectores 
difusos no energéticos a través de medidas sectoriales. En el caso del sector agra-
rio, es preciso mejorar la gestión de los recursos agrarios y sus procesos, poten-
ciar la agricultura sostenible, aumentar las absorciones de carbono así como 
mejorar la información estadística disponible. 


Dentro del sector de residuos el objetivo es, junto a la reducción de los mismos, 
su valorización y la mejora de la eficiencia energética de los procesos de gestión y 
tratamiento, para lo que es necesario incidir en la reducción de los residuos e impul-
sar el aprovechamiento de las materias con potencial energético contenidas en los 
mismos, así como la biometanización y la recuperación de biogás en vertederos. 
Igualmente, se debe potenciar el aprovechamiento energético de los residuos foresta-
les, agrícolas y agroindustriales.


En cuanto a los gases fluorados, el principal objetivo es conseguir que se man-
tenga la tendencia a la baja de las emisiones mediante la incorporación al ordena-
miento jurídico interno de las disposiciones normativas europeas y el desarrollo de 
sistemas adecuados de planificación y control de los fluidos contenidos en los siste-
mas refrigerantes, tanto en su recuperación como en su gestión como residuos.


Finalmente, el PNA 2008-2012 estimó como objetivo una contribución de los 
sumideros de carbono nacionales al cumplimiento de los compromisos, de un 2% de 
las emisiones del año base. 


El éxito en el cumplimiento de los objetivos impuestos en cada uno de estos 
sectores se materializará en la evolución de los indicadores de sus emisiones de 
GEI. Además, en el caso del sector agrario será conveniente analizar la evolución de 
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las superficies de cultivos y, en el de residuos, los indicadores expuestos en el apar-
tado 3.1.B. 


Actuaciones


Se han empezado a aplicar medidas sectoriales en cada uno de los sectores difu-
sos no energéticos encaminados a reducir sus emisiones, siendo especialmente 
importantes aquellas desarrolladas en agricultura y residuos, pues las ganancias de 
eficiencia pueden contribuir a generar mejoras medioambientales en otros sectores.


En el ámbito de la agricultura, es necesario incentivar las mejoras en la gestión y 
la utilización como compost de residuos sólidos agrícolas, ganaderos o urbanos y de 
lodos de depuradoras, así como la racionalización de la gestión de estiércoles y la 
reducción de fertilizantes nitrogenados, medidas todas ellas que permitirán minimi-
zar las emisiones de óxido nitroso.


Asimismo, se está estudiando la creación de un Registro de tierras Agrarias y 
otro relacionado con la actividad ganadera, que contendrán información sobre tipos 
de cultivos, técnicas de laboreo, especies ganaderas, datos de pastizales, etc. tam-
bién, se facilitará información para el cumplimiento de las normativas relativas a la 
reducción de abonos minerales y la aplicación de códigos de buenas prácticas agrí-
colas. 


El continuo crecimiento de los residuos generados hace necesario no sólo aplicar 
medidas de concienciación para reducir la generación de residuos sino también para 
aumentar las tasas de reciclaje y valoración, como se ha visto en el apartado 3.1.C. 
Para ello, se impulsarán las campañas de sensibilización para la disminución de los 
residuos a nivel doméstico, comercial e institucional, promoviendo la reducción y la 
reutilización de los residuos en todos estos ámbitos.


Adicionalmente, el Plan Integral de Residuos 2007-2015 contemplará, entre 
otros, aspectos relacionados con el aumento de las tasas de reciclaje y valoración, 
normas de calidad del compost en línea con las iniciativas europeas, incentivos a la 
aceleración de planes autonómicos y locales en materia de vertederos controlados 
que incluyan entre sus procedimientos los de biometanización y recuperación de bio-
gás, apoyos a la recogida selectiva de materia orgánica en origen y clausura, sellado 
y restauración de vertederos incontrolados.


Paralelamente, el Plan de Energías Renovables 2005-2010 incluye como objeti-
vo el incremento de la potencia instalada procedente de tratamientos de residuos en 
94 MW entre 2005 y 2010, los cuales producirán 188 ktep adicionales. Esta produc-
ción, en su mayor parte (58%) provendrá de la fracción orgánica de los residuos 
sólidos urbanos y el resto de los residuos industriales (21%) y lodos de las depurado-
ras (17%). Para ello, el nuevo Real Decreto 661/2007, que afecta a las energías reno-
vables, asegura una rentabilidad adecuada a través de primas a la generación eléctrica 
proveniente de estas fuentes.
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Para continuar la tendencia de reducción de emisiones de gases fluorados se apli-
cará el Reglamento comunitario 842/2006 sobre determinados gases fluorados de 
efecto invernadero, y tendrá que incorporarse al ordenamiento jurídico interno la 
Directiva 2006/40/CE relativa a las emisiones procedentes de sistemas de aire acon-
dicionado de vehículos de motor. 


En el área de sumideros se están desarrollando actuaciones para incrementar la 
absorción de las emisiones como aumentar la superficie forestal arbolada mediante 
acciones de forestación en tierras agrícolas y reforestación de áreas forestales no 
arboladas cuya calidad ecológica no empeore con estas actuaciones, aumentar la 
superficie de sumideros agrícolas, restaurar la cubierta vegetal y establecer acciones 
preventivas para evitar los incendios forestales. Por otro lado, el establecimiento de 
un marco institucional y legislativo incentivará la participación del sector privado en 
el aumento de la capacidad de captación de carbono de los sumideros españoles. 
todas estas acciones están contempladas en el Plan Forestal Español y cuantificadas 
desde el punto de vista de captación de carbono atmosférico. 


Finalmente, el fomento de la I+D+i en el ámbito agrario y la recogida y trata-
miento de residuos mejorará el conocimiento en estas áreas y facilitará la adopción 
de medidas que perfeccionarán los procesos de producción, en el caso de la agricul-
tura, y la gestión del tratamiento de residuos, facilitando así la reducción de las emi-
siones de GEI en estos sectores.


D) Instrumentos de mercado


Objetivos


El objetivo principal del Gobierno en este área es reducir las emisiones a tra-
vés del empleo eficaz de los instrumentos de mercado de aquellas instalaciones 
y sectores con potencial y capacidad suficiente, y garantizar la adquisición de las 
reducciones de emisión necesarias para cumplir con los compromisos internacio-
nales.


En el caso de los sectores sujetos al régimen europeo de compra de derechos de 
emisión, es necesario explorar nuevas fórmulas de asignación más coherentes, como 
la subasta o las referencias de eficiencia sectorial, la ampliación a otros sectores y 
gases, la exclusión de las instalaciones más pequeñas, una mayor homogeneidad en 
el trato dado a nuevos entrantes y cierres y una mejor definición de algunas de las 
instalaciones incluidas en su ámbito de aplicación.


En cuanto a los mecanismos de flexibilidad, se debe impulsar la ampliación de 
los mecanismos basados en proyectos, en especial MDL, a enfoques más ambiciosos 
capaces de favorecer el cambio hacia una economía de baja intensidad en carbono. 
Asimismo, se debe seguir promoviendo la participación de las empresas españolas en 
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este ámbito, haciendo especial hincapié en aquellos sectores que permitan un mejor 
conocimiento del funcionamiento de los mercados de carbono, la transferencia de 
tecnología limpia y el desarrollo sostenible.  


Los indicadores que permitirán medir la consecución de estos objetivos son, por 
un lado, la reducción de las emisiones de GEI en los sectores incluidos en el comer-
cio de emisiones y, por otro, la compra de reducciones certificadas de emisión por 
parte del Gobierno.


Actuaciones


De cara a alcanzar las reducciones de emisiones necesarias para cumplir con 
nuestros compromisos medioambientales, destaca la plena aplicación del Plan 
Nacional de Asignación 2008-2012, que supone una disminución de las emisiones 
del 19,8 % respecto a 2005, tal y como se aprecia en la tabla 3.2.1. El grado de 
exigencia es mayor para el sector de generación, teniendo en cuenta su capacidad 
de internalizar los costes y su menor exposición a la competencia internacional. 
Del mismo modo que en el periodo anterior, las empresas que no sean capaces de 
reducir sus emisiones por debajo de su asignación deberán acudir al mercado para 
comprar derechos de emisión o bien obtener reducciones de emisiones mediante 
proyectos del mecanismo de desarrollo limpio o del mecanismo de aplicación 
conjunta en otros países. El PNA 2008-2012 español fue aprobado por la Comi-
sión Europea con ligeras modificaciones, y fue considerado un Plan “ambicioso”.


1990 2005 2008-2012
Reducción s/ 


2005


Generación eléctrica de servicio 
público (1.a)


61,61 101,24 54,42 -46,2%


Cogeneraciones (1.b)
12,50


10,69 12,04 12,6%


Otra combustión (1.c) 9,74 5,63 -42,2%


Refinerías 12,64 15,46 16,133 4,4%


Siderurgia 13,83 11,05 12,21 10,5%


Cemento y cal 22,72 29,45 31,43 6,7%


vidrio y fritas 1,77 2,57 2,83 10,1%


Sector cerámico 4,30 4,90 5,79 18,3%


Papel 2,29 4,75 5,483 15,4%


Nuevos entrantes 6,28


Total 131,66 189,85 152,250 -19,8%


Tabla 3.2.1 Plan Nacional de Asignación 2008-2012 (Mtn CO
2
)


Fuente: PNA 2008-2012.
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En el marco comunitario se debe avanzar, de cara a los subsiguientes periodos de 
aplicación del sistema de comercio de derechos de emisión, en mejorar el modelo, 
básicamente a través de la revisión de la Directiva que lo regula. En este sentido, se 
deberían armonizar los sistemas de asignación del esfuerzo a los distintos sectores 
afectados mediante, por ejemplo, las metodologías de asignación sectorial e indivi-
dualizada. Por lo que se refiere al ámbito de aplicación del sistema, se debería exten-
der a nuevos sectores y cabría estudiar, en su caso, la exclusión, bajo ciertas condi-
ciones, de pequeñas instalaciones.


Por lo que se refiere a la utilización de los mecanismos de flexibilidad por parte del 
Gobierno para adquirir los 159 MtCO


2
 de reducciones certificadas de emisión (RCEs), 


cabe destacar la fuerte apuesta inicial realizada por España a favor de los mecanismos 
basados en proyectos, en especial el MDL, teniendo como preferencia geográfica Améri-
ca Latina. El Gobierno ha desarrollado una importante actividad en este terreno, lo que le 
ha garantizado el acceso a RCEs a través de organismos multilaterales a precios más 
reducidos y en proyectos que entrarán en funcionamiento en el período 2008-2012. 


En la tabla 3.2.2. se resumen las participaciones en diversos fondos de carbono a 
través de estos organismos, para la obtención de un total de 60 MtCO


2
. En los próxi-


mos años, el Gobierno deberá desarrollar las actuaciones oportunas para hacer posi-
ble la adquisición de reducciones de emisión por los 99 MtCO


2
 restantes.


Dentro de la cartera de inversión comprometida por el Gobierno, se favorecen 
aquellos proyectos que garanticen el ahorro y la eficiencia energética, las energías 
renovables y una gestión ambientalmente correcta de los residuos. Las razones que 
motivan estas preferencias han tenido en cuenta las orientaciones de la política exte-
rior y de cooperación al desarrollo de España. Fruto de estas consideraciones, España 
no sólo ha primado la adquisición de créditos procedentes de MDL frente a otras 
opciones de compra, sino que ha tratado que esta apuesta suponga también un com-
promiso con la sostenibilidad y el desarrollo económico de la población local que se 
beneficia de los proyectos.


Por otro lado, el Gobierno español está promoviendo la utilización de los instru-
mentos transversales de promoción de la inversión exterior de las empresas españolas 
como instrumento de apoyo al MDL. En este sentido, están plenamente operativos 
varios fondos en materia de asistencia técnica e instrumentos de financiación adicio-
nal como líneas de financiación de inversión en el exterior o líneas de crédito. 


Para favorecer la participación de España y las empresas españolas en la adqui-
sición de reducciones de emisiones, el Gobierno ha llevado a cabo una serie de actua-
ciones en el plano institucional. Así, se ha creado la Autoridad Nacional Designada 
española, entre cuyas funciones se encuentra la emisión de cartas de aprobación de 
participación voluntaria en proyectos de MDL y de aplicación conjunta, necesarias 
para poder contabilizar en España las unidades de reducción adquiridas. 
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Institución
Fondos de 
Carbono


RCE 
(Mton CO2)


Regiones Áreas


Banco Mundial


F. Español de 
Carbono


34
América Latina,  
Europa del Este y  
Norte de África


Ahorro y eficiencia 
energética, energías 
renovables y gestión  
de residuos


F. Biocarbono 2
Regiones marginales 
para inversores en 
proyectos


Secuestro y conservación 
de carbono en bosques 
 y ecosistemas


F. C. Desarrollo 
Comunitario


4
Países con nivel de 
desarrollo muy bajo


Proyectos de  
pequeña escala


Corporación Andina de Fomento
Iniciativa  
Iberoamericana 
de Carbono


9 Latinoamérica y Caribe
Ahorro y eficiencia 
energética y energías 
renovables


Banco Europeo de Inversión  
y Banco Europeo Reconstrucción  
y Desarrollo


F. Multilateral 
Créditos de 
Carbono


5 varios varios


Banco Asiático de Desarrollo
F. C. Asia 
Pacífico


6 Países miembros
Ahorro y eficiencia 
energética y enegías 
renovables


Total 60


Por otra parte, el Gobierno debe seguir trabajando con otros países facilitando la 
aplicación de nuevas fórmulas que permitan que los mecanismos basados en proyec-
tos evolucionen hacia planteamientos sectoriales y programáticos, considerando un 
horizonte futuro de mercados de carbono más amplios y ambiciosos.


Asimismo, deberá avanzarse en el aprovechamiento de los instrumentos con los 
que cuenta la Administración española para favorecer la internacionalización, de 
modo que se facilite a las empresas españolas el acceso a las oportunidades de nego-
cio que ofrecen los mercados internacionales de carbono.


En definitiva, los instrumentos de mercado están funcionando correctamente y 
están permitiendo a las empresas y al Gobierno cumplir con sus obligaciones de for-
ma eficiente. En el futuro, es previsible que más sectores entren a formar parte de 
este sistema, lo cual favorecerá comportamientos más eficientes y disminuirá la pre-
sión de los sectores difusos sobre las emisiones.


Tabla 3.2.2 Adquisiciones de RCEs por parte del Gobierno español


Fuente: EECCEL.
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E) Adaptación


Objetivos


El objetivo último de todas las actuaciones en esta materia, en el marco del Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC), consiste en integrar la 
adaptación al cambio climático en la planificación de los sectores económicos.


El PNACC tiene como objetivos específicos la promoción de evaluaciones parti-
cipativas de los impactos, la vulnerabilidad y las opciones de adaptación en todos los 
sectores socioeconómicos y sistemas ecológicos contemplados en el Plan, la promo-
ción progresiva de evaluaciones integradas transectoriales en distintas áreas de la 
geografía española y la comunicación y difusión eficaz de los principales resultados 
que se alcancen en las diferentes evaluaciones de impactos. El éxito en el cumpli-
miento de los objetivos impuestos en materia de adaptación será mayor cuantos más 
sectores y sistemas realicen evaluaciones y más medidas regulatorias, planificadoras 
y de ejecución tengan en consideración la adaptación al cambio climático.


Actuaciones


Las medidas de adaptación están orientadas a identificar en cada uno de los secto-
res y sistemas afectados por el cambio climático sus vulnerabilidades y oportunidades. 
La mayoría de las actuaciones en esta materia se enmarcan dentro del PNACC, y se 
realizarán mediante Programas de trabajo elaborados por la Oficina Española de Cam-
bio Climático y aprobados por la Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio 
Climático. El primer Programa de trabajo del PNACC se centra en la generación de 
escenarios climáticos regionales, la evaluación del impacto del cambio climático en los 
recursos hídricos, en la biodiversidad y en las zonas costeras. Hasta 2012 deberán abor-
darse los restantes sistemas ecológicos y sectores socioeconómicos.


El Gobierno tendrá que establecer, además, incentivos a la adaptación haciendo 
especial hincapié, entre otros, en los siguientes aspectos:


– Disponibilidad de información de alta calidad sobre clima y cambio climáti-
co, favoreciendo el proceso de adaptación de los mercados y la eficiencia en su fun-
cionamiento.


– Planificación eficiente de los usos del suelo y construcción de infraestructu-
ras adecuadas a las nuevas condiciones climáticas.


– Desarrollo de políticas de corto, medio y largo plazo para proteger bienes 
públicos especialmente sensibles al cambio climático, tales como parques naturales o 
costas, así como desarrollo de protocolos de actuación en situaciones de emergencia.


Finalmente, es necesario incorporar en la estrategia española de I+D+i las nece-
sidades más relevantes en materia de evaluación y adaptación de impactos del cam-
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bio climático, así como promover la participación de los agentes implicados en los 
distintos sectores y sistemas, con objeto de integrar en las políticas sectoriales la 
adaptación al cambio climático


3.3 CONSERvACIóN y GEStIóN DE LOS RECURSOS NAtURALES 
y OCUPACIóN DEL tERRItORIO


Con el fin de garantizar la sostenibilidad, una prioridad del Gobierno es alcanzar 
una gestión eficiente del capital natural desde las distintas políticas sectoriales, y 
propiciar que los procesos de transformación territorial incrementen el valor del 
patrimonio natural y cultural, evitando que la presión sobre éste sea superior a su 
capacidad de regeneración, estableciendo requisitos mínimos de gestión de las explo-
taciones y fomentando las prácticas respetuosas con el medio ambiente y la reorde-
nación del territorio de forma sostenible.


Entre los recursos naturales con problemas de sobreexplotación y potencial ago-
tamiento en España se encuentran los hídricos, la biodiversidad y, en particular, la 
superficie forestal, y, por último, el territorio.


Por lo que se refiere a los recursos hídricos, España presenta un régimen de pre-
cipitaciones muy variado, con una media superior a 2.000 mm en algunos puntos 
(Galicia, cordillera Cantábrica, Pirineo vasco Navarro, Sistema Central y Sierra de 
Ubrique) e inferior a 200 mm en otros del sureste (Almería, principalmente). La 
aportación anual a los ríos, con tres vertientes (atlántica, mediterránea y cantábrica), 
se concentra en un 70% de los casos durante pocos meses, dando lugar a episodios de 
avenidas. Estas inundaciones repentinas o súbitas, tan frecuentes en la vertiente 
mediterránea, producen graves daños humanos y económicos, difícilmente predeci-
bles y con escaso margen de actuación. 


todo ello lleva a un delicado y precario balance hídrico, en el que los episodios 
de sequía se suceden y afectan más severamente a zonas que sufren ya problemas de 
escasez, como son el litoral mediterráneo y algunos puntos de las cabeceras de los 
ríos tajo, Guadiana y júcar. Los graves impactos causados por las sequías sufridas en 
las últimas décadas, y la insuficiencia de las medidas extraordinarias aplicadas ante 
la aparición de cada evento, hacen patente la necesidad de desarrollar una gestión 
planificada, en contraposición a una mera gestión de situación de crisis. Adicional-
mente, el estrés hídrico se verá agravado por los efectos del cambio climático, como 
se ha comentado en el apartado 3.2.E, que según los estudios preliminares podrían 
reducir las aportaciones medias de las cuencas españolas. 


En cuanto a la calidad de las masas de agua, todavía queda mucho para alcanzar 
las exigencias de la Directiva Marco del Agua (DMA). Así, en el año 2005 se realizó 
un diagnóstico de las características y circunstancias ambientales y socioeconómicas 
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de las masas de agua (tal y como establece el artículo 5 de la DMA), identificándose 
como masas de agua superficiales 4.000 ríos y 300 lagos, 129 de transición, 224 cos-
teras y 700 masas de agua subterráneas. Esta tipificación estuvo acompañada de una 
evaluación de su estado, estudiando las presiones que afectan a dichas masas y los 
impactos que aquéllas originan, para analizar finalmente el riesgo de no alcanzar los 
objetivos medioambientales. Este análisis concluyó que existe un elevado número de 
masas en riesgo, producto de la presión que ejerce la actividad humana, por la pre-
sencia de núcleos urbanos, actividades agrícolas e industriales, producción de ener-
gía hidroeléctrica y alteraciones hidromorfológicas. 


Por lo que se refiere a las masas subterráneas, las presiones más importantes son, 
por un lado, la contaminación difusa (nitratos y biocidas) fundamentalmente origina-
da por un uso no sostenible de fertilizantes en el sector agrícola, que ha provocado 
contaminación por nitratos en muchos acuíferos, así como por el uso excesivo de 
pesticidas. Por otro lado, un régimen de extracciones no sostenibles, circunstancia 
que en las zonas de costa se ve agravada por fenómenos de intrusión salina. Concre-
tamente, los casos más importantes de sobreexplotación de acuíferos se sitúan en la 
Mancha, en acuíferos costeros de la vertiente mediterránea, en la comarca de vinalo-
pó, en la cuenca del Segura y en el acuífero del Adra. 


En cuanto a acciones realizadas para la mejora de la calidad del agua, aunque se 
ha realizado un esfuerzo importante en el Plan de Saneamiento y Depuración 1995-
2005, éste no ha sido suficiente, puesto que todavía no permite alcanzar los porcenta-
jes de conformidad en carga exigidos, especialmente en aglomeraciones urbanas. 
Esto se debe a que la depuración de efluentes provenientes de poblaciones de peque-
ño y mediano tamaño requiere, por su dispersión, soluciones más específicas y logís-
ticamente más complejas. Además, existe un gran número de poblaciones con más de 
150.000 habitantes equivalentes19 que continúa teniendo problemas en la depuración 
de sus aguas.


Otra cuestión importante es el estado del dominio público hidráulico, donde la 
invasión permanente y continuada de los cauces por las modificaciones, en muchos 
casos severas, del funcionamiento hidrológico natural de las corrientes, y los vertidos 
de origen doméstico, industrial o agrícola, suponen un deterioro continuo de la cali-
dad de los ríos, una progresiva pérdida de sus valores medioambientales y una reduc-
ción considerable de su capacidad de desagüe, con el riesgo añadido en caso de inun-
dación.


Por lo que se refiere a la explotación de los recursos hídricos, no se prevé un 
aumento significativo de las captaciones convencionales, los recursos superficiales, 


19 La población equivalente incluye la población de hecho, la carga estacional y la carga contaminante 
de origen industrial. Se calcula, bien directamente en base a mediciones de caudal y concentración de 
DBO5 de las aguas residuales (1 hab. equiv. = 60g DBO5/día) o bien indirectamente en base a datos 
estadísticos de población, vivienda, industria, ganadería, etc.
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regulados en España, o los recursos subterráneos, que se encuentran, en muchos 
casos, sobreexplotados, produciéndose en algunas cuencas graves situaciones de 
insostenibilidad. Por ello, en los territorios con balances más frágiles se utilizarán 
otras fuentes de recursos. 


tal y como se ha apuntado en el apartado 3.1.A, a pesar del esfuerzo realizado y 
de los medios empleados, continúa siendo necesario mejorar el grado de conoci-
miento real de los usos y demandas de agua. Para ello es imprescindible asegurar una 
verdadera integración de las aguas continentales, de transición y costeras en la ges-
tión hidrológica, asegurando la protección no sólo de ríos y lagos, sino también de las 
costas y sus playas, permitiendo la aportación natural de elementos sólidos desde los 
ríos y evitando la erosión del litoral. 


Por último, España cuenta con un gran número de cuencas internacionales, com-
partidas principalmente con Portugal y, de una manera más reducida, con Francia. 
Hasta muy recientemente, a pesar de antiguos tratados de cooperación y convenios 
de aprovechamiento hidroeléctrico, los acuerdos se incumplían en numerosas ocasio-
nes y los recursos hídricos eran explotados y aprovechados sin prever el posible 
impacto aguas abajo en el país vecino. Además, a pesar del pequeño número de masas 
de agua compartidas con Francia, no existía convenio de colaboración para asegurar 
el cumplimiento de la DMA. 


En lo referente a la biodiversidad, tiene valor intrínseco por su mera existencia 
y se le asocia un importante valor económico, aunque muchos de sus beneficios no 
son valorados adecuadamente por los mercados, lo que origina una explotación 
excesiva. 


La riqueza y la singularidad ambiental de España ocupan un lugar muy destaca-
do en el contexto europeo y mundial. En razón de su interés nacional e internacional, 
parte del patrimonio natural y de la biodiversidad se alberga en redes de espacios 
naturales con distinto grado de protección. En el ámbito nacional, los más de 1.100 
espacios naturales protegidos por la legislación nacional y autonómica ocupan una 
superficie de más de cinco millones de hectáreas, lo que supone un 10% del territorio 
nacional. La Comunidad Autónoma con mayor proporción de superficie protegida es 
Canarias, con más del 45%, seguida de La Rioja, con el 37%, y de Cataluña, con el 
22%. Los Parques Nacionales y Naturales albergan dos terceras partes de la superfi-
cie protegida total. 


Además, como ya se ha mencionado anteriormente, la biodiversidad de España 
destaca también a nivel internacional. España se sitúa a la cabeza en el ámbito euro-
peo en superficie protegida por la Red Europea Natura 2000. Por otro lado, en núme-
ro de Reservas de la Biosfera, que concilian la conservación de la diversidad biológi-
ca, la búsqueda de un desarrollo económico y social y el mantenimiento de los valores 
culturales asociados, España ocupa el tercer lugar a nivel mundial, sólo superada por 
Estados Unidos y Rusia.
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No obstante, un análisis somero de la red española de espacios naturales protegi-
dos revela un desequilibrio interregional muy acusado en la cantidad de espacios 
declarados y lo relativamente incompleto de la red actual. Además, destaca la impor-
tancia de asegurar su conectividad e integridad biológica, puesto que la biodiversidad 
no se circunscribe a los espacios naturales protegidos, sino que abarca todas las for-
mas de vida en el planeta, tanto a nivel genético como de especies y ecosistemas. 
Entre ellas, se encuentran, por ejemplo, los recursos genéticos de razas ganaderas 
autóctonas o especies agrícolas, que se están extinguiendo rápidamente, o los recur-
sos del medio marino, muy poco protegidos a pesar de constituir una fuente funda-
mental de biodiversidad.


En cuanto a los tipos de ecosistemas, la superficie forestal en España ocupa 26 
millones de hectáreas, en torno al 52% del territorio nacional, lo que nos coloca en el 
tercer lugar europeo en porcentaje de superficie arbolada, y en el quinto lugar si se 
considera exclusivamente el área forestal, tal y como se observa en el gráfico 3.3.1. 
Como se ha mencionado en el apartado 3.1.A, el aprovechamiento de los recursos 
agroforestales debe hacerse de forma sostenible. 


Gráfico 3.3.1 Porcentaje del terreno nacional ocupado por áreas forestales  


y otras áreas arboladas en la UE-15 en 2005.


Mención especial merecen los humedales y lagos, que albergan gran parte de la 
biodiversidad española. El 8% de ellos se encuentran degradados y otro 38% altera-
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dos, con las consiguientes repercusiones en la flora y fauna asociados, así como en 
los servicios ecosistémicos que prestan, insustituibles y esenciales para el bienestar 
humano.


El medio marino y las zonas costeras también sufren enormes tensiones debido a 
la elevada concentración de actividades de carácter muy intensivo, como la sobreex-
plotación pesquera, el transporte marítimo, la explotación de los recursos mineros, el 
desarrollo urbanístico, las infraestructuras, el turismo, el desarrollo industrial y la 
agricultura, que afectan a los delicados y valiosos ecosistemas, humedales, acuíferos 
y zonas húmedas costeras. La sobreexplotación de especies con interés económico, 
la degradación del suelo, la contaminación y los incendios forestales son otros facto-
res muy relevantes que contribuyen a esta pérdida de biodiversidad.


De forma paralela a la gran diversidad de hábitat, en España existe una elevada 
diversidad específica, que ronda las 85.000 especies conocidas, con más de 8.000 
especies de plantas vasculares y entre 50.000 y 60.000 especies animales, con un 
porcentaje significativo de endemismos. En el contexto europeo, nuestro patrimonio 
biológico cobra especial relevancia puesto que, aproximadamente, el 54% del núme-
ro total de especies conocidas en Europa se encuentra en España y cerca del 50% de 
las especies únicas en Europa están presentes en nuestro país. 


Además de ser el país con mayor número de especies de aves, mamíferos y rep-
tiles, España presenta una gran riqueza de biodiversidad domesticada, con al menos 
500 especies de plantas cultivadas y 174 razas ganaderas, siendo las variedades loca-
les y razas ganaderas autóctonas uno de los principales componentes de la biodiver-
sidad, y fundamento de sistemas agrarios de bajo impacto ambiental. 


A pesar de esta riqueza, las consecuencias del cambio climático y la acción del 
hombre están disminuyendo la diversidad biológica en España a un ritmo más rápido 
que en cualquier época pasada. En este sentido, destaca la extinción de numerosas 
razas ganaderas autóctonas y especies silvestres de interés para la agricultura y la 
alimentación. En los últimos cien años se han extinguido al menos 17 especies ani-
males y 24 especies vegetales, y el número de especies declaradas en peligro de 
extinción se ha incrementado de 75 en 1990 a 156 en 2004. Entre las especies de 
vertebrados emblemáticos amenazadas destacan el lince ibérico, el águila imperial, 
el oso pardo pirenaico y cantábrico, el visón europeo, el quebrantahuesos y el uroga-
llo cantábrico y pirenaico. 


Los ecosistemas que se encuentran en su límite ecológico o geográfico son los 
que se verán más afectados por el cambio climático. Asimismo, el cambio climático 
puede producir una mayor virulencia de parásitos y un aumento de poblaciones de 
especies invasoras. La presencia de especies invasoras constituye la causa directa de 
la pérdida del 39% de las especies conocidas, situándola como la segunda amenaza 
para la conservación de nuestra diversidad biológica, tras la desaparición de los 
endemismos. 
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Por último, el territorio es un bien no renovable, esencial y limitado, que debe ser 
entendido como recurso, pero también como cultura, historia, memoria colectiva, 
referente identitario, bien público y espacio de solidaridad y legado. Por tanto, el 
territorio no es sólo medio natural muy ligado a la biodiversidad sino también hábitat 
humano como medio de residencia y lugar de desarrollo de la actividad productiva. 
La interacción entre las ocupaciones del mismo propicia su insostenibilidad, por lo 
que esta Estrategia presta atención a las dos problemáticas, los usos del territorio por 
parte de la población y la erosión y degradación del suelo.


El modelo territorial español presenta fuertes contrastes. El 40% de la población 
vive en el 1% del territorio, y en las zonas costeras e insulares se concentra cerca del 
60% de la población total. Este desequilibrio implica que los problemas asociados a 
la insostenibilidad pueden tener una importancia desigual en el medio rural o urbano, 
y requerir un diferente grado de prioridad. 


En las áreas rurales, la crisis de los sectores productivos tradicionales y la 
debilidad de los recursos propios precisos para su regeneración o sustitución repre-
sentan las amenazas más inmediatas para la sostenibilidad, en un contexto de fuer-
te envejecimiento poblacional. La baja densidad de población debe tomarse como 
algo consustancial a la realidad de su territorio y su cultura, por lo que uno de los 
retos para el desarrollo rural en España es buscar fórmulas que hagan sostenible 
esta baja densidad. 


Por otro lado, las ciudades, como centros económicos de producción y consumo 
y escenarios en los que se conforman la cultura y las relaciones sociales, constituyen 
hoy piezas clave en el proceso de alteración de los equilibrios ambientales. El movi-
miento de las ciudades europeas por un desarrollo más sostenible ha contribuido a 
madurar las condiciones para que se amplíe la acción política en este terreno. En este 
sentido, las experiencias realizadas en los últimos años en muchas ciudades españo-
las han sido muy positivas.


No obstante, las presiones sobre el medio ambiente y los recursos se intensifican 
en las áreas de mayor concentración de población y actividad, específicamente en las 
grandes aglomeraciones urbanas y a lo largo de una gran parte del litoral, donde se 
agravan por el aumento del uso de suelo destinado a instalaciones turísticas y segun-
das residencias, fenómeno común también en algunas de las áreas más montañosas 
del país. Así, entre 1987 y 2005, el suelo destinado a usos urbanos, industriales y 
comerciales aumentó en España un 40%, cuatro veces más que el aumento de pobla-
ción. La urbanización se ha producido de forma masiva en algunas zonas, en ocasio-
nes ligada a intereses puramente especulativos.


El litoral español abarca 7.880 km y se ve sometido a presiones de urbanización, 
erosión costera y contaminación. Así, las aglomeraciones urbanas situadas en el lito-
ral ocupan grandes extensiones, tanto en el Mediterráneo como, más recientemente, 
en el Cantábrico. Además, más del 65% de la producción industrial española se 







Sostenibilidad Ambiental


— 81 —


encuentra en la costa y un volumen muy importante de las mercancías que se impor-
tan y exportan lo hacen por transporte marítimo. Como consecuencia de estas presio-
nes, numerosos ecosistemas naturales del litoral se mantienen con grandes dificulta-
des, viendo disminuir su tamaño, entre otras causas por la pérdida de vegetación y la 
extracción de áridos. 


El fuerte crecimiento urbano genera importantes externalidades. Así, la edifi-
cación produce la mayor huella ecológica por consumo energético y es uno de los 
principales consumidores de suelo, materiales, agua y energía, así como generador 
de emisiones de GEI y de una gran cantidad de residuos por derribo. Por otro lado, 
las pautas de localización de las ciudades son crecientemente dependientes del 
transporte que, como se ha comentado en el apartado 3.1.C, se produce fundamen-
talmente en vehículo privado, con el consecuente impacto negativo sobre el medio 
ambiente y la calidad de vida de los ciudadanos.


La polarización en la ocupación del territorio hace que la creciente erosión y la 
degradación del suelo se concentren particularmente en algunas zonas. Así, la inten-
sidad del proceso de erosión es superior a los límites tolerables en 23 millones de 
hectáreas. Además, 6 millones de hectáreas están sometidas a erosión muy severa, 
con arrastres superiores a 50 toneladas de suelo por hectárea y año, cuando la tasa de 
formación de suelo se estima entre 2 y 12 toneladas por hectárea y año. Estas seis 
millones de hectáreas con procesos erosivos graves se sitúan, en su mayoría, dentro 
de las cuencas hidrográficas de clima mediterráneo-continental, particularmente en 
las cuencas del Guadalquivir y del Sur, cuyo porcentaje de terrenos con pérdidas 
superiores a 50 toneladas por hectárea y año supera, respectivamente, el 31% y el 
22% de su superficie.20 


Los factores que propician la degradación del suelo son la construcción de 
viviendas e infraestructuras, el cambio climático, la deforestación, los incendios, el 
cese de actividades agrícolas y el abandono de prácticas agrarias extensivas y del 
campo en general. Estas malas prácticas se producen por un uso excesivo de fertili-
zantes, principalmente nitrogenados, en algunas áreas y producciones, lo cual genera 
graves problemas de contaminación de suelos y acuíferos, sin suponer a menudo un 
beneficio para la producción agraria. Similares problemas de contaminación se pro-
ducen en las explotaciones porcinas por los purines.


En definitiva, los recursos naturales están sometidos a distintas presiones, deri-
vadas de la acción del hombre y, más recientemente, del cambio climático. Esta 
Estrategia busca minimizar los daños originados y potenciar el uso eficiente y sos-
tenible de estos recursos, fundamentales para el desarrollo económico y el bienes-
tar social.


20 Resumen Nacional de los Mapas de Estados Erosivos (1987- 2002) publicado por el Ministerio de 
Medio Ambiente.
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A) Recursos hídricos


Objetivos


El objetivo de esta Estrategia es asegurar la sostenibilidad ambiental y la cali-
dad del recurso hídrico, garantizando el abastecimiento a la población y el uso 
productivo sostenible del mismo dentro del marco de la Directiva Marco del Agua 
(DMA). Este derecho al acceso de agua en cantidad suficiente y calidad adecuada es 
una necesidad reconocida por la Organización de Naciones Unidas y un derecho que 
las Administraciones públicas deben garantizar.


Para cuantificar la consecución de estos objetivos se utilizarán como indicadores 
el grado de conformidad con la Directiva 91/271/CEE, el índice de calidad general de 
las aguas y los índices de llenado de los acuíferos y de riesgo de sequía por cuencas 
hidrográficas.


Actuaciones


Como se ha comentado en el diagnóstico ambiental inicial, para asegurar la sos-
tenibilidad ambiental y la calidad del recurso hídrico se están sustituyendo los tradi-
cionales enfoques de “oferta” por estrategias de gestión de la demanda, comentadas 
en el apartado 3.1.A, y de conservación y restauración de los recursos hídricos, cuyas 
principales actuaciones estratégicas se encuadran dentro del Programa Global de 
Actuaciones para la Gestión y Utilización del Agua (Programa A.G.U.A.). 


El Programa A.G.U.A. integra los objetivos mencionados dentro de la planifica-
ción hidrológica, destacando las actuaciones de depuración de aguas residuales, de 
regeneración y reutilización de las aguas, de mejora y modernización de sistemas de 
abastecimiento y de riego, así como la construcción de plantas desaladoras. El pro-
grama prioriza las inversiones en aquellas actuaciones más urgentes en las zonas que 
sufren mayor desequilibrio hídrico, como son las cuencas mediterráneas. 


Las actuaciones destinadas a la recuperación y gestión medioambiental preten-
den asegurar, por un lado, la calidad de las aguas, y por otro, la recuperación y ges-
tión ambiental de los ríos.


La mejora del estado de calidad de nuestras aguas sigue siendo una asignatura 
pendiente. Por ello, el Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, 
ha aprobado en junio de 2007 el Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamien-
to y Depuración 2007-2015, para cumplir con los objetivos no alcanzados del Plan de 
Saneamiento y Depuración 1995-2005, con las exigencias comunitarias de la Direc-
tiva 91/271/CEE y con los objetivos medioambientales para el año 2015 establecidos 
en la DMA y, al mismo tiempo, establecer un nuevo mecanismo de gestión, coopera-
ción y coordinación institucional y de solidaridad interregional entre Administracio-
nes competentes en la gestión del recurso. Este Plan contempla una inversión total de 
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19.000 millones de euros, de los que la Administración General del Estado financiará 
las actuaciones declaradas de interés general del Estado pendientes de ejecutar, el 
25% del coste de mejorar la calidad de las aguas de ríos o costas derivadas de la 
declaración de zonas sensibles por parte de Portugal o de España, el 50% de las 
actuaciones para asegurar la máxima calidad de las aguas contempladas en la futura 
Ley de Desarrollo Rural Sostenible en Parques Nacionales y municipios de la Red 
Natura 2000 y, el 50% de las actuaciones realizadas a través de las Sociedades Esta-
tales de Agua que planteen las Comunidades Autónomas. 


Además, el Plan de tolerancia Cero de vertidos persigue el objetivo estratégico 
de que ningún efluente de municipios de más de 2.000 habitantes equivalentes llegue 
al curso de un río o al propio mar sin depurar. Para intensificar esta actuación se llevó 
a cabo durante el último semestre de 2005 y el primero de 2006 un Plan de Choque 
tolerancia Cero de vertidos, consistente en la puesta a disposición de las Confedera-
ciones Hidrográficas de los medios humanos, materiales y técnicos para acelerar la 
revisión de las autorizaciones de vertido de manera ordenada, asignando prioridades 
en función de la peligrosidad del vertido y del volumen del mismo. 


Por lo que se refiere a la recuperación y gestión ambiental de nuestros ríos, son 
el Plan Nacional de Restauración de Ríos y el Plan de Conservación y Mejora del 
Dominio Público Hidráulico los destinados a revertir, tanto desde el punto de vista 
ecológico como hidromorfológico, el deterioro ambiental registrado en algunos de 
nuestros ríos. Entre las medidas contempladas para proteger, restaurar y mejorar 
nuestros ríos se encuentran el acondicionamiento y recuperación ambiental de cauces 
y riberas, la restitución de las corrientes a sus condiciones naturales de funciona-
miento hidrológico, la realización de limpiezas en la ribera de los ríos, la reparación 
de canalizaciones, así como la mejora del conocimiento de los ríos y de su valoración 
como patrimonio natural y cultural. Como complemento a estas actuaciones, y para 
mantener unos caudales mínimos que aseguren la supervivencia de la vida piscícola 
y la vegetación de ribera, el recientemente aprobado Reglamento de Planificación 
Hidrológica establece las acciones necesarias para determinar el régimen de caudales 
ecológicos de ríos y aguas de transición, incluyendo las necesidades de lagos y zonas 
húmedas. 


Como se ha comentado en el diagnóstico, no se prevén importantes captaciones 
de agua convencionales, por lo que para mejorar la garantía de los usos del agua, 
además de las medidas planteadas en el apartado 3.1.A, se deben impulsar otras 
actuaciones como la reutilización y la desalación y, al mismo tiempo, asegurar un uso 
sostenible de las aguas subterráneas.


La reutilización directa de aguas residuales cerca de la costa supone un incre-
mento de los recursos disponibles, ya que se utilizan aguas que no se aprovecharían 
de otro modo, mientras que las aguas depuradas en el interior pueden verter a los 
cauces, pudiendo ser aprovechadas aguas abajo junto con otras aportaciones natura-
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les. Por eso, una línea estratégica de uso sostenible del agua es fomentar la utiliza-
ción de las aguas regeneradas (en la agricultura, riego de parques y jardines, campos 
de golf, mantenimiento de caudales medioambientales, etc.), para lo que es necesaria 
una normativa que regule las condiciones básicas para la reutilización directa de las 
aguas residuales depuradas, la coordinación entre las distintas Administraciones con 
competencias en la materia y el establecimiento, en su caso, de instrumentos econó-
micos y financieros adecuados que incentiven su uso. 


Por lo que se refiere a la desalación, permite obtener recursos hídricos adiciona-
les de manera garantizada, liberando aguas superficiales y subterráneas principal-
mente en el litoral mediterráneo, que actualmente se utilizan para cubrir actividades 
como el turismo o la agricultura. El Programa A.G.U.A. incluye alrededor de 100 
actuaciones específicas con una inversión de 3.900 millones de euros y unas aporta-
ciones previstas de 1.100 hm3/año adicionales, concentradas en las cuencas del Sur, 
Segura, júcar, Ebro e internas de Cataluña. 


En materia de aguas subterráneas, el Plan de Acción de Aguas Subterráneas, que 
recoge el espíritu de la normativa comunitaria, persigue mantener sus funciones 
potenciales y una gestión sostenible, con una asignación equitativa, una responsabili-
dad compartida y un enfoque integrado y armonizado con otras políticas sectoriales. 
Los programas planteados tienen como objetivo la mejora del conocimiento y del 
control del recurso, la ordenación de la explotación mediante la regulación legal de 
las extracciones en las masas en riesgo, la reducción paulatina de la contaminación y 
su prevención, la construcción de captaciones de recarga artificial de acuíferos para 
situaciones de emergencia por sequía y la integración de su explotación con la de los 
recursos superficiales.


junto a estas actuaciones, destaca el desarrollo del Plan Especial del Alto Gua-
diana, con la finalidad de procurar un uso sostenible de sus acuíferos, que consiste en 
la recuperación de los mismos hasta alcanzar su buen estado, detener el deterioro de 
todos los ríos, humedales y ecosistemas ligados a ellos y recuperar su funcionalidad 
ecológica. Para ello, se han desarrollado medidas de carácter hídrico y otras destina-
das a lograr el equilibrio hidrológico, la recuperación ambiental y el desarrollo 
socioeconómico.


Como se ha comentado anteriormente, España es especialmente vulnerable a 
sequías, inundaciones y el cambio climático, por lo que se deben poner en marcha 
actuaciones en el marco de la gestión de estos riesgos. Para gestionar de forma plani-
ficada las sequías, frente a la gestión de crisis realizada hasta la fecha, se han aproba-
do en marzo de 2007 los Planes Especiales de Alerta y Actuación ante una Eventual 
Sequía, enmarcados en la planificación hidrológica de la demarcación y obligatorios 
para las cuencas intercomunitarias, que tienen el objetivo de minimizar los impactos 
ambientales, económicos y sociales de sequías y establecer un sistema de indicado-
res para prever situaciones de sequía y valorar su gravedad.
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Por lo que se refiere a la gestión de los riesgos frente a las inundaciones, la futu-
ra Directiva de Inundaciones establece un calendario de desarrollo de políticas desti-
nadas a reducir las consecuencias negativas de las inundaciones sobre la salud huma-
na, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad económica, que contempla 
una evaluación preliminar del riesgo de inundación (2011), mapas de peligrosidad y 
riesgo de inundaciones (2013) y planes de gestión del riesgo de inundación (2015). 
Para cumplir con la normativa comunitaria y las propias necesidades de gestión de 
inundaciones, el Gobierno español modificará la normativa de definición de dominio 
público hidráulico, zona de policía y zonas inundables, incluyendo criterios no sólo 
hidrológicos sino ecológicos en su definición y protección. Por otro lado, las medidas 
del Plan Nacional de Restauración de Ríos antes mencionadas permitirán evitar el 
deterioro ambiental de los cauces y recuperar la capacidad de desagüe, lo que redun-
dará en la recuperación de la función natural de los ríos. Estas iniciativas van a ser 
culminadas a través del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, que 
integrará la cartografía de los Organismos de cuenca, las CC.AA., Protección Civil y 
demás entidades involucradas, de forma que se rentabilicen al máximo las inversio-
nes públicas, facilitando la gestión y creando una herramienta fundamental para el 
cumplimiento de las exigencias de la futura Directiva de Inundaciones.


Asimismo, se debe tener en cuenta que el grave deterioro de los suelos y la vege-
tación en gran parte del territorio español es otro de los factores que provoca la fuer-
te irregularidad del régimen natural de las aguas superficiales. Por ello, la restaura-
ción hidrológico-forestal, mediante la reforestación, obras de hidrotecnia y la 
conservación en buen estado de las masas forestales, puede desempeñar un importan-
te papel en la mejora de la regulación natural, manteniendo además la capacidad de 
los embalses frente a los procesos de sedimentación. 


Como ya se ha adelantado en el apartado 3.2.E sobre adaptación al cambio cli-
mático, dentro de los programas de trabajo del PNACC se encuentra la evaluación 
del impacto del cambio climático en los recursos hídricos, que incluirá el desarrollo 
de modelos regionales acoplados clima-hidrología que permitan obtener escenarios 
fiables de todos los términos y procesos del ciclo hidrológico, el desarrollo de mode-
los de calidad ecológica de las masas de agua y la aplicación de los escenarios hidro-
lógicos generados a otros sectores altamente dependientes de los recursos hídricos, 
entre otros. 


Una gran parte de las medidas detalladas se encuentran recogidas en la normati-
va sobre planificación hidrológica recientemente aprobada.21 En todos los planes y 


21 El Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, fija el ámbito territorial de las Demarcaciones Hidrográ-
ficas que transcurren por más de una Comunidad Autónoma, el Real Decreto 126/2007, de 2 de febrero, 
regula la composición, funcionamiento y atribuciones de los Comités de Autoridades Competentes de las 
Demarcaciones Hidrográficas con cuencas intercomunitarias y el Reglamento de Planificación Hidroló-
gica 907/2007, de 6 de julio, establece las directrices para elaborar los Planes hidrológicos de cuenca y su 
contenido. 
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programas mencionados se está fomentando una fuerte participación pública de todas 
las partes interesadas en el proceso de toma de decisiones en el campo del agua. 


Finalmente, dentro de las actuaciones en la gestión del agua en el contexto inter-
nacional, es prioritaria la coordinación con Portugal, con quien existe el “Convenio 
sobre cooperación para la protección y el aprovechamiento sostenible de las aguas de 
las cuencas hidrográficas hispano-portuguesas” aprobado en 1998. Este convenio, 
aplicado a las cuencas de los ríos Miño, Limia, Duero, tajo y Guadiana, promueve y 
protege el buen estado de las aguas compartidas, y actualmente se está trabajando en 
reforzar aún más la coordinación y cooperación. también se ha firmado, en febrero 
de 2006, un “Acuerdo administrativo entre España y Francia sobre gestión del agua”, 
para asegurar la cooperación entre ambos países. 


B) Biodiversidad


Objetivos


El principal objetivo en esta área es frenar la pérdida de biodiversidad y del 
patrimonio natural, a través de la conservación, restauración y gestión adecua-
da, compatible con una explotación ambientalmente sostenible de los recursos 
naturales. 


Los indicadores que pueden utilizarse para medir la consecución del objetivo 
son el número y superficie de hábitat de interés comunitario, el número y superficie 
de espacios naturales protegidos, la superficie forestal arbolada y desarbolada, el 
porcentaje de masas arbóreas mezcladas sobre el total forestal arbolado, el porcen-
taje de superficie forestal incendiada, la superficie forestal repoblada, el número de 
humedales, la evolución de las aves comunes y el número de especies amenazadas.


Actuaciones


tras la aprobación en 1998 de la Estrategia Española para la Conservación y el 
Uso Sostenible de la Diversidad Biológica, el Proyecto de Ley de Patrimonio Natural 
y Biodiversidad supone un cambio de panorama en la política sobre biodiversidad. 
Se trata de una norma básica que sustituirá a la vigente Ley 4/89 y que incorpora 
instrumentos novedosos para hacer frente a la pérdida de biodiversidad y líneas de 
trabajo inspiradas en el Convenio de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica y 
otros compromisos internacionales. Uno de los objetivos de esta Ley es limitar la 
ordenación territorial y urbanística que pueda afectar gravemente al medio ambiente, 
obligando a presentar y cumplir planes de ordenación de los recursos naturales. 


Las actuaciones que se proponen para afrontar los retos planteados en materia de 
biodiversidad incluyen la protección de los hábitat y especies más importantes, y la 
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preservación y restauración de la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas 
más allá de los espacios protegidos y en el medio marino. 


En cuanto a la protección de los hábitat y especies más importantes, se elaborará 
junto a las CC.AA. y las partes interesadas un Plan Estratégico Nacional del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad, que contendrá un diagnóstico de la situación, los 
objetivos a alcanzar y las acciones a emprender durante su vigencia. Este Plan debe 
asegurar la suficiencia, coherencia, conectividad y gestión eficiente de la red de espa-
cios protegidos españoles, sin olvidar los ambientes esteparios, adoptándose las 
directrices comunes para la gestión de la Red Natura 2000 e integrando su planifica-
ción y gestión en la ordenación del territorio y en las políticas horizontales y secto-
riales. Además, el Plan incorporará la Estrategia Española para la Conservación y 
Uso Racional de los Humedales.


Por lo que se refiere a la conservación de la diversidad biológica de los bosques, 
se cuenta con el Plan Forestal Español, que fue el primer Plan Sectorial aprobado de 
los contemplados en la Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible 
de la Diversidad Biológica. Entre sus objetivos destacan, por un lado, la integración 
de los criterios de conservación en la planificación de políticas sectoriales y en las 
prácticas de gestión, mejora, defensa y restauración de espacios forestales y, por otro, 
la conservación y recuperación de taxones especialmente vulnerables o amenazados 
de la fauna y flora silvestre. Para la protección de los hábitat y especies más impor-
tantes, el Plan contempla actuaciones socioeconómicas y culturales que se han 
comentado en el apartado 3.1.A y otras sobre el territorio, que incluyen la restaura-
ción de la cubierta vegetal y ampliación de la superficie arbolada, la defensa del 
monte y la protección del patrimonio público forestal, la conservación de la diversi-
dad biológica y el uso sostenible de los recursos forestales. 


En lo referente a la fauna amenazada, en los últimos diez años se han aprobado 
doce Estrategias Nacionales de Conservación, además de la Estrategia Nacional con-
tra el empleo de cebos envenenados. Antes de 2010 se deben elaborar estrategias 
nacionales de conservación para todas las especies en peligro, desarrollando un Catá-
logo Nacional y una Estrategia Nacional sobre Especies Exóticas Invasoras, promo-
viendo el establecimiento de un sistema regional de alerta temprana, desarrollando 
planes para la recuperación de variedades domésticas y razas ganaderas autóctonas 
amenazadas y creando bancos de semillas y genéticos. 


tampoco podemos olvidar el importante papel que juegan la caza y la pesca 
continental como motor de desarrollo económico en algunas zonas rurales españolas. 
Para garantizar que la caza y la pesca se practiquen de una manera sostenible y ple-
namente respetuosa con la legislación nacional y europea, se considerarán los princi-
pios orientadores de la Carta Europea de la Caza, en elaboración por el Consejo de 
Europa, así como el Programa de Caza Sostenible de la Comisión Europea y los pla-
nes de manejo para las especies cazables. 
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Respecto a la conservación ex situ, se ha elaborado recientemente una Guía para 
la aplicación de la Ley 31/2003 de Conservación de la Fauna Silvestre en Parques 
Zoológicos, en la que se describe la importante función que pueden cumplir estos 
establecimientos como reservorios de biodiversidad.


Por último, y como medida trasversal, se seguirá reforzando la eficacia de herra-
mientas básicas de integración sectorial, como la Evaluación de Impacto Ambiental y 
la Evaluación Ambiental Estratégica.


Por lo que se refiere a las actuaciones destinadas a preservar y restaurar la biodi-
versidad y los servicios de los ecosistemas más allá de los espacios protegidos, se 
deben optimizar las oportunidades que ofrecen las políticas comunitarias de desarro-
llo rural, agrícola y forestal y reforzar las medidas que garanticen la diversidad gené-
tica de las variedades de cultivo, de las razas y variedades ganaderas y de los árboles 
comerciales, así como promover su conservación in situ.


En relación con los organismos modificados genéticamente, es necesario 
garantizar que su utilización no supondrá impactos significativos sobre la biodiver-
sidad, siendo necesaria la coordinación de las diferentes instituciones en la aproba-
ción de nuevos productos transgénicos, así como en la regulación de la coexisten-
cia de cultivos.


En el ámbito marino, se desarrollará una normativa específica para la conserva-
ción de la biodiversidad, la declaración de áreas protegidas y la conservación de las 
especies. Antes del año 2010 se establecerá una Red de Áreas Marinas Protegidas en 
España, que cubrirá su inventariado, planificación y gestión, incluyendo mecanismos 
de vigilancia y monitorización. Por un lado, se desarrollarán criterios orientadores y 
estrategias de conservación de especies costeras y marinas incluidas en el Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas y se elaborarán, con la colaboración de los gobier-
nos regionales y de las CC.AA., Planes de Conservación específicos para aquellas 
especies cuyo ciclo de vida se desarrolle en su mayor parte en alta mar. Además, se 
deben restaurar las poblaciones de peces hasta niveles que aseguren su sostenibili-
dad, adoptando buenas prácticas de pesca, estableciendo cuotas adecuadas para cada 
especie y asegurando su cumplimiento. todo ello se complementará con labores de 
información y sensibilización ciudadana sobre la importancia de los recursos mari-
nos y la necesidad de su conservación.


Finalmente, para conservar, restaurar y usar de forma sostenible la biodiversidad 
es necesario adquirir un mayor conocimiento y comprensión de la diversidad bioló-
gica en nuestro país. Para ello, se creará un Inventario Nacional del Patrimonio Natu-
ral y de la Biodiversidad y se establecerá un sistema de indicadores que servirá para 
evaluar la eficacia y los impactos de las políticas sobre la biodiversidad. 


Además del desarrollo de políticas específicas dirigidas a la consecución del 
objetivo fijado, la conservación de la biodiversidad debe tratarse como una política 
horizontal imbricada en el desarrollo de otras políticas sectoriales.
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C) Los usos del suelo y la ocupación del territorio


Objetivos 


El principal objetivo es promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y 
equilibrado, incentivando, en particular, el desarrollo sostenible en el medio rural. 


Los indicadores que se pueden utilizar son la superficie de suelos contaminados, 
el porcentaje de superficie agraria total sobre superficie geográfica total, el porcenta-
je de superficie artificial en la banda de 10 km de costa y la superficie de costa adqui-
rida por el sector público para su protección. 


Actuaciones


Para alcanzar este objetivo se proponen una serie de actuaciones encaminadas a 
lograr, por un lado, un reequilibrio territorial a través de un desarrollo sostenible en 
las zonas rurales y en las ciudades y, por otro, a hacer frente a los problemas ocasio-
nados por la ocupación del suelo.


Para lograr el objetivo de desarrollo territorial sostenible se debe alcanzar un 
equilibrio intra e interregional, con una adecuada organización física del espacio y 
utilización racional de los recursos naturales, en el que se preserve la calidad de vida 
y la calidad ambiental. El equilibrio entre las diferentes unidades territoriales es 
garantía de progreso y de estabilidad, por lo que la ordenación territorial debe esti-
mular a las más atrasadas o en regresión y procurar conectar las más periféricas con 
centros más dinámicos, a través de actuaciones como la localización de inversiones 
productivas públicas y estímulo de las privadas, la dotación de infraestructuras públi-
cas y de equipamientos colectivos, la adecuación de los sistemas de transporte y el 
estímulo a la transferencia de tecnología e innovación. 


Para definir un esquema de ocupación y usos del territorio adecuado, las líneas 
de actuación se centran en impulsar, por un lado, programas de desarrollo de espa-
cios de baja densidad de población basados en el aprovechamiento de su calidad y 
recursos ambientales y en las oportunidades que abren las nuevas demandas sociales 
y la sociedad de la información y, por otro lado, programas en las ciudades, en los 
que la calidad y especificidad del medio urbano y su posición dentro del sistema 
territorial sean los referentes estratégicos.


Así, en los espacios rurales, la estabilización de las zonas de baja densidad demo-
gráfica responde a los desafíos de adecuar los usos del territorio a su capacidad de 
carga y de contención de los procesos de congestión urbana. Para ello, además de las 
medidas de reequilibrio mencionadas, se deben promover nuevos estilos de vida que 
faciliten la convivencia y eviten la exclusión social, favoreciendo el bienestar y la 
eficiencia ecológica, e integrando los costes y beneficios ambientales en los procesos 
de evaluación de los resultados socioeconómicos.
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Para aprovechar las oportunidades de desarrollo de las nuevas actividades en el 
medio rural se debe impulsar la sociedad de la información, asegurando una dotación 
de infraestructuras telemáticas y potenciando la formación en el uso adecuado de las 
nuevas tecnologías. Las nuevas demandas sociales de ocio, salud y cultura abren opor-
tunidades para la revalorización del medio rural, para lo que es clave gestionar y con-
servar el paisaje, la biodiversidad y la cultura. Para alcanzar esta capitalización del 
patrimonio territorial, y que ésta se traduzca en mayor renta y empleo, se debe elevar el 
nivel de conocimiento, sensibilización y capacidad de gestión del mundo rural. 


En este sentido, el Proyecto de Ley para el Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural y el Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural para el período 2007-2013 
tienen como objetivo conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y 
culturales del medio rural. Además, para fomentar el desarrollo de la producción 
ecológica, estimular la demanda interna de estos productos y mejorar la vertebración 
del sector, se ha puesto en marcha el Plan Integral de Actuaciones para la Agricultura 
Ecológica 2007-2013.


Para promover el desarrollo sostenible de las ciudades, es necesario reformular 
los modelos residenciales difusos actuales y elaborar, a través de procesos participa-
tivos, un proyecto integral de ciudad y vida urbana basado en nuevas lógicas econó-
micas, sociales y ambientales más sostenibles. Para ello, es necesaria una mayor 
coordinación entre la Administración General del Estado, las CC.AA. y los munici-
pios, la toma de conciencia de las contradicciones actuales por parte de instituciones 
y ciudadanos y una relación más comprometida entre ciudad y ciudadanos para supe-
rar la dinámica de crecimiento ilimitado como motor del desarrollo urbano. En este 
sentido, la nueva Ley de Suelo recoge la necesidad de que el urbanismo responda a 
los requerimientos de un desarrollo sostenible, minimizando el impacto del creci-
miento urbanístico y apostando por la regeneración de la ciudad existente para evitar 
o minimizar los graves efectos de un desarrollo urbano disperso y desordenado. Asi-
mismo, la Ley sienta los principios para un desarrollo territorial y urbano sostenible 
que han de inspirar las políticas públicas, tanto autonómicas como municipales, rela-
tivas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación y uso del suelo.


Para hacer frente al conjunto de externalidades derivadas del fuerte crecimiento 
urbano, se deben potenciar medidas que ya se han tratado en diversos apartados de 
esta Estrategia, como son promover un consumo y producción sostenible, (apartado 
3.1.B), utilizar las fuentes energéticas renovables (apartado 3.2.A y 3.2.B), mejorar 
el metabolismo ecológico de la ciudad y reducir su huella ecológica (apartado 3.1.B) 
y promover una gestión sostenible del ciclo completo del agua (apartado 3.3.A), del 
consumo energético urbano (apartado 3.1.A y 3.2.A), de los residuos y de los princi-
pales focos de contaminación urbana (apartado 3.1.B). 


El consumo privado es un eje clave a través del cual se pueden conseguir impor-
tantes efectos directos como la reducción de consumo de materiales y de tratamiento 
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de residuos, e indirectos sobre los productores y distribuidores de servicios y bienes 
de consumo, que redundarán en una mejora de la sostenibilidad en general y de la 
calidad de vida local. Por ello, se deben impulsar prácticas de consumo ecoeficiente 
desde las propias instituciones y facilitar información sobre prevención ambiental de 
la salud, consumo responsable y buenas prácticas.


Además, para impulsar la eficiencia ambiental en la industria local, se plantean 
actuaciones sobre la construcción y mantenimiento de edificios y la movilidad urba-
na. En el área de la edificación, las medidas deben dirigirse hacia el fomento de la 
rehabilitación, la edificación bioclimática, la adaptación y el mantenimiento de las 
construcciones existentes, considerando los ciclos de vida de los materiales, procesos 
y productos, para lo cual es necesario el desarrollo de la normativa urbanística y de 
acuerdos con empresarios y organizaciones de consumidores. Para hacer frente a los 
retos en materia de movilidad, se han planteado medidas en los apartados 3.1.C y 
3.2.B a los que se une el establecimiento de criterios de proximidad de las funciones 
urbanas en la ordenación del territorio, que son competencia de las CC.AA.


Con el fin de promover un desarrollo urbanístico sostenible de las regiones cos-
teras se desarrollará el Plan Estratégico de Gestión Integrada de la Zona Litoral, en 
colaboración con las administraciones locales y regionales. Asimismo, se establece-
rán estándares de calidad ecológica que garanticen la conservación de las zonas marí-
timas afectadas por vertidos y se elaborará un inventario de ocupaciones irregulares 
en el dominio público marítimo-terrestre, con el fin de recuperar estas zonas para el 
uso general. Otras medidas incluyen la creación de reservas marítimo-terrestres y el 
mantenimiento de caminos naturales en todo el borde del litoral.


Por otro lado, la ciudad, desde una perspectiva social, es un escenario de rela-
ción, conflicto y convivencia entre múltiples actores, cuya problemática en clave de 
sostenibilidad se trata en la sección 4.1, donde se detallan las medidas para lograr el 
objetivo de una mayor cohesión social. 


Finalmente, la definición de un nuevo proyecto de ciudad sostenible es un reto 
que requiere liderazgo y compromiso por parte de las instituciones, innovación cul-
tural y técnica, participación social activa y un mejor conocimiento de la situación 
actual y sus tendencias. En este sentido, las posibilidades ofrecidas por las Agendas 
Locales 21, la creación de Foros Ciudadanos o la puesta en marcha de Observato-
rios sobre la sostenibilidad, constituyen iniciativas de creatividad política y de 
corresponsabilidad ciudadana de máximo interés para definir un nuevo proyecto de 
vida urbana. 


Para la conservación del paisaje, el Gobierno cuenta con la Estrategia Nacional 
de Conservación y Restauración de las vías Pecuarias y el Convenio del Paisaje, que 
pretenden impulsar programas de conservación del patrimonio cultural ligados a la 
conservación del paisaje y el ecoturismo, y un inventario de paisajes en el ámbito de 
los acuerdos internacionales.
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Para hacer frente a los problemas ocasionados por los usos del suelo, se debe 
integrar la ordenación del territorio en las políticas sectoriales e incorporar una mayor 
racionalidad y sostenibilidad en los desarrollos urbanísticos. Adicionalmente, algu-
nas iniciativas que reforzarán la transparencia y la supervisión del proceso de urbani-
zación son promover un instrumento municipal de planificación integrada de los usos 
del suelo, preservar los corredores ecológicos en el diseño y construcción de infraes-
tructuras, favoreciendo la permeabilidad del territorio, y la creación de la figura del 
Fiscal contra los delitos relativos a la ordenación del territorio. 


En el ámbito normativo, la nueva Ley de Suelo persigue asentar las políticas 
urbanas sobre las bases de un desarrollo territorial y urbano sostenible, exigiendo y 
dando carácter determinante en la memoria ambiental a los instrumentos de ordena-
ción territorial y urbanística, al mapa de riesgos naturales del ámbito afectado y a la 
protección, en su caso, del dominio público marítimo terrestre e hidráulico. De mane-
ra análoga, uno de los objetivos generales del Plan Estratégico de Infraestructuras y 
transporte es contribuir a la sostenibilidad del sistema mediante, entre otras medi-
das, la progresiva integración de los objetivos de las políticas de ordenación del terri-
torio y protección de la biodiversidad. Finalmente, es necesario establecer un sistema 
de vigilancia del estado del suelo con carácter preventivo y fomentar prácticas agra-
rias que tengan como finalidad la conservación del suelo y la reducción de la conta-
minación del mismo, así como impulsar el desarrollo de planes y estrategias de ges-
tión de los vertidos urbanos e industriales. 


Para luchar contra la desertificación, además de las medidas planteadas en la 
sección 3.3.A sobre recursos hídricos, se desarrollará el Programa de Acción Nacio-
nal de Lucha contra la Desertificación en el marco del Plan Estratégico Nacional de 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que incluye algunas medidas en el ámbito 
agrario ya comentadas. Este Plan se verá complementado con el Plan Forestal, que 
propone establecer una cubierta vegetal estable a largo plazo en las superficies más 
erosionadas para la prevención de incendios, así como ejecutar las hidrotecnias nece-
sarias para lograr pendientes de compensación, que favorecerá la infiltración del agua 
y recarga de acuíferos dulces, evitando así el problema de su salinización, que es la 
tercera causa de desertificación en los países mediterráneos.


Por último, la Ley de Responsabilidad Ambiental establece un nuevo régimen 
administrativo en el que se responsabiliza a los titulares de actividades potencialmen-
te más contaminantes de prevenir y reparar los daños ambientales realizados. Esta ley 
está destinada a conservar, restaurar y usar de forma sostenible los recursos naturales 
tratados a lo largo de toda la sección 3.3. Asimismo, se debe destacar que España es 
pionera en la transposición de esta normativa comunitaria, al contemplar un régimen 
obligatorio de garantías financieras para asegurar la reparación del impacto ambien-
tal ocasionado por parte de los responsables del mismo.
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4. Sostenibilidad Social


4.1 EMPLEO, COHESIóN SOCIAL y POBREZA


tal y como se adelantaba en el diagnóstico inicial, desde mediados de la década 
de los noventa, el mercado de trabajo en España ha mostrado una evolución muy 
favorable, no sólo en creación de puestos de trabajo, sino también en participación y 
reducción de la tasa de paro hasta alcanzar, en 2006, el mínimo del periodo democrá-
tico (un 8,5%, frente al 19,2% de 1996), cifra equiparable a la de las principales 
economías europeas. 


Aunque cabe prever que esta situación se mantenga durante los próximos años, 
ello no debe ser un obstáculo para continuar avanzando en objetivos tales como la 
reducción de la temporalidad, el aumento de la oferta de trabajo de los colectivos de 
mayor edad y la mejora de los servicios públicos de empleo y formación.


Así, en primer lugar, se debe perseverar en los esfuerzos para reducir la segmen-
tación del mercado de trabajo entre trabajadores con contrato indefinido y trabajado-
res con contrato temporal, ya que un aspecto preocupante de este intenso proceso de 
creación de empleo es la tasa de temporalidad recogida en el gráfico 4.1.1 que, a 
pesar de la favorable evolución de los últimos meses a raíz de la entrada en vigor de 
la reforma laboral, se situaba en el 31,8% en el segundo trimestre de 2007, la más 
elevada de los países de nuestro entorno.


En segundo lugar, hay que incentivar la oferta de trabajo de los colectivos de 
mayor edad que sigue siendo muy reducida, en especial en el caso de las mujeres, 
como se observa en el gráfico 4.1.2, lo que limita la capacidad de crecimiento de la 
economía española. En tercer lugar, hay que seguir mejorando los servicios públicos 
de empleo, para que actúen como verdaderas agencias de colocación y adecuación de 
la oferta de trabajo al mercado laboral. Su coordinación con el sistema educativo 
resulta fundamental para hacer más atractiva la formación profesional, que es donde 
mayores restricciones de oferta de trabajo se detectan en la actualidad y para promo-
ver el aprendizaje permanente y colaborar a mejorar la ocupabilidad de trabajadores 
y desempleados.
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Gráfico 4.1.1 Tasa de temporalidad en España (%)
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Gráfico 4.1.2 Tasa de actividad en España, por grupos de edad en 2006 (%)
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Como se avanzaba en el diagnóstico inicial, según la Encuesta de Condiciones 
de vida (ECv) de 2005 un 19,8% de la población española vivía por debajo del 
umbral de riesgo de la pobreza relativa,23 lo que supuso una tímida reducción respec-
to al año anterior. 


En una perspectiva internacional, como se reconoce en el gráfico 4.1.3, el por-
centaje de población bajo el umbral de pobreza en España supera en 4 puntos la 
media de la UE-25, que se situó en el 16% en 2004. Sin embargo, dado que los 
umbrales de pobreza son específicos de cada país, las tasas de pobreza relativa son 
insuficientes para realizar comparaciones internacionales. En concreto, individuos 
que en España se clasificarían como pobres, con el mismo nivel de renta no lo serían 
en Bulgaria, Portugal o Grecia.


Como ya se avanzaba en el diagnóstico inicial, uno de los instrumentos más 
importantes en la lucha contra la pobreza y reducción de la desigualdad en España es 
la política de transferencias sociales, que, según la ECv 2005, consiguió reducir en 
más de 4 puntos el porcentaje de personas viviendo por debajo del umbral de riesgo 
de la pobreza relativa.


Considerando la problemática de la pobreza a nivel más desagregado, la tasa de 
pobreza de la población femenina se situó en el 20,9%, frente al 18,6% de los hom-


23 El umbral de pobreza se sitúa en el 60% de la mediana de la renta por unidad de consumo en cada 
año, tomando la distribución de personas. El umbral varía anualmente, por lo que realizar comparaciones 
anuales resulta difícil.
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Gráfico 4.1.3 Tasa de riesgo de pobreza (%) y umbrales (euros PPA) en la UE en 2004
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bres. En términos absolutos esto significa que el total de mujeres en situación de 
pobreza asciende a 4,67 millones, frente a 4,05 millones de hombres. Por grupos de 
edad, la pobreza se concentra principalmente entre los más jóvenes y las personas 
mayores. Así, en 2005, el 24,2% de la población menor de 16 años se situaba por 
debajo del umbral de riesgo de la pobreza relativa, alcanzando entre los mayores de 
65 el 29,4%. tal y como se muestra en el gráfico 4.1.4 los hogares más vulnerables a 
situaciones de pobreza siguen siendo aquellos formados por una sola persona, espe-
cialmente cuando ésta es mayor de 65 años (47,3%), los monoparentales (36,9%) y 
las familias numerosas (34,1%).


En materia de inclusión social, España debe prestar atención prioritaria a los 
colectivos más vulnerables como son la población inmigrante, las personas mayores, 
los jóvenes y las mujeres. tal y como se avanzaba en el diagnóstico inicial, el rápido 
incremento en el flujo de inmigrantes ha planteado nuevos retos en materia de acogi-
da e inclusión social. Por otra parte, el envejecimiento de la población como conse-
cuencia de un aumento de la esperanza de vida y de una baja tasa de natalidad, plan-
tea serios desafíos, no sólo al actual ritmo de crecimiento y a la viabilidad financiera 
de los regímenes de pensiones y salud pública, sino también en materia de cohesión 
social. En este sentido, se prevé que aumenten considerablemente las necesidades 
asistenciales de la población mayor de 65 años, puesto que pasarán de suponer el 
20% de la población en 2020 al 35,5% en 2050.
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Gráfico 4.1.4 Tasa de pobreza por tipo de hogar en 2005 (%)
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ObjetivOs


Para fomentar el empleo, reducir la pobreza y luchar contra la exclusión social y, 
de esta forma, promover un desarrollo social sostenible en España se establecen los 
siguientes objetivos: fomentar el acceso a un empleo de calidad, apoyar la inte-
gración social de los colectivos en riesgo de exclusión y promover la asignación 
de recursos económicos mínimos a las personas en condiciones de pobreza.


El Programa Nacional de Reformas contiene una relación muy completa de obje-
tivos y políticas en materia laboral, por lo que en adelante sólo se detallarán aquellas 
medidas e indicadores centrados en el ámbito social. Con el fin de realizar un adecua-
do seguimiento y evaluación de los objetivos avanzados anteriormente, se empleará 
el siguiente conjunto de indicadores. Para cuantificar el grado de avance del acceso a 
un empleo de calidad, se establecen como indicadores de seguimiento la tasa de tem-
poralidad total y desglosada por sectores (agricultura, construcción, industria y servi-
cios), por sexo y edad, y la tasa de paro de larga duración (superior a un año), total y 
desglosada por sexo y edad. 


Respecto al objetivo de lucha contra la pobreza y la exclusión social, se utiliza-
rán como indicadores de seguimiento la tasa de riesgo de pobreza relativa después de 
transferencias desglosada por edad y sexo, la desigualdad de la distribución de la 
renta s80/s20 (relación entre el 20% de la población con mayor renta y el 20% de la 
población con menor renta), y el número de personas que han abandonado prematu-
ramente la enseñanza y no siguen ningún tipo de educación o formación.


La integración social de los inmigrantes, se medirá a través del número de traba-
jadores extranjeros afiliados a la Seguridad Social en alta laboral y el gasto realizado 
en programas de atención a inmigrantes. Finalmente, la evolución de las pensiones 
mínimas se empleará como indicador de seguimiento la asignación de recursos eco-
nómicos mínimos a los colectivos más desfavorecidos.


ActuAciOnes


El Acuerdo para la Mejora del Crecimiento y del Empleo de mayo de 2006, plas-
mado ya en texto legal, está teniendo un efecto positivo en la creación de empleo dura-
dero de calidad, así como en el incremento de la participación en el mercado laboral de 
las mujeres, los trabajadores de más edad y de los jóvenes. Su objetivo principal es 
reducir la incidencia de la temporalidad en el empleo, de modo que incorpora medidas 
para impulsar la contratación indefinida y la conversión del empleo temporal en fijo, 
mejorar el uso de la contratación temporal, potenciar la eficiencia de las políticas acti-
vas de empleo y la capacidad de actuación de los Servicios Públicos de Empleo y mejo-
rar la protección de los trabajadores ante la falta de empleo.
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Asimismo, cabe mencionar el acuerdo en materia de Seguridad Social, firmado 
por el Gobierno y los interlocutores sociales en julio de 2006, que apoya la prolonga-
ción de la vida activa y la modernización de los sistemas de protección social, a tra-
vés de medidas dirigidas a incentivar la prolongación voluntaria de la vida laboral, 
mejorando la pensión de quienes retrasen la jubilación y racionalizando la jubilación 
anticipada a partir de los 61 años. Asimismo, se racionaliza y simplifica la estructura 
del Sistema de Seguridad Social.


Además, son necesarias otras medidas conducentes a desarrollar la formación y 
el aprendizaje permanente. En febrero de 2006 se firmó el Acuerdo para la Forma-
ción en el Empleo, lo que dio lugar a la regulación del Subsistema de Formación 
Profesional para el Empleo en marzo de 2007, que integra la formación ocupacional 
con la formación continua. 


Entre las medidas dirigidas a incrementar el empleo de los jóvenes en respuesta a 
las demandas del Pacto Europeo para la juventud, se han establecido bonificaciones a 
la contratación indefinida de jóvenes varones desempleados menores de 30 años, la 
formación, reciclaje o empleo para cada joven en situación de desempleo en el plazo de 
seis meses (fruto del Acuerdo para la Mejora del Crecimiento y del Empleo citado ante-
riormente), y el aumento de los periodos de trabajo y de prácticas en las empresas y de 
formación a tiempo parcial en otros Estados Miembros de la Unión.


Asimismo, se amplia la protección social para trabajadores por cuenta propia a 
través de la reciente aprobación del Estatuto del trabajador Autónomo, que regula 
por primera vez de forma global el trabajo por cuenta propia.


Otro conjunto de actuaciones está dirigido a favorecer la conciliación entre la 
vida laboral y personal con medidas dirigidas a mejorar la cobertura de plazas públi-
cas para niños de 0–3 años y la flexibilidad y seguridad del permiso laboral para el 
cuidado de los hijos, así como la ampliación de su duración. Asimismo, se propone 
reconocer como período de cotización efectiva los dos primeros años de excedencia 
por cuidado de hijo y del primer año de excedencia por cuidado de otros familiares.


también, es necesario avanzar en la mejora del sistema de salud y seguridad en 
el trabajo. En este sentido, el Consejo de Ministros aprobó el 29 de junio la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el trabajo 2007-2012, como instrumento funda-
mental en el desarrollo de las futuras políticas de prevención de riesgos laborales. 
Entre las actuaciones propuestas se incluyen: reformar el Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el trabajo, aumentar las dotaciones destinadas a la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales e incrementar las indemnizaciones por 
lesiones no invalidantes para trabajar.


Para luchar contra la pobreza y la exclusión social se debe avanzar en la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y aumentar la tasa de ocupación femenina eliminando 
su discriminación laboral. En este sentido, el Gobierno ha aprobado recientemente la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, que persigue un doble 
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objetivo, por una parte hacer efectivo el principio de igualdad de trato y, por otra, 
eliminar toda forma de discriminación contra la mujer en cualquier ámbito de la vida 
pública o privada. 


Por otro lado, se establece un conjunto de actuaciones para facilitar la integra-
ción de las personas con discapacidad y otros colectivos con riesgo de exclusión. El 
Iv Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de España 2006-2008 
(PNAin 2006-2008), elaborado en el marco de la estrategia europea para la inclusión 
social, recoge un conjunto de medidas dirigidas a mejorar la atención integral y coor-
dinada a grupos y personas vulnerables, bajo el principio y enfoque transversal de la 
perspectiva de género. 


Para alcanzar la integración de las personas con discapacidad se propone: la 
regulación del empleo con apoyo; la creación de equipos multiprofesionales especia-
lizados para la integración laboral de personas con discapacidad; el diseño de itinera-
rios de inserción laboral que tengan en cuenta las necesidades específicas de las 
mujeres con discapacidad; el seguimiento y control por parte de la inspección de 
trabajo del cumplimiento de la cuota de reserva de empleo; la regulación legal de las 
Empresas de Inserción; la creación de Centros Integrales de Empleo para personas en 
situación o riesgo de exclusión social; y la actualización de la cuantía de las ayudas 
para la creación de Centros Especiales de Empleo.


Por lo que se refiere al objetivo de apoyar la integración social de los inmigran-
tes, en febrero de 2007, el Gobierno aprobó el Plan Estratégico de Ciudadanía e 
Integración 2007-2010 dirigido a potenciar la cohesión social a través del fomento de 
políticas públicas basadas en la igualdad de derechos y deberes, la igualdad de opor-
tunidades, el desarrollo de un sentimiento de pertenencia de la población inmigrante 
a la sociedad española y el respeto a la diversidad. Además, estas medidas persiguen 
la mejora de la gestión de la inmigración económica y una mayor adecuación de la 
mano de obra a las necesidades reales de las empresas.


Finalmente, en cuanto a medidas para promover la asignación de un nivel mínimo 
de recursos a los colectivos más desfavorecidos, se debe destacar la revalorización de 
las pensiones mínimas por encima de la inflación, con el compromiso de incrementar-
las en un 26% en la presente legislatura y el incremento del Salario Mínimo Interprofe-
sional, con el objetivo de situarlo en 600 euros mensuales al finalizar la legislatura.


4.2 SALUD PúBLICA y DEPENDENCIA


En los países desarrollados, los factores sanitarios de mayor riesgo, a diferencia 
de lo que ocurre en los países en vías de desarrollo, no son las enfermedades infec-
ciosas, como la malaria o la tuberculosis, sino las degenerativas, como el cáncer o las 
enfermedades del aparato circulatorio, y las accidentales, como la siniestralidad labo-
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ral y de tráfico. Así, en el gráfico 4.2.1 puede observarse que los tumores y las enfer-
medades del aparato circulatorio suponen el 60% de las causas de mortalidad en 
España. Por el contrario, las enfermedades infecciosas representan sólo el 2%, con 
una tendencia a la baja, puesto que la proporción de muertes por esta causa ha caído 
en más de un 25% en los últimos diez años.


Por ello, los determinantes de la salud pública dependen cada vez más de un conjun-
to de factores externos. El acceso a una alimentación suficiente y no lesiva, agua potable, 
una vivienda saludable, y aire puro son condiciones muy importantes para tener una 
sociedad sana. Igualmente, para prevenir enfermedades, es necesario modificar la forma 
de vida, responsable de gran parte de las enfermedades actuales, mediante la mejora de 
los hábitos alimenticios, el fomento del deporte y la elusión de conductas de riesgo, tales 
como la ingesta de alcohol, el tabaquismo, las drogas, las prácticas sexuales no seguras, la 
conducción no responsable y unas condiciones laborales poco seguras. 


En lo referente a las actividades sanitarias, hay que tener presente la necesidad 
de mejorar la capacidad de respuesta coordinada frente a nuevas amenazas sanitarias, 
como se está haciendo con la posible pandemia de la gripe aviar. Respecto a otras 
enfermedades infecciosas, como el vIH/SIDA, la malaria y la tuberculosis, se deben 
seguir controlando y reduciendo, tanto en España, donde en estos momentos no supo-
nen un problema que comprometa el desarrollo sostenible, como a nivel mundial. 


Igualmente, a mayor largo plazo, hay que tener en cuenta los efectos que el calenta-
miento global tendrá sobre la salud pública, ya sea por el efecto directo del clima (inunda-
ciones, olas de calor, etc.), o por la extensión de enfermedades tropicales a otros países.


Enfermedades infecciosas, 
2


Tumores malignos, 26


Enfermedades de las 
glándulas endocrinas, de la 
nutrición, del metabolismo y 
trastornos de la inmunidad, 


3


Trastornos mentales, 3


Enfermedades del aparato 
circulatorio, 33


Enfermedades del aparato 
respiratorio, 11


Enfermedades del aparato 
digestivo, 5


Accidentes y causas 
externas, 5


Otros, 12


Fuente: MSC.


Gráfico 4.2.1 Mortalidad por causa en 2004 (%)
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Finalmente, en una sociedad desarrollada, no sólo la mortalidad es una variable 
relevante sino que lo es aún más la calidad de vida de los enfermos y personas depen-
dientes y las limitaciones en las actividades diarias causadas por los problemas de 
salud física y mental. Especialmente relevante es el colectivo de las personas depen-
dientes, 24 que previsiblemente aumentará en las próximas décadas debido al enveje-
cimiento demográfico. Como se ha visto previamente, en 2007 el colectivo de pobla-
ción dependiente en España asciende a 1,2 millones de personas, de las cuales más 
del 80% superan los 65 años. 


ObjetivOs


Los objetivos fundamentales en materia de salud pública y dependencia son: 
fomentar una sociedad sana y con calidad de vida y atender a las personas en 
situación de dependencia. Para ello, como indicadores de largo plazo, deben con-
templarse la esperanza de vida, tanto al nacer como a los 65 años. Como indicadores 
de corto plazo, debe emplearse la mortalidad infantil, el porcentaje de fumadores, la 
incidencia de nuevos casos de vIH/SIDA, y los índices de producción de productos 
químicos por nivel de toxicidad. 


En cuanto a la protección de las personas dependientes, de manera similar a la 
mayoría de políticas de protección social, los indicadores en este ámbito deberán hacer 
referencia a tres aspectos: 25 la suficiencia de las prestaciones, (prestación económica 
media, o coste medio del servicio recibido), la cobertura de las mismas (proporción de 
personas dependientes beneficiarias de la ley) y la suficiencia financiera del sistema 
(gasto público, tanto actual como proyectado, como proporción del PIB). 26


ActuAciOnes


En relación a los factores externos que influyen en la salud pública, es impres-
cindible coordinar la investigación relativa a las relaciones existentes entre los conta-
minantes medioambientales, la exposición a éstos y sus repercusiones sobre la salud, 
con el fin de comprender mejor qué factores medioambientales causan problemas 
sanitarios y determinar la mejor forma de prevenirlos. En concreto, se establecerá 


24 Se entiende por personas dependientes aquéllas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad 
o la discapacidad, precisan de la atención de otras personas o de ayuda para realizar actividades cotidia-
nas básicas.
25 Estos tres aspectos se recogen en la nueva Ley de Promoción de la Autonomía Personal y de Atención 
a las Personas en Situación de Dependencia que se desarrolla en la siguiente sección.
26 En terminología de la Comisión Europea, este gasto se corresponde con el “long-term care”, incluido 
en las proyecciones del Comité de Política Económica de gasto público asociado al envejecimiento.
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como prioritario el acceso a un mayor conocimiento de los efectos de la contamina-
ción atmosférica en la salud infantil, la calidad del agua de consumo humano y el 
impacto de los productos químicos en la salud. 


Estos últimos figuran entre los agentes contaminantes de mayor relevancia, espe-
cialmente entre la población infantil. Obtener datos sobre la presencia de las sustan-
cias químicas en nuestro entorno, priorizadas por su peligrosidad y cantidades comer-
cializadas, es fundamental para desarrollar un sistema de vigilancia del riesgo, 
exposición y efectos de los distintos factores ambientales. En este sentido, la implan-
tación del Reglamento REACH descrito en el apartado 3.1.B. debe aportar una base 
fundamental en el conocimiento de los riesgos para poder reducir su impacto sanita-
rio. Finalmente, el reciente desarrollo reglamentario de la Ley del Ruido permitirá 
limitar los niveles de contaminación acústica a la que se enfrentan los ciudadanos.


Igualmente, debe seguir mejorándose la legislación en materia de alimentos, 
especialmente en lo relativo a la seguridad alimentaria e incluyendo la producción y 
uso de alimentos genéticamente modificados, sobre la base de la evaluación y gestión 
del riesgo y teniendo en cuenta los posibles efectos a largo plazo para la salud de los 
consumidores. 


Asimismo, el nuevo Código técnico de Edificación ha venido a afrontar los pro-
blemas de edificación, que afectan a la higiene y la salud de las personas, con el 
objetivo de contar con edificios más saludables, por ejemplo, mediante la regulación 
del diseño constructivo para evitar problemas de humedad o de las instalaciones de 
ventilación con objeto de alcanzar una calidad de aire interior aceptable.


En relación a los hábitos de vida saludables cabe destacar el revulsivo que supon-
drá la nueva Ley Orgánica de Educación en materia formativa, incluyendo la valora-
ción de la higiene y la salud como aspectos importantes tanto en la Educación Prima-
ria como Secundaria. En esta misma línea, la Estrategia para la Nutrición, Actividad 
Física y Prevención de la Obesidad que ha desarrollado el Gobierno tiene como fina-
lidad mejorar los hábitos alimentarios e impulsar la práctica regular de actividades 
físicas de todos los ciudadanos, poniendo un énfasis especial en los niños, y el pro-
grama piloto PERSEO, destinado a escolares de entre seis y diez años y sus fami-
lias. 


Asimismo, el código PAOS de autorregulación de la publicidad de alimentos 
dirigida a menores, para la prevención de la obesidad y mejora de la salud, busca 
mejorar los hábitos alimentarios en nuestra sociedad. Igualmente, la Ley de Preven-
ción del tabaquismo y la campaña anual del Ministerio de Sanidad y Consumo sobre 
salud sexual para evitar las infecciones de transmisión sexual y los embarazos no 
deseados, contribuyen a la mejora de los niveles de salud del futuro.


Las medidas tomadas en relación a la seguridad y la salud en el trabajo y a la 
siniestralidad en las carreteras también se centran en la prevención. En este sentido, 
el pasado mes de junio se aprobó la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 
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trabajo 2007-2012, en consonancia con los objetivos de la Nueva Estrategia Europea 
de Seguridad y Salud 2007-2012. Uno de los puntos clave de la Estrategia española, 
tal y como se describe en la sección 4.2.1, es la reforma del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el trabajo, de forma que este órgano pueda dar respuesta a 
los nuevos desafíos. 


En relación a la siniestralidad en las carreteras, hay que destacar los positivos 
resultados preliminares fruto de la implantación del carné por puntos, del aumento en 
el número de radares para el control de la velocidad y de las campañas de sensibiliza-
ción públicas, con lo que 2006 ha cerrado con una de las mejores cifras de los últi-
mos 30 años, tras un descenso de casi el 10% en el número de víctimas mortales.


En cuanto a las actividades sanitarias, se refuerzan las medidas para el control y 
reducción de los contagios de vIH/SIDA en España mediante un nuevo Plan Estraté-
gico Nacional. Igualmente, se tomarán medidas encaminadas a estrechar la colabora-
ción con terceros países y la cooperación internacional para combatir las enfermeda-
des contagiosas, desarrollar un Centro Nacional de Control de Alertas Sanitarias, 
agilizar la implantación del Reglamento Sanitario Internacional y desarrollar Planes 
Nacionales de Respuesta ante potenciales amenazas de la salud, como las pandemias 
de gripe.


Asimismo, todas aquellas medidas emprendidas para frenar el cambio climático, 
descritas en la sección 3.2.2, ayudarán a prevenir los efectos a largo plazo sobre la 
salud pública de este fenómeno.


Ante la realidad social de las personas dependientes descrita en el diagnóstico 
inicial, a finales de 2006 se aprobó la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y 
de Atención a las Personas en Situación de Dependencia, pudiéndose considerar el 
Sistema para la Autonomía y Atención al Dependiente (SAAD) como el cuarto pilar 
del estado de bienestar, tras los sistemas sanitario, educativo y de pensiones. La ley 
establece un nuevo derecho universal y subjetivo que garantiza la atención y cuidado 
a las personas que no se pueden valer por sí mismas 27, convergiendo de esta forma 
con los estados más avanzados de la UE. En función del grado y nivel de dependen-
cia, la persona dependiente tendrá derecho a servicios de prevención, teleasistencia, 
ayuda a domicilio, centros de día y de noche y de atención residencial, así como a 
prestaciones económicas por la contratación del servicio, por cuidados en el ámbito 
familiar y por asistencia personalizada.


Se prevé que el sistema se desarrolle de manera gradual entre 2007 y 2015, 
comenzando en 2007 por la cobertura ante las situaciones de gran dependencia 
(aproximadamente 205.000 personas en España), con el fin de acompasar el desarro-


27 Adicionalmente, es importante señalar que esta nueva ley puede contribuir a promover la concilia-
ción entre la vida personal y la profesional, dinamizando la actividad económica a través de una mayor 
tasa de actividad, especialmente femenina, y generando nuevas fuentes de empleo. La implantación plena 
del SAAD podría suponer la creación de más de 200.000 empleos directos a tiempo completo.
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llo de prestaciones con la creación de la infraestructura necesaria. En cuanto al desa-
rrollo reglamentario de la Ley, se han aprobado los Reales Decretos que regulan el 
nivel mínimo de protección garantizado por el Estado, la Seguridad Social de los 
cuidadores de las personas en situación de dependencia y los criterios para determi-
nar la intensidad de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones eco-
nómicas. Para la puesta en práctica del Sistema, las Administraciones Públicas reali-
zarán un esfuerzo presupuestario notable (en torno al 1% del PIB a partir de 2015, 
primer año en el que el sistema estará implantado totalmente) siempre compatible 
con el objetivo de estabilidad presupuestaria definido por el Gobierno.
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5. Sostenibilidad global


5.1 COOPERACIóN INtERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
SOStENIBLE


tal y como se adelantaba anteriormente, la reducción de la pobreza y el desarro-
llo sostenible son objetivos que requieren de acciones integradas y concertadas. La 
población más pobre es la más dependiente del medio ambiente y del uso de los 
recursos naturales, ya que su entorno les provee de alimento, refugio, medicinas, 
medios de vida y oportunidades para la generación de ingresos. Por ello, el impacto 
de la degradación de los recursos naturales, y la limitación o exclusión del acceso a 
estos recursos, afecta directamente y de manera más acusada a la población más 
pobre en tres de sus dimensiones fundamentales: los medios de vida, la salud y la 
vulnerabilidad.


Integrar estos dos enfoques implica enfrentarse a un conjunto de retos a nivel 
nacional e internacional. A nivel internacional, cabe reconocer que la degradación 
del medio ambiente es un obstáculo para la consecución de los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio acordados por la comunidad internacional tras la firma de la Declara-
ción del Milenio. En esta línea, es preciso impulsar una gobernanza ambiental a nivel 
internacional que fomente la participación de los distintos actores del desarrollo, en 
particular aquellos que tradicionalmente quedan excluidos de los procesos participa-
tivos como son las mujeres, los pueblos indígenas y la población viviendo en condi-
ciones de pobreza extrema, en la formulación de los proyectos y en la evaluación del 
progreso alcanzado.


A nivel nacional, la política de cooperación debe aplicar y profundizar en los 
contenidos definidos en el propio Plan Director en materia de sostenibilidad medio-
ambiental, que aparece no sólo como prioridad sectorial sino también horizontal, 
adquiriendo así una transversalidad en todas las acciones e instrumentos de la coope-
ración.


La política española de cooperación internacional se enmarca dentro de los prin-
cipales acuerdos y consensos que constituyen la agenda internacional de desarrollo. 
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Con la firma de la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, España se com-
prometió a contribuir al cumplimiento en el año 2015 de un conjunto de objetivos y 
metas para promover el desarrollo y luchar contra la pobreza a nivel mundial. Los 
objetivos establecidos abordan las distintas dimensiones de la pobreza, proponiendo 
medidas tan evidentes y decisivas como: reducir a la mitad el número de personas 
viviendo con menos de un dólar al día y las personas que padecen hambre, alcanzar 
la educación primaria universal, disminuir la desigualdad de género en la educación, 
reducir en dos tercios la mortalidad materna e infantil, asegurar la sostenibilidad 
ambiental o colaborar con los países en desarrollo para elaborar y aplicar estrategias 
que proporcionen a los jóvenes un trabajo digno y productivo.


El principal referente internacional para integrar el medio ambiente como un 
aspecto clave para alcanzar el desarrollo sostenible surge de la Conferencia de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Desarrollo celebrada en Río de janeiro 
en 1992, de la que emanan tres acuerdos internacionales ratificados por España: la 
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, el Convenio 
sobre Diversidad Biológica y la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cam-
bio Climático. A esto se añaden las principales preocupaciones y prioridades estable-
cidas en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (johannesburgo, 2002), 
también recogidas en la Cumbre de Río, relacionadas con la gestión del agua, la pro-
moción de las energías renovables y la incorporación del sector privado en los proce-
sos de desarrollo.


Sin olvidar aquellos tratados, declaraciones y otras normas que legitiman enfo-
ques concretos, como el tratado sobre los Recursos Filogenéticos, 2004, para la con-
servación y la utilización sostenible de los recursos filogenéticos en la alimentación 
y la agricultura y la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de su 
utilización; el Pacto Internacional de los Derechos Económicos Sociales y Culturales 
(PIDESC), sobre la Observación general nº 15 del PIDESC sobre el derecho humano 
al acceso al agua, al saneamiento y a la alimentación; el Convenio de Ramsar, 1971, 
relativo a Humedales de Importancia Internacional; el Convenio de Washington sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CItES), 1973; el Convenio de Aarhus. 1998 sobre el acceso a la información, la 
participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente; los acuerdos adoptados en la Conferencia Internacional sobre 
Gestión de Productos Químicos, SAICM, 2006; el Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes (COPs), 2001, entre otros.


En este contexto y como se adelantaba en el diagnóstico inicial, el Gobierno 
alcanzó el compromiso de duplicar el presupuesto para Ayuda Oficial al Desarrollo  
hasta alcanzar el 0,5% de la Renta Nacional Bruta al final de la legislatura y el 0,7% 
en 2012. Con este fin, la AOD española ha seguido una tendencia creciente desde 
comienzos de esta legislatura, alcanzando el 0,32% de su RNB en 2006. 
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Los países en desarrollo pueden beneficiarse de otros mecanismos alternativos a 
la AOD para lograr un desarrollo sostenible. Un buen ejemplo de estas alternativas 
son los Mecanismos de Desarrollo Limpio, que se han descrito en el apartado 3.2.D. 
Los MDL fueron concebidos con una doble función: ayudar a los países avanzados a 
cumplir con el Protocolo de Kioto y contribuir al desarrollo sostenible de las econo-
mías menos avanzadas, de forma que permiten a los gobiernos y empresas de países 
europeos obtener certificados de reducción de emisiones de gases por efecto inverna-
dero mediante la financiación de proyectos destinados a ese fin en los países en vías 
de desarrollo. 


El aumento en la cantidad de recursos dirigidos a los países en desarrollo en for-
ma de ayuda oficial, debe ir acompañado de un aumento en la calidad de dicha ayuda. 
El proceso de mejora de la calidad de la ayuda exigirá introducir modificaciones 
importantes en los objetivos, las prioridades geográficas y sectoriales, la gestión de 
los distintos instrumentos y modalidades de actuación y la forma de interactuar de 
los distintos agentes y de las instituciones encargadas de gestionar la cooperación.


ObjetivOs


El primer objetivo prioritario en este ámbito es aumentar la AOD hasta el 0,7% 
de la RNB en 2012, con un objetivo intermedio del 0,5% en 2008.


El segundo objetivo prioritario es incrementar la eficacia, coherencia y cali-
dad de la política de cooperación española. 


En el ámbito internacional, el objetivo prioritario es integrar el enfoque multi-
dimensional de lucha contra la pobreza incorporando el ámbito de la  
sostenibilidad ambiental en la política española de cooperación internacional, 
convirtiéndolo en un objetivo de cooperación multilateral y bilateral para el 
desarrollo. Para ello se avanzará de modo significativo hacia el cumplimiento de los 
compromisos internacionales asumidos por España, como: la Declaración del Mile-
nio, la Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Desarrollo, la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, el Consenso de Monterrey sobre la 
Financiación para el Desarrollo, el Programa de Doha para el Desarrollo y la Decla-
ración de París sobre armonización de la ayuda.


En el área medioambiental el objetivo es mejorar la gestión internacional del 
medio ambiente, especialmente en el contexto del seguimiento de los resultados de 
la Cumbre Mundial de 2005, y consolidar los Acuerdos Multilaterales sobre Medio 
Ambiente. 


Con el fin de realizar un adecuado seguimiento y evaluación del grado de avance 
hacia los objetivos planteados en el apartado anterior, se proponen los siguientes 
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indicadores: el volumen de AOD neta total en porcentaje de la RNB y el volumen de 
operaciones de alivio de la deuda realizadas.


ActuAciOnes


Para incrementar la eficacia, coherencia y calidad de la política de cooperación 
española, en primer lugar, es preciso mejorar la planificación, seguimiento y evalua-
ción de las actuaciones de la Cooperación Española, conforme a los principios de 
consolidación de la participación de todos los actores implicados. 


Con objeto de mejorar la calidad de la planificación cabe actuar en dos niveles: 
en el nivel geográfico, desarrollado instrumentos comunes de aplicación para los paí-
ses prioritarios, preferentes y de atención especial, y en el nivel sectorial, desarro-
llando una herramienta común para todas las estrategias sectoriales. De esta forma se 
establecen criterios estratégicos bien definidos y restrictivos para la concentración 
geográfica y sectorial y se refuerza la coherencia de las políticas de las distintas 
administraciones y, en general, entre todas las organizaciones españolas que trabajan 
en el ámbito de la cooperación. Por otra parte, es un importante mecanismo de difu-
sión en los organismos internacionales de los que España es miembro, facilitando la 
armonización entre donantes.


Las evaluaciones deben ser programadas con un enfoque estratégico, para el aná-
lisis de los programas, instrumentos y países de actuación. Se debe facilitar la parti-
cipación de todos los actores implicados, analizar los resultados en función de los 
objetivos planteados, la idoneidad de los presupuestos asignados para los objetivos 
propuestos, estudiar la eficiencia de los modelos de gestión y coordinación articula-
dos e identificar modelos replicables.


En segundo lugar, se debe impulsar la consolidación del sistema de contabiliza-
ción entre los actores de la cooperación española, de forma que permita aumentar la 
transparencia en la recopilación de los datos estadísticos de la AOD y facilite el regis-
tro de estos gastos, aplicando una serie de criterios establecidos por el Comité de 
Ayuda al Desarrollo (CAD). 


En tercer lugar, es preciso establecer como objetivo la coherencia de políticas, la 
armonización y el alineamiento, en el ámbito de la comunidad de donantes y países 
destinatarios, entre las administraciones públicas y los restantes actores de la coope-
ración española y en el seno de la Administración General del Estado y del propio 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.


La política pública de cooperación internacional para el desarrollo y la orienta-
ción hacia un incremento de la cantidad y calidad de la ayuda exige introducir cam-
bios en la estructura orgánica y política de personal de la Secretaría de Estado de 
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Cooperación Internacional en su conjunto y, en particular, de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional. 


Por último, se debe fomentar el uso de tecnologías de la Información y la Comu-
nicación cuando éstas puedan contribuir a mejorar la calidad de las actuaciones. 


Integrar el enfoque de la lucha contra la pobreza en la política española de coope-
ración internacional, supone avanzar en el desarrollo del tejido económico y el apoyo 
a la iniciativa privada, que resulta esencial para promover el crecimiento económico 
y la reducción de la pobreza en los países receptores de ayuda. En línea con lo ante-
rior, es necesario apoyar la inserción de las personas y colectivos más pobres en el 
proceso económico. En concreto es preciso tener en cuenta que el mercado impone 
notables restricciones a la población pobre para el acceso a determinados recursos 
requeridos para su plena incorporación a la actividad productiva. Se considera que la 
existencia de un orden comercial abierto, que permita que los países en desarrollo 
aprovechen sus capacidades competitivas, se convierte en uno de los requisitos para 
generar oportunidades de progreso para los países más pobres. Uno de los mecanis-
mos, en suma, que ayudaría a combatir la pobreza y hacer realidad los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. 


Pero con frecuencia, la apertura comercial, cuando se realiza de forma abrupta y 
sin política de acompañamiento alguno, puede generar un proceso de destrucción 
neta de capacidades productivas nacionales, al menos en el corto plazo, con conse-
cuencias indeseables en términos económicos, sociales y ambientales. Por lo que es 
preciso ayudar a esos países a establecer las instituciones y las capacidades técnicas 
necesarias para el pleno aprovechamiento de las posibilidades que brinda el comercio 
multilateral, considerando las cuestiones ambientales a la hora de establecer ventajas 
comerciales exportadoras, donde la adaptación al cambio climático, los procesos de 
desertificación, la biodiversidad, el agua, etc, deben de ser tenidos en cuenta. Es 
necesario implementar intervenciones a través de la conversión y la condonación de 
la deuda, modalidad que ha funcionado exitosamente y es importante tenerla en 
cuenta.


Asimismo, es preciso fomentar una política redistributiva y una acción dirigida a 
la cobertura de las necesidades sociales básicas (seguridad alimentaria, educación, 
salud, habitabilidad básica, agua potable y saneamiento básico), persiguiendo alcan-
zar el objetivo del 20% del total de AOD, tal y como se comprometió España en la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social celebrada en Copenhague (1995). 


La promoción y defensa del derecho que tienen todas las personas a un trabajo 
digno, tal y como señala el artículo 23 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y los Convenios 87, 98, 105, 100, 111, 138 de la Organización Internacio-
nal del trabajo, resulta clave para integrar el enfoque de lucha contra la pobreza en la 
política de cooperación internacional española.
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Igualmente, es necesario fomentar el diálogo social, apoyando el fortalecimiento 
de las instituciones democráticas, el asociacionismo empresarial y sindical y, muy 
especialmente, la participación activa de las mujeres.


De la misma forma, integrar la sostenibilidad ambiental en la política de coope-
ración internacional exige, en primer lugar, el desarrollo y puesta en marcha de la 
Estrategia de la Cooperación Española en materia de medio ambiente y desarrollo 
sostenible. Para ello se establecen tres líneas estratégicas: fomentar la gobernanza 
ambiental para fortalecer las capacidades institucionales en gestión ambiental y los 
procesos de actuación y participación social para reducir la vulnerabilidad socioam-
biental y favorecer una gestión medioambiental eficiente, eficaz y sostenible; promo-
ver el uso sostenible de los recursos naturales básicos para la mejora de las condicio-
nes de vida de la población y el aumento de las capacidades humanas de desarrollo; 
y promover iniciativas económicas respetuosas con el medio ambiente para favorecer 
el desarrollo sostenible integral y la conservación de la riqueza ecológica de los eco-
sistemas, así como mejorar las condiciones de vida de la población. 


Asimismo, es preciso promocionar la formación, sensibilización y difusión de 
temas relacionados con el medio ambiente y el desarrollo sostenible a todos los acto-
res de la Cooperación Española e integrar el componente ambiental en todos los 
documentos de planificación y comisiones mixtas así como, en los procesos de diag-
nóstico, identificación, formulación, seguimiento y evaluación de los proyectos y 
programas de la Cooperación Española. Esto se puede alcanzar a través de instru-
mentos como: la evaluación de impacto, el análisis de riesgos ambientales, la evolu-
ción ex post, las auditorias ambientales y los sistemas de gestión medioambiental; la 
coordinación y comunicación interinstitucional de los principales actores de medio 
ambiente en España y los países receptores de la ayuda. Por último, es necesario 
vincular los centros de investigación, sobre todo en el país receptor de la ayuda, con 
los proyectos de cooperación, incentivando la creación de redes de investigación.


Finalmente, el Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008 permitirá 
avanzar en el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por Espa-
ña. En este sentido, el Plan propone destinar una mayor cantidad de recursos a los 
temas relacionados con las convenciones de Naciones Unidas sobre cambio climáti-
co, desertificación y biodiversidad, en particular, al Fondo Mundial para el Medio 
Ambiente (GEF, en sus siglas en inglés).
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6. Rendición de cuentas


6. RENDICIóN DE CUENtAS


Esta Estrategia se ha sometido a discusión pública en diversas ocasiones. En 
particular en la Conferencia de Desarrollo Sostenible organizada por el Consejo Ase-
sor de Medio Ambiente y durante un amplio periodo de tiempo de audiencia pública. 
Asimismo, durante el proceso de elaboración, el Gobierno ha procedido a su presen-
tación a las CC.AA. y la Federación Española de Municipios y Provincias en el con-
texto de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, así como ante los interlocuto-
res sociales en el ámbito del Consejo Económico y Social. Se pretende que todos los 
agentes hagan suyos los objetivos de la Estrategia, concebidos como objetivos de 
Estado, y que actúen desde sus respectivos ámbitos de competencia para la consecu-
ción exitosa de los mismos.


En lo que se refiere al mecanismo de seguimiento de la EEDS, el Grupo Intermi-
nisterial que ha elaborado esta EEDS se encargará de la elaboración de los Informes 
de Seguimiento de la EEDS correspondientes, que darán cuenta del grado de avance 
en la implementación de las distintas medidas que la conforman y la consecución de 
los objetivos principales y específicos de cada uno de los epígrafes. Asimismo, estos 
Informes podrán incorporar nuevas medidas que actualicen las planteadas inicial-
mente para asegurar el cumplimiento efectivo de los objetivos. tal y como se ha 
procedido en la elaboración de esta Estrategia, los Informes de Seguimiento, que se 
harán públicos, intentarán recoger las aportaciones de los distintos agentes compro-
metidos en la EEDS, en particular, a partir de la celebración periódica de la Confe-
rencia de Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente sobre las funciones del Consejo Asesor de Medio Ambiente. Se trata de un 
ejercicio de transparencia y rendición de cuentas ante la sociedad, que eleva la cali-
dad de nuestra democracia, siguiendo en el ámbito de las políticas medioambientales 
y sociales el ejemplo instaurado por el Programa Nacional de Reformas de España en 
el ámbito de la política económica.
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Adicionalmente para obtener una evaluación independiente de la misma, la 
CDGAE encargará a la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la 
Calidad de los Servicios y al Observatorio de la Sostenibilidad la evaluación del gra-
do de aplicación y de éxito de algunas políticas concretas contenidas en la EEDS. 


A continuación se adjunta un cuadro con los indicadores.
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Último dato Fuente


3.1 Producción y consumo


A) Eficiencia en el uso de los recursos  


Consumo de energía primaria nacional 144.881 Ktep (2006) MItyC


Intensidad energética primaria 183,39 tep/millones € ctes 2000 (2006) MItyC 


Intensidad energética final en el sector:


transporte 46,79 tep/millones € ctes 2000 (2006) MItyC


Industria 0,18 ktep/mill euros vAB industria (2005) IDAE


Residencial 1,13 tep/nº hogares (2005) IDAE


Porcentaje de superficie de regadíos  
que utilizan técnicas de riego localizado


37,2% (2005) MAPA


B) Producción y consumo responsable


volumen absoluto de residuos 14.914.235 tn/año (2004) MMA


volumen per cápita de residuos 1,437 kg/hab/día (2006) MMA


Porcentaje de residuos reutilizados o valorizados 48,3% (2004) MMA


C) Movilidad sostenible  


Accesibilidad proporcionada por las redes  
de transporte de carretera


1,29 (2003) MFOM


Accesibilidad proporcionada por las red ferroviaria 4,43 (2003) MFOM


Distribución modal del transporte interior de 
pasajeros (porcentaje de cada modo  


sobre el total de viajeros-km)


vehículo privado 78,56% (2005) MFOM


Autobús 11,46% (2005) MFOM


Ferrocarril 4,65% (2005) MFOM


Avión 5,01% (2005) MFOM


Marítimo 0,32% (2005) MFOM


Distribución modal del transporte de mercancías 
(porcentajes sobre total de toneladas-km)


Carretera 85,03% (2005) MFOM


Ferrocarril 2,69% (2005) MFOM


Avión 0,02% (2005) MFOM


Marítimo 9,56% (2005) MFOM


tubería 2,70% (2005) MFOM


tasa de siniestralidad del transporte


víctimas mortales en carretera 4.442 (2005) MI


Heridos en carretera 132.809 (2005) MI
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Emisión de contaminantes distintos de los GEI


Sustancias acidificantes  
(millones de equivalentes en ácido)


15.032,74 (2005) MMA


Precursores de ozono  
(kt equivalentes de COvNM)


1.042,00 (2005) MMA


Material particulado total (kt) 51,63 (2005) MMA


D) Turismo sostenible


Porcentaje de turistas recibidos por las seis 
principales CCAA receptoras


90,1 (2006) MItyC


Porcentaje de turistas recibidos en los meses 
centrales del año (mayo-septiembre)


56 (2006) MItyC


Empresas adheridas al Sistema de Calidad 
turística Española


2.000 (2006) MItyC


3.2 Cambio Climático


A) Energía Limpia


Indicadores de la sección 3.1.A. 


Participación de energías renovables  
en el mix energético


0,068 (2006) MItyC


Aportación de las energías renovables al 
consumo bruto de electricidad 


0,201 (2006) MItyC


Aportación de biocombustibles en el consumo de 
carburantes (energía consumida de 


biocarburantes/energía final consumida en el 
sector transporte)


0,0053 (2006) MItyC 


Consumo anual de energía primaria  
por tipo de fuente (2006)


Gas 30.298 ktep (2006) CNE


Petróleo 70.864 (2006) CNE


Carbón 18.480 (2006) CNE


Renovables 9.852 (2006) CNE


Potencia eléctrica renovable instalada 31.846 MW (2006) MItyC


Energía generada de origen renovable 61.149 GWh (2006) MItyC


Consumo anual de biocombustibles 549 Ktep (2006) MItyC


B) Sectores difusos energéticos


Emisión específica media de CO2  
de los turismos nuevos


176 (2004)
Comisión 
Europea


Intensidad energética del transporte privado de 
viajeros (per capita)


284 ktep (2004)
MItyC (IDAE) 


e INE


Intensidad energética del transporte  
de mercancías  


(Ktep/millones de euros constantes 1995)
0,54 ktep (2004)


MItyC (IDAE) 
e INE 


(Contabilidad 
Nacional)
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Emisiones de gases de efecto invernadero generados 
por el transporte (mill.toneladas CO2 equivalentes)


105.323 (2005) MMA


Emisiones procedentes de otros sectores difusos 
energéticos (mill.toneladas CO2 equivalentes)


40.132 (2005) MMA


C) Sectores difusos no energéticos y sumideros


Indicadores de residuos de la sección 3.1.B


Emisiones de GEI 57,73 Mt (2006) MMA


Superficies de agricultura ecológica 926.390 ha (2006)  (2006) MAPA


Superficie agrícola con efecto sumidero 6.182.853 ha (2006) MAPA


D) Instrumentos de Mercado


Emisiones de GEI en los sectores incluidos  
en el comercio de emisiones


179,68 Mt (2006) MMA


Compra de reducciones certificadas de emisión 
por parte del Gobierno


60 Mt (2006) MMA


3.3. Conservación y gestión de los recursos 
naturales y ordenación del territorio


A) Recursos hídricos


Grado de conformidad con la Directiva 91/271/CEE


Porcentaje de carga 77,3% (2006) MMA


Número de aglomeraciones urbanas 54,2% (2006) MMA


Índice de calidad general de las aguas  
(% total estaciones)


MMA


Excelente 27% (2006) MMA


Bueno 30% (2006) MMA


Intermedio 20% (2006) MMA


Admisible 20% (2006) MMA


Inadmisible 3% (2006) MMA


Índice de llenado de acuíferos MMA


Norte 30% (2006) MMA


Duero 30% (2006) MMA


tajo 45% (2006) MMA


Guadiana 40% (2006) MMA


Guadalquivir 60% (2006) MMA


Mediterránea Andaluza 20% (2006) MMA


Segura 20% (2006) MMA


júcar 50% (2006) MMA


Ebro 25% (2006) MMA


Cataluña 15% (2006) MMA
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Baleares 65% (2006) MMA


Estado hidrológico: Índice de riesgo de sequía


Norte pre-alerta (jun 2007) MMA


Duero normalidad (jun 2007) MMA


tajo normalidad (jun 2007) MMA


Guadiana normalidad (jun 2007) MMA


Guadalquivir alerta (jun 2007) MMA


Segura alerta (jun 2007) MMA


júcar alerta (jun 2007) MMA


Ebro normalidad (jun 2007) MMA


B) Biodiversidad


Número de hábitat de interés comunitario 3.881 (2006) MMA


Superficie de los hábitat de interés comunitario  13.694.464 ha (2006) MMA


Número de Espacios Naturales Protegidos


Lugar de importancia comunitaria 1.381 (2005) MMA


Zona especial de protección de aves 512 (2005) MMA


Espacio natural protegido 1.224 (2005) MMA


Superficie de espacios naturales protegidos


Lugar de importancia comunitaria 11.262.047 ha (2005) MMA


Zona especial de protección de aves 9.104.799 ha (2005) MMA


Espacio natural protegido 4.816.106 ha (2005) MMA


Superficie Forestal


Forestal Arbolada  17.715.988 ha (2006) MMA


Forestal Desarbolada  9.743.490 ha (2006) MMA


Porcentaje de masas arbóreas mezcladas  
sobre el total forestal arbolado


26% (2006) MMA


Porcentaje de la superficie forestal recorrida por 
el fuego respecto a la media del decenio anterior


120% (2006) MMA


Repoblación forestal  49.516 ha (2006) MMA


Número de humedales  2.559 (2006) MMA


Número de especies amenazadas


Peligro de extinción 166 (2005) MMA


Sensibles a alteración de su hábitat 21(2005) MMA


vulnerables 61 (2005) MMA


De interés especial 363 (2005) MMA


variación anual media de las poblaciones de aves 
comunes reproductoras (1998-último año disponible)


En medios agrarios (región mediterránea)  -3,1% (2006) MMA
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En medios agrarios (región eurosiberiana)  -2,6% (2006) MMA


En medios forestales (región mediterránea)  -0,8% (2006) MMA


En medios forestales (región eurosiberiana)  3,1% (2006) MMA


En humedales  0,9% (2006) MMA


En medios urbanos  -0,5% (2006) MMA


C) Usos del suelo y ordenación del territorio


Superficie de suelos contaminados MMA


Inventariados 7.600 ha (2005) MMA


Caracterizados 2.752 ha (2005) MMA


Recuperados 28 ha (2005) MMA


Porcentaje de superficie agraria total  
sobre superficie geográfica total 


49 % (2005) MAPA


Porcentaje de superficie artificial en la  
banda de 10 km de costa


8,9 % (2005) MMA


Superficie de costa adquirida por el sector 
público para su protección


441 ha (2006) MMA


4. Sostenibilidad social


4.2.1 Empleo, pobreza y cohesión social


tasa de temporalidad (% sobre ocupados)


total 34 (2006) EPA, INE


Hombres 32 (2006) EPA, INE


Mujeres 36,7 (2006) EPA, INE


Agricultura 59,3 (2006) EPA, INE


Construcción 56,6 (2006) EPA, INE


Industria 24,3 (2006) EPA, INE


Servicios 31,3 (2006) EPA, INE


tasa de paro de larga duración (%)


total 25,6 (2006) EPA, INE


Hombres 22 (2006) EPA, INE


Mujeres 28,4 (2006) EPA, INE


tasa de riesgo de pobreza relativa después de 
transferencias desglosada por edad y sexo (%)


total 19,8 (2004) ECv 2005, INE


Menos de 16 24,2 (2004) ECv 2005, INE


De 16 a 24 18,4 (2004) ECv 2005, INE


De 25 a 49 15,7 (2004) ECv 2005, INE


De 50 a 64 16,7 (2004) ECv 2005, INE


65 y más años 29,4 (2004) ECv 2005, INE
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16 y más años 19 (2004) ECv 2005, INE


De 16 a 64 años 16,4 (2004) ECv 2005, INE


Menos de 65 17,8 (2004) ECv 2005, INE


Hombres 18,6 (2004) ECv 2005, INE


Hombres menos de 16 24,5 (2004) ECv 2005, INE


Hombres de 16 a 24 17,5 (2004) ECv 2005, INE


Hombres de 25 a 49 14,8 (2004) ECv 2005, INE


Hombres de 50 a 64 16,2 (2004) ECv 2005, INE


Hombres 65 y más años 26,4 (2004) ECv 2005, INE


Hombres 16 y más años 17,4 (2004) ECv 2005, INE


Hombres de 16 a 64 años 15,6 (2004) ECv 2005, INE


Hombres menos de 65 17,2 (2004) ECv 2005, INE


Mujeres 20,9 (2004) ECv 2005, INE


Mujeres Menos de 16 23,9 (2004) ECv 2005, INE


Mujeres de 16 a 24 19,4 (2004) ECv 2005, INE


Mujeres de 25 a 49 16,7 (2004) ECv 2005, INE


Mujeres de 50 a 64 17,2 (2004) ECv 2005, INE


Mujeres 65 y más años 31,6 (2004) ECv 2005, INE


Mujeres 16 y más años 20,4 (2004) ECv 2005, INE


Mujeres de 16 a 64 años 17,3 (2004) ECv 2005, INE


Mujeres menos de 65 18,5 (2004) ECv 2005, INE


Distribución de la renta s80/s20 5,4 (2004) ECv 2005, INE


Abandono escolar prematuro (%) 29,9 (2006) EPA, INE


El número de trabajadores extranjeros afiliados  
a la Seguridad Social en alta laboral 


2.034.750 (junio 2007) MtAS


Gasto realizado en programas  
de atención a inmigrantes


 269 millones de euros (2005) MtAS


Pensión mínima sin cónyuge a cargo,  
mayores de 65 años (euros/año)


493,22 MtAS


Pensión mínima sin cónyuge a cargo, menores  
de 65 años (euros/año)


459,57 MtAS


4.2.2 Salud pública y dependencia


Esperanza de vida al nacer (años) 


total 80,2 (2005) INE


Hombres 77,0 (2005) INE


Mujeres 83,5(2005) INE


Esperanza de vida a los 65 años (años)


total 19,7 (2004) INE


Hombres 17,4 (2004) INE


Mujeres 21,6 (2004) INE
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Mortalidad infantil por cada 1.000 nacidos vivos  4,0 (2005) INE


Incidencia de nuevos casos de vIH/SIDA


total 1.586 (2006) MSC


Hombres 1.215 (2006) MSC


Mujeres 371(2006) MSC


Productos Biocidas registrados 


Alta toxicidad 4.098 (2006) MSC


Media toxicidad 4.577 (2006) MSC


Baja toxicidad 601 (2006) MSC


Productos fitosanitarios homologados


Alta toxicidad 2.046 (2006) MSC


Media toxicidad 3.737 (2006) MSC


Baja toxicidad 1.190 (2006) MSC


Prestación económica media de dependencia 0 (2006) MtAS


Coste medio del servicio de dependencia 0 (2006) MtAS


Proporción de personas dependientes 
beneficiarias de la ley


0 (2006) MtAS


Gasto público en dependencia como  
proporción del PIB


0 (2006) MtAS


5. Sostenibilidad global


volumen de AOD neta total en  
porcentaje de la RNB


0,27% (2005) MAEC


 Operaciones Alivio Deuda (millones de euros) 502 (2005) MAEC
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7. Glosario de términos


A.G.U.A.: Actuaciones para la Gestión y la Utilización del Agua.
AGE: Administración General del Estado.
AOD: Ayuda Oficial al Desarrollo.
CAD: Comité de Ayuda al Desarrollo.
CC.AA.: Comunidades Autónomas.
CDGAE: Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
CItES: Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.
CNE: Comisión Nacional de la Energía.
COP: Contaminante Orgánico Persistente.
DMA: Directiva Marco del Agua.
E4: Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética de España.
ECv: Encuesta de Condiciones de vida.
EDS: Estrategia de Desarrollo Sostenible de la UE.
EECCEL: Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia.
EEDS: Estrategia Española de Desarrollo Sostenible.
EESUL: Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana y Local.
EPA: Encuesta de Población Activa.
GEI: Gases de Efecto Invernadero.
I+D+i: Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.
IDAE: Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.
INE: Instituto Nacional de Estadística. 
IPPC: International Panel on Climate Change.
MAEC: Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
MAPA: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
MDL: Mecanismo de Desarrollo Limpio.
MFOM: Ministerio de Fomento.
MI: Ministerio del Interior.
MItyC: Ministerio de Industria, turismo y Comercio.
MMA: Ministerio de Medio Ambiente.
MSC: Ministerio de Sanidad y Consumo.
MtAS: Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales.
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OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.
PEIt: Plan Estratégico de Infraestructuras y transportes.
PER: Plan de Energías Renovables.
PIB: Producto Interior Bruto.
PIDESC: Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
PME: Parque Móvil del Estado.
PNA: Plan Nacional de Asignación.
PNACC: Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático.
PNIR: Proyecto de Plan Nacional Integrado de Residuos.
PNR: Programa Nacional de Reformas.
RCE: Reducción Certificada de Emisión.
RD: Real Decreto.
REACH: Registro, Evaluación y Autorización de Sustancias Químicas.
RNB: Renta Nacional Bruta.
RSE: Responsabilidad Social de las Empresas.
SAAD: Sistema para la Autonomía y Atención al Dependiente.
UE: Unión Europea.
vAB: valor Añadido Bruto.
















 
 


 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


HERRAMIENTA AVIP  


GUÍA DE USUARIO 
 
 
 
 
 
 


CADENA CAMPUS 
Directo-Diferido 


 
 
 
 
 
 


Versión 5.0 
14-12-2010 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Copyright © 2010. INTECCA-UNED. Todos los derechos reservados. Está prohibida la 


reproducción total o parcial con fines comerciales y por cualquier medio del contenido de este 
documento. Sólo está permitido su utilización y reproducción siempre que sea con fines 


personales o con fines de formación y divulgación de la UNED 







Guía de Usuario de Cadena Campus v 5.0 
 
 
 


www.intecca.uned.es   2 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


I N D I C E 
 
1.-  Introducción.............................................................................................................................................................................. 3 


1.1.-  ¿Cómo emitir en directo en Cadena Campus? .................................................................................... 3 
1.2.-  ¿Cómo grabar en Cadena Campus?............................................................................................................ 3 


2.-  Cadena Campus (Nivel 2)................................................................................................................................................ 3 
2.1.-  Equipamiento.............................................................................................................................................................. 3 
2.2.-  Tipo de emisión......................................................................................................................................................... 4 
2.3.-  Formatos de visualización.................................................................................................................................. 4 


3.-  Acceso a Cadena Campus............................................................................................................................................... 5 
3.1.-  Acceso anónimo........................................................................................................................................................ 5 
3.2.-  Acceso con credenciales UNED...................................................................................................................... 6 
3.3.-  Acceso con credenciales INTECCA................................................................................................................ 6 


4.-  Búsquedas en Cadena Campus Diferido ............................................................................................................. 7 
4.1.-  Información de cada emisión ......................................................................................................................... 8 


5.-  Reproducción de una emisión en diferido......................................................................................................... 9 
5.1.-  Reproducción de una emisión en diferido de Conferencia Online................................... 10 


6.-  Reproducción de una emisión en directo con Chat .................................................................................. 13 
7.-  Aspectos a tener en cuenta ........................................................................................................................................ 14 
8.-  Programación de Campus ........................................................................................................................................... 15 
 







Guía de Usuario de Cadena Campus v 5.0 
 
 
 


www.intecca.uned.es   3 


1.- Introducción 
La herramienta AVIP1 permite,  en sus distintas modalidades: Aulas AVIP (Nivel 1 y Nivel 
1+) o Tutoría en Línea (Nivel 2+), grabar las sesiones para su reproducción posterior por las 
personas interesadas en las mismas. Además es posible también emitir en directo las 
emisiones realizadas desde Aulas AVIP de Videoconferencia (Nivel 1). Todo ello será a 
través de Internet. 
 


1.1.- ¿Cómo emitir en directo en Cadena Campus? 


Las emisiones en directo a través de Cadena Campus sólo pueden realizarse desde Aulas 
AVIP de Nivel 1 (videoconferencia), para ello el centro asociado deberá contactar con el 
personal técnico de INTECCA para concretar fechas y horarios. La emisión en directo puede 
ser con o sin chat, en caso de solicitarlo permitirá a los usuarios conectados al evento por 
Cadena Campus formular preguntas con lo que el ponente deberá dedicar unos minutos a 
la atención del chat. 
 


1.2.- ¿Cómo grabar en Cadena Campus? 


Cuando deseamos grabar desde Aulas AVIP de Nivel 1 (videoconferencia) la grabación 
requiere contar con el equipo técnico de INTECCA, para ello habrá que solicitarlo al centro 
asociado y éste contactará con INTECCA para concretar las fechas y horarios.  
 
Las grabaciones realizadas desde Aulas AVIP de Nivel 1+ o con Tutoría en Línea (Nivel 2+) 
tienen en común que utilizan el software Conferencia Online. Esta aplicación permite 
grabar de forma autónoma sin necesidad de solicitarlo al equipo técnico de INTECCA. Una 
vez grabada la tutoría no se publicará en Cadena Campus, será el tutor el que decidirá 
publicarlo o no desde la gestión de "Mis Grabaciones" (ver GUIA DE USUARIO DE 
CONFERENCIA ONLINE).  
 
 


2.- Cadena Campus (Nivel 2) 
El portal desde el que podemos acceder a las emisiones en directo o en diferido se 
denomina Cadena Campus.  
 


2.1.- Equipamiento 


Cadena Campus está integrada en el portal de INTECCA (www.intecca.uned.es). Para poder 
visualizar las emisiones se requiere: 


 Un ordenador conectado a Internet con banda ancha (ADSL, cable, 3G…) 
 Un navegador Web 
 Adobe Flash Player2 
 Altavoces o auriculares 


                                             
1 Más información en http://www.intecca.uned.es  
2 Más información en http://www.adobe.com/es/products/flashplayer/ 
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En caso de no disponer de Adobe Flash Player, la aplicación avisará de ello y ofrecerá un 
enlace desde el que poder descargarlo. Es indiferente el sistema operativo del equipo 
(Windows, Linux, MacOS …) o el navegador Web instalado (Internet Explorer, Mozilla Firefox, 
Safari…) mientras cumpla los requisitos comentados. 
 


2.2.- Tipo de emisión 


Los contenidos que se ofrecen en Cadena Campus son de diferentes tipos: 
 Tutorías, impartidas desde aulas AVIP de los centros asociados 
 Videoclases, impartidas por el equipo docente de la sede central 
 Eventos de cualquier tipo (conferencias, presentaciones, coloquios..) 
 Seminarios, cursos de extensión universitaria o actividades formativas ajenas a la 


formación reglada. 
 


2.3.- Formatos de visualización 


En cuanto a la disposición de video elegida para realizar las grabaciones en las aulas AVIP 
se han definido estos formatos: 
 
AULAS AVIP DE VIDEOCONFERENCIA (Nivel 1) 
Tenemos dos posibilidades: 
 
Si el profesor utiliza la pizarra digital: en este caso la grabación muestra la pizarra 
ocupando gran parte del video donde irán apareciendo las anotaciones que va realizando 
el profesor. En una imagen de menor tamaño en una esquina (PIP3) se verá al profesor 
mientras realiza sus anotaciones. 
 


 
 
Si no utiliza la pizarra: en ese caso en el video se verá únicamente al profesor, 
habitualmente sentado en la mesa y no habrá ninguna ventana de tipo PIP. 
 


 
                                             
3 PIP: Picture In Picture 
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AULAS AVIP DE WEBCONFERENCIA (Nivel 1+) 
Cuando la grabación se realiza con “Conferencia Online”, herramienta Web utilizada en las 
aulas AVIP de Nivel 1+ o desde Tutoría en Línea (Nivel 2+) el formato será el que haya 
configurado el profesor en la herramienta, dado que ésta dispone de elementos que 
pueden redimensionarse, mostrarse u ocultarse, aunque el alumno lo podrá modificar. 
 


 
 
 


3.- Acceso a Cadena Campus 
A continuación se detalla cómo acceder a Cadena Campus, existen tres posibilidades:  
 


 Anónimo, acceso restringido a las emisiones ya que la gran mayoría sólo están 
disponibles si nos hemos autenticado previamente. 


 Con credenciales UNED, acceso para usuarios de la UNED (profesores, tutores, PAS 
y alumnos) con el que podrán ver todas las emisiones. 


 Con credenciales INTECCA, acceso que hay que solicitar previamente a INTECCA con 
el fin de poder acceder al total de las emisiones, es para casos puntuales de 
usuarios ajenos a la UNED. Habrá que solicitar estas credenciales a INTECCA 
indicando quiénes las utilizarán, así como su finalidad. 


 


3.1.- Acceso anónimo 


 Abra el navegador Web y acceda a la página http://www.intecca.uned.es  
 En el menú superior pulsar sobre PLATAFORMA AVIP 
 En el submenú pulsar sobre "Cadena Campus Directo" o "Diferido" en función de lo 


que queramos ver 
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3.2.- Acceso con credenciales UNED 


 Abra el navegador Web y acceda a la página http://www.intecca.uned.es  
 Busque el enlace "Campus UNED " y haga clic sobre él 
 Autentíquese con su cuenta de correo electrónico de la Uned y la contraseña y 


pulse el botón "ENVIA" 
 Ahora regresará al portal de INTECCA-UNED autenticado. 


 
     
 
 
 
 
Ahora tendremos que acceder a la herramienta Cadena Campus. Para ello seguiremos 
estos pasos: 
 


 En el menú superior pulsar sobre PLATAFORMA AVIP 
 En el submenú pulsar sobre "Cadena Campus Directo" o "Diferido" en función de lo 


que queramos ver 
 


 
 
 


3.3.- Acceso con credenciales INTECCA 


 Abra el navegador Web y acceda a la página http://www.intecca.uned.es  
 En el menú superior pulsar sobre PLATAFORMA AVIP 
 En el submenú pulsar sobre "Cadena Campus Directo" o "Diferido". 
 En la parte inferior izquierda de la página veremos un cuadro rotulado como 


“Acceso INTECCA”4, introduzca los datos de Usuario y Password facilitados por 
Intecca. 


 


                                             
4 Si el cuadro no aparece desplácese hacia abajo en la página 
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4.- Búsquedas en Cadena Campus Diferido 
Cuando accedemos a Cadena Campus Diferido vemos un listado por orden cronológico, 
mostrando la emisión más reciente en primer lugar. Podremos navegar entre las diferentes 
páginas de resultados pulsando sobre los números de página o bien sobre los marcadores 
"Anterior" y "Siguiente" para visualizar las grabaciones disponibles. También podremos 
utilizar el panel "BUSCADOR" para realizar búsquedas más concretas. 
 


 
 
Para realizar búsquedas utilizando el panel “BUSCADOR” introduciremos un texto que 
permita filtrar la lista indicando por ejemplo el nombre de una asignatura o de un 
profesor. A medida que escribimos veremos una lista con las opciones disponibles. 
 


 
 


Podemos realizar búsquedas más precisas activando el modo "Avanzado", para ello 
pulsaremos el enlace que aparece debajo de "BUSCADOR" a la derecha que permite 
alternar entre el modo de búsqueda "Normal" y el "Avanzado". En el modo de búsqueda 
avanzado nos aparecerá un cuadro en la parte izquierda del buscador que nos permitirá 
realizar búsquedas entre dos fechas, además de incluir un texto para filtrar más los 
resultados. 
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4.1.- Información de cada grabación 


Cuando se muestra el listado de emisiones se ofrece la siguiente información: 
 
Información para cualquier tipo e grabación 


 Título de la emisión 
 Fecha y hora de comienzo 
 Duración 
 Idioma de la misma 
 Número de visitas 
 Fotograma aleatorio del evento 
 Tipo de emisión  
 Lugar dónde se ha impartido 
 Datos del ponente  
 Ámbito de la emisión (quiénes tienen acceso a la misma) 
 


Sólo en grabaciones de Aulas de Videoconferencia (Nivel 1) 
 Iconos informativos, en la parte inferior podremos ver alguno o todos de los 


siguientes iconos: 
o  permite acceder a la reproducción del video haciendo clic sobre el 


mismo5 
o  audio de la emisión para su descarga en formato MP35 
o  video para su descarga en formato MP4 (para dispositivos móviles) 5 
o  video para su descarga en formato 3GP (para dispositivos móviles)6 
o  anotaciones de la pizarra en formato PDF para su descarga 7 


o   fichero para su descarga con información complementaria7 
 
A continuación vemos un ejemplo de una tutoría grabada desde un aula AVIP de 
Videoconferencia (Nivel 1) que puede reproducirse online, contiene el audio en formato 
MP3, anotaciones de pizarra en formato PDF y un fichero de contenidos complementario.  
 


 
 


Si el usuario tiene cuenta en Facebook puede pulsar el botón “Me gusta” para publicar 
una referencia a la grabación en su muro.  


                                             
5 Disponible de forma predeterminada 
6 Sólo disponible si se solicita expresamente a INTECCA 
7 Sólo disponible si el ponente ha grabado las anotaciones en PDF y las ha enviado a INTECCA 
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El siguiente ejemplo es una grabación desde un aula AVIP de Webconferencia (Nivel 1+) 
que sólo puede reproducirse online. 
 


 
 
Como en el caso anterior es posible publicar una referencia al video en Facebook. 


 


5.- Reproducción de una emisión en diferido 
 


5.1.- Reproducción de una emisión en diferido de aulas AVIP de 
videoconferencia (Nivel 1) 


Las grabaciones de aulas AVIP de videoconferencia (Nivel 1) pueden publicarse a todo el 
mundo, a usuarios de la UNED8 o usuarios con credenciales INTECCA. Para acceder a las 
mismas iremos a “Cadena Campus Diferido”  y en función se si nos hemos autenticado o 
no veremos unos videos u otros.  Una vez localizado el video pulsaremos sobre el título 
del mismo o bien sobre el icono de la cámara ( ), entonces veremos una nueva página 
en la que tendremos en la parte izquierda información y ficheros adjuntos de interés, y en 
la parte derecha el reproductor. 
 


 


                                             
8 Por defecto las tutorías o clases se restringen a usuarios de la UNED o con credenciales INTECCA, los actos institucionales están 
disponibles a cualquier usuario sea UNED o no.  
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Ahora será necesario pulsar sobre el icono  para iniciar la reproducción. Pulsando sobre 
el propio video detendremos el mismo y pulsando de nuevo volverá a reproducirse. 
 
Sólo podrán descargarse los videos que se hayan grabado en formato MP4 o 3GP, en caso 
contrario será necesario visualizarlos online a través de "Cadena Campus". 
 
Es posible visualizar la emisión a pantalla completa pulsando en el icono  
 
Para descargarnos algunos de los ficheros adjunto pulsaremos sobre el nombre de los 
mismos en el panel izquierdo y entonces la aplicación nos preguntará dónde deseamos 
almacenarlos. 
 
Pulsando en “Volver” en la parte superior derecha volveremos al listado global de 
emisiones. 
 


5.2.- Reproducción de una emisión en diferido de Conferencia 
Online 


Sólo usuarios de la UNED o con credenciales INTECCA podrán reproducir grabaciones 
realizadas con Conferencia Online. Se podrá reproducir 3 tipos de grabaciones según la 
opción que haya elegido el moderador: 
 


 REPRODUCCIÓN DE LA GRABACION DE VIDEO Y AUDIO: se visualizará sólo el 
video y audio del Moderador, por tanto no se verá el resto de herramientas (chat, 
pizarra, encuestas…) 


 GRABACIÓN DE AUDIO: se reproducirá un fichero MP3 con el audio del Moderador. 
 GRABACIÓN COMPLETA: Se reproducen todas las herramientas de la sesión. 


 
Si el moderador ha enviado la URL9 de la grabación, el usuario que la ha recibido podrá 
acceder a la misma sin necesidad de que esté publicada, simplemente pegando la URL en 
la barra de direcciones del navegador. 
 
También podremos realizar búsquedas (ver punto 4) para acceder a una grabación en 
concreto. 
 
Reproducción de una sesión grabada en el modo "Grabación completa" 
 
La reproducción de una “Grabación completa” se realiza por eventos, es decir, se graba 
cada elemento de la sesión (ventana de ponentes, chat, pizarra, barras de herramientas) 
por separado y se reproducen todos juntos, de forma que seguimos teniendo la 
posibilidad de: 


 
 Arrastrar cada elemento por la pantalla hasta la posición deseada. 
 Cambiar de tamaño los elementos y cerrarlos. 


                                             
9 URL: dirección única que identifica a una página web en Internet (p.ej: http://www.google.es) 
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 Utilizar la lupa para ampliar partes de un documento  
 Ver los usuarios que se conectaron a la sesión 
 Ver los comentarios realizados en el chat durante la sesión 
 Descargarse los archivos que el moderador haya subido a la pizarra (solamente 


los que haya autorizado previamente el ponente) 
 Utilizar el botón “Preferencias” para cambiar la disposición de los elementos en 


pantalla y ver los gráficos del “Monitor de Ancho de Banda” 
 Acceder a cualquier punto de la grabación mediante un menú desplegable 


 


 
 


En la parte superior disponemos de una serie de botones que nos permiten controlar la 
reproducción de la grabación con los que podremos acceder a cualquier punto de la 
grabación, pararla, reanudarla, etc. Tenemos la posibilidad de abrir un desplegable que 
nos mostrará los diferentes eventos producidos durante la exposición, pulsando sobre 
cualquiera de estos eventos iremos al momento exacto de la reproducción en que se 
produce esa acción. 
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Podemos mover, cambiar de tamaño y cerrar un elemento de la grabación de Conferencia 
On-line (el chat en este caso). 
 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
A través de la grabación de Conferencia Online tenemos la posibilidad de descargarnos los 
documentos que el moderador haya subido a la pizarra, siempre que este haya permitido 
al Invitado la descarga del documento. 


 


 
 
 


 
Para descargarnos un documento de la pizarra abriremos el panel de Documentos 
pulsando el botón  , sobre la lista de documentos que aparecen seleccionaremos el 


documento deseado y pulsaremos el botón  para descargárnoslo. 
 
Con los botones  o  podremos ampliar la imagen el documento. 
 
 


Redimensionar 


Cerrar 
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6.- Reproducción de una emisión en directo con Chat 
Las emisiones en directo pueden estar visibles a todo el mundo o sólo a usuarios con 
credenciales UNED o INTECCA (dependerá del evento). Para reproducir una emisión iremos 
a "Cadena Campus Directo" y pulsaremos sobre el título de la misma o bien sobre el icono 


de la cámara ( ), entonces veremos una ventana con un formato similar al de las 
emisiones en diferido.  
 
En la parte izquierda habrá información descriptiva del evento y debajo una ventana de 
chat con la que los asistentes que sigan la emisión por Cadena Campus podrán formular 
preguntas. En el lado derecho estará la ventana con el video y audio de la emisión, que 
podremos poner a pantalla completa como en las emisiones en diferido. 
 


 
 
La posibilidad de atender a consultas realizadas por el chat será una decisión del ponente 
ya que no siempre es hay disponibilidad de tiempo para ello. 
 
El chat permite enviar mensajes a dos tipos de destinatarios: 
 


 Público: dirigido a todos los participantes 
 Privado: dirigido a uno de los participantes sin que el resto lo vea. 


 
Para elegir el destinatario de un mensaje privado, a la derecha del cuadro de texto 
podremos elegirlos de un listado. 
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7.- Aspectos a tener en cuenta 
 
A continuación se enumeran algunos aspectos a tener en consideración: 
 


- El acceso a "Cadena Campus" requiere de un ordenador conectado a Internet con 
un navegador Web y Adobe Flash Player10 instalado, no importa el sistema 
operativo del equipo (Windows, MacOS, Linux….). Se ha utilizado la tecnología Flash 
por estar disponible en más del 99% de ordenadores conectados a Internet y ser 
gratuito. 
 


- Todas las grabaciones estarán disponibles online, es decir, podrán reproducirse 
mientras estamos conectados a "Cadena Campus". Opcionalmente algunas de ellas 
(las de aulas AVIP de videoconferencia o Nivel 1) permitirán la descarga del video a 
nuestro ordenador o teléfono móvil.  
 


- Las grabaciones realizadas desde Aulas AVIP de Nivel 1 (videoconferencia) tendrán 
tres niveles de acceso: anónimo, usuarios UNED o con credenciales INTECCA. 
 


- Las grabaciones realizadas con Conferencia Online (Aulas AVIP de Nivel 1+ y 
Tutoría en Línea) tendrán dos niveles de acceso: 
 


o Usuarios de la UNED (alumnos, profesores, tutores y PAS) o con credenciales 
INTECCA: serán grabaciones que el propietario habrá publicado en "Cadena 
Campus" (ver GUIA DE USUARIO DE CONFERENCIA ONLINE) 


 
o Sólo usuarios de la UNED que tengan la URL de acceso: serán grabaciones 


que el propietario no habrá publicado en Cadena Campus pero podrá enviar 
las rutas de acceso a las mismas a quién estime (sus alumnos, otros tutores, 
etc.) de tal manera que así se podrá hacer pública una grabación a un grupo 
acotado de personas. 
 


- Cuando se asiste a un evento en directo por "Cadena Campus", el uso del chat 
depende del ponente, ya que no en todos los eventos atenderá a lo que se escriba 
en el mismo. 
 


- Las grabaciones de aulas AVIP de videoconferencia (Nivel 1) ofrecerán la 
posibilidad de descargar las anotaciones de la pizarra en formato PDF, ello 
dependerá de si el profesor ha guardado o no las mismas al finalizar la clase y se 
las ha enviado a INTECCA para su publicación en "Cadena Campus" junto con su 
video. Además, junto al video se podrán añadir documentos que el ponente 
considera interesantes para su descarga.  


 
 
 


                                             
10 10 Más información en http://www.adobe.com/es/products/flashplayer/ 
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8.- Programación de Campus 
Al acceder a "Cadena Campus Directo", en la parte superior de la página, encontramos un 
enlace etiquetado como "programación académica de los Campus de la UNED", pulsando 
sobre este enlace, nos aparecerá una nueva página en la que podremos acceder a los 
diferentes portales de cada campus para consultar la programación de todas las tutorías y 
eventos disponibles. 
 


 
 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
Pulsaremos sobre el campus correspondiente y en la parte izquierda de la página 
encontraremos el enlace “Programación Campus” que nos permitirá consultar la 
programación de los eventos emitidos desde los distintos centros asociados pertenecientes 
a dicho campus.  
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Al acceder a la programación vemos la planificación horaria de todos los eventos 
planificados para la fecha actual. Pulsando en el nombre de cualquier evento se nos 
mostrará una ventana con los datos del mismo. 
 


 
 
Podemos encontrarnos dos tipos de evento, “Videoconferencias” (eventos en azul) y 
“Webconferencias” (en verde), en este último caso las tutorías podrán seguirse desde casa 
siempre y cuando el centro o el tutor hayan enviado a los alumnos los datos de acceso.  
 
Podemos realizar búsquedas para localizar la emisión de las tutorías de una asignatura, 
para ello introduciremos el nombre de la asignatura en el campo "Buscar" situado en la 
parte izquierda de la página.  
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Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común.


2. El Gobierno, por medio de Real Decreto, podrá 
modificar los colectivos que se consideran en situación 
de exclusión social de acuerdo con el artículo 2.1, pre-
vio informe emitido por las Comunidades Autónomas y 
previa consulta a las organizaciones sindicales y empre-
sariales más representativas, incluidas las del sector 
afectado.


3. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas otras 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplica-
ción de esta Ley. Asimismo, las Comunidades Autónomas 
podrán dictar las disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de la presente Ley en el marco de sus 
competencias.


Disposición final tercera. Modificación de la disposición 
adicional segunda (exclusión social y fomento del 
empleo) de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la 
mejora del crecimiento y del empleo.


Se da nueva redacción a la disposición adicional 
segunda (exclusión social y fomento del empleo) de la 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del creci-
miento y del empleo, quedando redactada como sigue:


«A efectos del Programa de Fomento del 
empleo regulado en la Sección 1.ª del capítulo I de 
esta Ley, la situación de exclusión social se acredi-
tará por la pertenencia a alguno de los colectivos 
relacionados en el apartado 1 del artículo 2 de la 
Ley para la regulación del régimen de las empre-
sas de inserción.»


Disposición final cuarta. Registro Administrativo de 
Empresas de Inserción.


El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, procederá a aprobar en un plazo no 
superior a seis meses a partir de la publicación de esta 
norma en el «Boletín Oficial del Estado», el reglamento 
de funcionamiento del Registro Administrativo de 
Empresas de Inserción, que incluirá las normas de 
coordinación e intercambio de información registral y 
estadística con los Registros competentes de las Comu-
nidades Autónomas.


Disposición final quinta. Fundamento constitucional.


La presente Ley se dicta al amparo de la competencia 
exclusiva del Estado, atribuida por el artículo 149.1. 7.ª de 
la Constitución, en materias de legislación laboral, y sin 
perjuicio de las competencias de las Comunidades Autó-
nomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla en materia de 
Asistencia Social.


Disposición final sexta. Entrada en vigor.


La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-


des, que guarden y hagan guardar esta ley.


Madrid, 13 de diciembre de 2007.


JUAN CARLOS R.


El Presidente del Gobierno,


JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 


 21493 LEY 45/2007, de 13 de diciembre, para el desa-
rrollo sostenible del medio rural.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 


vengo en sancionar la siguiente ley.


PREÁMBULO


I


La importancia actual del medio rural en España, que 
integra al 20 por ciento de la población, que se elevaría 
hasta el 35 por ciento si se incluyen las zonas periurbanas 
y afecta al 90 por ciento del territorio, y el hecho de que en 
este inmenso territorio rural se encuentran la totalidad de 
nuestros recursos naturales y una parte significativa de 
nuestro patrimonio cultural, así como las nuevas tenden-
cias observadas en la localización de la actividad econó-
mica y residencial, confieren a este medio una relevancia 
mayor de la concedida en nuestra historia reciente.


El intenso desarrollo económico acontecido en nuestro 
país durante las últimas décadas, que ha dado lugar a un 
salto muy significativo en los niveles de renta y bienestar 
de los ciudadanos, se ha concentrado, al igual que ha ocu-
rrido en los países de nuestro entorno, en el medio más 
urbano y en menor medida en las zonas más rurales. Este 
fenómeno, característico del desarrollo económico 
moderno, se manifiesta en la persistencia de un atraso 
económico y social relativo en el medio rural, debido a 
causas económicas, sociales y políticas que son evitables.


La mayoría de los países más desarrollados del 
mundo poseen políticas específicas de desarrollo rural 
para mejorar la situación de sus zonas rurales. Así ha ocu-
rrido en los principales países europeos, y en la propia 
Unión Europea, donde las medidas de política rural han 
venido constituyendo una parte significativa de la Política 
de Cohesión y de la Política Agraria Común.


España ha cubierto la ausencia de una política rural 
propia hasta el presente con la aplicación de reglamentos 
comunitarios, pero necesita dotarse de una legislación 
adecuada para el fomento del desarrollo de su medio 
rural, ya que en la nueva Europa del siglo XXI la política 
rural tiende a depender subsidiariamente de los Estados 
miembros.


La definición de esta política rural debe tener como 
referente las políticas comunes europeas y las orientacio-
nes comunitarias, como la Estrategia de Lisboa de 2000 
en relación con el empleo y la competitividad o la Decla-
ración de Gotemburgo de 2001 en relación con el logro de 
un desarrollo sostenible. Pero, al mismo tiempo, es nece-
sario establecer una política rural propia, plenamente 
adaptada a nuestras condiciones económicas, sociales y 
medioambientales particulares.


Toda política rural debe buscar el logro de una mayor 
integración territorial de las zonas rurales, facilitando una 
relación de complementariedad entre el medio rural y el 
urbano, y fomentando en el medio rural un desarrollo 
sostenible. Esta iniciativa debe partir del Estado, concer-
tarse con las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, respetando el marco competencial, y promover 
la participación del sector privado.


Por lo que se refiere a su alcance, se trata de una Ley 
que comprende todo tipo de acciones y medidas de desa-
rrollo rural sostenible, tanto de origen nacional como 
comunitario, aplicadas por la Administración General del 
Estado y concertadamente con las demás Administracio-
nes Públicas, según sus respectivas competencias.
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Asimismo, el alcance de este conjunto de acciones y 
medidas es relevante, pretende llevar a cabo un impulso 
de desarrollo en las zonas rurales y, prioritariamente, en 
las que padecen un grado mayor de atraso relativo, cual-
quiera que sea su localización dentro del Estado. Esta es 
una Ley que define una acción política de primer orden 
por el volumen de población potencialmente beneficiaria, 
por la amplitud del territorio de actuación afectado, y por 
la cantidad de recursos financieros públicos y privados 
que se verán comprometidos.


En cuanto a su contenido, la Ley persigue la mejora de 
la situación socioeconómica de la población de las zonas 
rurales y el acceso a unos servicios públicos suficientes y 
de calidad. En particular, se concede una atención prefe-
rente a las mujeres y los jóvenes, de los cuales depende 
en gran medida el futuro del medio rural.


Es una Ley de orientación territorial, lo que implica 
que será aplicada tomando en consideración criterios y 
directrices de ordenación territorial. Singularmente, la 
Ley contempla zonas rurales diferenciadas según una 
tipología establecida, define zonas rurales prioritarias y 
prevé el establecimiento de un plan por zona rural.


Las acciones y medidas previstas en la Ley son multi-
sectoriales y medioambientales. Coherentemente, refle-
jan la nueva realidad de un medio rural económicamente 
cada vez más diversificado y al que se le reconoce una 
importante multifuncionalidad para la sociedad en su 
conjunto.


Por último, la aplicación de esta Ley requiere un ele-
vado grado de gobernanza. Para ello se establecen instru-
mentos de programación y colaboración entre Adminis-
traciones, principalmente un Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible plurianual, y se promueve e incentiva la 
participación del sector privado en el proceso de desarro-
llo rural sostenible.


II


La Ley consta de 40 artículos distribuidos en cuatro 
títulos y nueve disposiciones complementarias.


El título preliminar recoge el objeto de la Ley, sus 
objetivos generales y específicos y diversas definiciones.


El objeto básico de la Ley es regular y establecer medi-
das para favorecer el logro de un desarrollo sostenible del 
medio rural, mediante la acción de la Administración 
General del Estado y la concertada con las demás Adminis-
traciones Públicas. Sus objetivos generales son simultá-
neamente económicos, sociales y medioambientales.


Los objetivos específicos orientan el contenido de la 
Ley, definiendo las medidas generales posibles para per-
seguir un desarrollo rural sostenible. Estas medidas 
cubren una gran variedad de objetivos, desde los orienta-
dos a la diversificación de la actividad económica y la 
mejora de infraestructuras y equipamientos públicos, a 
los de prestación de servicios sociales básicos y el logro 
de una calidad ambiental en el medio rural.


El Título I, Programación para el Desarrollo Rural Sos-
tenible, constituye el contenido fundamental de la Ley. En 
su capítulo I se configura el Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible. El Programa es el instrumento principal para 
la aplicación de la Ley, pues en él se concretarán las medi-
das de política rural, los procedimientos y los medios 
para llevarlas a cabo.


El Capítulo II define el ámbito territorial de aplicación. 
Se muestra una dimensión actual de la ruralidad, que inte-
gra a los núcleos urbanos como elementos dinámicos y 
funcionales necesarios para el desarrollo rural, y establece 
una tipología de zonas que reconoce la diversidad rural 
existente y la necesidad de una atención diferenciada.


Asimismo, la adopción del principio de igualdad de 
trato y oportunidades entre mujeres y hombres y la aten-
ción social prioritaria a diversos grupos de población 
responde a la consideración de fomentar un desarrollo 


rural socialmente justo y viable, singularmente por lo que 
se refiere a la presencia de las mujeres y de los jóvenes.


El Capítulo III establece criterios de cooperación entre 
Administraciones Públicas. Esta cooperación va a condi-
cionar la adecuada aplicación de la Ley, para lo cual los 
convenios de colaboración constituyen un instrumento 
básico. Con este mismo fin se prevé la adopción de Direc-
trices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural y de 
Planes por zona rural.


En el Capítulo IV se fijan los instrumentos para el 
seguimiento y evaluación del Programa, tanto de carácter 
interno y contando con la participación de las Comunida-
des Autónomas, como externo, mediante la remisión de 
un informe periódico al Senado.


El Capítulo V determina las acciones generales de la 
Administración General del Estado para el desarrollo 
rural sostenible. En él se recogen acciones para promover 
una agricultura suficiente y compatible con un desarrollo 
rural sostenible, prestando una atención preferente a los 
profesionales de la agricultura y prioritaria a los titulares 
de explotaciones territoriales, y se prevé el estableci-
miento de una adecuada planificación ambiental, singu-
larmente para proteger a las zonas rurales de mayor valor 
medioambiental.


El Capítulo VI contiene las medidas de desarrollo rural 
a concertar por la Administración General del Estado con 
las demás Administraciones Públicas. La definición de 
estas medidas de desarrollo rural sirve de base para 
orientar el contenido del Programa.


Estas medidas se agrupan por tipos de materias. En 
primer lugar, se toman en consideración las medidas de 
fomento de la diversificación económica. Se parte de 
fomentar la consolidación del sector agroalimentario y de 
potenciar la seguridad alimentaria, junto con el apoyo a la 
actividad económica vinculada a la industria, al comercio, 
al turismo y otros servicios, y la necesidad de generar 
nuevos tipos de actividades locales.


Las medidas de creación y mantenimiento del empleo 
prevén actuaciones públicas de apoyo y formación, espe-
cialmente para las mujeres y los jóvenes y en las zonas 
rurales prioritarias. Del mismo modo, las medidas de 
infraestructuras, equipamientos y servicios básicos abar-
can mejorar el transporte público, asegurar el abasteci-
miento energético, implantar el tratamiento de residuos y 
apoyar la dotación de servicios públicos municipales.


Una atención especial merecen las medidas a favor de 
promover la producción y el uso de energías renovables, 
y su relación con la adaptación de actividades y usos a los 
efectos del cambio climático. Asimismo, se concede una 
importancia singular a las medidas para el fomento de la 
eficiencia, el ahorro y el buen uso del agua, singularmente 
por lo que se refiere a la modernización de regadíos.


Las medidas para potenciar la utilización de las tecno-
logías de la información y la comunicación, completando 
y mejorando la cobertura de las telecomunicaciones en 
todo el medio rural, pretenden favorecer la actividad eco-
nómica y la mejora de los servicios. Del mismo modo, se 
prevé reforzar las medidas para incrementar la seguridad 
ciudadana en las áreas rurales, y en particular las que tie-
nen por objeto proteger la conservación del medio natu-
ral.


Las medidas relativas al acceso de la población rural a 
unos servicios públicos básicos de calidad contemplan la 
educación y la cultura, a través de la atención específica a 
una gran variedad de aspectos en relación con los alum-
nos y los centros, pero también con el mantenimiento de 
unos equipamientos y una oferta cultural suficientes. De 
modo complementario, las medidas sanitarias requieren 
una adaptación del sistema público de salud a las necesi-
dades del medio rural, completando las infraestructuras 
sanitarias, manteniendo y mejorando los equipamientos, 
y garantizando el acceso a una atención sanitaria especia-
lizada de calidad en todo tipo de zonas rurales.
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Se prevén medidas para propiciar que los empleados 
públicos, preferentemente los docentes y sanitarios, se 
estabilicen en el medio rural. A su vez, las medidas de pro-
tección social promueven la puesta en marcha del Sistema 
para la Autonomía y la Atención a la Dependencia, persi-
guen la integración social de los inmigrantes y apoyan la 
mejora de los programas sociales en el medio rural.


Por último, las medidas se dirigen a hacer compatible 
el desarrollo urbanístico con el mantenimiento del medio 
ambiente rural, a facilitar el acceso a la vivienda, especial-
mente de los jóvenes, y a favorecer la recuperación del 
patrimonio arquitectónico rural.


El Título II, Financiación de las Medidas para el Desa-
rrollo Rural Sostenible, contempla los criterios generales 
para la asignación del gasto derivado del Programa entre 
las Administraciones Públicas. En particular, destaca la 
posible cofinanciación por parte del Estado de las medi-
das que sean concertadas con las demás Administracio-
nes Públicas, así como la creación de un programa presu-
puestario único en los Presupuestos Generales del Estado 
que identifique su aportación total a la financiación del 
Programa.


Finalmente, el Título III, Disposiciones Organizativas, 
establece varios instrumentos necesarios para la aplica-
ción de la Ley. Del buen funcionamiento de estos instru-
mentos, y muy especialmente del Consejo para el Medio 
Rural, el organismo de coordinación y cooperación entre 
las Administraciones Públicas, dependerá la correcta apli-
cación de la Ley.


III


La Ley pretende contribuir a que los ciudadanos que 
habitan en municipios rurales puedan dar un nuevo salto 
cualitativo en su nivel de desarrollo, y a que el inmenso 
territorio rural y una buena parte de la población del país 
puedan obtener las mejoras suficientes y duraderas que 
necesitan. Todo ello en un nuevo contexto histórico, 
influido por una realidad posindustrial y globalizada, que 
genera nuevos riesgos pero también nuevos retos y opor-
tunidades para el medio rural.


Esta es una Ley de fomento de un desarrollo sosteni-
ble del medio rural, que persigue promover acciones 
públicas e incentivar iniciativas privadas de desarrollo 
rural para el logro simultáneo de objetivos económicos, 
sociales y medioambientales. El futuro del medio rural 
necesita un modelo de desarrollo sostenible.


Se trata, asimismo, de una Ley cuya aplicación 
requiere la colaboración de todas las Administraciones 
Públicas. Las bases en que se fundamenta la construcción 
de nuestro Estado autonómico, sirven de referencia para 
la definición de las medidas y los instrumentos de política 
rural, para que sean aplicados con el máximo nivel de 
eficacia y de eficiencia.


TÍTULO PRELIMINAR


Artículo 1. Objeto de la Ley.


1. Esta Ley tiene por objeto regular y establecer 
medidas para favorecer el desarrollo sostenible del medio 
rural en tanto que suponen condiciones básicas que 
garantizan la igualdad de todos los ciudadanos en el ejer-
cicio de determinados derechos constitucionales y en 
cuanto que tienen el carácter de bases de la ordenación 
general de la actividad económica en dicho medio.


2. La presente Ley, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a las Comunidades Autónomas en sus respec-
tivos Estatutos de Autonomía, determina objetivos para 
las políticas de desarrollo rural sostenible de las Adminis-
traciones Públicas, regula el marco normativo de la acción 
de la Administración General del Estado en el ámbito de 


sus competencias y establece los criterios e instrumentos 
de colaboración con el resto de las Administraciones 
Públicas, en las materias relacionadas con el desarrollo 
sostenible del medio rural, con el fin de alcanzar una 
acción pública coordinada y complementaria en este 
ámbito que mejore la cohesión económica y social entre 
los diversos territorios, así como la protección y el uso 
sostenible de los ecosistemas y recursos naturales.


Artículo 2. Objetivos.


1. Son objetivos generales de la presente Ley:


a) Mantener y ampliar la base económica del medio 
rural mediante la preservación de actividades competiti-
vas y multifuncionales, y la diversificación de su econo-
mía con la incorporación de nuevas actividades compati-
bles con un desarrollo sostenible.


b) Mantener y mejorar el nivel de población del 
medio rural y elevar el grado de bienestar de sus ciudada-
nos, asegurando unos servicios públicos básicos adecua-
dos y suficientes que garanticen la igualdad de oportuni-
dades y la no discriminación, especialmente de las 
personas más vulnerables o en riesgo de exclusión.


c) Conservar y recuperar el patrimonio y los recur-
sos naturales y culturales del medio rural a través de 
actuaciones públicas y privadas que permitan su utiliza-
ción compatible con un desarrollo sostenible.


2. En particular, las políticas de desarrollo rural sos-
tenible de las Administraciones Públicas que se deriven 
de esta Ley deberán orientarse a la consecución de los 
objetivos siguientes:


a) Fomentar una actividad económica continuada y 
diversificada en el medio rural, manteniendo un sector 
agrícola, ganadero, forestal y derivado de la pesca e 
impulsando la creación y el mantenimiento del empleo y 
renta en otros sectores, preferentemente en las zonas 
rurales consideradas prioritarias.


b) Dotar al medio rural, y en particular a sus núcleos 
de población, de las infraestructuras y los equipamientos 
públicos básicos necesarios, en especial en materia de 
transportes, energía, agua y telecomunicaciones.


c) Potenciar la prestación de unos servicios públicos 
básicos de calidad, adecuados a las características especí-
ficas del medio rural, en particular en los ámbitos de la 
educación, la sanidad y la seguridad ciudadana.


d) Tomar en consideración las necesidades particula-
res de los ciudadanos del medio rural en la definición y 
aplicación de las políticas y medidas de protección social, 
adecuando los programas de atención social con el fin de 
garantizar su efectividad en dicho medio.


e) Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el 
medio rural, previniendo el deterioro del patrimonio natu-
ral, del paisaje y de la biodiversidad, o facilitando su recu-
peración, mediante la ordenación integrada del uso del 
territorio para diferentes actividades, la mejora de la pla-
nificación y de la gestión de los recursos naturales y la 
reducción de la contaminación en las zonas rurales.


f) Facilitar el acceso a la vivienda en el medio rural, y 
favorecer una ordenación territorial y un urbanismo adap-
tados a sus condiciones específicas, que garantice las 
condiciones básicas de accesibilidad, que atiendan a la 
conservación y rehabilitación del patrimonio construido, 
persigan un desarrollo sostenible y respeten el medio 
ambiente.


g) Fomentar la participación pública en la elabora-
ción, implementación y seguimiento de los programas de 
desarrollo rural sostenible a través de políticas de con-
cienciación, capacitación, participación y acceso a la 
información.


h) Garantizar el derecho a que los servicios en el 
medio rural sean accesibles a las personas con discapaci-
dad y las personas mayores.
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Artículo 3. Definiciones.


A los efectos de esta Ley, se entiende por:


a) Medio rural: el espacio geográfico formado por la 
agregación de municipios o entidades locales menores 
definido por las administraciones competentes que posean 
una población inferior a 30.000 habitantes y una densidad 
inferior a los 100 habitantes por km2.


b) Zona rural: ámbito de aplicación de las medidas 
derivadas del Programa de Desarrollo Rural Sostenible 
regulado por esta Ley, de amplitud comarcal o subprovin-
cial, delimitado y calificado por la Comunidad Autónoma 
competente.


c) Municipio rural de pequeño tamaño: el que posea 
una población residente inferior a los 5.000 habitantes y 
esté integrado en el medio rural.


TÍTULO I


Programación para el desarrollo rural sostenible


Artículo 4. Disposición general.


1. La programación de la acción de las Administra-
ciones Públicas en relación con el medio rural perseguirá 
su adecuación al principio de desarrollo sostenible, de 
acuerdo con los objetivos señalados en el artículo 2 de 
esta Ley, y articulará las formas de colaboración interad-
ministrativa en este ámbito.


2. El Consejo para el Medio Rural podrá elaborar cri-
terios comunes para la colaboración entre las Administra-
ciones Públicas en sus programaciones, y en especial 
para la aplicación del Programa de Desarrollo Rural Sos-
tenible a que se refiere la presente Ley.


CAPÍTULO I


Del Programa de Desarrollo Rural Sostenible


Artículo 5. Programa de Desarrollo Rural Sostenible.


1. El Programa de Desarrollo Rural Sostenible se 
configura como el instrumento principal para la planifica-
ción de la acción de la Administración General del Estado 
en relación con el medio rural, se elaborará en coordina-
ción con las Comunidades Autónomas y de acuerdo con 
las previsiones establecidas en esta Ley; y concretará los 
objetivos y planes y actuaciones sectoriales a desarrollar 
por dicha Administración y los que sean concertados con 
las Administraciones de las Comunidades Autónomas.


2. El Programa, con carácter previo a su aprobación, 
será sometido a informe del Consejo para el Medio Rural 
y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.


3. El Programa de Desarrollo Rural Sostenible será 
aprobado por el Gobierno, mediante Real Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, y tendrá carácter plurianual.


4. El Gobierno podrá acordar modificaciones en el 
Programa, previo informe del Consejo para el Medio 
Rural y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.


5. La ejecución del Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible se llevará a cabo por las Administraciones 
competentes.


Artículo 6. Determinaciones del Programa.


Para cada una de las medidas recogidas en el Pro-
grama de Desarrollo Rural Sostenible, habrán de determi-
narse, en todo caso, los siguientes extremos:


a) Los objetivos a conseguir de entre los estableci-
dos en esta Ley, y los planes y actuaciones específicos a 


realizar por la Administración competente, en cada caso, 
durante el período previsto.


b) Los tipos de zonas rurales a los que sean de apli-
cación en cada caso las medidas contempladas.


c) Las condiciones que deberán reunir, en su caso, 
los beneficiarios de las medidas.


d) Los criterios e instrumentos de financiación y pre-
supuesto, previstos para su ejecución y los indicadores 
adecuados para su evaluación.


Artículo 7. Atención social prioritaria.


El Programa de Desarrollo Rural Sostenible incluirá 
medidas destinadas a satisfacer necesidades y demandas 
sociales de grupos de población que requieran una aten-
ción prioritaria, en particular, las mujeres, los jóvenes, los 
mayores y las personas con discapacidad.


Artículo 8. Igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres.


Las medidas contenidas en el Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible deberán respetar el principio de igual-
dad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en 
el medio rural. Asimismo, podrán contemplarse medidas 
de acción positiva en favor de las mujeres en el medio 
rural, encaminadas a superar y evitar situaciones de dis-
criminación de hecho por razón de sexo.


CAPÍTULO II


Ámbito territorial de aplicación


Artículo 9. Zonas rurales.


El Programa de Desarrollo Rural Sostenible será de 
aplicación en los términos municipales del medio rural 
que estén integrados en las zonas rurales delimitadas y 
calificadas como tales, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo siguiente.


Artículo 10. Delimitación y calificación de zonas rurales.


1. Para la aplicación del Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible, las Comunidades Autónomas llevarán a 
cabo la delimitación y calificación de las zonas rurales 
definidas en el artículo 3 b) en su respectivo territorio, de 
acuerdo con los siguientes tipos:


a) Zonas rurales a revitalizar: aquellas con escasa den-
sidad de población, elevada significación de la actividad 
agraria, bajos niveles de renta y un importante aislamiento 
geográfico o dificultades de vertebración territorial.


b) Zonas rurales intermedias: aquellas de baja o 
media densidad de población, con un empleo diversifi-
cado entre el sector primario, secundario y terciario, bajos 
o medios niveles de renta y distantes del área directa de 
influencia de los grandes núcleos urbanos.


c) Zonas rurales periurbanas: aquellas de población 
creciente, con predominio del empleo en el sector terciario, 
niveles medios o altos de renta y situadas en el entorno de 
las áreas urbanas o áreas densamente pobladas.


2. Las zonas rurales de la letra a) del apartado ante-
rior, así como las áreas integradas en la Red Natura 2000 
y los municipios rurales de pequeño tamaño de las letras 
b) y c) de dicho apartado, tendrán la consideración de 
zonas rurales prioritarias a efectos de la aplicación del 
Programa.


3. Excepcionalmente, en la delimitación podrán 
incluirse municipios que no reúnan alguna de las condi-
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ciones previstas en el artículo 3 a) de esta Ley cuando la 
homogeneidad y funcionalidad de la zona así lo exijan.


4. Con el fin de promover una aplicación equilibrada 
de la presente Ley y sus instrumentos de desarrollo, el 
Consejo para el Medio Rural adoptará criterios comunes 
para la calificación de las zonas rurales prevista en el 
apartado 1 del presente artículo.


CAPÍTULO III


Cooperación entre Administraciones Públicas


Artículo 11. Convenios de colaboración.


1. La concertación entre la Administración General 
del Estado y cada una de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible, se llevará a cabo mediante 
los correspondientes convenios de colaboración, que 
recogerán los planes y actuaciones a realizar conjunta-
mente durante el período de aplicación correspondiente.


2. Los convenios de colaboración a que se refiere el 
apartado anterior contendrán, en todo caso, para cada 
uno de los planes y actuaciones que sean objeto de 
acuerdo, los extremos a que se refiere el artículo 6 de esta 
Ley.


Artículo 12. Directrices Estratégicas Territoriales de Orde-
nación Rural.


1. Con objeto de contribuir a la ordenación del medio 
rural, las Comunidades Autónomas adoptarán Directrices 
Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural.


2. Estas Directrices orientarán y, en su caso, condi-
cionarán la localización territorial de las medidas deriva-
das del Programa, favoreciendo la compatibilidad de los 
planes y actuaciones que se lleven a cabo en cada zona 
rural en función de sus características y potencialidades.


3. Las Directrices tendrán en cuenta, en todo caso, lo 
establecido en el Plan Estratégico Nacional del Patrimo-
nio Natural y la Biodiversidad, en los planes de ordena-
ción de los Recursos Naturales y en el Plan Nacional de 
Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera a que se refiere el 
artículo 19 de esta Ley.


Artículo 13. Plan por zona rural.


Con objeto de garantizar la complementariedad y 
coherencia de las medidas derivadas del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible, promoviendo estrategias de 
desarrollo rural por zonas, se elaborará un Plan por zona 
rural, que deberá ser aprobado por las Comunidades 
Autónomas, que recoja las actuaciones que las Adminis-
traciones competentes en cada caso hayan de llevar a 
cabo en dicha zona.


CAPÍTULO IV


Seguimiento y evaluación


Artículo 14. Seguimiento interno.


Reglamentariamente, previo informe del Consejo para 
el Medio Rural y de la Mesa de Asociaciones de Desarrollo 
Rural, se establecerán las formas de seguimiento del 
cumplimiento y evaluación del Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible, garantizándose, en todo caso, la partici-
pación de las Comunidades Autónomas implicadas, a 
quienes corresponderá su ejecución si así lo prevén sus 
Estatutos de Autonomía. En cualquier caso, la evaluación 


incluirá los indicadores definidos en el Programa de Desa-
rrollo Rural Sostenible.


Artículo 15. Seguimiento externo.


El Gobierno remitirá al Senado un informe bienal 
sobre el cumplimiento del Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible.


CAPÍTULO V


Acciones generales para el desarrollo rural sostenible


Artículo 16. Apoyo a la agricultura territorial.


1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, promoverán el manteni-
miento y la mejora de una actividad agrícola, ganadera y 
forestal suficiente y compatible con un desarrollo sosteni-
ble del medio rural, en particular en las zonas rurales 
prioritarias o calificadas como de agricultura de montaña, 
mediante:


a) La prestación de una atención preferente a los 
profesionales de la agricultura, y de ellos prioritariamente 
a los que sean titulares de una explotación territorial. Esta 
preferencia se aplicará, en particular, en la asignación de 
derechos de producción o de pago único de la reserva 
nacional o derivados de otros fondos o normas comunita-
rias o nacionales, y en la percepción de incentivos para la 
reestructuración sectorial de la Política Agraria Común.


b) La aplicación de las medidas de los reglamentos 
comunitarios relativos a la ayuda al desarrollo rural, con 
carácter prioritario, a los profesionales de la agricultura 
titulares de explotaciones territoriales.


La aplicación prioritaria de estas medidas se exten-
derá a los profesionales de la agricultura titulares de 
explotaciones calificadas como ecológicas.


Estas medidas se aplicarán con los niveles de apoyo 
máximos posibles, cuando el beneficiario sea una mujer o 
un joven agricultor, titular o cotitular de una explotación, 
los profesionales de la agricultura, personas físicas que 
obtengan al menos el 50 por ciento de su renta de activi-
dades agrarias, o cuando se trate de cooperativas y socie-
dades agrarias de transformación de explotación comuni-
taria de la tierra o ganado.


2. Para contribuir al logro de los fines señalados en 
el apartado anterior, se regulará y fomentará la suscrip-
ción de contratos territoriales de zona rural.


El contrato territorial es el instrumento que establece 
el conjunto de compromisos a suscribir entre las Admi-
nistraciones Públicas y los titulares de las explotaciones 
agrarias que orienten e incentiven su actividad en benefi-
cio de un desarrollo sostenible del medio rural.


La suscripción de estos contratos será requisito nece-
sario para beneficiarse de las prioridades señaladas en el 
apartado anterior, y sus determinaciones se ajustarán a 
las Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación 
Rural. El resto de sus requisitos, condiciones y efectos se 
determinarán reglamentariamente.


3. A efectos de lo previsto en este artículo, se enten-
derá por profesional de la agricultura la persona física 
titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal, 
que requiera un volumen de empleo de al menos una 
Unidad de Trabajo Anual y que obtenga al menos el 25 por 
ciento de su renta de actividades agrarias.


Asimismo, se considerará explotación territorial la 
explotación agrícola, ganadera o forestal que posea una 
dimensión económica inferior a 40 Unidades de Dimen-
sión Económica europea cuando la titularidad corres-
ponda a una persona física, y se encuentre localizada en 
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una zona rural prioritaria o en una zona calificada como 
de agricultura de montaña.


4. También tendrán la consideración de profesional 
de la agricultura, las entidades asociativas agrarias titula-
res de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, 
que requieran un volumen de empleo de al menos una 
Unidad de Trabajo Anual. Estas explotaciones tendrán la 
consideración de explotación territorial, cuando su 
dimensión económica sea inferior a las Unidades de 
Dimensión Económica europea establecidas para el titu-
lar persona física en el apartado anterior, incrementadas 
en función del número de socios que reúnan la condición 
de profesional de la agricultura.


Artículo 17. Fomento de la actividad económica en el 
medio rural.


1. El sistema nacional de Incentivos Económicos 
Regionales dará un tratamiento preferente a los proyec-
tos que, cumpliendo los requisitos aplicables según la 
normativa vigente, se desarrollen en las zonas rurales 
consideradas prioritarias.


2. Los planes nacionales de fomento empresarial 
incluirán una atención diferenciada para las zonas rurales 
prioritarias y para las iniciativas emprendidas por muje-
res o jóvenes, por trabajadores autónomos, por las unida-
des productivas formadas por pequeñas y medianas 
empresas o por cooperativas.


Artículo 18. Infraestructuras de interés general.


1. El Gobierno incluirá en el Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado de cada año, previo 
informe de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio 
deba realizarse la infraestructura, la declaración de inte-
rés general de las obras de infraestructura, en particular 
en materia de transporte, energía, agua, tratamiento de 
residuos y telecomunicaciones, que se consideren nece-
sarias para la realización de las medidas reguladas en 
este Título, y cuya ejecución competa a la Administración 
General del Estado.


2. La aprobación de los proyectos correspondientes a 
las obras a que se refiere el apartado anterior llevará implí-
cita la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y adquisición de derechos, a fines 
de expropiación forzosa y ocupación temporal, de acuerdo 
con lo previsto en la legislación correspondiente.


Artículo 19. Planificación ambiental.


1. De acuerdo con lo establecido en la legislación 
correspondiente, el Gobierno, en colaboración con la 
Comunidades Autónomas, y previa consulta a las organi-
zaciones profesionales agrarias más representativas, 
aprobará el Plan Estratégico Nacional del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad y Geodiversidad, que 
incluirá previsiones de actuación en materia de protec-
ción de suelos y acuíferos, proyección del paisaje, lucha 
contra la desertificación, reforestación, restauración 
hidrológico-forestal, prevención de riesgos naturales, 
prevención contra incendios y recuperación de la cubierta 
vegetal, con especial detalle para la protección contra 
incendios de los núcleos de población del medio rural y 
de los espacios naturales protegidos. Asimismo, se consi-
derarán, específicamente, las actuaciones ligadas al man-
tenimiento y protección de los paisajes protegidos y de 
interés del medio rural y las áreas de montaña. Se inclui-
rán iniciativas para el conocimiento, protección y uso 
sostenible del patrimonio geológico, minero y biológico 
como recurso científico, cultural y turístico.


2. En los términos establecidos en la legislación 
vigente, las Comunidades Autónomas aprobarán planes e 


instrumentos de gestión necesarios para el área incluida 
en la Red Natura 2000 de cada una de las zonas rurales 
calificadas y delimitadas como tales de acuerdo con lo 
previsto en este título.


3. El Gobierno, a propuesta de los Ministerios de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente, y 
previa consulta a las organizaciones profesionales agra-
rias más representativas, aprobará un Plan Nacional de 
Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera que incluirá 
subprogramas relativos a reducción, reutilización y ges-
tión sostenible de Residuos Agrarios y Ganaderos, Agri-
cultura y Ganadería Ecológicas, y a la reducción y uso 
sostenible de Fertilizantes y Plaguicidas Agrícolas. Dicho 
Plan incluirá un tratamiento y medidas especiales para las 
explotaciones incluidas en la Red Natura 2000 y para las 
que pueden contribuir, a través de un uso más responsa-
ble de estas sustancias, a la reducción de la contamina-
ción difusa de los acuíferos y las aguas superficiales y 
costeras.


CAPÍTULO VI


Medidas para el desarrollo rural sostenible


Artículo 20. Diversificación Económica.


Para incentivar la diversificación económica en el 
medio rural, el Programa podrá incluir medidas que ten-
gan por objeto:


a) Fomentar nuevas actividades de alto valor aña-
dido, así como los procesos de integración vertical en la 
cadena alimentaria, para garantizar la consolidación del 
sector agroalimentario, silvícola y el derivado de la caza y 
pesca en las zonas rurales, y la aplicación de medidas de 
identificación de los productos agroalimentarios con las 
diversas zonas rurales.


b) Potenciar la seguridad alimentaria, mediante el 
reforzamiento de los sistemas de control y seguimiento 
de las producciones en los diversos sectores del sistema 
agroindustrial, y las medidas para mejorar los instrumen-
tos privados de trazabilidad de los alimentos mediante la 
introducción de referencias territoriales de procedencia.


c) Establecer programas operativos específicos en la 
programación de las actuaciones cofinanciadas por fon-
dos procedentes de la Unión Europea, atendiendo prefe-
rentemente a las zonas rurales prioritarias.


d) Apoyar al sector del comercio en el medio rural y 
la modernización de los equipamientos públicos comer-
ciales, prestando una atención especial a las zonas rurales 
prioritarias.


e) Fomentar el turismo rural, en particular a través 
de una adecuada ordenación de la oferta y la mejora de la 
demanda turística, con una atención preferente al fomento 
de un turismo sostenible en las zonas rurales prioritarias, 
y al agroturismo o turismo ligado a la actividad agraria.


f) Establecer programas específicos de apoyo a las 
iniciativas locales de desarrollo rural, según el enfoque 
LEADER de la Unión Europea, para toda zona rural y pre-
ferentemente para las zonas rurales prioritarias, que con-
templen como beneficiarios prioritarios a las mujeres, los 
jóvenes, las personas con discapacidad, los profesionales 
de la agricultura, las cooperativas y las entidades asocia-
tivas agrarias.


g) Proponer los recursos geológicos que existen en 
el entorno rural y que pueden ser utilizados para un desa-
rrollo sostenible, dando prioridad a la conservación del 
medio ambiente, el paisaje y el patrimonio natural y cultural.
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Artículo 21. Conservación de la naturaleza y gestión de 
los recursos naturales.


Con el fin de preservar y mejorar la calidad del medio 
ambiente rural y, en especial, de la Red Natura 2000, de 
los espacios naturales protegidos, los hábitats y las espe-
cies amenazadas, el Programa podrá contemplar medidas 
para:


a) La conservación y restauración de los hábitats y 
especies amenazadas y prioritarias presentes de forma 
natural en las zonas rurales prioritarias.


b) La gestión sostenible de los recursos naturales, 
especialmente el agua, el suelo, las masas forestales, los 
espacios naturales, la fauna cinegética y los recursos de 
pesca continental.


c) El apoyo a los programas de uso público de los 
espacios naturales protegidos y de la Red Natura 2000.


d) La educación ambiental y concienciación pública 
sobre los valores naturales de las zonas rurales calificadas.


Artículo 22. Creación y mantenimiento del empleo.


Con el fin de impulsar la creación y el mantenimiento 
del empleo en el medio rural, en especial para mujeres, 
jóvenes y personas con discapacidad, y preferentemente 
en las zonas rurales prioritarias, el Programa podrá con-
templar medidas para:


a) El apoyo a la creación de empresas, al autoem-
pleo y al empleo en cooperativas, singularmente en los 
sectores de actividad económica relacionados con el uso 
de nuevas tecnologías y con prácticas innovadoras en 
materia medioambiental.


b) El mantenimiento de puestos de trabajo en secto-
res productivos especialmente significativos en el medio 
rural y la creación de empleos en sectores emergentes.


c) El fomento de políticas activas para reducir la tem-
poralidad del empleo en el medio rural. Los contratos 
territoriales de zona rural especificarán planes de mejora 
en lo relativo a condiciones de trabajo, estabilidad en el 
empleo y prevención de riesgos laborales.


d) La realización de programas de formación profe-
sional para desempleados y programas mixtos de empleo 
y formación, especialmente en servicios de proximidad y 
de atención a personas dependientes.


e) La formación profesional de trabajadores ocupa-
dos, de formación en capacidades empresariales y geren-
ciales, así como la capacitación en nuevas actividades y 
tecnologías.


f) El diseño de actividades para informar y formar a los 
habitantes del medio rural sobre la potencialidad de uso de 
su Patrimonio Natural y Cultural. Proponiendo iniciativas 
que faciliten su implicación en el turismo geológico, ecoló-
gico, minero y otros aprovechamientos culturales.


Artículo 23. Infraestructuras, equipamientos y servicios 
básicos.


En el ámbito de las infraestructuras locales y los equi-
pamientos y servicios básicos, el Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible podrá establecer medidas orientadas a:


a) Mejorar la oferta de servicios de transporte 
público en el medio rural, para permitir el acceso de la 
población rural a los servicios básicos en condiciones de 
igualdad, y para facilitar el acceso a dichos servicios a los 
colectivos sociales que por edad, discapacidad o condi-
ciones físicas lo necesiten.


b) Procurar la conectividad de los núcleos de pobla-
ción del medio rural entre sí y con las áreas urbanas, 
mediante la coordinación de sus respectivas planificacio-
nes y dotaciones de infraestructuras de transporte, y la 
mejora de la red viaria rural, con objeto de garantizar 


unas condiciones de utilización y seguridad adecuadas, 
respetando la integridad y calidad del paisaje rural y evi-
tando la fragmentación territorial.


c) Potenciar un abastecimiento energético sosteni-
ble, estable y de calidad en el medio rural, promoviendo 
por parte de las Administraciones Públicas y las empresas 
privadas, programas de extensión de una red de energías 
renovables de bajo impacto ambiental y planes específi-
cos de actuaciones destinadas a la mejora de la eficiencia 
energética, el ahorro de energía y la mejora del servicio 
eléctrico al usuario. De igual forma, con respecto a las 
infraestructuras existentes, se realizarán las correcciones 
oportunas para disminuir la afección sobre la fauna.


d) Implantar servicios mancomunados o por zona 
rural de recogida selectiva de residuos, su gestión 
ambiental, especialmente y por este orden su reducción, 
reutilización y reciclaje, con el fin de mejorar la protección 
de la salud de las personas y minimizar su impacto 
ambiental.


e) Apoyar la dotación de los servicios públicos muni-
cipales de prestación obligatoria en los núcleos urbanos 
del medio rural, su mantenimiento y mejora, singular-
mente en las zonas rurales prioritarias, en el marco de la 
normativa reguladora de la Administración Local. Se 
favorecerá específicamente la prestación coordinada de 
servicios públicos entre municipios cercanos.


Artículo 24. Energías renovables.


Con el objeto de potenciar el desarrollo e implanta-
ción de las energías renovables, el Programa podrá incluir 
medidas que tengan por finalidad:


a) La producción de energía a partir de la biomasa y 
de los biocombustibles, incentivando los cultivos agrícolas 
energéticos que cumplan con criterios de sostenibilidad y 
la prevención, la reutilización y el reciclaje, por este orden 
de prioridad, de los residuos, favoreciendo la valorización 
energética para los no reutilizables ni reciclables.


b) El aprovechamiento energético de los residuos 
agrícolas, ganaderos y forestales en el medio rural, poten-
ciando la regeneración y limpieza de montes, así como la 
actividad del pastoreo, en aquellas zonas con mayor 
grado de abandono o riesgo de incendios.


c) La producción de energía a partir de la biomasa, en 
particular la procedente de operaciones de prevención de 
incendios y de planes de gestión forestal sostenible, y la 
procedente de residuos forestales, agrícolas y ganaderos.


d) La producción de energía a partir de biocombusti-
bles, siempre y cuando se trate de cultivos agrícolas ener-
géticos adaptados a las circunstancias locales y compati-
bles con la conservación de la biodiversidad.


e) La producción de energía eólica y solar, en parti-
cular, y los sistemas o proyectos tecnológicos de implan-
tación de energías renovables para uso colectivo o parti-
cular térmico o eléctrico y de reducción del uso de 
energías no renovables.


f) La sustitución del consumo público y privado de 
energías no renovables, el mantenimiento y aumento de 
las prestaciones de la cubierta vegetal como sumidero de 
CO2, la reducción de las emisiones de dióxido de carbono 
y otros gases de efecto invernadero, y la adaptación de 
las actividades y los usos de los habitantes del medio 
rural a las nuevas condiciones medioambientales deriva-
das del cambio climático.


Artículo 25. Agua.


Para el fomento de la eficiencia, el ahorro y el buen 
uso de los recursos hídricos en el medio rural, en el marco 
de la planificación hidráulica correspondiente, el Pro-
grama podrá contener medidas orientadas a:
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a) La implantación y ejecución de planes de gestión 
integral de recursos hídricos por zonas rurales o manco-
munidades de municipios, que contemplen la gestión con-
junta del ciclo integral del agua, las medidas necesarias 
para las situaciones de escasez y sequía y las acciones de 
protección contra posibles avenidas e inundaciones.


Estos planes constituirán un límite para las actuacio-
nes de urbanización en el medio rural y deberán ser teni-
dos en cuenta en los programas de mejora y moderniza-
ción de regadíos.


b) El uso eficaz y eficiente del agua para regadíos, 
concediendo prioridad a las actuaciones de moderniza-
ción ligadas al ahorro de agua, a la eficiencia en el uso 
energético y al empleo de energías renovables.


c) El aprovechamiento para riego de las aguas rege-
neradas y utilización de aguas procedentes de la desalini-
zación de aguas salobres y marinas.


d) La adecuación de las infraestructuras de abasteci-
miento y saneamiento del agua a las necesidades existen-
tes en el medio rural y, en particular, en las áreas integra-
das en la Red Natura 2000.


e) La reducción y prevención de la contaminación 
difusa de las aguas subterráneas y superficiales.


f) La protección y recuperación del dominio público 
hidráulico.


g) La restauración hidrológico-forestal.
h) El cumplimiento de los caudales ecológicos y la 


recuperación de los acuíferos sobreexplotados.
i) El cumplimiento de los objetivos de estado de 


agua establecidos por los Planes de Cuenca de la Direc-
tiva Marco del Agua.


j) Establecer ayudas económicas para la retirada de 
tierras de regadío o la reducción de la dotación de riego 
en aquéllas zonas con escasez de agua y valores ambien-
tales asociados a los cultivos de secano.


Artículo 26. Tecnologías de la información y la comuni-
cación.


Para potenciar la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el medio rural, el Pro-
grama podrá prever medidas destinadas a:


a) Mejorar la extensión y calidad de la cobertura de 
las telecomunicaciones en el medio rural, particularmente 
por lo que se refiere al acceso a las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación, en telefonía móvil auto-
mática, en tecnologías de banda ancha y en televisión 
digital terrestre, entre otras vías, promoviendo acuerdos 
de actuación con las sociedades privadas concesionarias 
de la prestación de estos servicios.


b) Fomentar la formación y el uso por parte de la 
población del medio rural, en particular por parte de los 
mayores, las mujeres y las personas con discapacidad, de 
tecnologías de la información y la comunicación.


c) Promover la formación, investigación e innova-
ción tecnológica en los diversos sectores de actividad 
económica en el medio rural, y la creación de redes de 
innovación en las zonas rurales.


Artículo 27. Seguridad ciudadana.


Con el fin de incrementar la seguridad de los ciudada-
nos en el medio rural, el Programa podrá contemplar 
medidas para:


a) Promover planes de acción concertada para 
garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
la seguridad ciudadana referidos específicamente al 
ámbito rural, facilitando la cooperación de la Guardia 
Civil con los Cuerpos de Policía Local, y de estos entre sí.


b) Mejorar la presencia de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad para mantener un adecuado nivel de seguri-
dad de la población en las zonas rurales.


c) Ejecutar un plan integral destinado a la construc-
ción, rehabilitación y ampliación de Acuartelamientos de 
la Guardia Civil, teniendo en cuenta la población a la que 
presta servicio en el medio rural.


d) Potenciar los sistemas de información y comuni-
caciones de la Guardia Civil destinados a la gestión ope-
rativa, en orden a mejorar el nivel de servicios que se 
presta a los ciudadanos en el ámbito rural.


e) Incrementar las actuaciones de protección al 
medio ambiente rural, reforzando las intervenciones del 
Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil 
y fomentando los instrumentos de colaboración entre las 
diferentes Administraciones Públicas competentes.


f) Promover el desarrollo de planes de prevención y 
protección contra la violencia de género y el maltrato 
hacia las mujeres en el medio rural.


Artículo 28. Educación.


Para intensificar la prestación de una educación 
pública de calidad, el Programa podrá incluir medidas 
que tengan por objeto:


a) El mantenimiento de una adecuada escolarización 
en los municipios rurales, mediante programas de exten-
sión de la escolarización infantil, de mejora de los resulta-
dos educativos de la enseñanza obligatoria, y de fomento 
del acceso a niveles educativos superiores, prestando 
una atención preferente a los alumnos de zonas rurales 
prioritarias y a los inmigrantes.


Atención a la diversidad del alumnado y, en particular, 
a los alumnos con necesidades educativas especiales y 
con discapacidad.


b) La mejora y ampliación del equipamiento de los 
centros públicos educativos, para atender adecuada-
mente a los alumnos de la enseñanza reglada, especial-
mente en los municipios rurales de pequeño tamaño, y 
facilitar su utilización para actividades culturales, educati-
vas y sociales por el conjunto de la población.


c) La potenciación de la formación profesional de los 
jóvenes y las mujeres, mediante programas adecuados 
de formación reglada complementados con formación 
ocupacional, especialmente en nuevas tecnologías y en 
técnicas de empleo deslocalizado, y con prácticas incenti-
vadas en empresas del medio rural.


d) El fomento de la práctica deportiva, mejorando 
las infraestructuras deportivas, especialmente en las 
zonas rurales prioritarias, ordenando los espacios de acti-
vidad deportiva en el medio natural y favoreciendo la 
integración de estas actividades con el turismo rural.


Artículo 29. Cultura.


Con el objetivo de permitir el mantenimiento de una 
oferta cultural estable y próxima en el medio rural, el Pro-
grama podrá contener medidas que tengan por objeto:


a) Crear redes de espacios culturales, que, reutili-
zando el patrimonio arquitectónico existente, garanticen 
la infraestructura para su desarrollo con la mayor poliva-
lencia posible, la dimensión adecuada para garantizar su 
sostenimiento y su accesibilidad.


b) Impulsar planes de actividades culturales por 
zona rural, favoreciendo la participación y la iniciativa de 
todo tipo de entidades privadas.


c) Dotar a los municipios rurales de bibliotecas 
públicas.


d) Proteger el patrimonio histórico-artístico ubicado 
en los municipios rurales y fomentar su mantenimiento y 
restauración adecuados.
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Artículo 30. Sanidad.


Para facilitar el acceso de la población rural a unos 
servicios públicos sanitarios de calidad, el Programa 
podrá establecer medidas que persigan:


a) La mejora de la sanidad, en particular de la Aten-
ción Primaria, singularmente en las zonas rurales priorita-
rias, que permita asegurar unos servicios sanitarios bási-
cos de proximidad en cada zona rural.


a) La puesta a disposición de los profesionales del 
Sistema Nacional de Salud, que ejercen en el medio rural, 
de las más modernas tecnologías y medios y, en particu-
lar, de la telemedicina.


b) La mejora del acceso de los ciudadanos que resi-
den en el medio rural a una atención sanitaria especiali-
zada de calidad, prestando una atención singular a las 
urgencias médicas.


Artículo 31. Empleo Público.


Con objeto de propiciar su estabilidad en el medio 
rural, el Programa podrá establecer, mediante incentivos 
administrativos, profesionales o económicos, medidas 
específicas de apoyo para los empleados públicos que 
realicen su actividad profesional y residan en el medio 
rural, singularmente en las zonas rurales prioritarias. 
Estas medidas se aplicarán con carácter preferente a los 
empleados públicos docentes y sanitarios.


Artículo 32. Protección social.


Con el objeto de mejorar la protección social de los 
ciudadanos que residen en el medio rural, el Programa 
podrá contener medidas que tengan como objeto:


a) Hacer efectivo el acceso a las prestaciones y servi-
cios sociales en condiciones de equidad, en particular a 
los beneficiarios del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, de acuerdo con las condiciones 
particulares del medio rural.


b) Fomentar la integración de los inmigrantes que 
residan legalmente en el medio rural, facilitando la infor-
mación laboral, la creación de establecimientos de aco-
gida temporal, el acceso a la vivienda, la atención sanita-
ria y la educación, especialmente en relación con el 
aprendizaje del idioma o lenguas oficiales, la escolariza-
ción y la formación profesional.


c) Apoyar y asesorar a la mujer rural, y a los jóvenes, 
y facilitar su inserción laboral.


d) Potenciar el desarrollo de programas de servicios 
sociales por las diversas entidades supramunicipales.


e) Mejorar las condiciones laborales, especialmente 
en relación con la prevención de riesgos laborales.


Artículo 33. Urbanismo y vivienda.


Con el fin de perseguir un desarrollo urbanístico del 
medio rural adaptado a sus necesidades, el Programa 
podrá contemplar medidas dirigidas a:


a) Hacer compatible el desarrollo urbanístico con el 
mantenimiento del medio ambiente, limitando el desarro-
llo urbanístico a la disponibilidad de agua para abasteci-
miento y a una ordenación territorial previa, prestando una 
atención especial a los municipios que se encuentran loca-
lizados dentro del área delimitada por la Red Natura 2000 
y, en general, a los municipios rurales de pequeño 
tamaño.


b) Facilitar el acceso a la vivienda de los ciudadanos 
del medio rural, adaptando los regímenes de protección 
pública a las singularidades de dicho medio y conce-
diendo una atención específica a los jóvenes, las mujeres 
y las personas con discapacidad.


c) Fomentar la reutilización de viviendas ya existen-
tes, la rehabilitación de viviendas y edificios, la preserva-
ción de la arquitectura rural tradicional, y la declaración 
de áreas de rehabilitación de los municipios rurales, a los 
efectos de las ayudas públicas que se determinen, con 
objeto de recuperar y conservar el patrimonio arquitectó-
nico rural.


d) Desincentivar el urbanismo disperso, particular-
mente en las zonas rurales periurbanas.


TÍTULO II


Financiación de las medidas para el desarrollo rural 
sostenible


Artículo 34. Criterio general.


1. Las medidas de desarrollo rural contempladas en 
esta Ley serán financiadas por la Administración General 
del Estado y por las demás Administraciones Públicas 
participantes con cargo a sus respectivos presupuestos, 
de acuerdo, en su caso, con los convenios de colabora-
ción previstos en el artículo 11 de esta Ley.


2. La aplicación de fondos europeos a la financiación 
del Programa quedará condicionada al necesario respeto 
de las normas comunitarias que los regulan.


Artículo 35. Cofinanciación estatal.


1. Las medidas concertadas, incluidas en el Pro-
grama de Desarrollo Rural Sostenible, serán cofinancia-
das por las Administraciones concurrentes y, en su caso, 
por los beneficiarios directos.


2. La Administración del Estado establecerá el marco 
normativo de las ayudas estatales, regulando su destino, 
beneficiarios y las condiciones esenciales de otorga-
miento. Las Comunidades Autónomas podrán en relación 
a dichas ayudas estatales, fijar objetivos concretos, regu-
lar las condiciones de otorgamiento dentro del marco 
normativo estatal, así como su gestión y el procedimiento 
de concesión correspondiente.


3. La financiación estatal se fijará en una cuantía 
determinada o en forma de porcentaje del coste total, en 
función del tipo de medida a financiar.


Artículo 36. Previsiones presupuestarias.


1. Los Presupuestos Generales del Estado contendrán 
los créditos destinados por el Estado a la realización de las 
actuaciones específicas de desarrollo rural, especificados 
en un programa presupuestario, que identifique los corres-
pondientes a las actuaciones incluidas en el Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible. El programa presupuestario 
especificará también los créditos destinados a la cofinan-
ciación estatal de actuaciones concertadas con otras Admi-
nistraciones contempladas en dicho Programa.


2. Cuando el Programa de Desarrollo Rural Sosteni-
ble contenga actuaciones de naturaleza sectorial incluidas 
en otros programas presupuestarios, se hará constar en 
ellos esta circunstancia y se identificarán, como orienta-
dos al desarrollo rural, los créditos previstos para gastos 
y proyectos de inversión relativos a estas actuaciones así 
como, en su caso, los créditos destinados a la cofinancia-
ción estatal de actuaciones sectoriales concertadas.


Artículo 37. Memoria económica.


El Programa de Desarrollo Rural Sostenible deberá ir 
acompañado de una memoria económica de su coste que 
contemple de manera diferenciada la financiación corres-
pondiente a las actuaciones estatales y la previsión de 







51348 Viernes 14 diciembre 2007 BOE núm. 299


cofinanciación de las concertadas que formen parte del 
Programa.


TÍTULO III


Disposiciones organizativas


Artículo 38. Comisión Interministerial para el Medio Rural.


La Comisión Interministerial para el Medio Rural es el 
órgano colegiado responsable de dirigir y coordinar la 
acción de los distintos departamentos ministeriales en 
relación con el medio rural y, en particular, las medidas de 
desarrollo rural reguladas en esta Ley.


Su composición y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.


Artículo 39. Consejo para el Medio Rural.


1. Se crea el Consejo para el Medio Rural, como 
órgano de coordinación y cooperación entre las Adminis-
traciones Públicas, para el desarrollo sostenible del medio 
rural.


2. La composición y funciones del Consejo se esta-
blecerán reglamentariamente, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y la Federación Española de 
Municipios y Provincias, en cuanto asociación de Entida-
des Locales de ámbito estatal con mayor implantación.


El Consejo estará constituido por representantes de la 
Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales.


3. Sin perjuicio de las competencias de cada una de 
las Administraciones Públicas, corresponden al Consejo, 
además de las funciones atribuidas expresamente por 
esta Ley, el ejercicio de las siguientes:


a) Evaluar la puesta en práctica del Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible, tomando en consideración 
entre otros aspectos la evolución de los indicadores defi-
nidos en dicho Programa.


b) Examinar los problemas del medio rural y cuantas 
medidas puedan adoptarse para resolverlos.


c) Acordar la realización de programas conjuntos 
de actuación entre las Administraciones Públicas orien-
tados a la consecución de los objetivos establecidos en 
el artículo 2 de esta Ley, en los términos previstos en el 
artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.


Artículo 40. Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.


Se crea la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural, 
como órgano de participación, información y consulta de 
las entidades asociativas relacionadas con el medio rural 
de ámbito estatal.


Su composición se determinará reglamentariamente, 
garantizándose, en todo caso, la participación de las orga-
nizaciones profesionales, empresariales, ecologistas y 
sindicales más representativas, vinculadas con el medio 
rural con implantación en todo el territorio del Estado, así 
como de representantes de las Redes de Desarrollo 
Rural.


Disposición adicional única. Régimen aplicable a los 
sistemas de Concierto y Convenio.


En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco y a la Comunidad Foral de 
Navarra de lo previsto en esta Ley se realizará de acuerdo 


con el sistema de Concierto y Convenio, respectiva-
mente.


Disposición transitoria única. Dotación presupuestaria 
inicial.


Hasta tanto se apruebe inicialmente el Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible, conforme a las previsiones 
contenidas en el artículo 6 de esta Ley, el programa presu-
puestario de desarrollo rural podrá dotar de forma agre-
gada los créditos que contenga para la ejecución de aquél, 
sin perjuicio de su posterior especificación y asignación 
conforme resulte del Programa aprobado.


Disposición final primera. Modificación de la Ley 19/1995, 
de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias.


El apartado 5 del artículo 2, primer párrafo, queda 
como sigue:


«5. Agricultor profesional, la persona física titular de 
una explotación agrícola, ganadera o forestal, que requiera 
un volumen de empleo de al menos una Unidad de Trabajo 
Anual y que obtenga al menos el 25 por ciento de su renta 
de actividades agrarias».


Disposición final segunda. Primer Programa de Desarro-
llo Rural Sostenible.


La constitución y puesta en funcionamiento del Con-
sejo para el Medio Rural tendrá lugar en el plazo máximo 
de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley.


En el plazo máximo de tres meses desde la constitu-
ción del Consejo para el Medio Rural, el Gobierno apro-
bará el primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible, 
que abarcará el período de los cinco años naturales 
siguientes.


Una vez constituido el Consejo para el Medio Rural, y 
con suficiente antelación a la aprobación del primer Pro-
grama de Desarrollo Rural Sostenible, deberá quedar 
constituida la Mesa de Asociaciones de Desarrollo Rural.


Disposición final tercera. Plan Estratégico Nacional del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y Plan Nacio-
nal de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera.


1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
esta Ley, serán aprobados el Plan Estratégico Nacional del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y el Plan Nacio-
nal de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera previstos 
en los apartados 1 y 3 del artículo 19 de esta Ley.


2. En la elaboración del subprograma de Residuos 
Agrarios se tendrán en cuenta los Planes de residuos ya 
elaborados que incidan en los residuos agrarios o genera-
dos en el medio rural, en particular, el Plan Nacional Inte-
grado de Residuos 2007-2015.


Disposición final cuarta. Titularidad compartida.


En virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, el Gobierno promoverá y desarro-
llará el régimen de cotitularidad de bienes, derechos y 
obligaciones en el sector agrario y la correspondiente 
protección de la Seguridad Social.


Disposición final quinta. Título competencial.


Los artículos 19 y 31 tienen carácter básico, de acuerdo 
con lo dispuesto en las reglas 23.ª y 18.ª del artículo 149.1 
de la Constitución, respectivamente. El artículo 18 se dicta 
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al amparo de la regla 24.ª del artículo 149.1 de la Constitu-
ción que atribuye al Estado competencia exclusiva en 
materia de obras públicas de interés general. El artículo 27 
se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 29.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución que atribuye al Estado 
competencia exclusiva en materia de seguridad pública. 
El resto de los preceptos de esta Ley se dictan al amparo 
de lo dispuesto en la norma 13.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución que, atribuye al Estado las competencias 
sobre las bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.


Disposición final sexta. Habilitación normativa.


Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley en las materias que son competencia del 
Estado


Disposición final séptima. Entrada en vigor.


La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.


Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-


des, que guarden y hagan guardar esta ley.


Madrid, 13 de diciembre de 2007.


JUAN CARLOS R.


El Presidente del Gobierno,


JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 


 21494 LEY 46/2007, de 13 de diciembre, de modifica-
ción de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de 
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 


vengo en sancionar la siguiente ley.


PREÁMBULO


La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, dedica su artícu-
lo 83 a la situación de excedencia voluntaria a la que 
podrá pasar el personal de la Guardia Civil.


El apartado 1 de dicho artículo recoge los diferentes 
supuestos de pase a la situación de excedencia volunta-
ria, entre ellos, los que figuran en la letra e) y que tienen 
su origen en el cuidado de los hijos, por naturaleza o 
adopción o por acogimiento permanente o preadoptivo, 
y en el cuidado directo de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de 
edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí 
mismo y no desempeñe actividad retribuida.


Para los supuestos expresamente mencionados en el 
párrafo anterior, el tiempo máximo en la situación de 
excedencia que fija la Ley antes citada es, respectiva-
mente, de tres años y un año. En ambos casos, se esta-
blece una situación más favorable respecto a los demás 
supuestos contemplados de pase a excedencia volunta-
ria ya que, según se recoge en el artículo antes mencio-
nado, quienes pasen a dicha situación para el cuidado de 


hijos o de un familiar no estarán sometidos a tiempo 
mínimo de permanencia, no serán inmovilizados en el 
escalafón, ni excluidos de la correspondiente evaluación 
para el ascenso una vez transcurridos los dos primeros 
años, les será computable el tiempo permanecido en la 
situación de excedencia voluntaria a efectos de trienios 
y derechos pasivos y no dejarán de estar sujetos al régi-
men general de derechos y obligaciones del personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil, a las leyes penales militares 
y a la disciplina del Instituto.


La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
mediante el punto cuatro de su disposición adicional 
novena añadió un nuevo apartado 8 en el artículo 29 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, incorporando el derecho 
de la mujer funcionaria a solicitar una excedencia por 
razón de violencia de género, con reserva de puesto de 
trabajo durante los seis primeros meses y siéndole com-
putable dicho período a efectos de ascensos, trienios y 
derechos pasivos. Estos derechos podrán ser prorroga-
dos por períodos de tres meses, con un máximo de die-
ciocho, cuando la efectividad del derecho de protección 
lo exigiere.


La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres a través de su dispo-
sición adicional decimonovena, modificó los apartados 4 
y 8 del artículo 29, antes mencionado. Con dichas modi-
ficaciones se ha reconocido, por un lado, el derecho de la 
mujer funcionaria en excedencia por razón de violencia 
de género a percibir durante los dos primeros meses de 
dicha excedencia las retribuciones íntegras y, en su caso, 
las prestaciones familiares por hijo a cargo; y, por otro, 
se ha ampliado hasta los tres años el período máximo de 
excedencia para atender al cuidado de un familiar que se 
encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive 
de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. Tanto 
para este supuesto, como para el relativo al cuidado de 
los hijos, y a fin de facilitar su ejercicio, la norma con-
templa una ampliación, a los dos primeros años, de la 
reserva del puesto de trabajo que se estaba desempe-
ñando.


Tales previsiones también han sido incluidas en el 
artículo 89 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, cuyas disposiciones, aún 
cuando no son directamente aplicables al personal de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sí lo serán si así lo 
determina su legislación específica.


La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, antes men-
cionada, también modificó el artículo 83.1 e) de la Ley 
42/1999, de 25 de noviembre, desarrollando la situación 
de excedencia en caso de acogimiento, siempre que su 
duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean 
provisionales, de menores de hasta seis años, o de 
menores de edad que se encuentren discapacitados o 
que tengan especiales dificultades de inserción social y 
familiar.


Por otra parte, el apartado 3 del artículo 89 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, ha ampliado el supuesto de 
excedencia voluntaria por agrupación familiar, ya pre-
visto en la letra d) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto. Podrá concederse cuando el cónyuge resida 
en otra localidad por haber obtenido y estar desempe-
ñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como 
personal funcionario de carrera o laboral fijo en cual-
quiera de las Administraciones Públicas, Organismos 
públicos y Entidades de Derecho público dependientes o 
vinculados a ellas, en los órganos Constitucionales o del 
Poder Judicial y órganos similares de las Comunidades 
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PRESENTACIÓN 
El Vicerrectorado de Centros Asociados abordará tres grandes líneas estratégicas para el 
cumplimento del Objetivo 5 del Plan Estratégico 2007-09 en el que se halla directamente 
implicado. Esas tres grandes directrices se refieren a la estructura y funcionamiento de los 
centros, a su financiación y gestión y al desarrollo tecnológico. Y de la misma manera que en 
el Plan estratégico no cabe entender ningún objetivo de manera aislada, puesto que 
conforman una visión global de lo que debe ser una universidad a distancia de calidad, 
moderna y eficaz, tampoco deben entenderse las tres líneas estratégicas apuntadas -que 
conciernen, particularmente, a los Centros Asociados-, de manera independiente y aislada. 
Ciertamente, estructura y función, financiación y gestión, y tecnología conforman una realidad 
interdependiente en el inmediato devenir de los Centros Asociados que, sin duda, resultará 
capital para alcanzar los objetivos estratégicos de esa nueva visión de la UNED del siglo XXI.  
 
No obstante, el Vicerrectorado de Centros Asociados asume que el desarrollo tecnológico 
debe constituir la base sobre la que se apoyarán el resto de las actuaciones conducentes al 
logro del Objetivo 5 del Plan estratégico de la Universidad. Efectivamente, será la dimensión 
tecnológica la que permitirá convertir a los Centros Asociados en estructuras de enseñanza 
superior a distancia (hoy lo son, fundamentalmente, de enseñanza presencial), y, también, la 
dimensión estratégica que garantizará el funcionamiento en red de los Centros, a fin de que, 
en última instancia, sea posible diseñar esa red de Centros Asociados que, hoy por hoy, es 
puro eufemismo. Como cabe suponer, el funcionamiento en red de los Centros tendrá 
importantes consecuencias financieras, que habrán de contemplarse a la hora de diseñar un 
nuevo modelo de financiación de los Centros Asociados, siempre con el irrenunciable 
propósito de garantizar unos estándares de calidad para todos los estudiantes, con 
independencia de los estudios que cursen y del lugar de España en el que se hallen 
matriculados. 
 
La dotación de una nueva Arquitectura de Tecnología Educativa a los Centros Asociados se 
articulará, como es lógico, sobre una base de aportación de las infraestructuras necesarias 
(tanto informáticas como de red), pero no puede limitarse a ella. Es preciso crear una 
herramienta docente que lleve la “presencialidad” a los últimos rincones de la población, allí 
donde sólo puede llegar la UNED, allí donde, por tanto, nadie cuestiona que sólo llegue la 
UNED. Ciertamente, este es un planteamiento que cuenta con el apoyo de todas las 
instituciones, tanto centrales como autonómicas, provinciales y locales, territorios con una 
notable masa poblacional hasta ahora no lo bastante bien atendida por la propia UNED, 
debido, en buena medida, a la ausencia de base tecnológica para hacerlo (la presencialidad 
es cara, pero, sobre todo, impropia de una universidad a distancia). Estas actuaciones 
comportan, además, la obtención de efectos colaterales muy positivos para las autoridades 
locales, pues a la formación académica y cultural que pueden proporcionar a sus habitantes, 
les permiten mejorar los argumentos a favor del desarrollo sostenible y la estabilidad 
poblacional en sus localidades. 
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Las mejoras que en esta dimensión estratégica suponen los sistemas de gestión de 
contenidos de páginas web y el control y desarrollo de software acompañan a las arriba 
mencionadas en el ánimo de converger en la obtención de esa enseñanza de calidad que el 
Objetivo 1 del Plan estratégico persigue. Una gestión moderna, eficaz y homogénea de los 
Centros no sólo tendrá consecuencias favorables en los mismos, sino también en la Sede 
Central, particularmente, en lo que a la imagen institucional se refiere, bien ante otras 
instituciones (las consorciadas, Hacienda, Tribunal de Cuentas, etc.), bien ante la población 
general. 
 
Actuaciones, todas ellas, que requerirán una vertebración Sede Central-Centros Asociados que 
hasta el presente ha tenido un alcance muy limitado, por todos bien conocido. El desarrollo 
tecnológico que se pretende alcanzar, base del funcionamiento en red, demandará un 
protocolo de optimización de los recursos materiales, pero, sobre todo, humanos. El diseño 
acertado de ese protocolo que garantice la articulación de la nueva estructura funcional -que 
habrá de ser creada- determinará el éxito o el fracaso del importante cambio que en la 
gestión de la metodología de la enseñanza a distancia en la UNED ya ha comenzado. 
 
Naturalmente, el Vicerrectorado de Centros Asociados queda comprometido a presentar tanto 
esa estructura que habrá de garantizar el funcionamiento en red como el protocolo que 
optimizará los recursos. Es decir, un modelo que no sólo sea eficaz sino también eficiente.
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INTRODUCCIÓN 
En el plan estratégico del actual equipo de gobierno, el apartado 5 (Desarrollo de una 
estructura integrada de nuestros Centros Asociados) contiene los objetivos del Vicerrectorado 
de Centros Asociados, y, dentro de él, el Plan ATECA (Arquitectura de Tecnológica Educativa 
para los Centros Asociados) presenta los cinco proyectos tecnológicos que forman parte de 
este plan. El objetivo de este documento es desglosar cada proyecto, tanto en términos 
técnicos como administrativos, para indicar los objetivos y resultados esperados (y la 
importancia para la UNED), quiénes son los responsables, la planificación temporal 
(actividades y calendario) y el control y plan de calidad. 
  
El Plan ATECA, tal como viene especificado en el Plan Estratégico, consta de los siguientes 
proyectos: 
 
5.3.1. Actualización de la infraestructura informática básica de los CCAA 
 
Objetivo específico: revisar la dotación existente y suplir las insuficiencias de dotación 
informática de acuerdo con un modelo de infraestructura básica imprescindible, sin la cual no 
se autorizará la actividad. 
 
5.3.2. Instalación y configuración de una red inalámbrica en los CCAA 
 
Objetivo específico: extender la cobertura de la red inalámbrica que se está llevando a cabo 
en la Sede Central a todos los CCAA. 
 
5.3.3. Desarrollo de la herramienta docente Audio -Visual IP (AVIP) para la Tutoría 
Temática a Distancia (TTD) 
 
Objetivo específico: crear una plataforma docente que integre tecnología síncrona 
aprovechando los avances arquitectónicos de los sistemas informáticos de la UNED, con el fin 
de que la oferta docente de los Centros llegue a partes donde hoy no lo hace, así como una 
utilización más amplia de las sesiones y materiales de apoyo generados por los propios 
Centros. 
 
5.3.4. Preparación de un sistema de gestión de contenido para páginas Web de CCAA 
 
Objetivo específico: trasladar a los CCAA lo que la Sede Central está realizando mediante 
herramientas de contenido de acceso libre, disponibles con licencias de código abierto. 
 
5.3.5. Control y Desarrollo de software para CCAA 
 
Objetivo específico: implantar un modelo de desarrollo de software en los CCAA y sus 
mecanismos de control. 
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Una parte esencial del control de desarrollo en los CCAA consiste en definir las aplicaciones 
necesarias y plantear su desarrollo, siendo una de las principales la aplicación de gestión 
integral de los CCAA. En los siguientes cinco apartados se examina cada acción con más 
detalle.
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1. ACTUALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
INFORMÁTICA BÁSICA DE LOS CENTROS ASOCIADOS 


1.1. Objetivos de la actualización  


 
El objetivo principal de este proyecto es revisar la dotación existente de los CCAA y suplir las 
insuficiencias de dotación informática de acuerdo con un modelo de infraestructura básica 
imprescindible, sin la cual no se autorizará la actividad. Para poder llevarlo a cabo es 
necesario alcanzar los siguientes objetivos secundarios: 
 


1. Definir un modelo de infraestructura básica para un Centro Asociado que: 
 siga el marco tecnológico especificado para la Universidad por el CINDETEC, 
 contemple las tendencias en las instituciones públicas, 
 refleje las recomendaciones de la Unión Europea, 
 sea sostenible y minimalice los gastos de tiempo de mantenimiento (por parte 


de los técnicos en los CCAA) y de dinero y prolongue lo máximo posible la vida 
operativa de los equipos informáticos en los CCAA. 


2. Especificar cómo llevar a cabo la transición desde el modelo actual al nuevo. 
3. Designar a un responsable para este proyecto que pueda actuar en él y supervisar su 


ejecución, sirviendo de contacto e interlocutor entre las distintas personas y entidades 
que participan. 


1.2. Consideraciones en torno a la actualización de la infraestructura informática de los 
CCAA 


 
Para que un Centro Asociado pueda desempeñar un papel activo aprovechando la oferta de 
los servicios TIC que ofrece la Sede Central y otros CCAA, necesita disponer de una 
infraestructura informática básica adecuada. El problema fundamental que tiene un Centro 
Asociado (lo mismo que cualquier institución de enseñanza) es hacer rentable la inversión 
que realice en hardware y software para las tareas que tiene que llevar a cabo. La realidad 
del mundo informático es que no hay interés por parte de las grandes empresas en producir 
hardware y software que proporcione la funcionalidad que necesita la gente y que pueda 
durar. Siendo su finalidad la de obtener beneficios económicos, no les interesa generar 
sistemas que duren muchos años.  
 
Por lo tanto, son muchas las instituciones que han invertido dinero en equipar salas con 
ordenadores para encontrarse, unos años más tarde, con máquinas que ya no pueden 
ejecutar las versiones más recientes de un sistema operativo o los programas relacionados. A 
continuación, se presenta un breve análisis de una alternativa a este problema que se podría 
aplicar en los CCAA para soslayar los inconvenientes presentados aquí y desarrollar un 
modelo de infraestructura informática sostenible que evite que la UNED tenga que actualizar 
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innecesariamente los equipos informáticos en sus CCAA con tanta frecuencia, y a la vez, no 
atar a la UNED a una solución tecnológica propietaria en concreto.  
 
 


1.2.1. Terminales Ligeros 


 


Introducción 
 
Cada año se calcula que se retiran más de dos millones y medio de ordenadores en España 
por razones de antigüedad o por la llegada al fin de su amortización. La inmensa mayoría de 
ellos van a los vertederos con los consiguientes problemas medioambientales, así como el 
desaprovechamiento de las piezas reutilizables en otras tareas. Ésta es una de las 
consecuencias que ha traído el actual mercado informático, donde el sobreconsumo hace que 
las prestaciones informáticas que se ofrecen sobrepasen con mucho las necesidades de los 
usuarios. La especulación con la tecnología y las técnicas de fidelización (cautividad) de 
clientes de software propietario han hecho que dilapidemos enormes cantidades de dinero 
en hardware y software con un bajo retorno de inversión y un periodo de amortización muy 
corto. 
 


Racionalización de recursos 
 
El desarrollo de proyectos libres permite hoy en día una completa reutilización de este tipo de 
ordenadores. El mejor ejemplo de un proyecto así es la tecnología de clientes ligeros (thin-
client) que busca la utilización de ordenadores con bajas prestaciones como terminales de un 
ordenador central o servidor, en el que residen y se ejecutan todas la aplicaciones y se 
guardan los documentos generados en los clientes. Es una tecnología que permite la 
reutilización de los recursos tecnológicos, que antaño eran considerados de “ultima 
generación” y que hoy se consideran obsoletos. Y además, en el caso de que se quiera utilizar 
ordenadores nuevos para estos clientes, se pueden comprar equipos de más bajas 
prestaciones que durarán muchísimo tiempo sin la necesidad de cambiar su software o 
actualizar su configuración. 
 
También, al utilizar software libre el ahorro de las licencias de software propietario es notable. 
Como consecuencia de la distribución libre de software, los usuarios pueden, a través de 
estos ordenadores reaprovechados, acceder a los entornos y aplicaciones informáticas más 
modernas sin que esto represente un coste adicional para la Universidad. 
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Funcionamiento 


 
Figura 1. Arquitectura de clientes ligeros 


 
Se puede ver la arquitectura propuesta en la figura 1. Se considera un servidor de terminales 
como un puesto de trabajo que sirve escritorios a múltiples usuarios simultáneamente y, por 
lo tanto, ocupa un lugar en la red como cualquier otro puesto de trabajo. Los ordenadores 
que actúan como clientes sólo procesan lo necesario para dibujar en pantalla lo que se les 
envía desde el servidor, no realizando ningún cálculo. Son servidores X. Los requisitos en 
cuanto a hardware son mínimos, no necesitando grandes procesadores, ni elementos de 
almacenamiento (discos duros, disquetes, cdrom, etc.), siendo válidos a partir de i486/66 y 
16M RAM, aunque lo recomendable es a partir de PI y 32MbRam. Esto hace posible reutilizar 
esos viejos equipos y además ahorrar en la compra de los nuevos.  
 
El servidor puede ser un PC (Pentium IV) actual al que se le aumenta la RAM en modo 
proporcional al número de clientes que se conectarán a él. Todas las aplicaciones que se 
instalen en el servidor estarán disponibles para los clientes, de acuerdo a los permisos que se 
establezcan. De este modo, la configuración y mantenimiento quedan reducidos a un solo 
equipo, ahorrándose así muchas horas de trabajo.  
 
El cliente al arrancar envía una petición de IP por el protocolo DHCP, el servidor le asigna un 
IP y a continuación le envía un sistema operativo para que lo cargue en la memoria RAM, 
quedando el cliente configurado y con el login gráfico ejecutado en el servidor. Para facilitar 
la distribución y mantenimiento de servidores de terminales personalizados, se han empleado 
imágenes de servidores virtuales usando, en concreto, tecnología Xen. Así se reduce aún más 
el coste de instalación y mantenimiento, ya que cada nueva instalación o actualización no es 
más que una copia de una única instalación configurada y testada bajo el criterio de la 
Universidad. 
 
Al arrancar un terminal, éste pide al servidor que le pase un 'mini' sistema operativo y lo 
ejecuta en RAM. Esto significa que los terminales no necesitan disco duro, lo cual resulta en 
un puesto de trabajo notablemente menos ruidoso. Un terminal, al no tener ni disco ni 
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instalación propia de sistema operativo, es un puesto de trabajo que tampoco necesita 
mantenimiento. Todo el mantenimiento, como pueden ser las actualizaciones de las 
aplicaciones, están centralizadas en el servidor. La tareas de mantenimiento se facilitan aún 
más aprovechando técnicas de gestión remota. 
 
En concreto, se pueden determinar los siguientes elementos de una instalación de este tipo: 
 
El servidor 
 
El dimensionamiento del servidor depende tanto del número de clientes a conectar como de 
los servicios ofrecidos. 
 
1. Procesador. A partir de un Pentium III para pequeñas instalaciones. Según aumente la 


exigencia o el número de equipos se puede emplear Pentium 4 o equivalentes con uno o 
dos procesadores. 


2. Memoria. La cantidad necesaria depende de los programas y servicios a ejecutar. De 50 a 
80 MB adicionales por cada cliente. 


3. Tarjeta gráfica. El servidor no tiene ningún requerimiento específico de tarjeta gráfica y 
puede incluso prescindir de ella. 


4. Discos. Conforme aumente el número de clientes necesitaremos mayor desempeño del 
almacenamiento secundario. Es recomendable emplear RAID 0+1.  


 
Los terminales 
 
Para los terminales hay dos opciones principalmente: reciclar PC antiguos o emplear equipos 
nuevos especialmente diseñados como clientes ligeros (sin discos). 
 
Requerimientos: 
 
1. Procesador. Lo mínimo que se ha utilizado ha sido 486 a 66 MHz, aunque lo 


recomendable es emplear un Pentium. 
2. Memoria. Lo recomendable es una superior a los 32 MB. Algunos Pentium funcionan 


perfectamente con 40 MB. 
3. Tarjeta gráfica. Para una correcta visualización de contenido multimedia (Teleuned) lo 


recomendable es un mínimo de 32 MB. 
 


Los equipos reciclados pueden obtenerse de alguna de las cooperativas que llevan a cabo 
esas tareas. 
 
La red 
 
La red puede convertirse en un importante cuello de botella cuando aumenta el número de 
terminales, si lo hace también el número de colisiones en la comunicación de los equipos. 
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Dispositivos de interconexión 
 
Es imprescindible utilizar un switch de 100Mbps para ofrecer un entorno gráfico que no 
parezca remoto y, a la vez, evitar que las colisiones degraden el rendimiento. 
 
Si el número de clientes se eleva por encima del medio centenar, será necesario instalar un 
switch que permita la conexión al servidor a 1Gbps. 
 
Calidad del cable Ethernet 
 
Un cable en malas condiciones degrada mucho las prestaciones. Este mal funcionamiento se 
traducirá en la aparición de errores y colisiones en el medio. 
 
Conclusiones 
 
Esta técnica libre brinda múltiples ventajas. El usuario disfruta de un entorno actualizado y 
estable. No se preocupa por adjuntos malvados en su correo ni se le cuela software a través 
de su navegador. El PAS, además, disfruta de la independencia del lugar físico de trabajo, 
pudiendo conectarse a su escritorio desde cualquier terminal. El trabajo del administrador 
disminuye drásticamente, al no tener que pensar en el mantenimiento de los puestos de 
trabajo. Al tener todo centralizado y corriendo bajo software libre, el administrador encuentra 
un entorno moderno y coherente. Los ahorros económicos son espectaculares. Los terminales 
duran y duran. El servidor tampoco necesita ser un hardware demasiado caro, ya que la 
experiencia demuestra que un buen clónico sirve satisfactoriamente. En concreto, se pueden 
destacar tres tipos de beneficios: 
 
Beneficios Técnicos 


1. Servidor de procesamiento centralizado 
• Potencia de ejecución  
• Almacenamiento  
• Aplicaciones  
• Datos  


2. Único punto de administración 
• Configuración  
• Actualización  
• Backups  
• Seguridad 


 
Beneficios Económicos 


1. Enorme reducción de TCO 
• Entre un 45 y un 54% (Gartnert)  
• 66% (Hispalinux) 


2. Punto de inversión único  
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3. Posible reutilización o reciclado de hardware  
4. Bajo coste de adquisición de nuevo hardware 


 
Beneficios de gestión 


1. Punto de administración único  
2. Simplifica la actualización de software  
3. El mantenimiento de los terminales es exclusivamente tema de hardware (limpieza de 


ratones, renovación de viejas pantallas, etc.) 
 


 


1.3. Equipamiento informático básico de los Centros de la UNED  


 
Como parámetros para valorar las opciones de equipamiento de un Centro, se pueden tener 
en cuenta:  


1. El volumen de matrícula reglada de 1º y 2º ciclo, Curso de Acceso de Mayores de 25 
años y alumnos del CUID.  


2. El Personal Auxiliar y de Servicios del Centro adscrito a labores de Administración.  
3. El espacio físico disponible.  


 
Clasificación de Centros: 


• Menos de 1000 alumnos. 
• Entre 1000 y 2000 alumnos. 
• Entre 2000 y 4000 alumnos. 
• Más de 4000 alumnos. 
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Un Centro Asociado puede subdividirse en la siguiente estructura lógica: 
 


 Parte común. Almacenamiento de datos y autentificación. Comunicaciones. 
 Matrícula, exámenes y secretaría.  
 Librería y venta de material didáctico.  
 Biblioteca.  
 Aula del CUID. 
 Aula de Informática. 
 Servicios de apoyo informático a tutores: sala de profesores y/o salas de tutorías.  
 Servicio de informática. 


 
A continuación se van a presentar cada uno de los puntos anteriores en más detalle. 


1.3.1. Almacenamiento de datos y autentificación. Comunicaciones. Bases de 
Datos. 


Además de la infraestructura que se considera necesaria en los siguientes puntos, al ser el 
núcleo central de todo el funcionamiento del Centro debe ser protegido por sistemas de 
alimentación ininterrumpida para evitar caídas innecesarias de los servicios básicos. 


1.3.1.1. Autentificación 


 
Descripción 
 
Servidores (maestro y esclavo) de autentificación réplicas del LDAP de la Sede Central. 
Autentificaría PAS, tutores y alumnos a través de la cuenta de CiberUNED para uso de todos 
los servicios de la UNED, incluyendo los puestos locales. 
 
Equipamiento necesario 
 
2 servidores con las siguientes características: 


 Procesador Opteron 
 2 GB RAM 
 RAID 1 
 Sistema Operativo BSD o Linux 
 OpenLDAP, FreeRADIUS (posibilitar autenticación WPA2-802.1x en la WiFi) 


1.3.1.2. Almacenamiento de datos 


 
Descripción 
 
Sistema central de almacenamiento (NAS o SAN). Contendrá los directorios de usuario de 
PAS, tutores y alumnos. Podría, del mismo modo, servir de servidor de Backup Central debido 
a su redundancia. 
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Equipamiento necesario 
 


 RAID 5 
 Discos SATA o SCSI intercambiables en caliente 
 Dispositivo de Backup externo (cinta, etc.) 
 Alto rendimiento de red 
 Sistema Operativo BSD o Linux 
 NFS, Samba, Bacula, Amanda, etc. 


1.3.1.3. Comunicaciones 


 
Descripción 


 Conexión Intranet de la UNED, con ampliación del ancho de banda actual para 
soportar grandes caudales de tráfico en horas punta. A través de ella se realizan todos 
los procesos Oracle, así como Valija Virtual y Matrícula, siendo en muchas ocasiones, 
además, la conexión primaria con Internet de los Centros. 


 Red conmutada en todos los centros para conexión de estaciones de trabajo, 
servidores, impresoras, etc. Deseable migración paulatina hacia Gigabit y cableado 
estructurado categoría 6. Según tamaño del Centro, separadas lógicamente (VLAN) o 
físicamente según zonas y espacios (tanto lógicos como físicos). 


 Estructura de seguridad perimetral, basado en soluciones software (firewalls libres 
como PF, IPTables o similares) o hardware (Cisco, HP). 


 Dimensionamiento: 
 Los Centros de tipo a) contarán con:  
■ Router de acceso a la Intranet de la UNED, mediante Frame Relay y un acceso 


básico RDSI como backup.  
■ Un acceso básico RDSI para videoconferencia.  
■ Dos líneas telefónicas de voz y otra destinada a fax.  


 Los Centros de tipo b) dispondrán de los mismos elementos y:  
■ Router para conexión a Internet para la red docente con un ancho de banda 


de 2 megas.  
■ Un acceso básico RDSI adicional para videoconferencia.  
■ Centralita telefónica con 4 líneas de voz y una de fax.  


 Los Centros de tipo c) y d) dispondrán de los mismo elementos que los Centros de 
tipo b), pero:  
■ Aumentando el ancho de banda del router de conexión a Internet a 4 megas.  
■ Aumentando el número de líneas de voz en la centralita y añadiendo enlaces a 


móviles, y habilitando servicios de telefonía IP.  
 
Equipamiento necesario 


 
 Router Cisco 2600 (o superior) con posibilidades de configuración por parte del 


servicio informático del Centro o del CSI para adecuar las configuraciones a las 
características determinadas de cada Centro (ejemplo: proporcionar redundancia 
mediante posibles conexiones privadas) 







Vicerrectorado de Centros Asociados 


 
 
 


Pág. 15                              


 


 Elementos de red (switches, racks,...) según tamaño y disposición física del Centro, 
siempre en Categoría 6 y con facilidades de ampliación. 


 Infraestructura necesaria para implantación de telefonía y videoconferencia IP, 
sustituyendo a los actuales sistemas basados en RDSI. Dimensionamiento según 
tamaño del Centro y necesidades reales de líneas. 


 Dimensionamiento:  
 Los Centros de tipo a) b) y algunos de tipo c) comparten la red docente y 


administrativa, sin estar segmentadas físicamente.  
 Los Centros de tipo c) y d) deberían poseer ambas redes segmentadas con 


switches específicos para cada tipo de red.  
 Cableado: Todo el cableado tanto para voz como para datos debería ser 


estructurado como categoría 5 +.  


1.3.1.4. Bases de datos 


 
Descripción 
 
La idea de migrar paulatinamente todas las bases de datos de la Universidad hacia Sistemas 
Oracle parece adecuada. Aún así, a pesar de usar para este caso software propietario lo más 
adecuado sería usarlo sobre un sistema operativo libre estilo Linux, como recomienda Oracle. 
 
Equipamiento necesario 
 


 Servidor Opteron 
 2 GB RAM 
 Discos SCSI o SATA en RAID 1 Hot-Swapable para facilitar sustitución en caso de fallo 
 Dimensionamiento:  


 Los Centros de tipo a) y b) comparten todos los servicios en un único servidor.  
 Los Centros de tipo c) y d) reparten la carga en, al menos, un servidor para BD y 


otro para ficheros y usuarios.  


1.3.2. Matrícula, exámenes y secretaría 


 
Descripción 
 
Estos servicios son los principales que ha de tener un Centro Asociado, por lo cual, al menos, 
los formatos de intercambio de ficheros deben ser completamente estandarizados y 
obligatorios en toda la Universidad. Estos formatos han de ser abiertos, para facilitar el uso de 
diferentes plataformas en los Centros. Como ejemplo de formato libre, el OpenDocument 
(standard ISO). 
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Equipamiento necesario: Matrícula 
 


 1 o 2 puestos de matriculación según número de alumnos (1/1500 podría ser 
suficiente, ya que cada vez se hacen más matrículas vía internet). Doble monitor 


 1 impresora red de alta velocidad (compartida con valija). En los centros grandes, 
normalmente, se usan 2, por lo que podrían compartirse las 2. 


 1 o 2 lectores ópticos (según puestos de matriculación) 
 Aplicación multiplataforma de matrícula. Podría ser interesante utilizar la aplicación 


web que se usa para realizar la matrícula a través de internet adaptada, para así poder 
utilizarla desde cualquier sistema operativo). 
 


Equipamiento necesario: Exámenes 
 


 1 puesto de control por cada 1000 o 1500 alumnos 
 1 impresora de red de alta velocidad por cada puesto de control (compartidas con 


matrícula) 
 1 computador para el tribunal 
 1 lector de código de barras por cada computador, incluyendo el del tribunal. 
 1 impresora láser pequeña para tribunal 
 1 ordenador portátil para la valija de emergencia 
 1 impresora láser de bajo consumo para valija de emergencia 
 1 UPS de suficiente potencia para la valija de emergencia 
 Software de valija virtual independiente de plataforma, no dependiente de entornos 


Microsoft 
 
Equipamiento necesario: Secretaría 


 
 PC o terminal ligero por cada puesto de PAS 
 1 impresora de red 
 1 fax en red, bien físico o basado en soluciones libres estilo Hylafax (un PC 


relativamente poco potente puede ser utilizado para ello) 
 Aplicaciones estilo Akademos debieran ser multiplataforma o, directamente, una 


aplicación WEB. El resto del software de gestión realizado por la UNED debería seguir 
estos mismos principios. 


1.3.3. Librería y venta de material didáctico 


 
Descripción 
 
El equipamiento y funcionalidad de esta sección ha de ser simple y equiparable con el típico 
Terminal de Punto de Venta (TPV). 
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Equipamiento necesario 
 


 PC o terminal ligero 
 1 impresora de tickets 
 1 lector láser de código de barras 
 1 cajón portamonedas 
 1 impresora láser para impresión de facturas (compartida con administración si es 


posible) 
 Aplicación de gestión de librería multiplataforma que pueda ser ejecutada en 


diferentes sistemas operativos. 


1.3.4. Biblioteca 


 
Descripción 
  
Es necesaria la unificación de catálogos de fondos entre los CCAA y la Biblioteca de UNED. 
Como se está haciendo ahora con Unicorn. La parte cliente ha de ser software libre 
multiplataforma para poderse ejecutar en diferentes entornos operativos. 
 
Equipamiento necesario 
 


 PC o terminal ligero de catalogación y préstamo por bibliotecario 
 1 impresora láser para impresión de tejuelos, fichas y documentos. 
 PC o terminal ligero en modo kiosko para consultas al catálogo accesible por los 


usuarios de la biblioteca 
 


1.3.5. Aula del CUID 


 
Descripción 
 
El aula del CUID, además de ser usada para las labores propias de un laboratorio de idiomas, 
puede ser compartida como aula de informática en los Centros que lo necesiten. Este aula, 
del mismo modo, podría ser utilizada como aula para presentaciones, proyecciones, etc. 
 
Equipamiento necesario 
 


 8 computadores con equipamiento de laboratorio de idiomas (tomas específicas de 
auriculares)  


 Proyector multimedia  
 Pantalla de proyección  
 1 impresora de red (compartida con el aula de informática) 
 1 puesto de profesor  
 Reproductor de video, dvd, audiocasetes, etc. 
 Sistema de amplificación de audio 
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 En estos sistemas es complicada la no dependencia de productos Microsoft debido a 
la nula o escasa disponibilidad del software de enseñanza necesario para idiomas en 
el mercado. 


1.3.6. Aula de informática 


 
Descripción 
 
El aula de informática ha de funcionar completamente con software libre, para ello es 
necesario que las herramientas para las prácticas sean todas de este modelo de software. 
Además de esto, todo el material facilitado por las diferentes facultades ha de ser de este tipo 
y formatos. La estructura ideal es la correspondiente a un sistema de terminales ligeros, 
pudiéndose compartir parte de la infraestructura (siempre que esté bien dimensionada) con 
los servicios a los tutores. 
 
Equipamiento necesario 
 


 1 cliente ligero por cada 300 alumnos 
 1 Servidor Opteron Dual Core 4 GB RAM, para servir las sesiones de los clientes 


ligeros. 
 Proyector multimedia 
 Pantalla de proyección 
 1 impresora de red (compartida con el aula del CUID) 


 


1.3.7. Servicios de apoyo informático a tutores 


 
Descripción 
 
Los requisitos necesarios para desempeñar la labor tutorial son, en gran parte, similares a los 
de los alumnos, por lo cual la infraestructura necesaria, especialmente el servidor, puede ser 
compartido con el aula de informática. 
 
Equipamiento necesario 


 
 1 cliente ligero por cada espacio físico o tutoría 
 1 Servidor Opteron Dual Core 4 GB RAM para servir las sesiones del cliente ligero 


(puede ser el mismo que el usado para los alumnos. En caso de necesitar más 
potencia, basta con añadir otra máquina) 


 1 impresora de red (puede ser compartida con los alumnos o con secretaría) 
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1.3.8. Servicio de informática 


 
Descripción 
 
El departamento de informática de cada Centro ha de permitir el control de todos los puntos 
anteriores, así como disponer de los equipos necesarios para realizar pruebas de nuevos 
servicios o, simplemente, controlar los ya disponibles. 
 
Equipamiento necesario 
 


 1 cliente ligero por cada miembro del departamento de informática 
 1 portátil para control de red y fácil acceso a armarios y demás elementos de red 


como switches, centralitas teléfonicas, etc. 
 Equipos necesarios para pruebas de implementación de nuevos servicios y 


experimentación y mejora de los ya existentes. 
 Todo el software usado debe estar basado en licencias libres, ya que existen las 


alternativas suficientes para ello 
 Control y gestión de red 
■ ntop 
■ nagios 
■ nessus 


 proxy-cache 
■ squid 


 firewall 
■ pf, ipfw, iptables... 
■ pfsense, m0n0wall, shorewall... 


 mantenimiento web (cambio de modo de acceso a WebUNED para subir las 
páginas) 
■ Quanta 
■ nvu 
■ bluefish 
■ editores de texto tradicionales (vi, emacs, etc...) 
■ The Gimp 
■ ........ 


 ... 


1.4. Convivencia actual y camino de actualización 
 
En las últimas dos secciones se ha identificado el problema que tiene el modelo actual de 
infraestructura informática y se ha presentado un modelo alternativo sostenible y actualizado. 
El problema que se quiere tratar en esta sección es cómo llevar a cabo el cambio desde un 
modelo a otro sin afectar al funcionamiento de los CCAA. Hay dos aspectos que hay que 
tener en cuenta a la hora de plantear la actualización: 
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1. Si un Centro ha actualizado su infraestructura informática básica recientemente no 
tiene sentido cambiar el software y configuración para adecuarlo al nuevo modelo, 
incluso si dicho modelo es más eficiente y requiere menos mantenimiento.  


2. Una parte importante de la infraestructura informática básica de los CCAA son las 
aulas de informática. Éstas presentan un problema de difícil resolución. Han de 
cumplir con las necesidades docentes de la Universidad. Han de poder ejecutar las 
aplicaciones que usan los tutores en sus asignaturas. Estos dos puntos no están 
homologados y cada uno los interpreta de modo distinto. Sin embargo, es un 
problema real que dificulta enormemente la gestión del aula.  


 
La solución a estos dos problemas es crítica para el éxito del nuevo modelo. Respecto del 
primero, como parte de este proyecto se va a redactar un documento que explicará el 
proceso de actualización de la infraestructura informática, que estará disponible para todos 
los Directores de los Centros. Y según el estado de la infraestructura de cada Centro y el 
rendimiento de los equipos, se pueden ir actualizando las partes que lo necesitan.  


Figura 2. Relación entre clientes ligeros y un servidor de Windows 


 
Respecto al segundo problema, es preciso establecer que la utilización de software libre en 
una universidad como la UNED es imprescindible en todos los niveles, por razones 
funcionales, económicas y éticas. Por lo tanto, se deben, utilizar aplicaciones de este tipo para 
fines docentes y en muchos casos se hace ya. No obstante, hay equipos docentes que usan 
software propietario porque están acostumbrados a trabajar con él, o porque en muy pocos 
casos no hay alternativas. Se debería tratar este tema a un nivel político en la UNED y 
producir claras indicaciones a los equipos docentes sobre el tipo de software que deben 
utilizar e indicar a los tutores el que deberían usar. Mientras tanto, el camino de actualización 
desde el modelo antiguo al nuevo tiene que proporcionar una forma eficiente de acceder a 
esta lista de aplicaciones propietarias sin perder las ventajas de la arquitectura nueva. Eso se 
puede hacer colocando un servidor de terminales de Windows en la red del Centro, tal como 
se indica en la figura 2. 
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Así que, mientras no se tome una decisión sobre la utilización del software propietario, se 
pueden ejecutar estas aplicaciones desde un servidor de Windows 2K y, con el tiempo, una 
vez que se deje de usar este software, se puede quitar el servidor de la red y reutilizarlo 
como servidor de clientes ligeros Linux en otro sitio. 
 
Ahora que se ha planteado la solución de estos dos problemas, se pueden destacar los tres 
pasos en el camino de actualización del modelo antiguo al nuevo: 
 


1. Actualización de los equipos de los tutores y las bibliotecas. En casi todos los 
Centros no se han actualizado los equipos de la biblioteca en mucho tiempo. Por lo 
tanto, el primer paso es el montaje de una red de clientes ligeros para este fin. Y 
como los requisitos de estos clientes son parecidos a los de los equipos de los tutores 
(ofimática, navegador Web, etc.), se pueden comprar equipos de baja gama para los 
tutores y mover los equipos de los tutores actuales a la biblioteca.  Todos estos 
equipos funcionarían como clientes ligeros con un servidor en común. 


2. Actualización de las aulas de informática. Cuando el rendimiento de los equipos en 
un aula empieza a ser bajo debido al software que corre, se pueden reconfigurar los 
equipos para funcionar como clientes ligeros, tal como se indica en la figura 2, con un 
servidor de Windows incluido, para las pocas aplicaciones que no existen como 
software libre. La ventaja de esta configuración es que solamente hay que comprar 
dos equipos nuevos para actualizar la aula (uno para el servidor de los clientes ligeros 
y otro como servidor Windows). 


3. Actualización de los equipos del PAS. El proceso es casi idéntico al paso dos. En este 
caso se necesita el servidor de Windows para las aplicaciones de Barbastro, como 
akademos, hasta que hayan producido versiones basadas en software libre y 
estándares abiertos. 


1.5. Planificación temporal, hitos y responsabilidad 


 
Se puede ver la planificación temporal de este proyecto en el diagrama Gantt en la figura 3. 


 
Figura 3. Planificación temporal del proyecto 1 


 
El coordinador técnico del proyecto es Chris Fanning (CF), técnico del Centro Asociado de 
Terrassa con muchos años de experiencia en esta tecnología. Como se puede ver en la figura, 
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el proyecto tiene una duración desde septiembre 2006 a julio 2009, y se pueden identificar 
cuatro fases y desglosar cada acción dentro de estas fases así: 
 
Acción: Fase de desarrollo 


WBS: 1.1 


Coordinador: CF 


Hito: El desarrollo / configuración necesario de las imágenes Xen / Kubuntu 
 


Acción: Desarrollo y configuración inicial  de los imágenes Xen / Kubuntu 


WBS: 1.1.1 


Coordinador: CF 


Hito: Imágenes Xen / Kubuntu (biblioteca/tutor, laboratorio y PAS) para instalar en los CCAA 
 


Acción: Fase de pruebas piloto 


WBS: 1.2 


Coordinador: CF 


Hito: Probar las instalaciones para posibles revisiones 
 


Acción: Prueba piloto de las instalaciones en Terrassa 


WBS: 1.2.1 


Coordinador: CF 


Hito: Probar el sistema en el Centro donde está CF, donde puede examinar y controlar los equipos de cerca 
 


Acción: Instalaciones del sistema en Ponferrada 


WBS: 1.2.2 


Coordinador: CF 


Hito: Comprobar la instalación y funcionamiento en otro Centro desde cero antes de generalizar el proceso 
 


Acción: Formación del supervisor técnico regional de la zona noroeste 


Inicio: 1.2.3 


Coordinador: CF 


Hito: 
Probar la preparación de un técnico regional que puede llevar a cabo la instalación y configuración de los sistemas en 
los demás CCAA de la zona noroeste. 


 


Acción: Instalaciones del sistema en los otros Centros del noroeste 


WBS: 1.2.4 


Coordinador: Supervisor técnico regional de la zona noroeste / CF 


Hito: Probar el proceso de instalación y configuración del sistema en una zona regional 
 


Acción: Fase de implementación nacional 


WBS: 1.3 


Coordinador: CF 


Hito: Extender el proceso de instalación a los demás CCAA 
 


Acción: Formación de supervisores técnicos regionales 


WBS: 1.3.1 


Coordinador: CF 
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Hito: Preparar a los supervisores técnicos regionales para el proceso de instalación 
 


Acción: Instalación del sistema en los demás CCAA 


WBS: 1.3.2 


Coordinador: Supervisores técnicos regionales / CF 


Hito: Generalizar la instalación a los CCAA 
 


Acción: Fase PAS 


WBS: 1.4 


Coordinador: Supervisores técnicos regionales / CF 


Hito: Generalizar la utilización del sistema al PAS de los CCAA 
  


Acción: Instalación tipo PAS en los CCAA 


WBS: 1.4.1 


Coordinador: Supervisores técnicos regionales / CF 


Hito: Instalación del sistema para el PAS de los CCAA 
 


 


1.6. Aspectos económicos 


 
La infraestructura informática del nuevo modelo resulta mucho más barata que el modelo 
actual, tanto en términos de inversión como de actualización y mantenimiento. Para cada 
grupo de equipos que se quiere reconfigurar como clientes ligeros hay que comprar un 
servidor, que vale unos 2.000€. Y, además, para un aula de informática (o conjunto de 
máquina de PAS), donde hay que proporcionar acceso a unas pocas aplicaciones Windows, 
habrá que añadir otro servidor (del mismo precio).  
 
En el caso de las aulas de informática y los equipos del PAS, no habrá que gastar dinero en 
los equipos en sí, porque en el nuevo modelo van a funcionar como clientes ligeros. En el 
caso de añadir equipos nuevos, como en el caso de las bibliotecas, se comprarían clientes 
ligeros LTSP que valen aprox. 400€ cada equipo (en vez de los más de 1000€ por un 
ordenador de sobremesa normal). Los gastos exactos dependerían de los CCAA que se vayan 
a actualizar y el número de grupos de ordenadores que haya en cada Centro. Pero en 
general, se puede identificar los siguientes costes: 
 


 Servidores y terminales ligeros para las bibliotecas/salas de tutores de los CCAA: 4000€ 
/ Centro (un servidor y cinco clientes ligeros; 236.000€ en total para todos los Centros). 


 Servidores para usar en las aulas de informática de los CCAA: 4000€ / Centro (dos 
servidores; 236.000€ en total). 


 Servidores para usar con los equipos del PAS de los CCAA: 4000€ / Centro (dos 
servidores; 236.000€ en total). 


 
Se pueden financiar los CCAA del FEDER zona 1 (40, según la clasificación vigente en 2006) 
con la subvención FEDER y los demás Centros a través de acuerdos con las comunidades 
autónomas.  
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2. INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA RED 
INALÁMBRICA EN LOS CCAA 


2.1. Objetivos  


 
El objetivo principal de este proyecto es extender la cobertura de la red inalámbrica que se 
está llevando a cabo en la Sede Central a todos los CCAA. Para poder llevarlo a cabo es 
necesario alcanzar los siguientes objetivos secundarios: 
 


1. Analizar los requisitos wifi de cada Centro y seleccionar los equipos necesarios. 
2. Instalar los equipos wifi en un pequeño conjunto de CCAA para comprobar su 


funcionamiento y luego extender el proceso a los demás CCAA. 
3. Nombrar a un responsable para este proyecto que puede actuar en él y supervisar su 


ejecución, sirviendo de contacto e interlocutor entre las distintas personas y entidades 
que participan. 


2.2. La importancia de las redes wifi en los CCAA 
 
Una vez establecida una infraestructura informática básica para los Centros, el siguiente reto 
es extender la cobertura de la red inalámbrica que se está planteando en la Sede Central de 
la UNED a todos los Centros. Un aspecto fundamental de la vida académica en la UNED es la 
movilidad tanto de los docentes como de los alumnos, así que cualquiera de ellos debería 
poder acceder a los servicios de CiberUNED desde cualquier Centro utilizando el equipo 
informático portátil que lleve sin tener que estar en una sala de informática del Centro. Desde 
el CSI (Centro de Servicios Informáticos) de la UNED se ha pedido una subvención que se 
usará principalmente para la instalación y configuración de la red inalámbrica en la Sede 
Central.  
 
A continuación se presenta un resumen de la relación de los puntos de acceso (la unidad de 
hardware básica necesaria para poder establecer una conexión de red inalámbrica) estimados 
en función del número de usuarios y servicios de los Centros Asociados: 
 
CENTROS CON 8 PUNTOS DE ACCESO    14
    
A CORUÑA   
ALCIRA-VALENCIA   
ASTURIAS   
CADIZ   
CARTAGENA   
ELCHE   
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA   
MALAGA   
PAMPLONA   
PONTEVEDRA   
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SEVILLA   
TENERIFE   
TARRASA   
VIZCAYA   
 
     
CENTROS CON 4 PUNTOS DE ACCESO    28
     
ALBACETE     
ALMERIA     
BALEARES (LA PALMA) PALMA DE MALLORCA)  
BARBASTRO    
BURGOS     
CALATAYUD    
CAMPO DE GIBRALTAR    
CANTABRIA     
CASTELLON (VILA REAL)    
CIUDAD REAL (VALDEPEÑAS)   
CORDOBA     
DENIA     
GIRONA     
GUADALAJARA    
HUELVA     
UBEDA-JAEN    
LA RIOJA     
MERIDA     
MOTRIL     
ORENSE     
PALENCIA     
PLASENCIA     
PONFERRADA    
TALAVERA DE LA REINA    
TORTOSA     
VERGARA      
VITORIA     
ZAMORA     
     
CENTROS CON 2 PUNTOS DE ACCESO    17
  
BAZA  
CERVERA  
CEUTA  
CORREOS Y TELEGRAFOS  
CUENCA  
FUERTEVENTURA  
INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES  
LA PALMA  
LANZAROTE  
MELILLA  
RAMON ARECES (MADRID)  
RAMON ARECES (BARCELONA)  
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SEGOVIA  
SEO DE URGEL  
SORIA  
TERUEL  
TUDELA  
 
 
 
 


2.3. Planificación temporal, hitos y responsabilidad 
 
Se puede ver la planificación temporal de este proyecto en el diagrama Gantt en la figura 4. 


Figura 4. Planificación temporal del proyecto 2 


 
El coordinador técnico del proyecto es Antonio Ruipérez (AR), técnico del CSI que cuenta con 
muchos años de experiencia en configurar redes inalámbricas. Como se puede ver en la 
figura, el proyecto tiene una duración desde octubre 2006 a julio 2009, y se pueden 
identificar cuatro fases y desglosar cada acción dentro de estas fases de la siguiente forma: 
 
Acción: Fase de análisis 


WBS: 1.1 


Coordinador: AR 


Hito: Analizar las necesidades de los CCAA y los equipos disponibles en el mercado 
 


Acción: Análisis de las necesidades de los CCAA y elección de los equipos 


WBS: 1.1.1 


Coordinador: AR 


Hito: Especificación del hardware necesario para instalar según los distintos tamaños de Centro 
 


Acción: Fase de instalación y prueba piloto 


WBS: 1.2 


Coordinador: AR 


Hito: Probar las instalaciones para posibles revisiones 
 


Acción: Instalación piloto de los CCAA de Madrid Las Rozas y Guadalajara 


WBS: 1.2.1 
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Coordinador: AR 


Hito: Probar el proceso de instalación de los sistema en dos Centros cerca de Madrid 
 


Acción: Periodo de prueba de las instalaciones 


WBS: 1.2.2 


Coordinador: AR 


Hito: Probar el funcionamiento de los sistemas y revisar su configuración 
 


Acción: Formación del supervisores técnicos regionales 


Inicio: 1.2.3 


Coordinador: AR 


Hito: 
Formar a técnicos que puedan llevar a cabo la instalación y configuración de los equipos de red inalámbrica en cada 
CCAA. 


 


Acción: Fase de instalación general 


WBS: 1.3 


Coordinador: AR 


Hito: Extender el proceso de instalación a los demás CCAA 
 


Acción: Instalación en los demás CCAA 


WBS: 1.3.1 


Coordinador: Supervisores técnicos regionales / AR 


Hito: Llevar a cabo el proceso de instalación en los CCAA con subvención FEDER 
 


2.4. Aspectos económicos 
 
La inversión necesaria para instalar y configurar una red inalámbrica en todos los CCAA se 
obtiene según la siguiente tabla: 
 


 Unidades Coste aprox. unitario TOTAL 


Todo los CCAA 


Centros con 8 puntos de acceso 14 13.664€ 191.296€


Centros con 4 puntos de acceso 28 7.042€ 197.176€


Centros con 2 puntos de acceso 17 2.500€ 42.500€


TOTAL   430.972€
 


CCAA de FEDER zona 1 


Centros con 8 puntos de acceso 11 13.664€ 150.304€


Centros con 4 puntos de acceso 21 7.042€ 147.882€


Centros con 2 puntos de acceso 9 2.500€ 22.500€


TOTAL   320.686€
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Diferencia   110286€


Quitando la inversión que la UNED debe 
hacer para conseguir la subvención 
máxima de RED.ES (187.000€) 


  0€


 
Como se puede apreciar en la tabla, el proyecto en total cuesta 430.972€, pero 320.686€ 
corresponden a CCAA de FEDER zona 1, dejando 110.286€. No obstante, la UNED ha recibido 
una subvención de RED.ES de 50% del coste de montar una red inalámbrica, hasta un 
máximo de 187.000€. Así que, para conseguir la máxima subvención, la UNED también ha de 
invertir 187.000€. Es decir, en total hay 374.000€ disponibles. Y como el proyecto actual de 
instalar la red inalámbrica en la Sede Central cuesta 250.000€, queda disponible la diferencia 
de 124.000€, que se puede usar para este proyecto, no utilizando así (124.000€ - [430.972€ - 
320.686€]) 13.714€ de los fondos FEDER, que se pueden usar para otros proyectos. 
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3. DESARROLLO DE LA HERRAMIENTA DOCENTE AUDIO-
VISUAL IP (AVIP) PARA LA TUTORÍA TEMÁTICA A 
DISTANCIA (TTD) 


3.1. Objetivos  


 
El objetivo principal de este proyecto es crear una plataforma docente que integre tecnología 
síncrona aprovechando los avances arquitectónicos de los sistemas informáticos de la UNED, 
con el fin de que la oferta docente de los CCAA llegue a partes donde hoy no lo hace, así 
como una utilización más amplia de las sesiones y materiales de apoyo generados por los 
propios CCAA. El objetivo secundario es proporcionar una herramienta de videoconferencia 
que se puede usar también en otras áreas de la UNED. 


3.2. La necesidades de videoconferencia IP en la UNED 
 
La UNED está asumiendo las necesidades identificadas por el Vicerrectorado de Calidad e 
Innovación Docente respecto del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) sobre el 
papel que deben desempeñar los Centros Asociados en este marco pedagógico. Una parte 
importante de este papel es la forma en que se lleva a cabo la labor docente, tanto por parte 
de los profesores en la Sede Central como por los profesores tutores en los Centros. Así que 
para completar los servicios asíncronos proporcionados por la plataforma del Centro de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico de la UNED (CINDETEC), hace falta otra plataforma 
docente que integre tecnología síncrona, aprovechando los avances arquitectónicos de los 
sistemas informáticos de la UNED, para complementar la oferta actual y permitir, entre otros 
fines, que la oferta docente de los Centros  llegue a poblaciones pequeñas y alejadas.  
 
Dicha plataforma cumple una necesidad general en la UNED e incluye el Proyecto de 
Telecomunicaciones para las Aulas de Enseñanza a Distancia del Vicerrectorado de Centros 
Asociados. 
 
Todo eso hay que hacerlo utilizando el mismo marco tecnológico adoptado por CINDETEC 
para sistemas y software abiertos. Existe una necesidad real para dicho tipo de herramienta, 
no solamente para asumir el reto del EEES, sino para acabar con los costes derivados del uso 
de videoconferencia con líneas RDSI dedicadas. En concreto, se pueden destacar los 
siguientes aspectos de dicho desarrollo: 
 


• Hará falta un estudio de la viabilidad de las distintas opciones de funcionalidad y 
realizar una propuesta tecnológica, basada en los sistemas abiertos y el software libre. 
En los últimos años ha aparecido una tecnología muy prometedora que permite el 
desarrollo de aplicaciones de videoconferencia que se pueden ejecutar en distintos 
entornos informáticos, sistemas operativos y hardware disponible. Se trata del Java 
Media Framework (El marco multimedia de Java, JMF). Es una arquitectura flexible de 
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varias capas que permite a los usuarios procesar, enviar y recibir streaming audio y 
video sobre redes IP. JMF ofrece las siguientes ventajas para un sistema de 
videoconferencia: 


  
• JMF está escrito en Java y por lo tanto está optimizado para el JVM; 
• permite una transferencia de hasta 15 frames/segundo; 
• permite diferentes tipos de transferencia y protocolos (punto-a-punto, 


multipunto, UDP, RTP/RTCP y otros); 
• permite la utilización de encodificadores / desencodificadores en software o 


hardware si están disponibles. 
 


Se han hecho pruebas con esta tecnología, donde se codifica el audio y video 
(imágenes H263) aparte para luego sincronizarlos en el recipiente, como se puede ver 
en la figura 5. 


Figura 5. Pruebas de transmisiones RTP 


 
Se envían los datos utilizando sockets de Java vía el protocolo RTP (unicast and 
multicast sobre IP). En el receptor se utiliza un gestor de sesión (Session Manager) 
para recuperar los datos multimedia. Se puede utilizar esta técnica para intercambiar 
audio y video entre varios equipos a la vez, como se ilustra en la figura 6. 
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Figura 6. Ejemplo de LAN Multicast 


 
Una vez configurada la aplicación local (figure 7), se consigue la salida mostrada en la 
figura 8. 


 
Figura 7. Configuración del cliente 


 
 


Figura 8. Salida de la aplicación 







Vicerrectorado de Centros Asociados 


 
 
 


Pág. 33                              


 


 
Aunque esta aplicación es muy sencilla, demuestra las posibilidades de la utilización 
de este marco tecnológico para la herramienta docente presentada aquí. Aun así, hará 
falta el diseño y desarrollo de la parte de gestión de dicha herramienta, es decir, la 
gestión de: 
 


• el ancho de banda disponible; 
• qué clientes pueden participar en una sesión; 
• qué dispositivos de hardware puede usar cada usuario; 
• los roles de cada usuario en la sesión; 
• etc. 


 
• Explorar las posibilidades de la arquitectura en el modelo servidor - cliente con 


administración de servicios (utilizando la tecnología de MPLS para controlar el reparto 
de ancho de banda). El crecimiento imparable de Internet, así como la demanda 
sostenida de nuevos y más sofisticados servicios, supone cambios tecnológicos 
fundamentales respecto a las prácticas habituales desarrolladas a mitad de los años 
90. Nuevas tecnologías de transmisión sobre fibra óptica, tales como Dense 
Wavelength Division Multiplexing (DWDM), proporcionan una eficaz alternativa al ATM 
para multiplexar múltiples servicios sobre circuitos individuales. Esta situación se 
complementa con una nueva arquitectura de red de reciente aparición, conocida 
como Multi-Prototocol Label Switching (MPLS). MPLS se considera fundamental en la 
construcción de los nuevos cimientos para la Internet del próximo siglo. MPLS permite 
adaptar los flujos de tráfico a los recursos físicos de la red. La idea es equilibrar de 
forma óptima la utilización de esos recursos, de manera que no haya algunos que 
estén sobreutilizados, con posibles puntos calientes y cuellos de botella, mientras otros 
puedan estar infrautilizados. 
 


• Se integrarán distintas herramientas docentes (pizarras inteligentes, tabletas, vídeo, 
audio, etc.) para permitir la conexión de distintos clientes (p.ej., alumnos utilizando 
equipos informáticos en el mismo Centro donde se da la tutoría, o en otros Centros 
vinculados o en equipos informáticos) a un servidor que empaquetará los datos en 
tiempo real y que producirá objetos de aprendizaje que se etiquetarán con los meta-
datos adecuados para permitir su almacenamiento en el repositorio FEDORA, lo que 
permitirá su reutilización posteriormente. 
 
En abril de 2005, la Biblioteca de la UNED presentó a la Universidad una propuesta de 
creación de un repositorio digital institucional, propuesta que se aprobó en Consejo de 
Gobierno, el día 29 de junio de 2005. Un repositorio digital institucional es un 
conjunto de servicios para la gestión, acceso, difusión y preservación de los contenidos 
digitales generados por la actividad de la Institución y sus miembros. El repositorio 
institucional de la UNED se ha creado con los siguientes objetivos: 


 
1. Ofrecer una herramienta robusta, fiable, escalable y económica para la 


organización y gestión de los contenidos digitales de la UNED. 
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2. Proporcionar un sistema de búsqueda y recuperación de estos contenidos 
coherente y fácil. 


3. Ofrecer un punto de acceso centralizado a los contenidos digitales de la 
UNED. 


4. Facilitar la reutilización de los contenidos para diferentes propósitos y 
contextos. 


5. Ofrecer un sistema fiable de archivo y preservación de estos contenidos 
digitales. 


 
Como plataforma tecnológica para la implementación del repositorio institucional de 
la UNED la biblioteca utiliza el software FEDORA de acceso y gestión de objetos 
digitales basado en servicios web locales y remotos. Para la fase de análisis y 
evaluación del software se definieron una condiciones mínimas:  


 
1. Flexibilidad 


 Un modelo de datos que no fuera rígido. 
 Soporte para distintos tipos MIME y objetos digitales complejos. 
 Independencia del sistema operativo y BB DD elegida (puede instalarse 


en Windows , Linux , Mysql , Oracle, etc. 
 Separación entre contenido, programación y representación (MVC). Es 


muy importante que el sistema tenga la capacidad de programar la 
interfaz de forma arbitraria mientras que gestiona las cuestiones del 
almacenamiento, la preservación y la recuperación de forma 
independiente. 


 
2. Extensibilidad 


 Implementado en Java 
 Fácil integración con otros sistemas y herramientas 
 Medios para la extensión/modificación 
 Soporte de estándares de bibliotecas digitales, particularmente 


metadatos 
 


3. Sostenibilidad 
 


4. Costes: Código abierto 
 


Teniendo como punto de partida estas condiciones, se realizó un análisis y evaluación 
de los programas con mayor implantación en el desarrollo de repositorios 
institucionales similares en otras Universidades, tanto nacionales como 
internacionales: E-prints1, Dspace2 y Fedora3. Como resultado de esa evaluación se 
decidió finalmente utilizar el software FEDORA. 


 
                                                           
1  http://www.eprints.org/ 
2  http://sourceforge.net/projects/dspace/ 
3  http://www.fedora.info/ 
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Fedora es un software de código abierto, distribuido bajo licencia Educational 
Community License 1.0 (ECL), desarrollado conjuntamente por la Biblioteca de la 
Universidad de Virginia y la Universidad de Cornell, en Estados Unidos. Actualmente 
va por la versión 2.1b (noviembre 2005). 


 
Software 
 


1. Soporta un modelo de objetos digitales basado en XML 
2. 100% Java  
3. Tecnologías que soporta: 


-Apache Tomcat 4.1 y Apache Axis (SOAP) 
-Xerces 6.5 para el parsing y la validación 
-Saxon 6.5 para la transformación XSLT 
-Schematron 1.5 para la validación 
-MySQL , Oracle , Mckoi como bases de datos relacionales 
-Oracle 9i 


• Sistemas operativos: 
-Windows 2000, NT, XP 
-Solaris 
-Linux 


 
 


El sistema del repositorio Fedora 
 


 
Figura 9. Arquitectura de FEDORA 


 
Fedora (cuya arquitectura se puede ver en la figura 9) define un modelo de objeto 
digital genérico que puede ser utilizado para representar diferentes tipos de objetos, 
incluidos documentos, imágenes, libros, objetos de aprendizaje multimedia, datasets, 
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vídeos, metadatos etc. Fedora soporta la agregación de uno o más items de 
contenidos dentro de un objeto digital (es decir, objetos digitales compuestos, como 
puede ser un artículo que contiene la parte textual, gráficos y metadatos). Los 
contenidos además pueden ser almacenados tanto localmente en el repositorio o ser 
llamados desde  servidores externos (referenciados). El modelo es sencillo y flexible de 
forma que es posible crear distintos tipos de objetos digitales al tiempo que la 
naturaleza genérica del modelo de Fedora permite gestionar todos los objetos de 
manera consistente. Por otra parte, Fedora permite establecer relaciones jerárquicas 
entre objetos al soportar un esquema de relaciones RDF. 


 
Fedora permite múltiples representaciones del objeto digital mediante la aplicación de 
diferentes hojas de estilo o incluso presentar todas o algunas de sus componentes 
(p.ej. presentar el aspecto pdf del documento, notas biográficas del autor , fotografía 
...); además, Fedora ofrece unos mecanismos de acceso al objeto digital que permiten 
transformar dinámicamente el contenido para un uso específico o un contexto 
determinado (ej. Ofrecer la vista ampliada de una imagen o sólo la tabla de 
contenidos del documento libro). Estos mecanismos se denominan en el sistema 
disseminators. Un disseminator (método o conjunto de métodos java) es un 
componente opcional utilizado para extender los puntos de acceso al objeto digital. 
Por detrás el disseminator apunta  a un conjunto de métodos que son invocados para 
producir representaciones virtuales del objeto. Una representación virtual es contenido 
que no está explícitamente almacenado en un objeto digital, sino que se produce 
dinámicamente en el momento en que es invocado el servicio. Un disseminator define 
un servicio mediado de la vista de un objeto.  


 
La extensibilidad de la arquitectura del modelo de objeto digital de Fedora  permitirá 
la adaptación a los rápidos y constantes cambios tecnológicos y a las nuevas formas 
de contenidos que son inevitables.  


 
Arquitectura de los servicios Fedora 
 
Todas las funciones de Fedora, tanto en el nivel del objeto como del repositorio se 
exponen como servicios web. El marco del servicio de Fedora está concebido para 
facilitar la integración de nuevos servicios y funcionalidades sobre el repositorio 
Fedora. Mientras que el repositorio en sí mismo expone sus funcionalidades como un 
conjunto de interfaces de servicios web, todas estas interfaces pertenecen a la 
aplicación web de Fedora que corre en su propio Tomcat. El marco de servicios de 
Fedora permite construir nuevos servicios en torno al repositorio núcleo como 
aplicaciones web ''stand-alone'' que corren independientemente del repositorio 
Fedora. Esta aproximación aporta dos ventajas fundamentales: (1) permite que se 
añadan nuevas funcionalidades como servicios modulares que pueden interactuar con 
el repositorio Fedora y sin embargo no forman parte de este repositorio;  (2) facilita el 
co-desarrollo de nuevos servicios Fedora, dado que cada servicio puede ser 
desarrollado y conectado de forma independiente a la arquitectura central de Fedora. 
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• Dicha tecnología permitirá que se puedan localizar materiales más fácilmente, es 
decir, cambiar el audio para traducir materiales a un idioma de una región (p.ej., 
catalán o euskera). 


• Hay mucho interés en una herramienta de este tipo por parte de otras universidades y 
se puede gestionar la divulgación de la tecnología a través de RedIRIS. 


• etc. 


3.3. Planificación temporal, hitos y responsabilidad 
Se puede ver la planificación temporal de este proyecto en el diagrama Gantt en la figura 10. 


Figura 10. Planificación temporal del proyecto 3 
 


El director del proyecto, con base en el Centro Asociado de Ponferrada, es Jorge Vega y el 
coordinador técnico es Antonio Ruipérez (AR), técnico del CSI que cuenta con muchos años 
de experiencia en configurar redes inalámbricas. Como se puede ver en la figura, el proyecto 
tiene una duración desde octubre 2006 a octubre 2008, y se pueden identificar cuatro fases y 
desglosar cada acción dentro de estas fases de la siguiente forma: 
 
Acción: Fase 1. Piloto Centro–Aulas 


WBS: 1.1 


Coordinador: AR 


Hito: Implantación de la plataforma en un Centro y sus Aulas 
 


Acción: Desarrollo y configuración inicial de la plataforma 


WBS: 1.1.1 


Coordinador: AR 


Hito: Probar el funcionamiento de la plataforma entre un Centro y sus Aulas 
 


Acción: Fase 2. Piloto entre Centros 
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WBS: 1.2 


Coordinador: AR 


Hito: Implantación de la plataforma para interconectar varios Centros entre sí y con sus respectivas Aulas 
 


Acción: Configurar y probar el sistema piloto entre Centros y sus respectivas Aulas 


WBS: 1.2.1 


Coordinador: AR 


Hito: Probar el funcionamiento de la plataforma entre Centros 
 


Acción: Fase 3. Generalización 


WBS: 1.3 


Coordinador: AR 


Hito: Implantación en el resto de los CCAA y las unidades docentes y administrativas de la Universidad 
 


Acción: Extender la plataforma a los demás CCAA y la Universidad 


Inicio: 1.3.1 


Coordinador: AR 


Hito: Instalación y configuración general de la plataforma en los CCAA y la Universidad 
 


 


3.4. Aspectos económicos 
 
Se pueden ver los gastos de dotación de equipamiento tecnológico para cada fase del 
proyecto en la siguiente relación: 
 


 Fase 1. Desarrollo y configuración inicial de la plataforma y prueba piloto Centro–
Aulas (220.939€). 


 Fase 2. Piloto entre varios Centros y con sus respectivas Aulas (463.478€). 
 Fase 3. Generalización. Implantación en el resto de los CCAA y las unidades docentes y 


administrativas de la Universidad (4.336.092€). 
 
Se pueden financiar los CCAA de FEDER zona 1 (40, según la clasificación vigente en 2006) 
con la subvención FEDER y los demás a través de acuerdos con las comunidades autónomas. 
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4. PREPARACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CONTENIDO PARA LAS PÁGINAS WEB DE LOS CCAA 


4.1. Objetivos  


 
El objetivo principal de este proyecto es permitir a los CCAA sustituir sus páginas Web 
estáticas por un sistema de gestión de contenido (o CMS, Content Management System), que 
les proporcionará un mecanismo flexible de presentación de sus actividades, aprovechando 
las mismas ventajas que dispondrá la UNED con su nuevo portal. Para poder llevarlo a cabo 
es necesario conseguir los siguientes objetivos secundarios: 
 


1. Analizar los requisitos de cada Centro y seleccionar un CMS que consiga un equilibrio 
entre sencillez de instalación y configuración, y funcionalidad para las necesidades de 
los CCAA de hoy y en el futuro. 


2. Fabricar plantillas para el CMS que se pueden usar como base para cada Centro. 
3. Preparar una imagen de instalación del CMS y plantillas para los CCAA que cuentan 


con servidor Web propio. 
4. Instalar y configurar un servidor VServer en el CSI para permitir a los CCAA sin servidor 


Web propio almacenar sus sitios Web. 
5. Nombrar a un responsable para este proyecto que puede actuar en él y supervisar su 


ejecución, sirviendo de contacto e interlocutor entre las distintas personas y entidades 
que participan. 


4.2. Los sistemas de gestión de contenido 
 
Realizar una web puede ser un trabajo complicado y muy laborioso si no se dispone de las 
herramientas adecuadas. En el pasado, las herramientas eran básicamente editores que 
permitían generar una página, y evolucionaron para incorporar el control de la estructura de 
la web y otras funcionalidades, pero en general estaban enfocadas más a la creación que al 
mantenimiento. En los últimos años, se ha desarrollado el concepto de CMS. Se trata de 
herramientas que permiten crear y mantener una web con facilidad, encargándose de los 
trabajos más tediosos que hasta ahora ocupaban el tiempo de los administradores de las 
webs. Es algo que se está haciendo en la Sede Central de la UNED y un objetivo importante 
para los Centros Asociados.  
 
Teniendo en cuenta el ahorro que supone la utilización de estas herramientas y el coste de 
desarrollarlas, sería lógico esperar que su precio fuera muy elevado. Eso es cierto para 
algunos productos comerciales, pero existen potentes herramientas de gestión de contenidos 
de acceso libre, disponibles con licencias de código abierto.  
 
Los gestores de contenidos proporcionan un entorno que posibilita la actualización, 
mantenimiento y ampliación de la web con la colaboración de múltiples usuarios. En 
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cualquier entorno virtual ésta es una característica importante, que además puede ayudar a 
crear una comunidad cohesionada que participe más de forma conjunta.  
 
Un CMS aporta herramientas para que los creadores sin conocimientos técnicos en páginas 
web puedan concentrarse en el contenido. Lo más habitual es proporcionar un editor de 
texto WYSIWYG, en el que el usuario ve el resultado final mientras escribe, al estilo de los 
editores comerciales, pero con un rango de formatos de texto limitado. Esta limitación tiene 
sentido, ya que el objetivo es que el creador pueda poner énfasis en algunos puntos, pero sin 
modificar mucho el estilo general del sitio web.  
 
Hay otras herramientas como la edición de los documentos en XML, utilización de 
aplicaciones ofimáticas con las que se integra el CMS, importación de documentos existentes 
y editores que permiten añadir marcas, habitualmente HTML, para indicar el formato y 
estructura de un documento. Un CMS puede incorporar una o varias de estas herramientas, 
pero siempre tendría que proporcionar un editor WYSIWYG por su facilidad de uso y la 
comodidad de acceso desde cualquier ordenador con un navegador y acceso a Internet. Para 
la creación del sitio propiamente dicho, los CMS aportan herramientas para definir la 
estructura, el formato de las páginas, el aspecto visual, uso de patrones, y un sistema modular 
que permite incluir funciones no previstas originalmente.  
 


Gestión de contenido  
 
Los documentos creados se depositan en una base de datos central donde también se 
guardan el resto de datos de la web, cómo son los datos relativos a los documentos 
(versiones hechas, autor, fecha de publicación y caducidad, etc.), datos y preferencias de los 
usuarios, la estructura de la web, etc.  
 
La estructura de la web se puede configurar con una herramienta que, habitualmente, 
presenta una visión jerárquica del sitio y permite modificaciones. Mediante esta estructura se 
puede asignar un grupo a cada área, con responsables, editores, autores y usuarios con 
diferentes permisos. Eso es imprescindible para facilitar el ciclo de trabajo (workflow) con un 
circuito de edición que va desde el autor hasta el responsable final de la publicación. El CMS 
permite la comunicación entre los miembros del grupo y hace un seguimiento del estado de 
cada paso del ciclo de trabajo.  
 


Publicación  
 
Una página aprobada se publica automáticamente cuando llega la fecha de publicación, y 
cuando caduca se archiva para futuras referencias. En su publicación se aplica el patrón 
definido para toda la web o para la sección concreta donde está situada, de forma que el 
resultado final es un sitio web con un aspecto consistente en todas sus páginas. Esta 
separación entre contenido y forma permite que se pueda modificar el aspecto visual de un 
sitio web sin afectar a los documentos ya creados y libera a los autores de preocuparse por el 
diseño final de sus páginas.  
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Presentación  
 
Un CMS puede gestionar automáticamente la accesibilidad de la web, con soporte de normas 
internacionales de accesibilidad como WAI, y adaptarse a las preferencias o necesidades de 
cada usuario. También puede proporcionar compatibilidad con los diferentes navegadores 
disponibles en todas las plataformas (Windows, Linux, Mac, Palm, etc.) y su capacidad de 
internacionalización le permite adaptarse al idioma, sistema de medidas y cultura del 
visitante.  
 
El sistema se encarga de gestionar muchos otros aspectos como son los menús de 
navegación o la jerarquía de la página actual dentro del web, añadiendo enlaces de forma 
automática. También gestiona todos los módulos, internos o externos, que incorpore al 
sistema. Así por ejemplo, con un módulo de noticias se presentarían las novedades 
aparecidas en otra web, con un módulo de publicidad se mostraría un anuncio o mensaje 
animado, y con un módulo de foro se podría mostrar, en la página principal, el título de los 
últimos mensajes recibidos. Todo eso con los enlaces correspondientes y, evidentemente, 
siguiendo el patrón que los diseñadores hayan creado.  
 
Estos son algunos de los puntos más importantes que hacen útil y necesaria la utilización de 
un CMS:  
 


• Inclusión de nuevas funcionalidades en el web. Esta operación puede implicar la 
revisión de multitud de páginas y la generación del código que aporta las 
funcionalidades. Con un CMS eso puede ser tan simple como incluir un módulo 
realizado por terceros, sin que eso suponga muchos cambios en la web. El sistema 
puede crecer y adaptarse a las necesidades futuras.  


• Mantenimiento de gran cantidad de páginas. En una web con muchas páginas hace 
falta un sistema para distribuir los trabajos de creación, edición y mantenimiento con 
permisos de acceso a las diferentes áreas. También se tienen que gestionar los 
metadatos de cada documento, las versiones, la publicación y caducidad de páginas y 
los enlaces rotos, entre otros aspectos.  


• Reutilización de objetos o componentes. Un CMS permite la recuperación y 
reutilización de páginas, documentos, y en general de cualquier objeto publicado o 
almacenado.  


• Páginas interactivas. Las páginas estáticas llegan al usuario exactamente como están 
almacenadas en el servidor web. En cambio, las páginas dinámicas no existen en el 
servidor tal como se reciben en los navegadores, sino que se generan según las 
peticiones de los usuarios. De esta manera cuando por ejemplo se utiliza un buscador, 
el sistema genera una página con los resultados que no existían antes de la petición. 
Para conseguir esta interacción, los CMS conectan con una base de datos que hace de 
repositorio central de todos los datos de la web.  


• Cambios del aspecto de la web. Si no hay una buena separación entre contenido y 
presentación, un cambio de diseño puede comportar la revisión de muchas páginas 
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para su adaptación. Los CMS facilitan los cambios con la utilización, por ejemplo, del 
estándar CSS (Cascading Style Sheets u hojas de estilo en cascada) con lo que se 
consigue la independencia de presentación y contenido.  


• Consistencia de la web. La consistencia en un web no quiere decir que todas las 
páginas sean iguales, sino que hay un orden (visual) en vez de caos. Un usuario nota 
enseguida cuándo una página no es igual que el resto de las de la misma web por su 
aspecto, la disposición de los objetos o por los cambios en la forma de navegar. Estas 
diferencias provocan sensación de desorden y dan a entender que la web no ha  sido 
diseñada por profesionales. Los CMS pueden aplicar un mismo estilo en todas las 
páginas con el mencionado CSS, y aplicar una misma estructura mediante patrones de 
páginas.  


• Control de acceso. Controlar el acceso a una web no consiste simplemente al permitir 
la entrada a ésta, sino que comporta gestionar los diferentes permisos a cada área de 
la web aplicados a grupos o individuos.  


 
Tener un servidor Web propio instalado en un Centro Asociado implica una cierta 
infraestructura informática (computador dedicado, dirección IP estática, sistema anticaídas, 
etc.) que no todos los Centros tienen (o necesitan tener). Así que, para los Centros que ya 
disponen de su propio servidor Web, se puede proporcionar el CMS elegido junto con las 
plantillas para los distintos apartados y páginas del sitio. Y para los demás Centros se podrían 
montar servidores virtuales en la Sede Central, como por ejemplo, Linux-VServer, que permite 
"correr Linux sobre Linux", a máxima velocidad y simultáneamente, debido a que VServer 
utiliza tan sólo un kernel desde el cual las aplicaciones comparten sus recursos. Así que un 
servidor Web puede ser iniciado en un VServer independientemente del resto del sistema sin 
interferencias, como si se tratara de un servidor real, salvo por la excepción de que 
comparten el mismo hardware. 


4.3. Planificación temporal, hitos y responsabilidad 
 
Se puede ver la planificación temporal de este proyecto en el diagrama Gantt en la figura 11. 


 
Figura 11. Planificación temporal del proyecto 4 


 
El coordinador técnico del proyecto es Chris Fanning (CF), técnico del Centro Asociado de 
Terrassa que cuenta con muchos años de experiencia en esta tecnología. Como se puede ver 
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en la figura, el proyecto tiene una duración desde septiembre 2006 a julio 2009, y se pueden 
identificar cuatro fases y desglosar cada acción dentro de estas fases de la siguiente forma: 
 
Acción: Fase de análisis, instalación y configuración 


WBS: 1.1 


Coordinador: CF 


Hito: Identificar y preparar un CMS para usar en los CCAA 
 


Acción: Análisis de las necesidades de los CCAA y los CMS disponibles 


WBS: 1.1.1 


Coordinador: CF 


Hito: Identificar el CMS que mejor encaja con la funcionalidad que necesita cada Centro Asociado 
 


Acción: Instalación y configuración del servidor/VServer y el CMS en el CSI 


WBS: 1.1.2 


Coordinador: CF 


Hito: Preparar el mecanismo de servidor virtual con el CMS en el CSI 
 


Acción: Fase de definición de las plantillas 


WBS: 1.2 


Coordinador: CF 


Hito: Definir y probar la estructura genérica de un sitio web de un Centro para el CMS 
 


Acción: Instalación/configuración piloto para dos CCAA diferentes 


WBS: 1.2.1 


Coordinador: CF 


Hito: Probar las plantillas genéricas para dos CCAA diferentes 
 


Acción: Preparación de imágenes de instalación 


WBS: 1.2.2 


Coordinador: CF 


Hito: Comprobar la instalación y funcionamiento en otro Centro desde cero antes de generalizar el proceso 
 


Acción: Formación del supervisores técnicos regionales 


Inicio: 1.2.3 


Coordinador: CF 


Hito: Preparar los supervisores técnicos regionales que van a coordinar/llevar a cabo la instalación y configuración del CMS 
 


Acción: Fase de instalación nacional 


WBS: 1.3 


Coordinador: CF 


Hito: Extender el proceso de instalación a los demás CCAA 
 


Acción: Instalación en los CCAA con servidores propios 


WBS: 1.3.1 


Coordinador: Supervisores técnicos regionales, técnicos de cada Centro y CF 


Hito: Instalar y configurar el CMS en cada Centro 
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Acción: Instalación en el CSI para los demás CCAA 


WBS: 1.3.2 


Coordinador: Supervisores técnicos regionales, técnicos de cada Centro, CF 


Hito: Configurar un servidor virtual con el CMS en el CSI 
 


4.4. Aspectos económicos 
 
El software, tanto VServer como el CMS, es software libre, así que los gastos son para el 
servidor central en el CSI, porque los Centros con servidores Web propios pueden instalar el 
nuevo sistema sobre el antiguo, lo que en sí no implica ningún gasto. Un servidor tipo rack 
de estas características valdría unos 5.000€. Como la incorporación de la información de cada 
Centro en las plantillas del CMS será la responsabilidad de los técnicos informáticos, 
ayudados por los supervisores técnicos regionales, no habrá costes adicionales. 
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5. CONTROL Y DESARROLLO DE SOFTWARE PARA LOS 
CCAA 


5.1. Objetivos  


 
El objetivo principal de este proyecto es producir un modelo de desarrollo de software en los 
CCAA que permita la formación de una comunidad de desarrollo de software libre distribuido 
entre los CCAA, donde nuestros técnicos con talento puedan colaborar en el diseño y 
desarrollo de software para la UNED. Para poder llevarlo a cabo es necesario conseguir los 
siguientes objetivos secundarios: 
 


1. Formar un grupo de Usos de las TIC en los CCAA, compuesto, entre otros, por los 
Directores de CCAA donde se está llevando a cabo desarrollo de software. 


2. Identificar el software ya desarrollado en los CCAA y basado en él, identificar las 
nuevas necesidades. 


3. Especificar el proceso de desarrollo basado en una comunidad, utilizando el marco 
tecnológico identificado por CINDETEC. 


4. Plantear el desarrollo de una aplicación de gestión integral de los CCAA. 
5. Nombrar a un responsable para este proyecto que puede actuar en él y supervisar su 


ejecución, sirviendo de contacto e interlocutor entre las distintas personas y entidades 
que participan. 


5.2. El desarrollo de software libre/abierto en la comunidad de CCAA 
 
Hace años en un artículo de impacto en el mundo de la informática4, el autor distinguió entre 
dos modelos de desarrollo de software, el modelo “catedral”, aplicable a la mayor parte de 
los desarrollos realizados en el mundo del software comercial, frente al modelo “bazar”, más 
propio del mundo de software abierto/libre. Estos modelos se derivan de puntos de partida 
opuestos sobre la naturaleza del proceso de depuración del software. Aunque la 
programación sea una actividad solitaria, los auténticos logros surgen de la puesta en común 
de la atención y la capacidad intelectual de comunidades enteras. Aquél que dependa tan 
sólo de su cerebro al desarrollar un sistema va estar siempre en desventaja frente al que 
sepa cómo crear un ambiente abierto y en evolución en el que la búsqueda de errores y las 
mejoras se confíen a cientos de personas.  


El modelo “bazar” debería ser la base de como se lleva a cabo el desarrollo de software en 
los CCAA y reflejar el gran interés que hay por participar en el proceso. Para establecer este 
tipo de modelo de funcionamiento, habrá que abrir los modelos de datos que hay en estos 


                                                           
4 La catedral y el bazar escrito por Eric Random. El documento original en Inglés se encuentra en la siguiente URL:  
http://www.catb.org/esr/writings/cathedral-bazaar/cathedral-bazaar, y la traducción en español se puede obtener en la dirección:  
http://es.tldp.org/Otros/catedral-bazar/cathedral-es-paper-00.html#toc11  







Vicerrectorado de Centros Asociados 


 
 
 


Pág. 46                              


 


momentos y establecer un modelo de servicios Web para intercambiar datos y actualizar los 
modelos. El siguiente paso es la identificación de las necesidades de gestión de los CCAA y el 
desarrollo de una aplicación de gestión integral entre todos en la comunidad. 


5.3. Planificación temporal, hitos y responsabilidad 
 


Se puede ver la planificación temporal de este proyecto en el diagrama Gantt en la figura 12. 
Figura 12. Planificación temporal del proyecto 5 


 
El coordinador técnico del proyecto es Covadonga Rodrigo (CR). Como se puede ver en la 
figura, el proyecto tiene una duración desde septiembre 2006 a julio 2009, y se pueden 
identificar tres fases y desglosar cada acción dentro de estas fases del siguiente modo: 
 
Acción: Fase de configuración del grupo de las TIC 


WBS: 1.1 


Coordinador: CR 


Hito: Arranque del grupo y análisis de necesidades 
 


Acción: Formación del grupo de usos de las TIC en los CCAA 


WBS: 1.1.1 


Coordinador: CR 


Hito: Establecer un grupo que refleja fielmente la utilización de las TIC en los CCAA 
 


Acción: Identificación de software ya existente y nuevas necesidades 


WBS: 1.1.2 


Coordinador: CR 


Hito: Puesta en común de experiencia y ideas 
 


Acción: Fase de especificación del modelo 


WBS: 1.2 


Coordinador: CR 


Hito: Definir el proceso que especifica como llevar a cabo el desarrollo en comunidad 
 


Acción: Análisis de requisitos 


WBS: 1.2.1 


Coordinador: CR 
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Hito: Identificar las necesidades para el proceso de desarrollo 
 


Acción: Especificación del proceso 


WBS: 1.2.2 


Coordinador: TR 


Hito: Definir la forma de desarrollo en comunidad, compartir código y facilitar ayuda mutua 


PPC: 3. Exactitud de la especificación 
 


Acción: Especificación de interfaces y protocolos de comunicaciones 


Inicio: 1.2.3 


Coordinador: CR 


Hito: Especificar las interfaces y protocolos necesarios para conectar el software desarrollado en distintos CCAA 
 


Acción: Fase de prueba del nuevo modelo 


WBS: 1.3 


Coordinador: CR 


Hito: Comprobar que el nuevo modelo funciona 
 


Acción: Implementación de interfaces y protocolos de comunicación 


WBS: 1.3.1 


Coordinador: CR 


Hito: Producir las interfaces necesarias para conectar el código de distintos CCAA 
 


Acción: Pruebas de integración de software 


WBS: 1.3.2 


Coordinador: CR 


Hito: Probar la integración de software desarrollado en distintos CCAA utilizando la implementación del punto anterior 
 


Acción: Formación del supervisores técnicos regionales 


WBS: 1.3.3 


Coordinador: CR 


Hito: Preparar a los supervisores técnicos regionales para ayudar a los CCAA a participar en la comunidad de desarrollo 
 


Acción: Desarrollo de una aplicación de gestión integral según el nuevo modelo 


WBS: 1.3.4 


Coordinador: CR 


Hito: Plantear el  desarrollo según las necesidades identificadas utilizando el nuevo modelo de desarrollo colaborativo 
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5.4. Aspectos económicos 
 
Los gastos se pueden dividir en dos tipos: los relacionados con la formación del grupo y su 
trabajo inicial (reuniones en Madrid) y los gastos relacionados con el futuro desarrollo en 
distintos CCAA. Para el futuro desarrollo del protocolo de servicios Web y la aplicación de 
gestión integral, hará falta técnicos que se puedan plantear o en Centros de FEDER zona 1 
(subvencionado con fondos FEDER) o en otros Centros (subvencionados con acuerdos con las 
respectivas comunidades autónomas). 








  Uso diario
•   Conexión de más de   


200 clases
•  Formación a distancia
•  Trabajo en equipo
•  Conferencias académicas


 Solución
•  Polycom® VSX® 8000
•  Polycom VSX 7000
•  Polycom HDX™ 8000
•  Polycom RMX 2000®


 Resultados y ventajas
•   Cumplimiento de las 


obligaciones de la universidad 
con la directiva europea e 
incremento de los estándares 
de la comunicación en equipo


•   Aumento de la satisfacción       
de estudiantes y profesores


•   Simplificación de las 
comunicaciones entre  
distintos campus


La Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) comenzó su 
actividad en octubre de 1972 con el objetivo de acercar la educación superior a 
todo aquel con la aptitud e interés necesarios, sin importar sus calificaciones.  La 
UNED es una institución independiente financiada por el gobierno que cuenta 
con su propia junta, administración, personal académico y sistema de exámenes.  
La universidad cuenta con 59 centros de estudios asociados y ofrece acceso 
a recursos como material bibliográfico y multimedia, y proporciona consejo y 
orientación, así como clases e instalaciones para realizar trabajos prácticos.  
Todos los certificados y títulos de la UNED están legalmente reconocidos 
y, oficialmente, tienen la misma validez que los diplomas similares de otras 
instituciones de educación superior. La UNED ha demostrado un gran índice de 
éxito.  Con más de 180.000 estudiantes al año y una plantilla de casi 10.000 
docentes, la Universidad Nacional de Educación a Distancia es actualmente la 
mayor universidad española.


En una convención europea celebrada en 1999 en Bolonia, Italia, 29 países 
europeos suscribieron un acuerdo para crear el Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES).  El EEES nació como un compromiso para reformar la 
estructura de los sistemas de educación superior y establecer un punto de 
convergencia a nivel europeo.  Uno de los objetivos del EEES fue asegurar 
la competencia internacional y fomentar el atractivo de la educación superior 
europea a escala mundial.


Desde entonces, España se ha situado en el primer puesto con la UNED 
gracias a un programa de implementaciones tecnológicas que apoya una de las 
directivas clave del EEES: mejorar las comunicaciones necesarias entre alumnos 
y profesores para una formación más eficaz.


Como centro de educación superior a distancia con base en Madrid, la UNED 
cuenta con más de 60 centros universitarios asociados en España y otros 120 
sitios de formación independientes.  Para conseguir mejorar las comunicaciones 
entre los profesores y el grupo de alumnado repartido por todos los centros 
asociados, la UNED diseñó un nuevo plan estratégico llamado ‘Arquitectura de 
Tecnológica Educativa para los Centros Asociados’ (ATECA).


El plan ATECA destaca también el desarrollo de una herramienta de formación 
audiovisual para unir a los estudiantes y profesores dentro de un área geográfica 
lo más amplia posible.


Las soluciones de videoconferencia de Polycom conectan a estudiantes y 
profesores y mejoran la experiencia de formación a distancia de la UNED.


La Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) mejora la experiencia 
de la formación a distancia gracias a las 
soluciones de videoconferencia de Polycom


Educación


“Nos enfrentamos a un gran reto que nos exige 
no sólo el cumplimiento de nuestras obligaciones 
con el compromiso del EEES, sino que también 
debemos mejorar el nivel de nuestra Universidad en 
cuanto a comunicación en equipo entre los distintos 
grupos de alumnos y profesores”.


Covadonga Rodrigo, responsable del área de TI de la UNED







 “Disponíamos de un informe preciso con una planificación que 
permitía a Polycom cumplir el ajustado plazo del EEES para 2010.  
Dado el éxito del proyecto, y después de una experiencia tan  
positiva, continuaremos ampliando el programa”
Carlos Fernández, Director General de Polycom España


Polycom cumple con todos los requisitos
Los estudiantes encargados de implementar el plan ATECA 
recomendaron soluciones de videoconferencia de última 
generación y alta calidad para conectar todas las aulas que 
integran la red de la UNED.  Los encargados del plan ATECA 
buscaron una solución que cumpliese con los requisitos y 
sugirieron equipar cada aula con un sistema de videoconferencia.  
Cada una de ellas necesitaba características específicas como 
imagen de alta calidad, buena acústica, velocidad, facilidad de uso 
o funciones interactivas.


Además, otro requisito fue la interoperabilidad entre sistemas, ya 
que sería necesario establecer una comunicación entre la nueva 
red y el hardware existente.


Covadonga Rodrigo explica: “Algunos de nuestros centros ya 
contaban con una red de comunicaciones que incluía sistemas de 
teleconferencia y videoconferencia básicos. Sin embargo, también 
teníamos una serie de requisitos bien definidos y la determinación 
de tomar las medidas necesarias para la implementación de 
nuestro plan”.


Y es en este aspecto en el que Polycom podía contribuir con su 
experiencia y tecnología. Como líder mundial de comunicaciones 
de colaboración unificada (UCC), Polycom cuenta con la mayor 
gama de soluciones de teleconferencia y vídeo de alta definición 
basadas en estándares abiertos del mundo. Tras trabajar en 
equipo, los responsables del plan ATECA y Polycom decidieron 
que los sistemas VSX 8800 y Polycom HDX 8000 eran los más 
adecuados.


Como resultado, se instalaron 55 sistemas de videoconferencia 
de Polycom en 15 centros de formación asociados. El objetivo 
era que cada aula pudiese trabajar en equipo con cualquier otra a 
través de conexiones de varios puntos con grupos de seis aulas 
mediante la unidad MCU incluida en los sistemas VSX 8800 y 
Polycom HDX 8000.


Se dio formación en esta tecnología a más de 180 personas del 
cuerpo técnico y a más de 1.400 profesores. La rápida adopción 
del entorno de vídeo ha sido una de las claves del éxito.


La primera fase del plan consistió en la instalación de sistemas 
Polycom en León, en el norte de España, para crear una red 
piloto denominada la ‘red noroeste’. El plan se basaba en el 
establecimiento de una red piloto que sirviese de modelo para el 
resto de redes de la UNED.


Una vez que la red noroeste estuvo establecida y en 
funcionamiento, se realizó una encuesta de satisfacción entre 
profesores y alumnos para evaluar todos los aspectos de la 
nueva solución de comunicación en equipo. Ésta incluía la 


asistencia frecuente de los alumnos interesados, la mejora de la 
comunicación entre alumnos y profesores, la comprensión y el 
material de estudio, entre otros muchos aspectos.


Los resultados fueron positivos. El 68% de los encuestados 
afirmaron que recomendarían la instalación de la solución de 
Polycom para cualquier otra materia o aula.


Todos coincidieron en que las soluciones de Polycom mejoraron y 
optimizaron los recursos humanos de la UNED en la primera fase 
del nuevo plan estratégico.


“Todavía queda camino por recorrer”, explica Carlos Fernández, 
Director General de Polycom España. “A pesar de haber finalizado 
la primera fase en la red noroeste, aún quedan 41 centros de 
formación asociados a los que hay que equipar con 176 sistemas 
de videoconferencia de alta definición. Se trata de una operación 
a gran escala entre la UNED y Polycom”, afirma.


Todas las personas implicadas en la implementación de 
las soluciones de Polycom opinan que la solución de 
videoconferencia ofrece una buena respuesta al reto del EEES y 
proporciona la mejor experiencia educativa posible para alumnos 
y profesores.


El gran éxito de este proyecto se debe a los fondos FEDER y al 
compromiso de la junta directiva de la UNED, especialmente del 
vicerrector José Luis Prieto, y Tim Read de Cindetec.


Carlos Fernández resumió así la experiencia: “Nos ofrecieron 
un informe muy conciso con una planificación que nos permitía 
cumplir el ajustado plazo del EEES para 2010.  Desde el punto 
de vista de todos, ha sido un proceso emocionante con resultados 
muy positivos. Dado el éxito del proyecto, y después de una 
experiencia tan positiva, continuaremos ampliando el programa”.


Para obtener más información
Para obtener más información sobre cómo las soluciones de 
Polycom pueden ayudar a su organización, visite nuestro sitio web 
www.polycom.es o póngase en contacto con el departamento de 
ventas o  marketing de Polycom.
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Abstract. La entidad pública empresarial Red.es, junto al Ministerio de 
Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y las 
CCAA, ha desarrollado en los últimos años un conjunto de actuaciones con el 
objeto de apoyar la integración de las tecnologías en la educación, destinadas a 
centros de enseñanza financiados con fondos públicos de régimen general no 
universitario y de régimen especial, así como centros de formación de 
profesores y escuelas universitarias de formación del profesorado. En particular 
en el ámbito del Programa Internet en el Aula, se está ejecutando un proyecto, 
denominado Agrega, para crear un conjunto de repositorios federados, uno 
central y otros de carácter autonómico, de contenidos educativos digitales para 
centros de nivel no universitario. En este artículo se describe algunos aspectos 
de este proyecto. 


            Keywords: Learning Objects, IMS DRI, SCORM 2004, SQI 


1 INTRODUCCIÓN 


Red.es es una Entidad Pública Empresarial adscrita al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio a través de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información que tiene, con carácter general, legalmente 
encomendadas una serie de funciones con el objeto de contribuir al fomento y 
desarrollo de la sociedad de la información en España. Uno de los ámbitos de acción 
es la Educación. Entre las actuaciones que está llevando a cabo en este ámbito destaca 
el Programa Internet en el Aula, en la que participan además de Red.es, el Ministerio  
de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y las CCAA. 
En este Programa, se ha comenzado la ejecución de un proyecto software, 
denominado Agrega, que tiene como objetivo la creación de un conjunto de 
repositorios federados, uno central y otros de carácter autonómico de contenidos 
educativos digitales para centros de nivel no universitario. Las objetivos generales de 
este proyecto se pueden resumir en: 
• Promover, unificar y establecer una referencia estándar de catalogación, 


empaquetado y publicación de objetos o contenidos educativos digitales. 
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• Crear un entorno tecnológico donde residan los contenidos que sigan dicho 
estándar, de forma que queden accesibles para la comunidad educativa bajo 
distintos modelos de utilización.  


• Generar un núcleo de objetos digitales educativos, partiendo en algunos casos de 
contenidos ya existentes, que sirva para promover el entorno tecnológico creado. 


 
El artículo describe este proyecto, habiéndose estructurado la presentación en tres 
partes. Inicialmente se comentan las características principales de Agrega y las 
tecnologías que intervienen, a continuación se describe la arquitectura del sistema 
distribuido así como las principales funcionalidades, y por último se establecen las 
líneas futuras de actuación y despliegue del sistema. 


2OBJETOS DE APRENDIZAJE Y ESTÁNDARES 


No existe una única definición de lo que es un objeto de aprendizaje, sin embargo 
abstrayendo las distintas definiciones e implementaciones que  existen, se puede 
conceptualizar como una entidad digital que consta de tres elementos: unos 
contenidos o recursos, unas descripciones del comportamiento del objeto, y un 
conjunto de metadatos que hacen referencia al objeto.  


 
Los objetos de aprendizaje sirven para crear recursos educativos digitales de una 
forma simple, mediante el ensamblaje de recursos ya existentes localizados en el 
propio sistema o en otros sistemas interconectados mediante una red, o bien 
construidos para plataformas heterogéneas. Todo objeto se cataloga y se empaqueta 
de acuerdo a estándares. En Agrega se utiliza LOM-ES1 para la catalogación de OA’s, 
y SCORM 20042 (Sharable Content Object Reference Model) [1] para el 
empaquetado. SCORM cuenta con tres componentes que se gestionan desde Agrega: 
• El "modelo de agregación de contenidos", que asegura métodos coherentes en 


materia de almacenamiento, de identificación, de condicionamiento de 
intercambios y de recuperación de contenidos. 


• El "entorno de ejecución" describe las exigencias sobre el sistema de gestión del 
aprendizaje (SGA), que este debe implementar para que pueda gestionar el entorno 
de ejecución con el contenido SCORM. 


• El "modelo de secuenciamiento y de navegación" permite una presentación 
dinámica del contenido. Describe como el sistema interpreta las reglas de 
secuenciamiento introducidas por un desarrollador de contenidos, así como los 
eventos de navegación lanzados por el estudiante o por el sistema. 


 


                                                           
1 LOM-ES es el primer perfil de aplicación español de LOM[2], definida por el Grupo de 


Trabajo 9 (GT9-Administraciones Educativas) perteneciente al Subcomité 36 (SC36-
Tecnologías de la Información para el Aprendizaje) de AENOR formado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, las Comunidades Autónomas y RED.ES.  


2 Es un conjunto de normas técnicas desarrollado por la organización ADL que permiten 
importar y reutilizar contenidos de aprendizaje 
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Los objetos de aprendizaje se pueden almacenar en repositorios digitales. Un 
repositorio digital es un almacén de recursos digitales a los que se puede acceder sin 
que sea necesario un conocimiento previo de la organización o la  estructura de dicho 
almacén. Además de los componentes recopilados, se contempla un almacenamiento 
de metadatos que aporten información sobre dichos componentes y que son el 
elemento principal que permiten la recuperación de los objetos. Existen diferentes 
especificaciones para la creación de repositorios digitales de contenidos y la 
interoperabilidad entre ellos, habiéndose tomado como referencia en Agrega: 
• IMS DRI (IMS Digital Repository Interoperability) [3].La especificación facilita 


un esquema funcional de la arquitectura del sistema y un modelo de referencia 
completo para la interoperabilidad de repositorios. El modelo de referencia define 
ocho funciones relevantes, repartidas en dos áreas. Por un lado a nivel del 
repositorio y por otro lado a nivel de manejo de los recursos. 


• OAI (Open Archives Initiative) [7] es una iniciativa para desarrollar y promover 
estándares de interoperabilidad para la difusión de contenidos en Internet. No está 
específicamente orientada a los contenidos educativos sino a cualquier contenido 
digital. El objetivo de OAI es crear una forma simple y sencilla de intercambiar 
información (concretamente metadatos) entre repositorios heterogéneos que 
alberguen cualquier objeto que contenga metadatos asociados. Para ello OAI 
desarrolló el Protocolo PMH (Protocol for Metadata Harvesting) que permite el 
intercambio de estos metadatos entre repositorios. Este protocolo define los 
mecanismos para recolectar los registros de los repositorios que contienen 
metadatos.  


• SQI (Simple Query Interface) [10] es una especificación que pretende ser una capa 
que garantice la interoperabilidad entre redes o entornos educacionales 
heterogéneos.  El objetivo es ser una parte del sistema que sea capaz de buscar en 
los distintos repositorios (heterogéneos) de objetos educativos existentes en las 
redes a pesar de que posean interfaces propietarias de búsqueda de cada fabricante. 
Para permitir la interoperabilidad entre repositorios digitales heterogéneos, es 
necesario tener en cuenta ciertos aspectos. Por un lado, se necesita un modelo 
semántico común, el cual especifique el formato de las distintas propiedades de los 
objetos contenidos en los repositorios. Por otro lado, la interoperabilidad está 
basada en protocolos comunes, los cuales definen las interacciones posibles entre 
los repositorios.  


3 PRINCIPIOS DE DISEÑO Y CARACTERÍSTICAS 
GENERALES 


En la creación de Agrega se han establecido unas pautas de diseño tecnológico que 
son: 
• Generar un modelo de red de repositorios interoperables, opuesto a repositorios 


aislados 
• Utilizar estándares y protocolos Open Source de amplia aceptación por la 


comunidad educativa como SCORM 2004. 
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• Desarrollar una arquitectura orientada a servicios (SOA) [11] en base a servicios de 
aplicación débilmente acoplados y altamente interoperables3. 


• Desarrollar una arquitectura distribuida de componentes interoperables que asegure 
la escalabilidad horizontal y vertical,  y que sea independiente de terceros. 


• Promover la apertura al exterior, utilizando estándares de interoperabilidad como 
SQI, IMS DRI y OAI-PMH 


 
Las principales características de Agrega se pueden resumir en: 
• La red implementada consta de un nodo central AGE (Administración General del 


Estado), que estará gestionado por organismos de dicha administración, junto a un 
conjunto de nodos autonómicos administrados por las consejerías de educación 
correspondiente a cada Comunidad Autónoma participante en el proyecto. 


• Gestiona todo tipo de objetos utilizables en entornos web, de distinta naturaleza y 
formatos digitales, ya sean objetos simples (texto, imágenes, archivos de audio, 
vídeos, etc…) o compuestos (cualquier combinación de los anteriores) 


• Los objetos se encontrarán distribuidos en los distintos nodos autonómicos que 
forman la red. Cada nodo podrá albergar contenidos con distinto alcance o derecho 
de uso: desde completamente públicos, hasta con acceso restringido para los 
miembros de una Comunidad Autónoma participante en el proyecto. 


• En cada nodo se dispondrá de un conjunto de herramientas para gestionar los 
objetos de aprendizaje: un catalogador-empaquetador de objetos, un buscador que 
permita aplicar criterios de localización sobre los contenidos que se almacenan en 
la red y un entorno de visualización o presentación de contenidos. Las 
herramientas pueden ser usadas “on line” (el conjunto total de herramientas podrá 
ser usado en línea accediendo al nodo de la consejería correspondiente) o  “off 
line”(el catalogador-empaquetador y el visualizador) 


• La publicación de contenidos en un nodo se regula de acuerdo a un protocolo de 
dos pasos. En primer lugar hay una catalogación básica del objeto con un conjunto 
mínimo de metadatos, quedando así propuesto para su publicación en un nodo, y 
en segundo lugar se realiza una validación por parte de un usuario autorizado que 
procede a la publicación definitiva. 


5 ARQUITECTURA DE AGREGA 


De acuerdo a los principios de diseño, se ha creado una arquitectura, en la que pueden 
diferenciarse dos bloques. Por un parte se encuentra el bloque orientado al usuario, 
que consta de: 


                                                           
3  SOA define los servicios de los cuales estará compuesto un sistema, sus interacciones y con 


qué tecnologías serán implementados. Desde el punto de vista del consumidor de servicios, 
éstos son conceptualmente similares a los componentes tradicionales, salvo que los servicios 
encapsulan sus propios datos y no forman parte, estrictamente hablando, de la aplicación sino 
que son utilizados por ésta. Por otra parte el hecho de usar una arquitectura SOA facilita la 
creación de aplicaciones modulares que exponen prácticamente toda la lógica de negocio 
para ser consumida por terceros. 
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• El portal MEC, que sirve de escaparate al proyecto y permite a sus visitantes el 
acceso a los contenidos públicos albergados en cualquiera de los nodos de la red. A 
él accede cualquier usuario general, no registrado en ningún nodo autonómico. 


• El portal para cada CCAA, desde el que se tendrá acceso a los datos públicos de 
los otros nodos, y permitirá poner a disposición de la comunidad educativa 
contenidos adicionales de cada CCAA. A él acceden usuarios autenticados en cada 
nodo autonómico.  


 


 


Fig. 1. Arquitectura Agrega. 


Y por otra parte está el bloque orientado al nodo, donde cabe destacar: 


• “Interfaz de Interoperabilidad”. Se basa en el estándar de interoperabilidad de 
Repositorios de IMS (IMS-DRI), que proporciona la funcionalidad básica para 
explotar los objetos digitales presentes en el repositorio (presentar/almacenar,y 
solicitar/entregar). Se ha implementado usando  Web Services4, constituyendo los 
servicios de una arquitectura orientada a servicios (SOA). En la definición de los 
servicios no incluidos en IMS DRI se han incorporado las “Open Service Interface 
Definitions” (OSIDs) elaboradas por el MIT en Open Knowledge Initiative 
(OKI)[8] 


• “Búsquedas de contenidos”. La búsqueda de contenidos entre repositorios se ha 
implementado usando la especificación “Simple Query Interface” (SQI)[5]. Al 
estar SQI promovido por la Comisión Europea, su adopción facilita la integración 
de la Plataforma con las redes europeas de repositorios educativos. Respecto al 
mecanismo interno de búsqueda en un nodo, se basa en la indexación de un 
subconjunto de los metadatos que vienen rellenos en el manifiesto de un objeto. 
                                                           


4 Para comunicarse entre sí, estos servicios se basan en una definición formal e independiente 
de la plataforma subyacente y del lenguaje de programación 







6      Jose Manuel Canabal BarreiroP1P,Antonio Sarasa CabezueloP1 


Estos metadatos son indexados a través de una herramienta denominada Lucene, 
que es la que se usa posteriormente para llevar a cabo las búsquedas. 


• “Almacenamiento de contenidos”. Los contenidos almacenados se encuentran 
empaquetados conforme al estándar SCORM 2004, aunque se proporcionarán 
paquetes en los formatos, SCORM 1.2 e IMS-CP [4]. La información de 
catalogación se almacena conforme al estándar LOM v.1.0 en español (LOM-ES). 
En el interior de los nodos los objetos se encuentran desempaquetados dentro de un 
sistema jerárquico de ficheros. 


• “Gestión de contenidos”. Para realizar la gestión de los objetos digitales se 
proporciona un conjunto de herramientas que facilitan la creación, catalogación, 
validación, publicación, visualización, etc. de los objetos digitales. La interfaz y 
funcionalidad de ésta se adapta atendiendo al perfil del usuario (docente, gestor,…) 
y al grado de conectividad disponible (off-line, on-line ligado a un nodo o 
independiente de los nodos). 


6 FUNCIONALIDADES DE USUARIO DE AGREGA 


A nivel funcional y de cara al usuario actualmente se encuentran implementadas las 
siguientes funcionalidades: 
− Un sistema de búsqueda simple. Se realiza una búsqueda en base a texto libre, en la 


que el usuario introduce la palabra/s que deberían encontrarse en el contenido a 
recuperar. Estas palabras son contrastadas con los metadatos que se tienen 
indexados de cada objeto que ha sido registrado en los nodos de la red. Si la 
búsqueda resulta exitosa, se muestra una lista de todos los objetos encontrados, los 
cuales pueden ser seleccionados para visualizarlos y/o descargarlos. En caso de que 
la búsqueda no recupere ningún objeto, el sistema puede recomendar otras palabras 
de búsqueda mediante un “quiso decir”. 
 


 
Fig. 2. Resultados de una búsqueda. 
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Fig. 3. Información sobre un objeto de aprendizaje recuperado de una búsqueda 


 
Fig. 4. Respuesta en caso de no encontrar resultados. 


− Una herramienta de etiquetado-empaquetado básica. En base a los conceptos de 
carpeta, contenidos y objeto de aprendizaje SCORM 2004, permite crear nuevos 
contenidos SCORM 2004. Los objetos que pueden crearse están limitados con 
respecto a las capacidades máximas que ofrece el estándar. En este sentido sólo se 
pueden crear objetos con una única organización y  con secuenciación guiada. Se 
pueden importar objetos ya existentes, pero si contienen más de un organización, 
sólo se tendrá en cuenta la principal. En el proceso de creación de objetos pueden 
importarse cualquier tipo de material y formato digital. A través del concepto de 
carpeta y subcarpeta se crea la estructura jerárquica de ítems que constituyen el 
manifiesto de un objeto. Respecto al etiquetado, se puede realizar un etiquetado 
básico, en el que se han elegido un subconjunto de métadatos que todo objeto que 
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se cree debe tener rellenos para poder almacenarse en un nodo. Los objetos creados 
y que se quieren almacenar, deben superar con éxito una validación que se realiza 
contra los esquemas de las especificaciones usadas para crear los objetos. 
 


 
Fig. 5. Captura de la creación de un objeto de aprendizaje en Agrega. 


− Sistema de Noticias y Faqs. Existe una gestión de noticias administrada por el 
gestor de cada nodo, el cual da de alta o baja las noticias correspondientes a un 
nodo.  De forma similar se pueden gestionar Faqs(Frequently Asked Question). 
 


 
 


Fig. 6. Gestión de noticias de Agrega 
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7 OTROS ASPECTOS 


Otros aspectos que se han tenido en cuenta en la implementación de Agrega han sido 
la usabilidad y accesibilidad. En este sentido en el diseño gráfico y en la interfaz de 
portales y herramientas se han seguido tanto criterios estéticos como criterios de 
usabilidad y accesibilidad. El desarrollo se ha llevado a cabo usando una metodología 
de desarrollo de interfaces centrada en la experiencia del usuario. Todas estas 
interfaces están implementadas en XHTML con CSS con un grado de accesibilidad 
conforme, al menos, al nivel Doble-A de WCAG 1.0[12]. Respecto a la usabilidad se 
ha hecho especial hincapié en conseguir: 


• Una presentación de la estructura de contenidos clara y fácil de entender 
• Una uniformidad de contenidos que se consigue a través del uso de patrones. Así, 


al entrar en las principales secciones del portal y herramientas, el usuario se 
encuentra con un despliegue de información coherente y uniforme 


• Una distribución lógica de los elementos de interfaz facilita la interacción del 
usuario con el portal y sus herramientas. El punto donde se encuentra el usuario 
siempre se debe reflejar de manera clara y evidente. Dentro del portal y sus 
herramientas, todas las plantillas muestran la localización y estado del usuario en 
cada momento. 


• Un mecanismo de navegación fácil e intuitiva, que permite a los usuarios encontrar 
la información deseada con facilidad.  


• Una serie de instrucciones ayudan a los usuarios a resolver contingencias de uso en 
el momento. Dentro del portal y herramientas todos los procesos conllevan una 
serie de instrucciones claras y concisas para guiar el usuario. En el caso de las 
herramientas también existe una ayuda contextualizada al que puede consultar el 
usuario en cualquier momento. 


• Dentro de las tareas y procesos del portal y sus herramientas no existen formularios 
demasiado largos y la información está siempre dividida en pequeños bloques para 
facilitar su comprensión. La facilidad de aprendizaje es muy importante para los 
usuarios noveles, usándose modelos mentales ya conocidos por los usuarios. 


• La sensación de control y seguridad en portal y herramientas. No existen elementos 
dinámicos que funcionan por sí solos (Push). Todo funciona a petición del usuario 
(Pull). 


• La utilización de botones y enlaces dentro del portal y herramientas son estándares 
e intuitivas, y en ningún momento hacen pensar a los usuarios. 


8 CONCLUSIONES 


Agrega constituye un proyecto innovador y ambicioso, que cubre un conjunto de 
necesidades básicas para la gestión y consumo de objetos educativos digitales: 
• Creación, empaquetado, validación y publicación de acuerdo a estándares. 
• Disponibilidad de un entorno distribuido y descentralizado en forma de una red de 


nodos comunicados via protocolos abiertos e interoperables. 
• Almacenamiento y búsqueda de manera local y global en todos los nodos de la red. 
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• Sistema sencillo de gestión de usuarios y perfiles. 
• Entorno de presentación-visualización. 
 
Sin embargo, estas capacidades no cubren todas las necesidades presentes, 
planteándose como trabajo futuro: 
• Sistema de socialización de contenidos. En la actualidad en Internet existen un 


conjunto de herramientas para fomentar la compartición de los contenidos y que 
estos se descubran viralmente entre la  comunidad de internautas, en particular el 
denominado “Social bookmarking and tagging”. Se pretende facilitar al usuario de 
la red la posibilidad de usar las herramientas que ya existen en este 
sentido(Del.icio.us, Digg,…), así como crear una infraestructura propia. 


• Sistema de gestión de autorizaciones de uso entre instituciones. Es un sistema que 
permite compartir recursos entre instituciones, de forma que cuando un usuario de 
una institución intenta usar un recurso de otra, la institución a la que pertenece el 
usuario le envía a la institución remota una serie de atributos sobre el usuario, y 
ésta decide en base a dicha información si le permite su uso o no. Cada usuario 
puede configurar el tipo de información que será enviada a cada institución 
destino. 
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